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NoTA-Esta Memoria no contiene Texto. 
En la reimpresión del Anexo de Instrucción Pú
blica no se incluyen los inventarios de muebles 
y útiles acompañados á los informes de los Co
legios Nacionales, ni la lista de los libros eu
viados por el Ministerio á los mismos estable
cimientos en 1867. 
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ANEXO A 

JU S TI C I A 

El Presidente de la Suprema Corte 
de 

Justicia Nacional 

NúMERO 1 

Huenos Aires, Abril 25 de 1868. 

Ecxmo. S1·. Minist1·o de Justicia, Culto é Instl'ttcción Pública, 
D1·. D. Edua1·do Costa. · 

R emito á V. E. la planilla de causas que demuestra el 
movimiento de este Tribunal, en el año terminado desde 
el 1° de Mayo de 1867 hasta la fecha . 

Dios guarde á V. E. 

Francisco de las Cm·1·e1·as. 

Cua,l ro que mani fiesta l as causas civiles y criminales trami
tadas en la Suprema Corte de Justicia L'lesde el t o de Mayo 
de 1867 hasta el 15 de Abril ll e 1868. 
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Q. Q. 

Por averías. . . . . . . . . . . . . . ..... ... ·1 7 

1 

- 1 - 7 
1 

7 

Por cobro de pesos. . . . . . .... ..... 27 11 
1 

- 38 38 

Sobre ejecución de sentencias pasadas 
en autoridad de cosa juzgada .. . . . .. 1 1 -

1 

- 1 1 

Sobre exp~opiación . ........ . .... . ... 2 - - 2 2 

Sobre. arbitramento.. . . . . . . . ..... 1 - - 1 1 

'iobre liquidación social. , ... , . . . . ... . - 1 - 1 1 
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C I V ILE S 

Sobre recurso de queja contra Jueces 
Seccionales. . . . . . . . . ........... . 

Sobre daños y perjuicios. . . . . . .... 

1 
Contra Gobiernos de Provincias ...... . 
Recurso contra ln.s autoridadeseclesiasticas 
Sobre posesión de buques ........... . 
Recurso contra las decisiones de los 

Tribunales de Provincias .... . .. . . . 
Sobre denuncia de obra nueva •...... 
Sobre intereses fiscales ... . ......... . 
Sobre cobro de derechos municipales •.. 
Sobre cumplimiento de contratos ..... . 
Recurso contra resoluciones del Consejo 

de Higiene ..... . ..... .. .... . . ... . 
Sobre denuncia de obra vieja ........ . 
Competencia de jurisdicción •. .. ...... . 
Despojo. . . . . . . . . . . . . ......... . .. . 
Recurso de !tabeas corpus . .. ...... _ ... . 
Sobre liquidación de cuentas ........ . 
Sobre reclamo de efectos ............ . 
Sobre propiedad de cargamento ...... . 
Sobre rescisión de contrato. . . . . . . . .. 
Sobre inconstitucionalidad de estado de sitio 
Sobre devolución de documentos ..... . 

CRIMINA L ES 

Por rebelión contra las autoridades ..... . 
nacionales . . . . . . . . . . . . . . .... . 

Por homicidio y rebelión.. . .... ... . . 
Por saqueo y tentativa de asesinato .. . 
Por sedición contra la autoridad nacional 
Por falsificación. . . . . . .. ........... . 
Por excepción del servicio militar ..... . 
Por excarcelación de procesados . . ... . 
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116 

José M . Guastavino. 
Secretario. 
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Cuadro que manifiesta las causas civiles tramitadas en los 
Juzgatlus de Sección de la Provincia de Buenos Aires du
rante el año tle 1867 

., 
"' "' "' 

CIVI LE S 
"" ;:¡ 
"' " .:: 
-~ "" "' "' .., c.. ¡... 

Arrendamientos.. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. ... ... ..... · · · · 4 2 

Averías.... . . . . . . . . . . . . . . ....... .. .. · · · · · · · · · · · · · · · · 6 4 

Cobro de pesos . ....... .. ...... . . ....... ... .. ... ... . . . 121 26 

Id de contribuctón directa ................. . .. ..... .. • 60 12 

Competencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 6 3 

Cumplimiento de contrato ........... . . ..... . ~ 2 

Choques y abordajes ..................... . 12 4 

Daños y perjuicios ............. . ............... . ...... . 24 8 

Estadías ........ . ............ . ... . .. . .... . ......... . 46 6 

Entrega de mercancías. . . . . . . . . . ... . ..... . .... . ....... . 6 3 

Entrega de ovejas . . . . . . . . . .. . ........... .... . .. ..... . - 1 

Fletes . . . . . . . . . . . . . . . . .... .....• · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 42 .j, . 

Fletamentos. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .. . 8 3 

Informaciones . . . . . . . . . . . . . ... . .. . . . . .... ..... . ... .. . 12 5 

Lanchajes . . . . . . . . . . . . ......................... .. ... : 28 4 

Obra nueva .......... .. . .. .......................... . 

Id. vieja. . . . . . . . . ........... . .................... . 2 

Pasajes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . ..... • , ..... . .. . 

Total ....... • .. .. .. . . . ...... . 

38 1 17 

~~~ 

• 
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Bu enos Aires, Alayo 1• de 1868. 

Al Excmo. Sr . Minist1·o de Justicia, Culto é Inst1·ucción 
Pública, Dr. D. Edum·do Costa. 

El infrascripto tiene el honor de remitir á V. E . la es
tadística de las causas pendient es y terminadas que h an 
corrido por el J uzgado á su cargo desde el 28 de Marzo 
del año de 1867 hasta la f echa. 

Dios guarde á V. E. 

Manuel Zavaleta. 

Cuadro que manifiesta las causas criminales, tramitadas e n e l 
Juzgado lle Sección de la Provincia tle Buenos Aires, tlura nte 
el año ele 1867. 

CR I M I NALES 

~~~;-1oab~~~~~e~~s ~e.r~e·n·e~~e·n·t~ ·a·l· ~~,~~~r~~ . ~~~ .. ~a.r~~~~~: : : : 1 

Conspiración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... , 
Cohecho ...... .... . ............ . ... . ....... .......... . 
Desacato . ...................... . .... . .... . ·~ · . ... . .. . . 
Estafa ..... . ....... . .......... . . .. . .. ... . ......... . .• 
Estupro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... .. . 
Elecciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . 
Fraudes en la frontera. . . . . ............ . .. . , .. . .... .. . . 
Falsificación. . .......................... · •... . ......... 
Heridas .. ..... .... . ..... , ... . ........................ . 
Hurto .....................•........... . ..... . ........ 
Homicidio . .. ..... . ... .. .... .. .. .. .. . ................ . 
Injurias ... ............. . .. . ..... .................. .. . 
Pagos indebidos de asignaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pelea .......... .... .. . . ..... ........ . .. . .... ....... . 
Papeletas .. .... . ............ . ... . . . . . . . ..... . .... .. . . 
Reclamo de prisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . .... .... . 
Sobornos ............. , ........•... .. ........... ... ... 
Tentativa de incendio . . . . .. .... . . .. .. ......... . ....... . 

~ .. 
"' "' o 

e 
"' ¡-. 

1 
9 
3 

7 
6 

15 
1 
4 

1 
1 
2 
1 

l 
1 

1 

1 

.. 
"' 

" .::! 

"' " "' "' 

3 

1 
2 
1 
2 

11 
1 
1 
1 
1 

-
2 

Total ........ . ...... . ....... 1 53 1 28 



Juzgado de Sección 
de 

Sanla f é 
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Ro•ario, Abril 23 de 1868. 

Al Excmo. Sr. Ministro de Jttsticia, Culto é Instntcci6n 
Pública, D1·. D Edum·do Costa. 

Tengo el honor de acompañar á V. E. el cuadro esta
dístico de las causas civiles y criminal es tramitadas por 
el Juzgado de Sección á mi cargo durante el año próxi
mo pasado. 

Dios guarde á V. E. 
José M. Zttvi?·ia. 

Cuadro que manifiesta las causas tramitadas e n el Juzgado de • 
¡;¡ección de la Provincia tle Santa F é, 'luraute el año de 1867 • 

CIVILE:S 

'" 

., 
"' "" "' .. ·a .. 
"' ... 

. . 1 Avenas.. ..... . . ...... . . . ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Cobro de pesos. . . . . . • . .............. . ... .. .. .. .. .. .. 

1 

3 
Id. de fletes . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -

Contrabando. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Cumplimiento de contratos .... .. ...... .... ............. . 
Despoj~s ...•. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Exprop1acton ......... .. ,' . . .. . ... . . ... . .... . ....... . ... 1 11 
Jubilaciones ............ .' . .. .... . . ... .. .. ..... . ....... . 
Jactancias .... . .. . ...................... . .. .. ......... . 
Jus~i~c~ción para obtener ciudadanía. . ... . . .. .. ......... . 
PerJUICios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... .... .... . 
Rescisión de contratos .. . ............... . ....... .. . . 
Venta de mercaderías averiadas . ...... , ....... .. ......... . 

., 
"' ;:; 
"' :; .. 
"' 0., 

11 
1 

4 
1 

22 
1 
1 
1 
2 
1 

23 1 45 

CR IM I NALE:S 

Falsificación de documentos ... . ............... . ....... . . 
Hurto .. ....... , . ................. ....... . .. ........ . 
Tentativa de - homicidio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ....... . 

~1----= 
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1 

3 

~ 
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Juzgado Nacional de Sección 
de 

Bntre Rios 
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Paranil, Abril 1• de· 1868. 

Al Excmo. S1·. Ministro de E~>tado en el Depm·tamento de 
Justicia, Culto é Inst1·t~cción Pública. 

De conformidad á lo solicitado. por V. E .. en su apre
ciable nota fecha 12 del ppdo. mes, tengo el honor de 
remitir á V. E. los estados demostr ativos de las causas 
civiles y criminales que han tramitado en el ·Juzgado á 
mi cargo. durante el año ppdo. y los meses d~ Enero, 
Febrero y Marzo del presente. 

Dios guarde á V . E . 
Leonidas Echague. 

Cuadro que manifiesta las causas tramitodas en el Juzgado de 
Sección de la Provincia de Entre Rios, durante el a.ño de 
1867 y el t er trimestre del 68. 

O I Vl LES 

~ 

"' -o 
"' " 
é 
~ 

;¡ 
" .!:! 
-o 

" "' p.. 

Cobro de pesos ........... •.. . . .. . .... . ... ·. . . . . . . ... . 1 1 1 3 
Id de derechos de Aduana .. , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Cobros ejecutivos. . . . .......................... . .... . . r 1 
Cumplimiento de contratos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Daños y perjuicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Desalojo.............. . . . ,. .... . . ................ . . . 
Naufragios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · · · · · · · · · · · ·1 2 
Reclamo de mercaderías ... . ... .'. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Rescisión de contratos ... . . . . .. ........ .. . ... .......... . 

9 1 7 

C R IMINALES 

• Abuso de autoridad .................. . . ........ . . · · · · · · 
Heridas .... . . . . .. .. ........... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Sedición .... . .. .. .. . ... .. .. ·.······ · · ············ · ··· · 
Siniestros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .., ... · · · · · · · · · · · · · · 
So~~e~has de homicidio ..... . . . .. . .......... .. . . ... ... . · 
SUICidiO • . •• •. • •••..• .••• •. • •••••••••••.••..•••. • • . .. 

~~~ 

2 
2 
1 

1 

2 
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de 

Sccc•ón 
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t;orrientcs, Marzo 27 de 1868. 

Al S1·. St,b-Secretm·io, encargado del Ministm·io de Justicia, 
Culto é l?zst1·ucción Pública. 

Tengo el honor de avisar á V. E. haber recibido su 
respetable nota de este mes; y cumpliendo con lo que 
en ella se sirve recomendarme, me es satisfact orio remitirle 
adjuntos dos estados arreglados por el modelo que V. E. 
tiene á bien indicarme en su expresada nota, de los asun
tos ciyiles y criminales que han girado en este Juzgado 
ele Sección durante el año ele 1867. 

Dios. guarde á V. E. 

.. V. Samvia . 

Cuatlro que maniliesta las causas tramitlulas en el Juzgado de 
Sección en la Provincia de Corrientes, tluraute el año tle 1867. 

~========================================~====~====~ 

C I VILES 

., ., 
"' ., "' 
"' 

-¡;; 
.!! .~ 

~ "" • Q ., .. 
¡.... o. 

-
Averías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 1· 

Apelacilín del Juzgado de Provincia ......... ... ......... . i -
Cobro de ,pesos ............. . ... . .......•............• 5 3 

Id de efectos .............. . ............ . .......... . 2 2 

Cobros ejecutivos .... . . . ............... . ........ . ...... 1 1 2 

Cumplimiento de contratos ...... ..... .. . ........ . .. . ... . 2 

Comises ............ . ... . ............•..... . .. . ....... 8 

Cobro de salarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 1 

' Cancelación de fianza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 1 

Depósito de efectos averiados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 

Detención de buques ............. ...... .. .. . 2. 
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CIVILES 

Desaucio . ...... . . 

Estadías ........ . 

Entrega de cargamentos . . . . . . . . . ...... : .... . ......... . 

Exhortos ...................... . ................. . ... . 

Exención del servicio militar. . . . . . . . . . . . . ... . ......... . 

Fletes ...... . .... ... ...... .... · · . . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Informaciones . . . . . . . . . . . .. . . 

Legitimidad de poder. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . ... . 

Naufragios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

.. ., 
"" "' .!':! 
é 
~ 

4 

6 

4 

7 

Pagos de derechos de Aduana .... . ...................... 1 6 

Perjuicios ....................... , . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

Regulación de honorarios . . . . . . . . . . . . . . . .... . ... . . . .... 1 8 

Suspensión de despacho por la Aduan ...... . 2 

"' 2i 
¡¡¡ 
:e 
" ., ,. 

2 

l 67 1 11 

C RIMIN ALES 

Abuso de autoridad ........ . ........................ . . • 

Homicidios .................................... · · · · · · · · 1 2 

Insubordinación ................ . 

~:::~~ ¡ ~ ;.~~ · .. · ...... ·. · .. · .• · .. · .• · ............... .. ·¡--4---4-
9 3 ........... _.....;.. __ 
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Córdoba, Alayo 18 de 1868. 

Al Excmo. S1·. Minist?'O de Jttsticia, Culto é Instmcci6n 
Pública. 

Tengo el honor de remitir á V. E. el estado <le las 
causas terminadas y de las pendientes hasta el 31 de Di
ciembre del año pasado, y que demuestra:q. el movimiento 
judicial que ha tenido este Juzgado en dicho año. 

Dios guarde á V. E . 

Eattwnino M. Laspizw 

-Cuadro que manifiesta las causas tramitatlas en el Juzgádo de 
Sección de la Pt·ovincia de Córdobrt,_durante el año de 1867. 

C I V I LES 

Alimentos ............ . ............. . ............... ¡ 
Cobro de pesos . . ....... · ............•. . . •. ..... . ...... 

Id id á Ta Municipalidad ...................... . . . 
Id de impuestos Municipales. . . . . . . ......... . ...... . 
Id de pagarés ..................... . ........ . . . .... . 

Cumplimiento de contratos. . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Daños y perjuicios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Excepción del servicio militar ...... . . . .................. . 
Wormaciones ................. . .................... . .• 
Posesión ... . .. . ................ ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Rendición de cuentas .. . ..... . .. .. ..................... . 
Tercería de mayor derecho ................. . ........... . ,. 

CRIMINALES 

Rebelión ... 

m 

"' -o 
"' e ·g ... 
~ 

1 
15 
2 
2 
3 
8 
.1 
2 
4 
1 
1 
1 

41 
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e 

.::! 
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Juzgado de Sección. 

San Juao, Mayo 11 de 1868. 

Al Exmo. Sr. Minist1·o de Justicia, Gttlto é Inst1·ucción 
Pública. 

Remito á V. E. los estados que demuestran el movi
miento de las causas civiles y criminales de que h a cono
cido el Juzgado durante el año 18G7. 

E l recargo de atenciones del despach o, subsiguiente á 
la apertura del Juzgado en aquel año, había producido 
en la Oficina del Escribano la distracci6n de remitir á la. 
Suprema Corte de J usticia muchos expedi entes de c::msas 
que pertenecían á esos estados, en apelaci6n, sin dejar la 
anotaci6n correspondiente para formarlos, y ha sido ne
cesario recobrar de allí los datos necesarios para poder 
hacerlos completos. Es esta la causa de la demora que 
con sobrada raz6u notará. 

D ios guarde á V . E. 

J. Benjmnin de la Vega. 

~ 

/ 

, 

' 

, 
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Cuadro que manifiesta las causas tramitat.las en el Juzgado 
N<lciouill tle Sección de 1,, l"roviuchl tle Sau .Jnau des de el 
U d e Aln•il hasta Diciembr(l d e 18 67. 

CIVILES 

\limentos ....................................... . .. . 
Cumplimiento de contratos .. . ... ..... .. . .......... . ... .. . 
Cubro de pesos . . . . ........................ .. ..... . 
Cobro de derechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Certificados ........................................... . 
Ciudadanía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Despojos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Desalojo .. ....... ... ................ ..... .. .. ... •.. 
Devolución de tíh1los ....... .. ....... . . . ....... ... .. . ... . 
Jdem de animales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . . 
ldem de documentos. . . . . . . . . . . . ...................... . 
Excención del servicio militar. . ..................... . .. . 
Habeas corpus ... . ...... . ...... .. .. ............ .. .. . . . 
Indemnización de daños y perjuicios ..... : . .......... . ... . 
Interposición de protesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Nombramiento de albacea . ....... . .... . ................. . 
Propiedad de un niño .................................. . 
ldem de cueros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ...... . . ........ . 
Rescisión de contratos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Salvamento de hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ... . 
Tercería de dominio .. . ................................ . 

CR I MINALES 

Abuso de autoridad. . . . . . . . . . . . . . . . ..........• ...... . . . 
Rebelión .......... . .....................•........... . 
ldem y crímenes comunes . . . . ................. ... ..... . 

m 
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" -~ .. ,.... 

1 
1 

11 
12 

1 

2 
1 
2 
1 
6 
4 
3 

"' ~ 
"' "' :; 
"' "' "' 

6 

1 
2 

2 

3 
1 

1 
1 
2 

47 1 20 

19 
2 

1 
14 

1 

21 1 16 
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CaLamarca, Ilncro 25 d e 1868. 

Al S1·. Minist1·o de Justicia, Culto é Insti•ttcción Pública. 

Cumplo con el deber de adjuntar á V. E. el Estado 
gene1·al de las causas tramitadas ante este Juzgado Secció
nal, en los cinco meses del año ppdo. que ha funcionado. 

Dios guarde á V. E. 

Joaquín Qui1·oga. 

Cmulro que manifiesta las causas tt·amit:ulas tlel Juzg:ulo Na· 
cional tle Sección de la Provincia de Cntnmnrca, durante 
cinco meses del año 1867. 

CIVILES 

Cobro de pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . . 
Desalojo ............................. . ......... · · · · · · 
Legalidad de prisión . . . . . . . . . .. . .................. · · · · 
Reconocimiento de pagaré. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . .. 
Rendición de cuentas. . . . . . . . . . . . ........... .. ...... . . . 
Rescisión de contratos ..... .. ..... . ..... . . . ... . ........ . 

CRIMINALES 

1 . 1 . 

1 i ~ ·e j ~ .... "' .:! p. 

7 
1 
1 
1 
1 
1 

3 

12 1 4 

Ocultación de bienes robados.. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . • . . 1 
Robo ............. :................. . ................ 1 

,. 
Rebelión contra la Autoridad Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Saqueos.... . .......... . ... . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Sedición y resistencia á la Autoridad Nacional. ........... ·¡~1--:-

1 

. ... 
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Juzgado Nacional . Salla, l'ebl'ero 28 de 1868. 

Al Excmo. 81·. Minist1·o de Justicia, Culto é Inst1·ucción 
Pública. 

Tengo el honor de dirigirme á V. E. adjuntando á la 
presente, y á los objetos necesarios, el cuadro de las cau
sas fenecidas y pendientes en este J uzgado durante el año 
de 1867, sin incluir en él otras que han estado entera
mente paralizadas. 

Dios guarde á V. E. 
Apolonio 01·maechea. 

Cuadro que manifiesta las causas tramitadas en el Juzgmlo 
Nacional tleSeccióude Jai'I'Oviucia tle S:1.lta, durante elañol867 

CIV IL ES 

Ataque á la propiedad ..... ...... . .... . . ... . . . ......... . 1 
Apertura de un camino . ... . . ..... .. . ... ... . .......... . 
Cobro de pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. .. . 

Id de especies ......... . , ........ . . ......... . ...... . 
ld de honorarios .... . .... . . , . , ... . ... , . . ... . . . . ... . . 
ld de un caballo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . ....... . 

Cumplimiento de sentencia . . . . . . . . . . .. . , .. . .. .. . . . .. .. . 
Daños y perjuicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . 
Desalojo ......... .. . . .... . .......... ... ...... . ... . ... . 

~ 

"' "' "' " .ª 
" H 

2 
1 
1 

Disolución de sociedad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ..... . . 
Informaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Interdicto posesorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Rendición de cuentas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Vindicación de una estancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

~ 

~ 

" " ;;; 
" " :>.. 

3 
1 

23 1 7 

CR IMI NALES 

Abuso de autoridad ....... .. . . .... . ..... .... ..... . . . 
Falsificación . ..... .......... . . ... . .. : .. ... . .... .. ... .. . 
Faltas milita res . .. . .............. . .... .. . . . . ..... . .... . 
Rebelión •............... ... . .. .... . . . . . ............. .. 4 

-4¡-4 
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Juzgado Nacional 
'fucuman, Marzo 28 de 1868. 

Al Excmo. 81·. Minist1·o Secreta1·io de Estado, en el Depm·
tamento de Jtt sticia, C~tlto é Instnu;ción Pública, D1·. 
D. Eduardo Costa. 

Con motivo de la próxima reunión del Congreso Nacional, 
he considerado oportuno remitir á V. E ., como lo hago, 
el movimiento del Juzgado Nacional de esta Sección, á 
contar desde el lo de Enero hasta el 31 de Diciembre de 
1867, continuando así la estadística que pasé ya en el 
mes de Abril del año anterior. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. mis 
consideraciones y respetos. 

Dios guarde á V. E . 
Agustín Justo de la Vega. 

Cu a,lro de las causas que ban tramitado en el Juzgado Nacio
nal d~ Sección d e la Pruvincin de Tucnmim, (Jurante el 
año 'le 1867. 

"' "' "' "" 
a 

C I VILES "' ~.~ " ·~ 'C 

"' ., ., 
¡... "" 

Cobro de pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Cumplimiento de contratos. . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . .. . 

4 
1 

6 
4 2 

Daños y perjuicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . . . 1 
Exhorto ......... . ............................. . .... . 1 
Excepción del servicio militar .. .. ................... , ... . 2 
Informaciones .......... . ........... . ...... . .......... . 
Incompetencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . . 
Liquidación de compañía ....... .................. . ..... ·. 
Procedimiento ilegal del Tribunal de Medicina ... . ....... . . . 
Reconocimiento de pagaré. . . . . . . . . . . ............... .. . 

1 
1 

1 

-
1 -
- 1 
2 

Rendición. de cuentas... . . . . . . . . . . . . . . . . ........ , ..... . 
Jurisdicción .... . .. . . .. ................... . ....... . ... . 

15 1 13 

C RIMI NA L ES 

Aplic~ción de la pena de azotes ................. . ....... . 

~nJ~:~~s Ú~g~J·.: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ~ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
Rebelión ..•.. .. .. ................................... 

4 
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Jujuy, ~fat'ZO 1• do 1868. 

A S. E. el St·. Minist1·o de Estado en el Depa1·tamento de 
Justicia, Culto é Inst1·ucción Pública. 

Con algún retardo tiene el infrascrito el honor de tras
mitir al conocimiento de V. E. una relación de las causas 
despachadas y pendientes en este Juzgado durante el año 
de 1867. 

La perturbación producida por las montoneras desde 
Agosto de dicho año, en que amenazaron esta Provincia, 
ha retardado el curso de las causas pendientes, así como 
el poder trasmitir á V. E. con anticipación una relación 
exacta de ellas, hasta que en el corriente año ha podido 
regularizarse su despacho. 

Con este motivo se honra el suscrito en renovar á V. 
E. las consideraciones de su distinguido aprecio y respeto. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Macedonio Graz. 

Cuatlro que manifiesta las causas tramitadas en el Juzgado 
Nacional tle Sección de la Provincia de Jujuy, dm·ante el 
año de 1867. 

C IV 1 i.. E S 

Cobro de resos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . .... . 

~ 
'O 

"' "' ~ 
"' .... 

Competencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Cumplimiento de contrato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Cumplimentación de exhorto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Devolución de solicitudes .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Informaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
aendición de cuentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

00 

3 
"' -~ -o 
"' "' 0.. 

16 1 2 

C RIMINALES 

Traición á la patria ........ . ... ...... ... .............. , 2 3 ¡-2 -3 
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CuntiJ·o g<'JJN'nl qo<' manifiesta las causas civiles t~l'IUina 

IJUB~OS AlllES SANTA ¡q¡ ENTRE !<ÍOS 11 COlllU:RNTES 11 CÓRD08 

CAUSAS 
"' "' ""' "' .. 
·~ 
<> ,.... 

Alimrnlos .......... .. .. .......... . 
Arrer:u1amienlos .......... ....... ·11 ~ 
A ver o as ........... .. ..... . .. . . . .. . 
Cancrlarión de fi anza . . ... . . . .. . . . 

Choqu¡•s y abordaj~s . .... .... .. .. . lll 
Certificarlos ............ . . .. .. ... ... 

11 
Coud a<la non... . . . .... . . . . . .. ....... -
Cohl'O rl n pesos .... .. .. ......... .. . l llJ 
Id cm rlo cu alrop~a . . . .. ..... . ... .. 
Jdem tifo especies ... . ............. . 
ldcor. d e un <·aro·o .......... . .... .. 
Jdem de <~j eculivos .... . ..... ..... . 
ldem de pagar l•s ......... . . . . ..... . 
Id cm de derechos....... . . .. . . . . . . üO 
Co•nisos .......... ...... . ...... •: . . . -
Com pelenria....... . . .. .. . . . . . . . . . . 6 
Contra ba ndo... .. . ... ... . .......... -
Cumplimiento rlc contratos.... .. . 4 
ld r m de ex horto.... . ............ . -
D - . . . 11 24 a ii?S y pc~l '!'cros ..... . ... .. ... . . 
Depos l to de bJCncs........ . .. .. .. 
Desaloj o .. ... . . . . . .... ..... . . .. .. . . 

1 Desembargo .... .. ...... .. . ... . .... 
1 Desaucio ............ . ... . . ...... . 

Despojo .............. . ...... , . . .. . 
Detención de buques .... .. ....... . 
!)evolución de. animales .......... . 
ldem de ti tu los .... . .... . .. .. .. . . . . 
E mbargo de hrcne• . . .. .... . ... .. . 
ll otrPga de mercaderías ... .. . ..... 11 6 
Jdr m de documentos ...... . ...... . 
Excepción d1•l servicio milita r .... . 
Esproplarión ...... .. ....... .. ... . 
llstall ins ............. .. .... . .... . . ·11 46 
Fletamentos . .............. .. .. . . 8 
Fletes.... . ............. . . . .. . . . . 4.2 
Ha beas ¡•orpus ...... . ....... .. .. .. . 
Honorarios .......... . ... .. . .. .... . 
Ilegalidad d e prisión .. .. ........ .. 
Id e m de p o·o1•ed imie ~tos . ..... ... . 
Juformadones ... . . .. . .. .. .. . . 11 12 
Jactancia ........... . .... . 
Ju bilac•ón ...... ... .... .. ..... . . . . 
J,anrhajcs ........................ .11 28 
Lcgalizal'ión do poderes .... ..... .. 
liq u odarlón de compañia .. . ...... . 
Naufragios ........ .. .. ... . .. ...... . 
Nom~r~ mi ~nlo de al bacea . .. ... . . . 
Obra nu eva .. ..... . ........ .. . ... ·¡1 1 
Obra vlt•.Ja..... .. .. .. . . .. . .. .. .. .. . 1 
Pagos de dnt·echos de Aduana.. ... -
Pasajes ........... . ... . ........... . 1 SS 
Posesión ... . ......... . .. . ......... . 
Propiedad .. .. . ... ....... ......... . 
1\eclamo de mcrcad e.rias . .... . ... . 
Reconodmicnto de documentos .. . 
Reru rso de q urja .. ........ . ..... . 

3 
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Rescieión rl e contratos.......... .. - - - 1 - 1 
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Venta de efectos averrados. . . . .. . . - - 1 - - -
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y pendientes en los Juzgados Naeionnles de Sección 
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Cundr o g<'neral qne ma r•i fit·s La las cnu¡;¡as cr iminal 

¡· ---,, 
9UEKOS ! !RES l. SAIITHE 11 EIITRE-RI 

00 1 00 00 1 00 00 CAUSAS 11 ~ ~ ~ ~ ~ 
< z < z ~ 

~ 1 ~ ~ 1 ~ s % z % z ~ 
ti) Crl ~ Crl Crl 
f1 A. ..... p. .... 

Abuso de autoridad . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . ......... . . 
Cobro de intereses del Gobierno del Para¡¡uay ... . ... . . . .. . 
Cohecho . ....... . .... . ... . . . .... .. ......... . ........ . 
Conspiración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . .... ·¡¡ 3 , 
Contrabando. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 1 
Elecciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. ·. . . . . . . . . . . . . . . . -
Estafa . .. . . . ... . . ......... . .. . . . • .... . .. • ........... · j -
Estupro. . .... . . . . ..... . ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Falsificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 7 
Id de documentos. . . . . . . .. . ...... .. ......... . .... . .... . 
Fraudes en la frontera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. i 
Heridas ........... . ............ . . . . . ... ....... . ... 1 
Homicidio .................................. . .. · ... . 
Hurto _ ........... . ... .. . . . . ........ . . . ....... . . . . . . . . 
Imposición de la pena de azotes .... . ...... . . . ......... . 
Indemnización de perjuicios .. ... .... .. ...... . ... . . . ..... : 
Injuria ............................................ . 
Pelea................ . . . . . . . . . ...... · · · · · · ... · ·. ·. 
Reclamo de prisión impuesta en virtml de eslauo de sitio . . . . 

~:~!~~~ ·. ·. ·. : : : : ·. : : : ·.: .· .· .· .· .· .· ...... : .· .. ... · .· ...... : ....................... : : ll 
Robo ................ . .. · .. . ..... . ............ ..... . . . 

~=di~~Zn : : : : : : : : : : : : : ·. : : : : : : : : : : . : : · ... · .. : : : : : : : : : : : : : : : 
Siniestros . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . .. . .. ... . ........ . 
Soborno. . . .... . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. . • .. 
Suicidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . 
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'terminndns y ¡,endieotes en los Juzgados Nacionales de Sección, 
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NúMERO 2 

Acuerdo nombrando al Dr. Gm·cia, Fiscnl en la P•·ovincia 
de Córdoba 

Ocpa•tamcnto du Justil"ia. 
lluenos Aires, Mayo 8 de 1867. 

En v ista de lo dispuesto por el acuerdo que antecede, 
y en uso de la autorización que le confiere el artículo 6° 
de la ley en 26 de Agosto de 1863: 

El Presidente de la República ha acordado y decreta: 
Art. 1 o A los objetos del acuerdo ya citado, nómbrase 

Procurador Fiscal del Juzgado de Sección de la Provincia 
de Córdoba, al Dr. D. Rafael García. 

Art. 2° Expídanse por separado al Fiscal nombrado, 
las instrucciones que el mismo acuerdo previene, y ofí
ciese al ()obierno de Córdoba, recomendándole muy es
pecialmente preste al Juzgado Nacional la cooperación 
que. l~e~are á pedirle en los juicios que con este motivo 
se 1n1c1asen. 

Art. 3° E l Fiscal nombrado gozará de la compensación 
me11sual de ciento veinticinco pesos fuertes (125 $ f.) que 
se imputarán al inciso 4°, item lo, artículo 5° de la ley 
del Presupuesto v igente. 

Art. 4° Dése cuent a de est e decreto al Honorable Con
greso de la Nación y comuníquese á quienes corresponda. 

MITRE. 
EDUARDO ÜOS'l'A. 

.. 
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Cuadro que manifiesta las cansas terminatlas ) pemlientcs en 
los Tribunales Nacionales, tlnrante el año tle 18(i7 

"' .. ., 
c.> "" ~ "' <l 

.9 ¡; TRIBUNALES 
00 

2: ·; 

·~ "" '-" 
u 

Juzga<lo Nacionál de Buenos Aires·.. ..... .. 526 79 471 334 605 
Id cm de Sa11la Fe.............. 68 4 26 46 72 
ldom de JlnL•·c llios . ........ . . . 16 9 ló 10 2G 
Id cm de CorricnLcs........... .. 78 12 76 14 90 
Id cm de Córdoba........ ....... 42 1 41 2 4.':1 
lolcm de Mcudoza...... ......... 31 105 38 98 136 
llimn de Sao Juan.......... . ... 6'7 37 68 36 10.~ 
ldcm de CaLa marra...... . . . . . . 16 9 20 6 2ii 
Id cm de Tucnman...... .. ...... 28 4 15 17 32 
ldom do SalLa........ . .... .... 28 7 25 10 oo 
Id cm de Jnjny .. ............... 18 5 18 5 23 

----oi8 ~ -----slli ----¡r,:¡ ---uro 

Cu:ulro comparativo de las enusas Civiles l Criminales de la 
Excma. Corte Sn}Jrema tlt' Justicia, en los años de 1864, 186S, 
186(i y 1867. 

"' ;: 
¡;: 
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.... 
8

.... .... . .. 7 .. .. .. 
.. ., c.> 

U) - ¡fj - ¡fj -
- aJ ro - QJ co - cu co -
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Buenos Ail·cs, Mayo 10 do 1867. 

Al S1·. D1·. D . Rafael Gat·cia. 

T engo la satisfacción de acompañar a V. en cóp1a au
torizada el acuerdo que S. E. el Sr. Presidente ele la Re
pública ha expedido en 3 del corriente ordenando el nom
bramiento de un Procurador Fiscal, para que promueva 
ante la Justicia Nacional, las acciones á que haya lugar 
contra los vecinos de esa Provincia, que se hayan hecho 
culpables, ya por ha.berse incorporado á las filas de los 
rebeldes, ó ya por haberles prestado auxilio en cualquie
ra otra forma. Acompaño al mismo tiempo cópia auto
rizada del decreto, dictado en comecuencia, nombrando 
á V. para desempeñar el referido puesto de Procurador 
Fiscal y las instrucciones que el Gobierno ha creído ne
cesario trasmitirle para qu~ le sirvan de norma en el de
sempeño de su cometido. 

Por lo demás, el Gobierno confía en que el Sr. Dr. Gar
cía no solo a <3eptará el delicado puesto que se le confie
re, sino que contraerá su inteligencia y act ividad á se
cundar los propósitos del Gobierno, que desea recaiga e l 
condigno castigo sobre todos los culpables que han escan
dalizado á la República en la última rebelión. 

Dios guarde á V. 
EDUARDO CosTA. 

INSTRUCCliO~ES 

'f.os hechos que sirven de fundamento al acuerdo de 2 
del corriente, son de pública notoriedad y no puede11 ser 
desconocido:,; al Dr. García. 

Es, por ejemplo, notorio que el mismo F elipe Sáa, ave
cindado en la Provincia de Córdoba, salió de la capital 
de la misma Provincia para invadir la de San Luis, y que 
en su t r ánsito fué auxiliado aún por personas constituí
das en autoridad, con hombres, armas y caballos. Es tam
bién notorio que, el mismo Felipe Sáa, por medio ele fre-
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cuentes chasques, mantenía una activa correspondencia 
con vecinos de esa Provincia, y por último, que muchos 
de los rebeldes derrotados y persegni-:ios en la Provincia 
de San Luis por las armas Nacionales, han sido ampara
dos y asilados por vecinos y aún autor idades de esa Pro
vincia en la que aun per manecen. 

Estos y otros hechos de marcada hostilidad á la auto
ridad general, han sido denunciados con frecuencia por 
los órganos de la prensa, y el Gobierno entiende, que se
rá fácil hacerlos constatar judicialmente. Con r especto á 
algunos, remito á V. en cópia autorizada los antecedentes 
ele que está en posesión el Gobierno, y en oportunidad 
le serán remitidos los demás que llegare á adquirir, tanto 
sobre los mismos hechos á que ha hecho referencia, como 
sobre algunos otros de cuya investigación se ocupa. 

N o necesito encarecer á la inteligencia y patriotismo 
del Dr. García, cuanto interesa al desagravio de la moral 
pública ofendida, y á los intereses permanentes de la N a
ción, que la acción de la justicia se haga sentir sobre los 
hombres perversos que han producido el último escándalo, 
que ha terminado por fortuna; escándalo doblemente ver
gonzoso y criminal por el auxilio que venía á prestar al 
enemigo extrangero. 

Si para el desempeño de esta comisión y la más pron
ta terminación de las causas fuese necesario hacer algu
nos desembolsos, queda V . desde luego autorizado_ á girar 
por su importe contra el Tesoro Nacional. 

Creo oportuno prevenir por último al Dr. García, que 
el Gobierno de la N ación, se ha dirigido al de esa Pro
vin cia, recomendándole preste al Juzgado de esa Sección 
el a.uxilio que le fuere pedido con motivo de las acciones 
de cuya prosecución se le ha encomendado. 

Nmrnao 3 

(jontcstnción á la notn del Juez tle Sección en Córdoba en la 
que petlia el UJIOJ'O de la fuerza ¡niblica. 

Min iste r io de J us ticia 
Uulto e Instrucción i'úbl ica. 

Buenos Aires, Juuio 22 tle 1867. 

Al S1•. Juez Nacional de Sección en la P1·ovincia de Cónlobd. 

En contestación á la nota en que hace V. S. presente 
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la necesidad de que se ponga en la ciudad de Córdoba, 
una fuerza Nacional para hacer efectivas las _providencias 
del Juzgado en previsión de que las autoridades de esa 
Provincia no prestasen el· apoyo que se les exijiese, debo 
decir á V. S. que no habiendo sido pedido aún por el Juz
gado este apoyo, ni negado por el Gobierno de la Pro
vincia, S. E. el Sr. P resident e no considera llegado el 
caso de ocurrir al uso directo de la fuerza de la N ación. 

Por las leyes generales está V. S. autorizado para pe
dir tanto á las autoridades de Provincia como á las que 
dependan de la N ación el auxilio que necesitase para la 
ejecución de sus resoluciones, y tanto unas como otras 
no necesitan reco:::uendación ni orden especial para pres
tarlo. Sin embargo, t eniendo en cuenta las consideracio
nes que V. S. aduce en la nota á que contesto, el Go
bierno se había ya dirijido al de esa Provincia, recomen
dándole especialmente preste á ese Juzgado el concurso 
que le pidiese, y se dirije ahora á los jefes que mandan 
fuerzas nacionales en esa P rovincia y las más inmediatas, 
ordenándoles se pongan á disposición de V. S. si llegare 
el caso de que fuese requerida su intervención para la 
ejecución de las resoluciones del Juzgado. 

-Dios guarde á V. S. 

Ministerio de: J us ticia, 
Gu ito ó ln•l t· ucción Pública. 

EDUARDO CosTA. 

llucnos Aires, Ju nio 2'2 de 1861. 

Al Excmo. Sr. Ministro ele Gtterm y Ma1·ina . 

Pudiendo llegar el caso de que el Juzgado de Sección 
de la Provincia de Córdoba necesitare el concurso de la 
fuerza nacional para la ejecución de las r esoluciones que 
Jictase, S. E. el Sr . Presidente ha creído convenient e que 
no obstante la recomendación <JUe púr r egla g_eneral ha 
sido hecha á las autoridades que de la Nación dependan, 
se prevenga especialmente por el Ministerio á cargo de 
V . E. á los gafes que se encuentren al mando ele fuerzas 
nacionales en la misma Provincia do Córdoba ó en las 
inmediatas, presten al J uzgaclo de aq nell a Sección el apo-
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yo que le pidiere, para la más pronta y eficaz ejecuciÓn 
de sus providencias. 

Dios guarde á V. E. 

EDuARDo CosTA. 

NúMERO 4 

Notas sobre gastos tle los presos nacionales en la care(>l de 
Snlta. 

Juzgado Nacional. 

Salta, .Julio 6 el o 1867. 

Al Excmo, 81•. JI!Iinist?'O de Jtt.sticia) Culto é Inst1'ltcción 
Pública. 

Tengo el honor de dirigirme á V. E. con el objto Sl

guiente: 
El Sr. Secretario General de Gobierno de esta Pro

vincia, á nombre de éste, me ha signific~do verbalmente 
hoy, que en adelante será difícil, sino imposible, por las 
.Penurias del Tesoro Provincial continuar atendiendo con 
este á los gastos diarios ocasionados, tanto por unos pro
cesados y presos, á disposición de este Juzgado, por los 
delitos de sedición contra la autoridad Nacional, cuanto 
por los individuos de tropa que los custodian en la cár
cel pública. 

Con tal motivo, y de acuerdo c~n insinuación de dicho 
Señor Secretario, lo hago así presente á V. E. , esperando 
se sirva proveer al modo de asegurar para en adelante esas 
erogaciones diarias, sea por medio ele esta Administración 
ele R entas Nacionales, ó de otra manera que se estime 
más conveniente. 

Creo oporturro hacer también presente á V. E. que el 
número da esos presos, exput::sto á aumentar, es actual
mente de poco más de treinta; y que, aunque la causa ha 
estado p aralizada hasta aquí para no ohocar con la p rohi
bición legal ele hacer más ele \ln proceso para reos de 
un mismo delito, adelantándolo respecto dfl los presentes, 
y formando piezas separadas para los ausentes cuya re
misión desde Tucumán y algunos departamentos de esta 
Provincia era casi indudable, este inconveniente disminuye, 

14 
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sino desaparece del todo, hoy, en que se ha recibido los 
presos pedidos á T ucumá.n, en que, segt'tn noticias, aun
que no oficiales, debt> r epusarse á los demás como á ¡¡ró
fugos , sujetos ya á otr os procedimientos. 

Con tal motivo, casi puedo asegurar á V . E. que las me
didas que V. E. adopte para el mantenimiento y seguri
dad de estos presos, no tendrán efecto sino en el t iempo 
de posibles recursos ante la Suprema Corte. 

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E. las segu
ridades de mi distinguida consideranión. 

Dios guarde á V. E. 

Apolonio 01·maechea. 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Agosto 10 dt• 1867. 

Diríjase la nota acordada al Ministerio de Hacienda 
para que ordene qne la Administración de Rentas en Sal 
ta haga el abono de gastos que haya ocasionado hasta el 
presente y ocasionase en adelante la conser vación de los 
presos sujetos á la acción de la Justicia Nacional, según 
las cuentas y las planillas que al efecto presenta:¡;á sema
nal ó mensualmente, según fuese necesario, el Juez Na
cional, á quien se comunicará esta resolución. 

Drparlamen lo de J ustida 
t:ulto e Instrucción l'ublira 

PAZ. 
EDUARDo CosTA. 

lluenos Aíres, Agosto 18 de 1867. 

Al Sr. Jttez Nacional de la P1·ovincia de Salta. 

Elevada al conocimiento del Gobierno la not a que V. S. 
me ha dir.ijido con fecha 6 de Julio pasado, referente á 
los gastos que ocasiona la conservación de los presos, 
sujetos á la acción de ese Juzgado, se ha resuelto que 
V. S. pase al Administrador de Rentas Nacionales en esa 
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ciudad, la cuenta de los gastos que se hayan hecho has
ta el presente, y continúe pasando la de los que se oca
sionasen en adelante, ya sea mensual ó semanalmente, se
gún V. S. lo juzgue más conveniente. 

Al efecto me dirijo con esta fecha al Ministerio de 
Hacienda, para que dé este la orden necesaria á la Ad
ministración de Rentas, á fin de que haga el pago de 
las deudas que V. S. le presente. 

Dios guarde á V. S. 

EDUARDO ÜOS1'A, 

NúMERO 5 

Notas cambiadas con el Juez tlc Sección tlc la I•rovincia tle 
Salta, sobre abandono tlel .Juzgado 

Juzgado Nacloual. 

Salla, Setiembre 1 de 1867. 

Al Exmo. Sr. Minist1·o de Estado en el Depa1·tamento de 
Justicia, Cttlto é Inst?·ucción Pública. 

Es esperado en esta ciudad por hoy ó mañana D. Fe
lipe Varela, que, derrotando al frente de dos mil hom
bres las únicas fuerzas con que contaba esta Provincia, 
el 29 de Agosto último, en Arnaicha, lugar á cuarenta y 
tantas leguas al S. O. de esta capital, ha precisado al 
Gobernador y demás autoridades de la Provincia á aban
donar el país. 

Yo me dirijo hoy mismo para J ujuy, único punto pa
ra dónde aun es posible salir; y, según todas las proba
bilidades habré de continuar mi v iaje hasta Bolivia. 

Lo aviso á V. E., á los objetos necesarios, aprovechan
do un inseguro conductor de esta nota, que en estos mo
mentos se me presenta. 

Tengo el honor, c0n tal motivo, de reiterar á V. E. 
mi consideración y respeto distinguidos. 

Dios guarde á V. E. · 

Apolonio Ot·maechea 
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Ucpartomeuto de Justi~ia. 

Buenos Aires, Ocluure 3 de 1867. 

Contéstese en los términos acordados y aréhívese. 

M10istel'io de Justicia, 
Culto e ln~lruc<'ión Pü blit'a. 

URIBURU. 

Buenos Aires, Octubre 4. de 1867. 

Al S1·. Juez Nacional de Sección de la Pt·ovincia de Salta. 

En contestación á la nota de V. S. fecha 1° de Setiem
bre, cuyo contenido he llevado al conocimiento del Sr. 
Vice-Presidente de la República, me es necasario mani
festar á V. S. que el Gobierno abriga la esperanza de 
que, pasadas las primeras impref.;iones y rectificadas las 
noticias acerca dA la inminencia de la ocupaci~n de esa 
ciudad por las fuerzas de Varela, V. S. habrá desistido 
del propósito de partir inmediatamente en dirección á J u
juy y quizá pasar hasta Bolivia. 

Según las últimas noticias que alcanzan hasta el 8 de 
Setiembre, las fuerzas de Varela, cuyo número se hace 
llegar sólo á cuatrocientos h ombres, permanecían at'tn en 
los Valles de Calchaquíes, sin haber intentado todavía 
movimiento alguno ofensivo contra la Capital de esa 
Provincia, que pronto habrá estado en actitud ele resis
tir la agresión vandálica que la amenazara, y hasta de 
escarmentar á los cau dillos que se la llevan. 

Desapareciendo pues, la causa única que habría podido 
determinar el alejamiento de V. S. del asiento de su Juz
gado, el Sr. Vice-Presidente se persuade, de qu e V. S . 
habrá permanecido en él, habiendo de preferir en todo 
caso, si circu nstancias desgraciadas é imprevistas pusie
sen en posesión de esa importante Provincia á las hordas 
que la han invadido, retirarse en otra rlirección y á una 
distancia que haga posible el regreso de V. S., tan luego 
como contase con la seguridad necesaria, para volver á 
ejercer las impor tantes funciones que le están com&tidas. 

Cuando los desmanes criminales de la traición y de la 
revuelta provocan la acción de la justicia, como al pre-
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sente sucede, es indispensable que ésta se en cuentr e en 
actitud de funcionar con rE~gularidad, y que cada magis
trado esté en su puesto. 

Estas indicaciones servirán á V. S. para adoptar la con
ducta que, en presencia de las circunstancias, le presente 
su prudencia y discreción como ml\.s adecuada para r es
ponder á las exigencias del buen servicio. 

Dios guarde á V. S. 
Jos:E E . URIBURU, 

NúMERO 6 

Notas relativas a In traslación del Juez de Sección lle Santa 
lt,é al Juzgado de Córdoba para conocer en la causa de los 
rebeldes. 

El General Jefe su~ 
perior de las fuer 
zas en opera<·Io
nes sobre los re
beldes de GMd oba . 

Córdoba, Scliemurc 2 tic 1867. 

Al S1·. J~tez Federal de la Sección de esta P1·ovincia, D1·. D. 
Sat~trnino M. Laspiu1·. 

Habiendo tenido lugar en esta ciudad el 16 del ppdo. 
un m ovimiento r evolucionario en cabezado por el Ins pec
tor de Armas D. Simon Luengo contra las autoridades 
N acionl;l.les y Provinciales, y de las que resultó redu cido 
á prisió n el Exmo Sr. Ministro de la G uerra, el Sr. Juez 
Federal, el comandante D. Juan Ayala y su comitiva 
y la del Sr. Ministro- el Exmo Gobierno Nacional expi
dió el acuerdo que se r egistra en el periódicn que á V. S. 
adjunto, como adjunto también copias de la correspon
dencia que se creyó conveniente cambiar con el r ebelde 
Luengo en caución de garantir la vida de los aprisiona
dos, y todos los legajos, documentos y listas que puedan 
dar á V. S. clara luz sobre los cómplices de este inau
dito .. atentado contra la Suprema Autoridad de la N ación 
y de la Provincia. 

Como verá el Sr. Juez á quien tengo el honor de diri
girme, por el ac uer do á que he hecho referencia soy el 
:representante armado del Gobierno Nacional y t engo el 
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deber de capturar y someter á la acción du la justicia 
Nacional á los autores y cómplices de la. mencionada re
belión. y en cumplimiento de ese deber es que pongo á 
disposición de V. S. al Jefe de la rebelión D. Simon 
Luengo, á su 2° el comandante Pacheco y cincuenta y un 
individuos más, considerados rebeldes y cuya lista nomi
nal incluyo. 

Debo noti~iar á V. S. que he mandado levantar una 
sumaria para averiguar el paradero de los dineros de la 
Nación robados por Luengo, y tan luego de concluida 
será remitida á V. S., siendo prevención que los dineros 
que se están sacando son inmediatamente depositados en 
un Banco.-Réstame requerir del Sr. Juez el pronto enjui
ciamiento y condigno castigo de los criminales como justo 
desagravio al principio dfl autoridad y á la moral ultrajada. 
-Dios guarde á V. S.-Emilio Oonesa-Oórdoba, Setiembre 
3 de 1867-Por recibida con los documentos adjuntos, 
que numerará y rubricará el actuario; y encontrándose 
impedido el iufrascripto para'conocer como Juez en esta 
causa por ser en EJlla parte y tener acciones personales 
que ejercitar, hágase saber por oficio al Sr. Juez Nacio
nal más inmediato para que, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 102 de la Constitución, se traslade inmediata
mente á esta ciudad para proceder á la actuación de este 
juicio-Acúsese recibo de la presente nota y comuníquese 
por oficio y por conducto del Ministerio de Justicia al 
Exmo. Gobierno Nacional este decreto-Laspiur 

Es copia-

S. Isasa. 

Juzgado Nacional de Scccion de 

Córdoba, Setiembre 4 de 1867 

Al Exmo. S1·. Minist?·o de Justicia, Culto é Inst1·ucción Pú
blica. 

Para el debido conocimiento del Exmo. Gobierno Nacio
nal y demás efectos consiguientes, t engo el honor de 
adjuntar á V. S. copia testimoniada de la nota que el Sr. 
General D. Emilio Con esa como Jefe superior de las fuer
:;!:as nacíon¡¡,les sobr e esta provincia1 h¡¡, d.irigido á ~ste 
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Juzgado sometiendo los autores y cómplices de lo. rebelión 
que estalló en esta capital el día 16 de Agosto último 
contra las autoridades de la N ación, y requiriendo su 
pronto juzgamiento; así como del decreto sobr e dicha nota 
recaído y por el que el infrascripto se escusa de conocer 
como Juez, por ser en ese juicio parte y tener acciones 
personales que ejercitar. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Satm·nino M. Laspiu1· 

Ucp;,rl~ m colo de Jos licia. 

Ducnos Aires, Szlicmbre 27 do 1867 

Contéstese que, en el interés de facilitar el buen servicio 
de la Administración de J nsticia, el Gobierno dictará las 
medidas que sean de su resorte para la pronta t r aslación 
á esa ciudad del Juez á quien competa el conocimiento 
de la causa que debe seguirse á los que tomaron parte 
en el motín del16 de Agosto próximo pasado y publíquese. 

Miois lerio de Jus ticia, 
Cullo e lnslrucción l'ública. 

PAZ 
URIBURU. 

Buenos Aires, Sellcmbre 27 dP. 1867 

Al S1·. Juez de Sección en la P1·ovincia de Có1·doba. 

He recibido la nota fecha 4 del corriente, que V. S. 
me ha dirigido con el objeto de participar que á conse
cuencia de la nota pasada por el General D. Emilio Conesa, 
Comisionado Nacional, sometiendo á la acción de ese 
Juzgado, á los autores y cómplices de la rebelión que 
estalló en esa ciudad el día 16 de Agosto ppdo., V. S. se 
ha excusado de conocer en el juicio que debe seguírseles 
por ser parte en él, y tener acciones personales que ejer
citar, adoptando en seguida el procedimiento que segtí.n 
el juicio de V. S. corresponde adoptarse, de acuerdo con 
el artículo 102 de la Constitución Nacional y demás pres
cripciones legales del caso. 
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A este propósito tengo la satifacción de partipar á V. S. 
que en el interés de facilitar el buen servicio de la Ad
ministración de Justicia, especialmente en casos como el 
presente, en que están comprometidos los más altos inte
reses del país, en <manto se relacionan con el respeto á 
sus instituciones como base de su bien~star y tranquili
dad, el Gobierno se apresurará á dictar las providencias 
gue sean de su resorte para la pronta traslación á esa 
capital, del Juez á quien legamente compete el juzgamien
to de. los delitos en que han incurrido los rebeldes de 
Córdoba. 

Dios guarde á V. S. 

Juzgado de Sección 
de Sanla Fe 

J OSE E. URIBURU. 

llosario, Scliembrc 2!i de 1867. 

A S. E. el S1·. Minist1·o de Justicia, Culto é Instrucción 
Pública. 

Requerido por el Sr. Juez Nacional de la Sección Cór
doba para trasladarme á ella y entender en la causa de 
los autores y cómplices de la rebelión que estalló en esa 
ciudad el 16 de Agosto último, y reconociend0 la legali
dad de esa excusación, he creído que, aun cuando la Ley 
de 14 de Setiembr e de 1863 no prescribe ni aun prevé 
la suplencia de los Jueces Seccionales por traslación de 
una Provincia á otra, se hace indispensable para la segu
ridad de la N ación, para no interrumpir de modo alguno, 
el continuo ejercicio de su justicia, que, una vez que exis
te en Córdoba una causa criminal, que por el artículo 
102 de la Constitución no puede juzgarse sino allí, y re
sulta impedido el Juez de aquella Sección, haya indefec
tiblemente algún otro que lo reemplace, sin que el vacío 
de la ley para este caso, no previsto, ni una extemporá
nea cuestión sobre él, vengan á dar por resultado, que 
cometido un delito, no haya absolutamente un J uez que 
juzgue de él, un Juez designado por la ley antes del he
cho de la causa, quedando así ilusorio uno de los prime
ros propósitos de nuestra Constitucion «establecer la Jus
ticia» , 
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En vista de estas consideraciones, la traslación del Juez 
de Santa Fe como el más inmediato y al que en cas9s 
de recusación de los vecinos, deben serle remitidas las 
causas civiles para su juzgamiento, parece determinada, 
Sr. Ministro: por el buen sentido, no menos que por el 
amor que debemos todos á la patria y á la justicia, y me 
he resuelto á trasladarme á Córdoba, cualesquiera que 
sean las dificultades é inconvenientes que esto me ofrez
ca, designando para emprender mi viaje los primeros días 
del entrante Octubre, como se ve del decreto que en co
pi~ acompaño. 

Debo también manifestar al Sr. Ministro, que el Juz
gado Secciona} de Santa Fé suple los impedimen tos de 
tres secciones judiciales: la de Buenos Aires, la de Entre 
Ríos y la de Córdoba, por ser el Rosario un punto cen
tral y el más inmediato á todas ellas, cuando al mismo 
t iempo, existen otras Provincias que por su posición á los 
extremos de la República, no pueden h allarse nunca en 
el caso de la Ley y suplir á las demás. 

Cuando tal circunstancia se convirtiese sólo en aumento 
de trabajo, por expedientes de otras Provincias al despa
ch o del Juez de Santa Fé tal vez no valdría la pena de 
llamar sobre ello la atención del P. E. Nacional, como 
colegislador, á la vez que la del Congreso¡ pero, si para el 
juzgamiento de Jos casos criminalP.s de tres Provincias, 
en caso de impedimento de sus jueces h a de trasladarse 
el db Santa Fé á - todas ellas alternativamente, es bien 
digno de consideración este punto, como lo es de una in
terpretación legal que lo explique ó de una reforma que 
salve los ineonvenientes que ofrece en la práctica. 

E ntretanto el Juzgado Nacional á mi cargo qu eda sin 
Juez si bien que son pocas las causas pendientes en él, 
y menos aun las que dejaré á mi partida. 

Todo lo qne pongo en conocimiento de V. E. para 
qu e se sirva elevarlo al conocimiento del Ecxmo. Sr. Vice
Presiden te, á sus efectos, saludando entretanto á V. E. 
con la más distinguida · consideración. 

Dios guarde á V . E. 

Jo~>é 111m·ia Ztmil·ta. 

~ 
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Ueparlamento de Justicia. 

lluruos Airrs, Octubre 5 de 1867. 

Contéstese en los términos acordados, recomendando 
al Juez Seccional de Santa Fé, la pronta traslación á la 
ciudad de Córdoba, por exigirlo así las necesidades del 
servicio público qne le está cometido; y considerando que 
el sueldo de que gozan los Jueces de Sec~.:ión no está 
calculado para compensar servicios eventuales como el 
presente, ni para subvenir á gastos de v iaje é instalación 
en una nueva residencia, asignase al Juez Secciona! de 
Santa Fé, un sobresueldo de cien peflos fuertes mensuales, 
mientras dura la ausencia que es obligado á hacer , por 
razón de las funciones de su oficio, debiendo abonársela 
además como viático y para gastos de instalación, una 
cantidad igual á dos mensualidades del sueldo de que 
actualmente disfruta. Impútese este gasto á la Ley de 1° 
del presente mes de Octubre, c1ue abre un crédito suple
mentario a l inciso 5°, art. 5° de la Ley del Presupuesto; 
comuníquese al Ministerio de Hacienda y publíquese. 

Ministerio de Justicia, 
Culto e Instrucción Publica 

PAZ. 
JOSÉ E. URIBURU~ 

llueno~ Aires, Octubre 5 de 186i. 

Al Sr. Juez Nacional de Sección de Santa Fé. 

En vista de la nota de V. S. fecha 24 de Setiembre, 
por la que pone en conocimiento del Gobierno que, á 
mérito del r equerimiento del Juez Reccional de Córdoba, 
se halla V. S. en el caso de trasladarse próximamente á 
aquella ciudad, para conocer en la causa promovida con
tra los autores y cómplices de la rebelión que estalló en 
la misma ciudad el día 16 de Agosto último, se han 
dictado las providencias que son del resorte del P. E. 
tendentes á facilitar el cumplimiento ele la resolución 
judicial commücada por medio de la precitada nota. V. 
S. ?onocerá esas providencias por el decreto adjunto en 
cop1a. 



• 
-39-

A. la adopción de ellas y de las demás medidas que 
fuesen conducent.es á la rP,alización de l os propósitos 
enunciados, tiene que limitarse el P. E., porque la incom
petP.ncia de los Jueces, la inhabilidad que obstase en 
circunstancias determinadas al ejercicio ordinario de sus 
funciones ó la manera de juzgar l,;,s causas que se les 
sometiere, á los Jueces mismos incumbe ~eterminar, sien-· 
do del resorte exclusivo de los Tribunales irterpetrar las 
leyes, juzgando al aplicarlas á los casos ocurrentes. 

Por lo· demás, no puede dejar · de reconocerse como 
ajustado á las prescripciones legales, el procedimiento 
adoptado al presente por el Juez Secciona! de Córdoba y 
por V. S., así como estimo muy oportunas las reflexiones 
consignadas en la nota que contesto, relativas á la roa
llera en que, según la ley vigente, se halla ordenada la 
suplencia recíproca de los Jueces de Sección en el caso 
de impedimento para. conocer en las causas de su com
p3tencia. Este y otros puntos, acerca de los cuales la 
experiencia pudiera señalar deficiencias ó inconvenientes 
de la ley, han de ser objeto de especial estudio de parto 
del P. E., á fin de promovor oportunamente las r eformas 
que fuesen indicadas por la mayor regularidad en el 
servicio público y por las exigencias de la justicia. 

N o puedo dejar de recomendar á V. S. la pronta tras
lación á la ciudad de Córdoba, á fin de empezar desde 
luego á conocer de la causa cuyo juzgamiento ha sido re
querido á tomar á su cargo: ingentes necesidades del ser
vicio judicial que á V. S. está cometido, lo mismo que 
altos intereses ele órden público, así lo reclaman. 

Dios guarde á V. S. 
JOSÉ E. u RIBURU. 

NúMERO 7 

Nota y contestación al Dr. VeJez Snrsfield sobre la redacción 
clel Có1ligo Civil 

Buenos Aires, Ü<:lu hrc 28 de 1867. 

A S. E. el Sr. Minist1·o de Jztsticia, Gztlto é Inst?·ucción 
Pública. 

En este mes se han cumplido tres años desde que fui 
nombrado por el Gobierno Nacional para redactar un 
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proyecto de Código Civil, y en cada uno de estos años 
he publicado una parte importante del Código. Para hacer 
este tr abajo he cerra1.o absolutamente mi estudio, sin con
tinuar Jli aceptar la defE>nsa de ninguna causa por im por
hnte qL1e me fuese, y h e consagrado á él todos mis estu
dios, todo mi tiempo, y sólo así he podido adelantar el 
proyecto de Código Civil. 

E l Gobierno me asignó una mensualidad, que es h oy 
de ocho mil pesos, igual á la de un Juez de 1" Instancia, 
cantidad enteramente insuficiente aun para la vida que 
debía consagrar al servicio plí.blico sin tomar en cuenta 
el perjuicio que recibía por cesar en el ejercicio de mi 
profesión. El Gobierno al hacerme es¡¡. asign ación me decía: 
sin perjtdcio ele la compensación qtte el Congreso de la 
Nación tuviese á bien aco1·cla1' á este imp01·tante y laborioso 
t1·abajo, como c0nsta de su nota de 20 de Octubre de 1864. 

No se, Sr. Ministro, por qué acepté un encargo tan 
difícil y que solo después de contin uarlo por t res años 
he podido sentir todo su peso; no se como lo acepté bajo 
una condición tan indeterminada, ó si fué por el g rand e 
objeto de que debía ocuparme, ó por la necesidad que 
sentía de un n uevo cuerpo de leyes civiles, ó por hacer 
efectivas mis ideas r especto á diversas materias de la 
legislación qu e nos rige, ó si contaba con mis relaciones 
indiYidnales con los miembros del Gobierno, que sabrían 
apreciar mi trabajo, que entonces creía posible acabarlo 
antes que concluyera sn término el Gobierno actual. 

He cumplido h asta hoy con el enc~trgo que r ecibí, y 
están publicadas tres quintas partes del Código. 

No es mi ánimo, Sr. Ministro, solicit ar del Gobierno 
una asignación mayor que la que se me ha señalado; pero 
sintiendo ah ora bien el peso d e las dificultades qu e creo 
h aber vencido y los estudios y fatigas de todo género en 
que debo continuar para concluir el proyecto de Código 
Civil, espero que V. E. no extrañará que quiera h allarme 
salvo de la condición precaria en que el decreto de V. E . 
me puso, sujetándome á la comp ensación que q11isiera 6 
no darme el Congreso Nacional. Este decreto n o me 
constituye un derech o por mi aRidu o trabajo, n i imp0ne 
á la N ación obligación alguna respecto de mí. Quisiera, 
Sr. Ministro , un m edio cualquiera que m e constituya un 
derech o aunque no sea can tidad cierta, para salvarme de 
eventualidades qu e pueden sobrevenir. 
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Creo que al exigi.rlo así del Gobierno, V. E. me hallará 
sobrada razón. 

Dios guarde al Sr. Ministro muchos años. 

Dalmacio Velez Sm·sfield. 

Departamento de Justicia 

lluenes Ai!'es, Noviembre 5 de 1867 

Habiendo declarádose por el decreto de 20 de Octubre 
de 1864 que,. independient emente de la asignación anual 
acordada al Redactor del proyecto de Código Civil du
rante el tiempo que invirtiese en la ejecución de tan labo
riosa obra, tendría él acción á la compensación que el 
Congreso Nacíonal tuviese á bien señalar á aquel impor
tante t rabajo; y considerando muy dignas de atención 
las observaciones que contjene la precedente nota, como 
justificada la soljcitud que en ella formula el Dr. D. 
Dalmacio V elez Sarsfield, de que se deje establecido de 
una manera precisa el derecho constit.uirl.o á su favor 
respecto á la r emuneración que mer ece el servicio á que 
con tan laudable asiduidad se ha consagrado, queda acor
dado que, en oportunidad, se recabará del Congreso N a
cional la autorización necesaria para compensar este tra
bajo de codificación, de la manera que corresponde á su 
import ancia, que el Gobierno aprecia debidamente, y en 
cuanto lo permitan los recursos del Tesoro . 

Transcríbase en contestación este decreto, para cono
cimiento del Redactor del proyecto de Código Civil, y 
dése al Registro Nacional. 

PAZ. 
JosÉ E . UnrnuRu 

NúMERO 8 

Decreto nombranclo al Dr. D. }~ranklin Yillaoueva Jue2l NacÍO• 
nal de Sección en Mendoza 

Departamento de Ju sticia 
Bu enos Aires, Diciembre 11 el e 1867. 

Habiéndose acordado la separación temporal del Juez 
de Sección ele Mend"óza, Dr. D. J uan Palma, á petición 
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del mismo, y mientras se decida la acusación contra él 
promovida ante el Honorable Senado de la Nación y re
quiriendo las necesidades del servicio la inmediata p ro
visión de aquel Juzgado, mediante el nombramiento de 
un funcionario que in terinamente haya de desempeñarlo: 

El Vice-Pt·esidente de la República, en ejercicio del Pot1er 
Ejecutivo -

DEOLtE'fA: 

Art. 1" Nómbrase Juez interino de la Sección do Men
doza al Dr. D. Franklin Villanueva. 

Art. 2° E l nombrado prestará el juramento de ley an
te el Gobernador de la Provincia de Mendoza, tomando 
en seguida posesión del cargo, previa entrega formal que 
le será hecha p or el Juez actua.l, del archivo y demas 
pertenencias del Juzgado. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponde, publíquese 
y dése al Registro Nacional. 

PAZ. 
JosÉ E. URIBURU. 

NúMERO 9 

Nota clel Dr. Tejedor remitiendo la seg unda y última parte de l 
Proyecto de Código Penal. 

llurnos Ail·rs, Enero 3l de 1868. 

A S. E . el S1'. Minist?·o de Justicia, Culto é Inst1·ucción 
Pública. 

Pongo en manos de V. E. la segunda ~:>arte del P r o
yecto de Código Penal para la Repúbhca Argentina, 
quedando con ella terminado el trabajo que me f ué enco
mendado por Decreto de 5 de Diciembre de 1864. 

Dios guarde al Sr. Ministro muchos años. 

Ca1'los Tejedot·. 
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Departamento de J ustida. 

Buenos Aires, h•brero 11 tle 1.868. 

·Contéstese en los términos acordados, agradeciendo á 
nombre J el GC!rbierno el importante F<ervicio que el Dr. 
D. Carlos Tejedor ha prestado al país, desempeñando con 
todo c_elo é inteligencia la difícil tarea que se le enco
mendó; comuníquese á la Contaduría General á los efectos 
consiguientes y publíquese. 

Ministerio de Justicia, 
Culto é Instrucción Publica. 

Al 81., D1· D. Carlos Tejedo1·. 

MITRE. 
Alejand1·o Paz. 

~ub Secretario. 

Buenos Aires, ~ cbrcro 14 de 1868. 

He tenido la satisfacción de recibir la nota fecha 31 
de Enero, con que ha remitido V d. la 2a parte del Pro
yecto de Código Penal para la República Argentina, 
haciendo presente que queda terminado el trabajo que le 
fué confiado por Decreto de 5 el Diciembre de 1864. 

Con este motivo me complazco en cumplir el encargo 
que he recibido de manifestar al Sr. Dr. Tejedor, que el 
Gobierno agradece en toda su importancia el relevante 
servicio que ha prestado al país, contrayéndose con no
table celo é inteligencia al desempeño de la difícil tarea 
que se le encomendó. 

Aprovecho esta oportunidad para saludar atentamente 
al Sr. Dr. Tejedor y ofrecerle las seguridades de mi más 
alto aprecio y consideración. 

Dios guarde á Vd. 

Alejand1·o Paz. 
Sub Secretario. 
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NúMERO 10 

Renuncia clcl ,Juez ele Sección de San J, uis. 

El J ue1. Nacional en-

San J.uis, hbrero 20 de 1868. 

Al Exmo. S1·. MinistJ·o de Estado en el Depm·tamento de 
Justic'ia Culto é Inst1·ucci6n Pública, Dr. D. Ed~ta1·do Costa. 

Cuando en Octubre del año 65 acepté el destino de 
,Juez Nacional de esta Sección, no lo hice por el lucro ú 
honor qne de él reportaría, sino estimulado por ese sen
timiento c.ívico que debe animar á todo ciudadano par a 
concurrir con sus servicios siempre que la patria se lo 
requiera. 

Mas la abnegación patriótica como todo otro noble sen
t imien to, tiene su límite, el cual ultrapasado, se convier 
te en nocivo, ya á la sociedad, ya al propio individuo . 

En este último caso me encuentro yo; y esto me pone 
en la necesidad de dirigir á V. E. esta comnnicación, pre
sentándole mi renuncía, para que se sirva elevarla al co
nocimiento de S. E. el Sr. Presidente. 

Mi salud decadente, el no haber un facultati'o en esta 
bajo cuya dirección pueda repararla, y ]as razones que 
en mi carta confidencial expreso á V. E. me comprometen 
á dejar el país y buscar en otra parte el auxilio de la ciencia 
para reparar mi salud . 

Espero del Exmo. Gobierno, que en atención á las razo
nes que expongo , se servirá cuanto antes, defiriendo á mi 
solicitud, aceptar esta mi renuncia, y designar la perso
na á quien debo hacer la entrega del archivo y demás es
pecies del Juzgado. 

Con este motivo, tengo el g usto de ofrecer á V. E. mis 
respetos. 

Dios gu&.r de á V. E. 

J. Pablo Samvia. 
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Contéstese lo acorda~lo. 

M ini$l~ri1l de .lustir ia, 
Cu lto é lnstt·ucc· ión Publica. 

Buenos Aires, Abril 2<) dJ 1868. 

COSTA. 

Buenos Aires, Abril 20 de 1968. 

Al Sr. J ttez Nacional de la Provincia de San Ltds. 

He recibido la nota que me ha dirigido V. S. con el 
objeto de elevar su renuncia del destino que el Gobierno 
le confió en esa Sección jnclicial, y he recibido encargt> 
ele decir á V. S . en contestación, que á pesar de las ra
zones poderosas que le impulsan á dar este paso, el Go
bierno ha r esuelto no resolver sobre ella por ahora, has
ta tanto se reuna el Congreso para pedir el acuerdo cor
respondiente, teniendo en vista que á más de los incon
venientes que traería el nombramiento de un Juez en Co
misión, por los. pocos días que aun faltan para la aper
t ura ele las sesiones, no será fácil tA.mpoco encontrar una 
persona que quiera aceptar un nombramiento de tan pre
caria duración. 

Dios guarde á V. S. 

EDuARDo CosTA. 

NúMERO 11 

Notas cantbiaclas con el J uez de Sección dl" la ltioja sobre r<'• 
quil·imi ento ele f"uer za públic;1 y sob•·e su renuncia. 

J uzgado Narional de St·cdó o clP 

La llioja, Marzo li d e 1868. 

Al E xmo 81·. Ministro de J . C. é 1nst1'ttcción Púl)lica, D1•. 
D. Ed·ttcwclo Costa. 

Trasmito al conocimiento de V. E. que este Juzgado, 
15 



-46-

teniendo noticia que las fuerzas de línea que guarnecen y 
residen en esta ciudad tienen orden de marchar con direc
ción a 1 Litoral se ha visto en el caso de requerir al J e
fe del Batallón 7° de línea la permanencia de dichas fuer
zas, sin las que, á la persona del infrascripto, n i las pro
videncias del Juzgado se encuentran garantidas para ejer
cer sus funciones y llevar á cabo sus providencia. 

En el estado político del país, en medio de las cuestio
nes locales que agitan las pasiones de partido, el Tribtmal 
á mi cargo no cuenta con más apoyo y garantía que las 
fuerzas de línea para hacer efectivas sus providencias y 
asegurar el ejercicio de sus funciones , y en caso de fal
tar aquellas la conciencia que tiene el infrascripto de que 
todos sus mandatos serán ilusorios 1(' pondrán en el caso 
imprescindible de suspender el ejercicio de sus funciones 
hasttt que estas sean una realidad. 

En vista de estas observaciones, este Tribunal cree que 
V. E tomándolas en cuenta sabrá dic.tar las medidas con
ducentes á salvar los inconvenientes que se presentan. 

Con este motivo reitero á V. E. mis respetos. 
Dios guarde á V. E. 

Míní• tcrío de J u~ticía, 
Culto iJ In strucción Publica. 

Natanael Mm·cillo. 

Bu enos Aires, Abril 25 de 1868. 

Contéstese en los términos acordados en esta fecha. 

CosTA. 

J ll7.~ndo Naeiootll de Seecióu d e 

La ltiojn, ~larzo ~6 de 1868 

Al Exmo. S·r, Minist?·o de Jttsticia Culto é Inst1·uccíón 
Pública. 

Mediante la urgencia de ausentarme de esta ciudad 
por algún ti empo, que motivó la licencia que solicité del 
Gobierno Nacional por el término de dos meses, y no 
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habiéndome contestado ni resuelto nada al respecto, he 
decidido cerrar el Juzgado por a lgunos días

1 
que serán 

los estric~amente necesarios para llevar mi familia á Cór
doba y arreglar mis asuntos privados. 

Para adoptar esta r esolución imprescindible para mí
1 

he dado solución y terminado los asuntos principales que 
giraban ante el Juzgado, quedando sólo pendientes algu
nos juicios · de poca importancia y cuyo retardo no puede 
traer rerjuicio alguno. 

El Escri·bano del Juzgado queda hecho cargo de éste 
hasta que sea provisto el Tribunal á mi regreso. 

Con este motiv,> reitero á V. E. mis respetos. 
Dios guarde á V. E. 

~linislerio de Jus ticia , 
Culto ú Instrucción Publica, 

N atanael Mo1·cillo 

Buenos Aires, Abril 20 1868. 

Contéstese en los términos acordados en esta fecha. 

CosTA, 

Juzgado Nadoual de 

La 1\ioja, Marzo 26 de 1&68. 

Al Excnw. S1·. Mini.~tro de Justicia, Culto é Inst1'lteción 
Pública. 

Después de escrita y entregada á la Administración de 
Correos la nota que dirijo á V. E. con esta f echa

1 
dando 

cue:r:ta de ausentarme de ésta por algunos días
1 

he creído 
co nveniente reiterar ' ésta con el fin de hacer renuncia 
formal del cargo de Juez Nacional· que ejerzo en esta 
Sección. 

En la nota anterior á que me refiero est·án consigna
dos los poderosos motivos que la fundan, y que tomados 
en consideración por V. E. y el Gobierno Nacional, con
fío la aceptará inmediatamente, pues la hago indeclina-
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ble, por ser me imposible continuar desempeñando dicho 
empleo. 

Cou este motivo me complazco en reiter ar á V. E. 
mis respetos. 

Dios guarde á V. E. 
Natanael Mo1·cillo. 

IJepao·Lanwnlo rlP J uslicía. 

Oucnos Aires, Abril 25 d e 1868. 

ContéstPse en los términos acordados, que en atención 
al carácter indeclinable c0n que presenta su renuncia el 
Juez Nacional en la Rioja, el Gobierno ha resuelto acep
tarla; pídase en oportunidad el acuerdo del Honorable 
Senado para nombrar la persona qne ha de desemp eñ ar 
ese Juzgado, y comuníquese á la Contadu ría . 

:MITRE. 
EDUARDO CosTA. 

Mloi•lrrio d~ .l ustiria , Culto i• las to·ur!'ió n l'úblu·a. 

llucnos ,\ io·c•, Abril 2o tlr 1868. 

Al S1·. Juez Kacional ele Sección en la Provincia de la 
Rioja, DI'. D. Natanael llf01·cillo. 

Se han recibido en este Ministerio las siguientes notas 
de V. S., que las muy exigentes atenciones de los Minis
terios á mi cargo, después de mi rPgreso de Santa Fé, 
me han impedido contestar antes de ahora; la 1" de 13 
de Febrero, en que pedía V. S. licencia para ausentarse 
por dos meses; la 2n de Marzo 5 en que pide se suspen
da la salida del Batallón 7° de Línea; la 3"' de 2G del 
m ismo mes, en que r eitera el pedido de su licencia; y l a 
ú l tima de la misma fech a en qn e h ace r enuncia del J uz-
gado. 

En contestación debo decir á V. S. que en aten ción á 
su carácter de indeclinable , su renuncia ha sido aceptada 
en esta f echa. 

Con r especto á la salida del Batallón 7° de Línea, que 
ha tenido ya lugar, S. E . el Sr. Presidente de la Repú-
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blica.me encarga diga á V. S. e~ contestación, que no 
ha encontrado bastantes las razones . aducidas para pos
tergarla. 

Haata ahora no tiene conocimiento alguno de que las 
resoluciones del Juzgado que estuvo á cargo de V. S. 
hayan sido resistidas 6 contrariadas por el Gobierno de 
la R ioja, y espera confiadamente en que no lo serán 
tampoco en adelante. 

S. E. r eputa tan augusta y solemne la acción ele la 
justicia, que n o teme sea ella p or nadie resistida; y si lo 
fuera, más que en los batallones ele línea cuenta para 
hacerla i·espetar con la fuerza moral del Gobierno, y la 
cooperación que encontraría en la opinión pública. 

R éstame- • .sólo decir á V. S. que el Gobierno hubiera 
deseado que antes de separarse del Juzgado, hubiera V. S. 
esperado su contestación, que circunstancias accidentales 
y la misma dificultad de proveerlo en persona competente, 
h an podido• demorar y han demor ado hasta ahora. 

Dios guarde á V. S. 

EDuARDO CosTA. 

• NúMERO 12 

.Notns sobre cárcel nncionnl en la· Provincia de San Juan 

Juzgado de Sl'ttióo 

San Juan, Enero 16 de 1868. 

A S. E. el S1·. lllinist1·o de Justicia, Culto é Instmcción 
Pública. 

T engo el honor de elevar, por el órgano de V. E., á 
la importante con sidcracion de S . E . . el Sr. Presidente de 
la República, el ·expediente adjunto, que se ha formado 
á instancia de personas que se hallan presas en la cár
cel pública de ·la Provincia por orden de este Jzgado. 

Siendo la cárcel pública de la Provincia la localidad 
ú nica qu e se ofrece á este J uzgado para la custodia de 
los presos que están bajo su jurisdición, tienen que ir 

• 



-50-

allí en concurrencia con los que mandan el Juzgado del 
Cr imen, la Inspección de Policía y las demás autoridades 
de la Provincia; y de ahí proviene esa aglomeración exce
civa de presos sobre el número de ellos que puede reci
bir ese reducido é insalubre recinto. Los presos de la 
jurisdicción de este Juzgado que existen act ualmentfl en 
esa cárcel, son veintiseis; y luego se aumentará este nú
mero. 

La necesidad de atender convenientemente á la exigen
cia, justamente reclamada por los presos, parece funda
da en el informe de los facultativos, Dres. Alb.¡rracin y 
Cuenca. Pero me permitiré agregar, que he observado 
personalmente cuantas veces he penetrado en el recin
to de la cárcel, el hedor del aire que se respira hasta 
en el cuerpo principal del edificio, y hasta en el cuar
to del Alcaide, que está en la galería que da sobre la 
p laza, de donde he salido indispuesto por esa causa 
siempr e que me ha sido necesario detenerme en él para 
el trabajo en la organización de sumarias. 

La separación de cárcel ofrece el inconveniente de ser 
muy onerosa al Tesoro, por la casa, nuevos empleados 
y fuerza de guarnición que sería inispensable costear. 

La situación financiera de la Provincia es penosa, y 
su Gobierno, por más que lo desee, no podrá prororcio
nar una cárcel de capacidad bastante para los presos de 
una y otra jurisdicción y de condiciones convenientes en 
seguridad y aseo, si el Gobierno Nacional no concurre 
eficazmente á ello con sus recursos. 

N o hay en el país una casa ele condiciones convenien
tes que pueda tomarse en arriendo para cárcel permanen
te, y el medio único de atender de nn modo estable á 
esta exigen :;ia sería const.ruir un edificio nuevo sobre el 
mismo terreno que o<:upa la cárcel actual ó sobre otro 
no menos á propósito, que perteneciere al Fisco Provin
cial en esta ciudad. 

Me permito recomendar con especialidad este asunto 
á la atención ele V. E., porque estoy penetrado de la 
enormidad del mal y juzgo que exige inperiosamente una 
repar ación radical. 

Dios guard e á V. E. 

J. Benjarnin de la Vega. 
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Buenos Aires, Abril SO de 1868. 

Contéstese en los términos acordados. 

MITRE. 
EDUARDO COSTA. 

Mi nister io de Justicia, t:u llo 
• ó 

Instrucción Públ ica 

Uueoos Aires, Abl'il 29 de 1868. 

Al S1·. Juez Nacional de la Provincia de San Juan .. 

S. E. el ·sr. Presidente de la República se ha instruido 
con pesar de la ·desgraciada condición en que según la 
nota de V. S. de 16 de Enero último, se desprende se 
encuentran los presos á carg0 de ese Juzgado. 

El r em t3dio que V. S . propone, dado caso que pudiera 
el Gobierno adoptar lo en las muy difíciles circunstancias 
por que atraviesa el tesoro . de la N ación, no daría empe-
ro el resultado qua V. S . busca con justicia. . 

L a construcción de una cárcel no sólo es costosa, sino 
lenta también. · 

Antes que estuviera terminada, el número de presos á 
cargo de ese J uzgado, hoy tan crecido por circunstancias 
especiales, habrá disminuido en su mayor parte, y es de 
esperarse que en adelante sea reducido , como lo ha sido 
siempre. • 

Antes de ahora se ha dirigido este Ministerio á los Go
biernos de Provincia, pidiéndoles faciliten la custodia de 
los presos nacionales en las cárceles locales, ofreciendo 
sati~:~facer1 como era natural, los gastos que ella originase. 
Tal vez deba el Gobierno Nacional alguna cantidad · por 
este motivo al de San Juan y esl;aría pronto á reembol
sarla; además, visto el estado deplorable en que V. S . 
informa encontrar la cárcel de esa Prbv incia, en -la que 
deben también permanecer por ahora al menos, los pre
sos nacionale!:>, estaría también dispuesto á contribuir con 
aquella cantidad que fuese necesaria · J?.ara mejorar sus 
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condiciones de salubridad, las gue, entiendo, no pueden 
ser muy costosas. 

Puede V. S. en cuyas atribuciones está, por otra parte., 
mejorar en cu~tnto sea compatible con la seguridad, la 
condición de las perf:!onas presas á su disposición, poner
se de acuerdo sobre este particular con el Gobierno de 
esa Provincia, contando con la mejor voluntad de parte 
del Gobierno de la N ación. 

Dios guarde á V. S. 

Enu.A.RDo CosTA. 
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ANEXO B 

CULTO 

NúMERO 1 

Informe de l lllmo. Sr. ArzobiSJIO de Buenos Aires. 

Abril 16 de 1868. 

Al Excmo. S1·. 11Iinist?'O ele Jttsticia, Culto é Instntcción 
PúJJliw. 

En contestación á la respetable nota de V. l!i. en la 
que se sir ve pedirme un informe detallado del estado en 
que se encuentre el Arzobispado, de las mejoras que se 
hayan introducido y de todo lo que pueda dar al Con
greso una idea exacta del estado de la Arquidiócesis, 
debo decir á V. E. 

En ocho ele Abril del año pasado, con igual motivo 
pasé un informe, tal cual lo deseaba ese Minif:terio. 
Desde aquel tiempo á esta parte, como las mej0ras allí 
indicadas no han tenido sfP,cto, haciéndose sentir hasta 
hoy su necesidad con igual fuerza, el Arzobispado y la 
Arquidiócesis se h allan en idénticas condiciones gue en
tonces; y es en esta virtud que me permito reproducir en 
un todo el sobre dicho informe. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

MAIUANU JOSÉ 
Art.obis po de lluenos Aires. 
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NúMERO 2 

Iurorme clel Illmo. Sr. Obispo tlel Lltora.I. 

Parao~. Abril 17 de 1868. 

Al Excmo. 81·. 111iní~;t1·o de Justicia , C~tlto é Instrucción 
Púl>lica, D1·. D. Edum·do Costa. 

Hemos t enido el honor de recibir la r espetable nota 
de V. E. pidiéndonos un informe detallado del estado 
actual de esta Diócesis y d.e las mejoras que se hubiesen 
Cln ella introducido. 

En contestación debemos decir á V. E. que á pesar 
de nuestros constantes esfuerzos, en el interés no sola
mente de proveer á las muchas y muy sentidas necesida
des de est e Obispado, sino también ele realizar todas las 
mejoras posibles, la situación desventajosa que hemos 
atravesado y el estado mismo en que encontram"S la 
Diócesis al encargarnos de su administración, nos han 
ofrecido inmensas dificultades que no ha podido vencer 
toda la fuerza y decisión de nuestra voluntad; de suerte 
que lo poco que hasta hoy h emos podido hacer en tal 
sentido no satisface ni con mucho nuestras aspiracion<~s, 
pues todo ello apenas importa otra cosa que prepararnos 
el camino á fin de que puedan más tarde realizarse 
nuestros propósitos. 

Teniendo la más firme convicción de que no podrán 
mmca iniciarse mejoras positivas y duraderas sin antes 
ocuparnos de la formación del clero, nuestro primer p en
samiento desde que vi nimos al Obispado ha sido propor
cionarnos los elementos necesarios para la fundación 
cl el Seminario Conciliar, donde los jóvenes aspirantes al 
sacerdocio puedan r ecibir una esmerada educación qu e 
los ponga en actitud de df)sempeñar sa.tisfactoriamente 
los deb er es religiosos y sociales inherentes á tan alto 
ministerio. 

Como esta empresa no puede llevarse á cabo con 
la brevedad que deseáramos, siendo muy limitados los 
recursos de que nos es dado disponer, r esolvimos desde 
hace tres años, se educasen por nuestra cuenta en el 
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Colegio de Santa Fé, algtlnos jóvenes de la Diócesis que 
aspiraban al estado eclesiástico, los q~1e continuarán allí 
hasta tanto nos sea posible plantear el mencionado esta
blecimiento. 

OircunstanciaR imprevistas, no merios que independientes 
de nuestra voluntad, nos han obligad~ á interrumpir la 
visita de la Diócesis, habiendo podido únicamente veri
ficarla en esta Provincia. Abrigamos la esperanza de con
tinuarla pronto , y conseguir por medio de ella satisfacto
rios resultados relativamente al mejor gobierno y admi
nistración de las respectivas Parroquias. 

Con motivo de la referida visita pastoral, hemos tenido 
ocasión de ver los hermosos templos que con destino á 
Iglesias Parroqui,ales han comenzado é eclificarse en la 
ciudad de Concordia, Gualeguaychú y Gualeguay; pero es 
ele lamentar que la falta de recursos haya paralizado esas 
obras imperiosamente r eclamadas por aquellas poblaciones 
que aumentan de una inanera considerable. 

Por la misma causa se encuentra sin concluir en su 
parte interior una capilla . construida en los suburbios de 
Gnaleguay, la que sin duda prestaríaimportantes.servicios 
::\. aquel vecindario, si estuviese capaz de ser habilitada 
para la celebración de los Di vinos Oficios. 

En los pueblos dA La Paz, y Villa Colón se han edifi
cado dos templos, que aunque pequeños, están en relación 
sin embargo, con el número de sus habitantes. También 
han sido construidos otros dos de iguales pr oporciones 
que los anteriores en los pueblos de Itatí y Yaguareté
Corá, Provincia de Corrientes; y seg{m estamos informa
dos, no pasará mucho tiempo sin que comiencen l o~ tra
bajos para la conclusión del hermoso templo que se cons
truye en la ciudad de Goya. Ultimamente, en las inme
diaciones del puerto prinl'ipal de la ciudad de Santa Fé, 
se está edificando actualmente un nuevo templo, cuya 
necesidad era de cada vez más . sentida, por cuanto la 
población en aquella localidad acrece considerablemen te. 

Tenemos entendido que .dichas obras son costeadas en 
su mayor part.e con las oblaciones espontáneas de los 
fieles. 

Excusamos entr ar por ahora en más pormenores rela
tivamente á las necesidades de la Diócesis, reservándonos 
hacerlo en mejor oportunidad. 

Dejando satisfechos los deseos de V. E. de la manera 
que nos ha sido posible, nos es altamente satísfactorio 

""" 
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presentar)e los testimonios de nuestra más distinguida y 
raspetuos~ consideración. 

Dios guarde á V. E. 

Por mandato de S. S. Illma. 

NúMERO 3 

JosÉ MARíA. 
Obis po del !'arana 

Ramón Ote1·rnin 
l't·o-Secrclario. 

luforme del lllmo. Sr. OIJispo de Cóa·dolla 

(;órdoba, Al.u·ll 25 de 1868 . 

.Al Exmo. S1·. JJI[inist?'O en el Depm·tamento ele Justicia, 
Cttlto é Instntcción Pública 

Tengo el honor de contestar la nota de V. E. fecha 5 
de co!·riente, en que me pide un informe sobre el estado 
ele este Obispado y las mE-joras que se hayan introducido 
en él, para ponerlo en conocimiento de Congreso en la 
memoria que debe presentar en sus próximas sesiones. 

Esta pr ovincia está dividida en veintitres curatos, 
servidos todos ellos, con muy rara excepción, por sacer
dotes virtuosos y dignos que, por medio de la. predicación 
del Evangelio y Ja práctica. de la virtud, contribuyen á 
inocular en las masas el sentimiento religioso y la moral, 
fundamento único de la justicia y de la verdadera libertad. 

Hay un hecho, Sr. M inistro, que, ligado á una época 
ele dolor , me ha llenado de consuelo; pues ha venido á 
cvidenuiar el celo apostólico, la caridad ardi ente ele que 
está animado el clero de esta provincia: en medio del es
panto y el terror que la epidemia del cólera .llevó 
~t todos los espíritLlSj cuando éste er a tan grande que 
llegó á dominar los sentimsen tos más poderosos de la na
turaleza, las afecciones más caras del corazón; en medio 
de esa nE>gación del cristianismo, diré así; cuando parecía 
olvidado todo sentimiento de humanidad para con los 
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deudos en algunos casos, se ha visto á los sacerdotes :t 
la cabecer a de los moribundos, muchos ele ellos desampa
rados, recordando á su fé las verdades eternas del cris
t ianismo, y pr_odigándoles los últimos consuelos de la re
ligión. E llos, para cumplir con su elevada misión , han 
desafiado el espanto, la miseria, el dolor y la muerte; 
dando así u.n ejempl·o heroico de celo y m~,riclad, que al 
mismo tiempo que alivia la _desgracia sirve de aliento 
para la virtud. 

Sin embargo de lo que dejo expuesto, los curatos no ... 
están servidos como sería de desear: la escasez del clero 
naciona l, por una parte, y la grande extensión de la ma
yor parte de ellos por otra, son obstáculos insuperables 
por ahora, que impiden alcanzar este resultado. E.n la 
últ ima epidemia, los párroeos habrían sido impotentes para 
llenar las necesidades espirituales de sus feligreses, si los 
sacerdotes de la ciudad no hubieran acudido á los punto~ 
en que se desarrollaba el terrible azote. 

De todos los curatos en que está dividida la Provincia, 
solo seis están provistos en propiedad y los demás inte
rinamente; pues si se sacaran á oposición, es fácil calcu
lar que no habría sinó un opositor á cada curato, y en
tonces tendría que darse al que se presentare. 

La Iglesia Catedral se encuen tra provista de todos los 
empleados necesarios para el servicio del Culto; las sillas 
de su coro están actualmente ocupadas, con excepción de 
la de Tesorero, por la desgraciada muerte del Dr. Baños 
que la servía, y de cuya vacante he dado oportunamente 
cuen ta á V. E. 

En la par te material del edificio, se han hecho mejoras 
de importancia, relativamente á los mPdios de que puedo 
disponer. Esas mejoras importan más de siete mil pesos; 
habiendo hecho frente á los gastos que ellas demandan con 
la parte ele mi renta que me ha sido posible destinar á 
este objeto y algunas limosnas de los fieles ; pues la par· 
tid!=t destinada en el Presupuesto para la fábrica de la 
I glesia, solo alcanza para cubrir las necesidades más pre.: 
m iosas del Culto. Consultando el mejor servicio del Culto, 
he agregado también un cantor más, y he a.umentado el 
suelcio del- organista, por ser muy escaso el qne t iene 
asignado en la Ley del Presu puesto. 

h:l Seminario Conciliar de Loreto, merced á. los esfuer
zos del inteligente y virtuoso sacerdote que t iene á su 
frente, y la protección quR le dispensa el Excmo. Gobierno 
de la Naciún, marchn. en una vía de progreso, qne me 

-
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hace esperar ha de prestar en lo sucesivo importantes 
servicios á la religión y á la Iglesia. 

Los exámenes correspondientes al último año Pscolar se 
rindieron en la Universidad, como se ha hecho en Jos años 
anteriores, en cumplimiento de lo dispuesto por ese Go
bierno¡ habiéndose obtenido un resultado satisfactorio, 
según nota pasada por el Rector de dicho establecimiento 
al del Seminario, y á este propósito, me permito r ecordar 
nuevamente á V. E. lo que ya otras veces he hecho pre
sente: que sería muy conveniente para la disciplina de esta 
casa que los exámenes de las materias que se enseñan; se 
rindieran en su mismo recinto y ante un tribunal propio. 

Quiero también hacer presente á V. E. la necesidad que 
hay de que se aumente el personal de los profesores¡ pues 
los cuatro que actualmente paga el T esoro Nacional son 
insuficientes para establecer una enseñanza :regular: cada 
uno de ellos tiene algún ramo de estudios preparatorios 
á más del principal que enseñan¡ y la clase del Derecho 
Canónico es servida :por el Prefecto del Seminario, sin 
compensación de ningun género. 

Los alumnos internos que actualmento cuenta el Semi
nario, son 41, que se hallan distribuidos en los diferentes 
cursos en la forma siguiente: ocho estudiantes de Teolo
gía, dos de tercer año, y seis de primero¡ dieciocho de 
.Filosofía, seis de tercer año, y doce de primero, y quin
ce de estudios preparatorios¡ á estos se agregará dos ex
ternos que asisten á la clase de tercer año de Teología, 
y uno á la de primero. 

Los teólogos estudian al mismo t iempo el Derecho Ca
nónico, los filósofos ciencias exactas, Retórica é Historia 
Romana¡ y los cursantes de estudios preparatorios, tienen 
los ramos de Latín, Gramática Castellana, Francés, Arit
mética, Geografía, Historia Sagrada y Religión. 

De los 41 alumnos expresados, 25 ocupan becas dota
das por el Tesoro Nacional: de éstos, siete pertenecen al 
Obispado de Cuyo: seis al de Salta, y doce á éste¡ encon
trándose tres de ellos accidentalmente en posesión de esta 
gracia, hasta que los Prelados de aquellas Dióce3is com
pleten el número que les está asignado . 

E l edificio se encuentra sumamente deteriorado¡ y pa
ra realizar la pronta reparación que su estado demanda, 
me permito indicar V. E. la necesidad de restablecer el 
abono mensual de la partida de 78 pesos f uertes que la 
L ey de Presupuesto seií.ala para este ramo, y que el Exc
mo. Gobi.erno de la Nación tuvo á bien suspender á prin-
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cipios del año 66¡ siendo de advertir que aun así , solo 
podrían emprenderse reformas muy parciales. 

Tal es, Sr. Ministro, P.l estado de la Diócesis p or. lo 
qu e respecta a esta provincia¡ por lo que hace á la de 
Ja Rioja, no puedo presentar á V. "E. un cuadro igua l, 
ni semejante al que h e. trazado con r esp ecto á ésta . La 
distancia que separa aquella provincia de esta cabeza del 
Obispado, la suma escasez de clero, y la acción fatal y 
dastructora de las revoluciones y las m Qn toneras, son otras 
tantas causas para que ella no dé un paso, puede decirse, 
en sentido de progreso moral y religioso, que solo se ad
quier e por medio de la paz y el imperio tranquilo de la 
ley. Dividida en nueve curatos ser vidos solamente por 
ocho sacerdotes, cuando algunos de ellos pueden cómoda
mente dividirse en tres, su acción apenas puede h acerse 
sentir, y por consiguiente la influen cia de la r eligión. 

D ejando así contestada su precitacla nota, m e es grato 
presentar a V. E. las consideraciones de mi particular es
t imación. 

Dios guarde y. E. 

NÚ1\IERO 4. 

JosÉ Vrclm'rE. 
Obis po de Córdoba 

Nesto1· Escalante 
Pro-Secretario loterioo. 

Informe cle l \'icario tle Jn Dióce!lis tle Cuyó, 

El Vicario Delegado de 

S~ n .l uan, Mayo 4 de 1E6!!, 

A Su Se11m·ia el Ministro de J~tsticia, Culto é Instrucci(jn 
Pública, D1·. D. Eclttm·do Costa. 

Recibí su muy apreciable nota del siete de Abril ppdo. 
pidiendo una idea exacta del estado de esta Diócesis¡ sin 
embargo d e no estar sino al cargo de esta provincia, de
bo decir: · 

Que en esta Catedral, cl espu P.s ele l1 aberse h echo varias 
solicitudes suplicando. se ·dier a a lguna cantidad de las 
qu e el Snperior Gobierno Naciona l t iene designadas para 

' 
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este Obispado, no se ha podido conseguir nada absoluta
mente, siendo así que está tan escasa de todo, que uo 
sólo carece de lo menos esencial sino de lo más necesa
rio; pues que no tiene órgano, los ornamentos no están 
suficientemente completoH, el enladrillado en muy mal 
estado, las campanas no están buenas, siendo quebrada 
la más grande; hará como ocho meses que se levantó 
una suscripcion para estucar el frontis y reparar las torres, 
que todo está muy deteriorado y nada se consiguió; fi
nalmE-nte, hablando de esta Catedral , diré á Su Señoría 
que todavía no está concluido este templo, que es cuanto 
se puede decir; por todo lo que suplico á Su Señoría 
que atendida la gran escasez de esta Iglesia de mi cargo, 
influya para conseguir del Superior Gobierno Nacional 
alguna cantidad al menos de las vencidas para ínterin 
poder suplir lo más necesario. 

Dios guarde á Su Seiíoría. 

P&nao Jo:;;}_: BusTos. 
ViC<II'iO llt-lrgado. 

NúMERO 5. 

Cuestión enh·e d Gobierno de Meotloza y el Vicat·io tle Cuyo. 

llini ~LPrio ele Gobierno. 

Meodozn, Febrero 11 de 1868. 

Al !11. D. Vicm·io Capitula1· S1·. Rizzerio JJ[olina. 

E l Gobierno tiene noticia de gue, en Jos templos de 
esta Ciudad se está leyendo una excomu nión mayor, fu l
minada por S. S. contra el a~ltor de un libelo en que 
la persona del prE-sbítero Rizzerio Molina es denigrada; 
y entre otros más, contra los que no clelat&sen á quienes 
tengan el mencionado escrito. 

El Gobierno sabe también que a) leerse la excomunion , 
se ha invocado para lanzarla, proceder de acuerdo con 
leyes y autoridades civiles; de lo cual, supone este Mi
nisterio, que únicamente del;>erá tener conocimiento esa 
Viearía. 
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La simple excomunión eclesiástica basta al Gobierno 
para entender en ella cuando se la ve relajando los vín
culos sociales, ó atentando contra las libertades constitu
cionales, 6 blasfemando de la moral pública, como po.r 
ejemplo, al imponerse en calidad de virtud cristiana, la 
iufamia de la delación; horrible mentira IJUe aceptan 
los pobres de ellpíritn, estraviando su conciencia, ó que 
acatan aquellos que ignoran cual fué la prédica del 
martir J esus. 

A esos caracteres que parecen distinguir la excomunión 
pronunciada por S. S., se agrega, sin embargo, como 
dejo dicho, la invocación de un pret endido acuerdo con 
la ley civil y con la autoridad que la representa; invoca
ción inadmisible desde el momento que él no existe, n i 
jamás podrá existir bajo una sana Administración. 

T ales consideraciones y otras que no es del caso emitir, 
se ha hecho el Gobierno de la provincia para que S. E. 
el Sr. Gobernador me encargue: 

1 o Pida á S. S. que r esponda á esta nota presentando 
una copia autorizada de la excomunión á que me r efiero. 

2° P1da también á S. S. que presente á la mayor bre
vedad, el libelo ó cualquiera otros escritos que hayan 
dado origen á aquella excomunión . . 

Con semejantes documentos á ·la vista, el Gobierno de 
Mendoza podrá apreciar la veracidad de los anuncios que 
t iene respecto á ellod; y cumplir entonces los deberes 
que le incumben en el ejer cicio del Vice-Patronato. 

Confiando en recibir una pronta respuesta de S. S. ten-
go la satisfaccién de saludarlo. \ 

Dios guarde á S. S. · 

FRANCisco LoPEz ToRRES. 

Está conforme-

· E zequiel Ga1·c-ía. 
Oficial Mayor .. ; 

~-~--
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Meodozn, l'c iH't'rO 18 ele 1868. 

Al Sttpe1·íor Gobierno de la P1·ovincia. 

Van cuatro veces con esta que me dirijo á V. E . sin 
h aber sido honrado, hasta esta fe0ha1 con una letra siquie
ra de contestación. 

Primeramente me dirigí por carta pri,·ada felicitándole 
aun sin tener en cuenta que no nos había honrado con 
la participación de su nombramiento, y del de Minist ros 
que V. E. hubiese hecho, como es de costumbre. 

Enseguida nos dirigimos oficü~lmente dos veces antes 
oe esta; y después de haber transcurrido meses sin con
testación, h emos recibido tres notas en forma oficial, f ir
madas por un Sr. Francisco Lopez Torres, hablándon os 
á nombre de V. E. 

En la primera a1Jarece contestarnos á la última que di
rigimos á V. E. y las otras dos se ocupan de funciones 
ó actos de nuestr o ministerio ejercido en el templo; y co
mo agente del Gobierno Nacional, en el Patronazgo, pa
r ece hablarnos también á nombre del Gobierno de esta 
Provincia; pero .de una manera tan dura, Excmo. Sr., que 
me parece imposible moralmente: que estas notas partan 
de una á otra autoridad. 

1 
V. E. comprenderá muy bien, que para ocuparme de 

a contestación de dichas notas, ú ocuparme de ellas ó 
de su autor, necesito saber oficialmente f]_Ue parte tiene, 
ó que papel hace en el personal dl'l su Gobierno dicho 
Sr. Lopez Torres; por consiguiente le ruego muy eficaz
mente que se digne comunicármelo con la oport.unidad 
que le sea dado hacerl0. 

A provech o esta ocasión para reiterarle mis respetos. 
D ios guarde á V. E. 

B. JI;Jolína. 

Mcndoza, l•cbrr ro 18 de 1868. 

En vista de la nota que precede, según la cual: 
1 o Es desconocida la autoridad de nn miembro del P o-

der Ejflcutivo¡ 

.. 
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2o Queda implícitamente desconocida lá del Go berna
dar de la Provincia, pues ni la elección de éste 'ni el nom
bramiento de aquel hari. sido comunicados ele oficio al Vi
cario Capitular, como él mismo lo expresa; 

So Que tal desconocimiento importa un acto de sedición; 
4° Que se pretende jnstificar este acto con la invoca

ción de una costumbre que jamás ha existido en la Pro
vincia; y que aun en el caso de haber tenido lugar, sólo 
importaría una deferencia por parte de S. E. que negada 
nunca autorizaría á los Ministros del Culto Católico á 
desconocer la legalidad de las autoridades provinciales, 
pues la Iglesia no constituye Poder Pt'tblico en territorio 
Argentino; y así lo han entendido y lo entienden todos 
los Curas Párrocos de la Provincia y el mismo Vicario 
Capitular en las distintas veces que se han dirigido á la 
actual Administración, pues de otro modo sería arrogar
se autoridad constitucional que no tienen por ley, y de 
consiguiente, incurrir en sedición; 

5° Que la declaración sediciosa del Vicario Capitular se 
reagrava de una manera flagrante cuando da á entender 
en la precitada nota que el P. E. de la Provincia en 
ejercicio del Vice-Patronato, no puede examinar los he
chos de la Vicaría, por la mera causa de publicarse en 
el templo; 

6° Que este nuevo desconocimiento de las leyes que 
rigen á la República, es atestiguado por el antecedente de 
haber fulminado uua excomunión del todo contraria, según 
la opinión pública, á los principios constitucionaLes de la 
N ación, á los hábitos morales de la Provincia y á las 
mismas leyes eclesiásticas; 

7° Que la conducta sediciosa del Vicario Capitular re
vela Antre otros intentos, el de ocultar al fallo de los 
Tribunales de J usticia las arbitrariedades á que puede dar 
orígen el abuso de la excomunión; el Gobierno acuerda y-

DECRETA: 

. 1 o Redúzcase á prisión a l Vicario Capitular Sr. 
Rizzerio Molina; á cuyo efecto, ofíci.ese inmediatamente 
al Jefe del Departamento de Policía. fl' 

2° Sométasele al juicio del Juzgado del Crimen de la 
Provincia. · . 

3° Pase esta nota al Fiscal del Estado·, con copias ~~1-
torizadas de aquellas que le sirven de antecedentes, para 
q ne entable la demanda que corresponde ante dicho J uz-

.. 
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gado; y recomiéndese al Fiscal la mayor brevedad posible 
en el despacho de este asunto. • 

4o Extiéndase 131 decreto acordado suspeñdiendo en el 
Vicario Capitular, Sr. Rizzerio Molina, la Jurisdicción 
ecle.siástica que ha ejercido en esta Provincia. 

5° Dése cuenta al Excmo. Gobierno Nacional, por inter
medio del Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pú
blica, de todo lo ocurrido á este respecto. 

6° Publíquese con las notas d~ su referencia y dése al 
Registro Oficial. 

Está conforme-

Scrrclari a ele Gobicruo. 

VILLANUEV A. 
FRANCISCO LoPEZ ToRRES. 

Ezequiel Ga'rcía, 
Olicial Mayor. 

Mcndoza, l•~brcro 19 d e 1866. 

El Pode1· Ejecutivo de la P1·ovincia. 

CoNSIDERANDO: 

1 o Que según decreto fecha de ayer recaído en nota del 
Vicario Capitular Sr. Rizzerio Molina, este Prelado se 
halla en prisión y encausado ante el Juez del Crimen de 
la Provincia por desconocer la legalidad de las autoridades, 
cuyo nombramiento no le sea comunicado de oficio; 

2° Que el Gobierno de la Provincia eleva este y otros 
antecedentes al Ministerio del Culto, pidiendo que á la 
brevedad posible se prevenga los males que pueda ocasionar 
la insólita conducta del Vicario Capitular; 

So Que mientras no resuelva á ese respeuto el Excmo. 
Gobierno de la República, el Poder Ejecutivo de la 
Provincia en ejercicio del Vice-Patronato, en uso de 
sus facultades no delegadas, y por decoro propio, no 
puede permitir que el Vicario Capitular Sr. Rizzerio Mo-
1ina, continúe ejerciendo jurisdicción eclesiástica sobre la 
Iglesia de Mendoza; 

' 
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4° Que el mismo Vicario Capitular, faltando al respeto 
que debe al Vice-Patro~ato, con arreglo ~í. derecho, no 
ha dado cuenta de haber provisto interinamente al cura
to de la Matriz con la personfl. del presbítero Ramon 
Montagut, ni menos de los motivos que haya tenido pa
r a ello; irrespetuosidad tanto más punible cuanto que, el . 
r eferido presbítero está encausado por rebelde á la N a
cion:-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Queda suspéndido el Vicario Capitular en el 
ejercicio de las facul tades ~ua le fueron confiadas sobre 
la Iglesia de Mendoza. · 

Art. 2o Queda separado del curatl) de la Matriz el pres~ 
bítero Ramon, Montagut. 

Art. 3° Vuelva el cura Foráneo Sr. Francisco Mer~ 
cado al ejercicio de sus funciones en la Iglesia Matriz 
con t odas las facultades que le corr esponden por dere~ 
cho de la Iglesia. 

Art. 4° Los Ministros del Culto Católico, Apostólico 
Romano que residiendo en la Provincia con tinuasen pres
t ando obediencia al Vicario Capitular después de la pu
blicación de este decreto , incurrirán en el delito de sedi
ción que previene el artículo 8° de la Constitución pro
vincial. 

Art. 5° Hágase saber á quienes corresponde, publique
se y dése al Registro Oficial. 

VILLANUEVA. 
FRANCISCO LOPEZ TORRES. 

Está conforme-

Eze'luiel Ga1·ciá. 
Ohcial Mayor . · 

Gobierno de Mendoza . 

Mendoza, Febrero 20 de 1868. 

Al Excrno. S1·. Minist?·o de Estado en el Depm·tamento de 
Justicia, Culto é Inst1'ttcción Pública ele la Nación. 

'l'engo el ho~r de dirigirme á V. E., adjuntando en 
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copias autorizadas seis documentos numerados y can!bia
dos entre este Gobierno y el Vicario Capitular de la Dió
cesis de Cuyo, Sr. Rizzerio Molina; y ruego á V. E., con 
tal motivo, se sirva ofrecerlos á la consideración de S. E . 
el Sr. Presidente de la República. 

Aun cuando esas piezas explican por sí solas la con
ducta sediciosa que ha venido á observar el prelado Mo
lina, y las medidas ajustadas á derecho que el Gobierno 
se ha visto on la necesidad de dictar, creo de con venien
cia pedir que, sobre aquellas y esta se detenga un ins
tante la atención del ~xcmo. Gobierno Nacional. 

Los números 1 y 2 se refieren únicam ente á la pre
tensión que abrigó el Sr. Vicario Capitular de convertir 
al Poder Ejecutivo de Mendoza en agente de sus quere
llas cerca de los Tribtmales de Justicia por delitos de im
prenta; y en espía de las lecturas de libelos que tuvie
ran lugar contra su persona en casas públicas y par ticu
lares. 

Prudencia extremada guardó el Gobierno cuando se li
mitó á indicar al Sr. Vicario que presentára los libelos 
á que aludía para acusarlos legalmente, ó que entablara 
por sí solo la acusación, como podía hacerlo según la 
ley ele imprenta vigente en la Provincia. 

Prudencia extremada, Sr. Ministro, si se atiende sobre 
todo á que 1::. voz pública acusa al Sr. Vicario de haber 
originado aquellos panfletos con la difusión de otros en 
que el claro honor de familias de Mendoza, era oscure
cido por el fango que alzaba. la diestra del Sr. Vicario 
Molina. 

Parecía, sin embargo, que la· prudencia del Gobierno 
no debiera haber tenido límites, cuando dirigió á este 
Prelado, su nota fecha 11 del presente, en la cual se le 
pedía que presentase copia ele una excomunión mayor que 
acababa de fulminar contra sus detractores y de los libe
los que merecían tal anatema. 

Bien sabía el Gobierno que un Vicario Capitular carece 
de facultades para usar ele la espada de la excomunión 
•nervio de la disciplina eclesiástica•, segtí.n lo determina 
el Concilio de Trento; bien sabía también que los mismos 
Obispos, antes de pronunciar el •anathema sit• está en 
el debel' imprescindible de precederlo de amonestaciones 
ó avisos; bieu sabía que nunca estuvieron autorizados 
esos mismos Obispos para excomulgar á los calumniadores 
de sus personas; pues para castigar calumnias semejantes, 
existió siempre el proceso judicial, y con este existier on 
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muchas penas inferiores á lit de una excomunión; bien 
sabía1 por último, que en aC]_uella lanzada por el Sr. Vi
cario Capitular, sólo mediaba una venganza innob~e por una 
parte, y un tt·rror no menos innoble por ' otra, hacia la 
opinión de la Provincia; venganza y terror que apelaban 
al rompimiento de los más sanos vínculos sociales, impo
n iendo bajo la magestad del t emplo, como virtud cristia
na, lo más cobarde, r astrero y criminal que es dado abr~ 
gar al corazón humano; la delación, pero prefirió obser
var el Gobierno las recomendaciones conciliatorias que 
en cir cunstancias análogas había impartido el :l't:t:inisterio 
del Culto con feeha 14 de Diciembr e de 1854, r ecordan
do la necesidad del «más completo auuerdo y armonía 
entre los dos poderes espiritual y temporal para el régimen 
interior de la República• ,-prefirió, repito, aquellas re
comendaciones, á los aplausos que pudiera merecerle una 
intervención severa en actos de tal nat uraleza, y se di
rigió á dicho Prelado solicitando exhibiera el escrito de 
excomunión y los de calumnia que tan hondamente le las
timaban. 

El prelado Molina guardó en respuesta un silencio ab
solu to, que revelaba tanto mayor desprecio hacijl- el Go
bierno de la Provincia, cuanto que continuaba la lectura 
de su excomunión; mayor todavía desde que entablaba á la 
vez una acusación en forma ante el Juzgado del Crimen 
contra los libelistas á quienes excomulgaba; simultánea 
persecución que, como lo sabe V. E., es p rohibida á los 
Obispos por el Concilio de Trento. . 

Fué entonces cuando el Gobierno de la Provincia no 
sólo vió en la conducta del Vicario Capitular un sorpren
dente menosprecio hacia las facultades del Vice-Patronato 
sino que ·opinó con mas fuerza que nunca, ó. que el Sr. 
R izzerio l\Iolina era inhábil con arreglo á de"cretos 
eclesiásticos, para merecer la dignirl.ad que inviste, ó que 
ocurriendo de antemano, y en se0reto al Santo Padre, 
como lo declaraba en días no muy r emotos el Senado de 
Salta, había logrado facultades que sin el pase corres
pondiente debieran acarrearle en su ejecución las penas 
que determina la ley de Justicia Nacional. 

En tal disyuntiva dirigió el Gobierno su nota fecha 18 
del presente, mí.mero 4, señalando a l Vicario Capitular 
el tiempo durante el cual debía r esponder á la do fecha 
11 y r eeordándole las medidas que tomaría el Gobierno 
si por desventura llegar a á no prestarle r espeto. 

No dejó esperars¡e su respuesta (nota número 5)¡ triste • 
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respuesta que coronó los extravíos del Vicario Capitular 
Sr. Molina, cometiendo un impudente acto de sedición 
contra las autoridades provihciales. 

Bajo pretesto de no haberle comunicado el nombra
miento de un miembro del Poder Ejecutivo, evade todo 
acatamiento al Gobierno de Mendoza; pretesto fútil é 
impertinente que aconsejaría á todo particular tan mal 
aconsejado como el Vicario Molina, á desconocer la le
galidad de los tres poderes Constitucionales de la J>ro
vincia; pues de h echo los desconoce el referido Prelado, 
hallándose según lo dice, sin la participación oficial de 
mi elección á la primera magistr atura de Mendoza, y 
como es de supon er sin la de otros actos de igual natu
raleza r elativos á la Legislatura y á los Tribunales de 
Justicia. 

Pretesto es este, que esconde una burla tanto más re
saltante contra el Gobierno Provincial, cuanto que jamás, 
ni por simple deferencia, se ha acostumbrado en la Pro
vincia manifestar tales nombramientos á los Prelados de 
la Diócesis de Cuyo, pues siempre tuvieron entendido los 
Gobiernos de Mendoza, que la Iglesia no constituía un 
cuarto poder en el Estado; ni menos un poder superj.or á 
los que prescriben la carta fundamental ele la República 
y la de esta Provincia. 

Sin embargo, esa mofa tal vez habría sido desdeñada si 
ella no envolviese la abierta violación del artículo 8° de 
la Constitución Provincial; violación que en nadie debe 
castigarse con más rigor que en aquellos que de1:en ser 
el ejemplm· de su grey, como lo decreta el Concilio Triden
tino. 

El decreto que va al pié de la copia de la nota núme
ro 5, y el que se circuló con fecha de ayer en los térmi
nos de la copia número 6, fueron pues, Sr. Ministro, 
una emanación lógica de los derech os y deberes que asis
ten al Gobierno de Mendoza; decretos á que ha dado lu
gar, como lo verá el Excelentísimo Gobierno Nacional, la 
conducta asaz punible del Sr. Rizzerio Molina; conduc.
ta que en su descaminamiento llevaba también en priv.ado 
y de sacristías afuera, una propagauda subversiva contra 
el orden actual de la Provincia; como es de presumir que 
se esclarezca ante el Juzgado del Crimen, á cuyo enjui
ciamiento queda sometido; propaganda que intenta com
p lementarla ordenando, como lo ordenó en los instantes 
de ser preso, el entredicho de la Provincia y de la Iglesia; 
pero que será castigada severamente en quienes la obedez-
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oan, si por desgracia se inclinaren á los avances del Vicario 
Capitular, hollando las leyes de la N ación y acarreando un 
desorden social á la· Provincia. 

El fallo que pronuncie este Juzgado será el que se ob
serve por el Sr. Rizzerio Molina, y el Poder Ejecutivo lo 
hará ejecutar si fuese necesario, siempre que no dañe los 
intereses que pudieran ser reclamados por las otras dos 
provincias de la Diócesis de Cuyo. 

Confiando entre tanto, en que el ~xmo. Gobierno Nacio
nal aprobará• como de derecho especial de la Provincia 
de Mendoza., la prisión y encausamiento de quien, en su 
territorio, desconoce la legalidad de sus autoridades, ruega 
á V. E. se sirva participarle en primera oportunidad, la 
disposición que dictase ese Exmo. Gobierno; pues confía 

" también en que ella librará á la Iglesia provincial de la 
dirección de un prelado que no observa leyes eclesiásticas; 
que comete desacatos contra la legislación civil, preten
diendo sobreponerse á las autoridades que la representan 
y que t ermina por iniciar una revuelta en la Provincia, 
al negar el acatamiento debido á los miembros del Poder 
Ejecutivo; cuyos males no ser án salvados mientras el Vi
car io Capitular Sr. Rizzerio Molina permanezca al fren
te de la Diócesis de Cuyo. 

Saludo á V. E. con el más profundo respecto . 
Dios guarde á V. E. 

Ministerio de Justicia, 
Culto é Instrucción Pública. 

·N. A. VILLANUEVA. 

Francisco Lopez To1·1·es. 

Buenos Ai res, Marzo H de 1868. 

Pase al Procurador General para su dictamen. 

Alejand1·o Paz. 
Sub-Secretario, 
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~DICTO. 

Nos RrzzERIO MoLINA, VICARIO CAPITULAR Y ADMINIS'rRADOR 
APOSTÓLICO DE LA DIÓCESlS DE SAN JUAN DE ÜUYO . 

.A todo el cle1·o y pt¿eblo de 1westra arnada P1·ovincia de 
Mendoza, salud en N . S. J . C. 

En la gravísima obligación de velar por la inviolabili
dad d e los derechos de la Iglesia, sobre todo en la Dió
cesis de nuestro cargo, no podemos dejar impune la evi
dente usurpación que de ellos hace el actual Gobernador 
D. Nicolás A . Villanueva, ingiriéndnse en actos de nues
tra esclusiva jurisdicción en lo puramente ;:,xpiritual, 
llevando su temeridad hasta impedirnos por actos violen
tos de la fuerza material que tiene á su cargo, atentando con
tra nuestra humilde persona, qu~ ha sido arrebatada y so
metida á prision en la cárcel pública, lanzando enseguida 
la suspensión del ejercicio de nuestro cargo pastoral é im
poniendo al clero residente en esta Provincia que se nos 
niegue la obediencia debida, é instituyendo y destituyendo 
cur as de su propia autoridad¡ y animados pues por la gra
cia de Dios, pródigo en sus misericordias, á no dejar un 
precedente de debilidad en el desempeño de nuestro car
go, en las difíciles circunstancias que ~e presentan hoy, 
hacemos saber, para que eviteis todo contacto y esteis su
jetos á todos sus efectos, que por las presentes y en uso 
de las faeultades que nos son concedidas, protestamos con
tra los ultrajes calumniosos á la Iglesia y á la autoridad 
que investimos inferidos, y declaramos incursos en la exco
munión mayor fulminada por el Concilio ele Trento en 
la sección vei.ntidos, capítulo once, contra los que usur
pan la jurisdicción eclesiástica é impiden su ejercicio, á 
dicho Gobernador D. Nicolás A. Villanueva, su actual 
Ministro y á todos los que directa ó indirectamente hayan 
contribuido á las medirlas que han dado por consecuencia 
el atentado que se acaba de consumar contra Nos, y nu
estra Iglesia en esta P r ovincia, y declarando á toda esta 
dicha Provincia, en extricto entred icho, mandanuo estarse 
á él, por todo el tiempo de nuestra voluntad, bajo las pe
nas canóni cas establecidas contra los infractores, reservan
\lo á N os la absolución de ellas. Y para que estas nues-

t,. 
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tras letras lleguen al conocimiento .de todos los · que en 
ellas se comprenden, mandamos á nuestro Delegado que 
se fije, leida que sea publicamente en nuestra Iglesia Ma
triz, en la puerta de ella y distribuya las correspondien
tes copias á la brevedad posible á todos los Curas y pre
lados regulares de la Provincia para que hagan otJt·o tan
to, bajo Ja p ena de ser tenidos y tratados como cómplices 
del ultraje á N os y á nuestra Iglesia inferidos, al que no 
lo hiciere: 

Dado en Mendoza en la seldilla de nue·stra prisión, por 
ante nuestro N otario Eclesiástico á veinte y oc: to de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y ocho. 

(Firmado)-RrzEruo MoLINA. 

Por mandato. de Su Señoría, ante mi. 

(Firmado)-Angel Navarro. 

Notario Eclesiástico l!!termo. 

Es copia y está conforme. • 
Ezequiel Gm·cía, 

Oficial Mayor. 

Mendoza, Febrero 21 de 1868. 

El Poder Ejecutivo de la Provincia-

CONSIDltRA.t'\'DO: 

Que la sedición del Vicario Capitular de la Diócesis de 
Cuyo ha avanzado hasta el punto de declarar en entre
dicho á la Provincia de Mendoza con la l glesia Católica, 
Apostólica Romana, y que para cometer este delito con
tra el orden público, y esp ecialmente contra los poderes 
constituidos de la P .rovincia, han servido de instrumento 
á sabiendas y con espontáneo impulso algunos curas, di
rector es de comunidad y otros individuos del clero; pre
t endiendo justificar su proceder criminal con deberes es
piritua.les que, por nuestro:s h¡ibitos y nuestras leyes nun-

• 
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ca llegaron al grado de autorizarles á negar actttamiento 
á la autoridad civil en todo lo que concierne á la con
ducta externa del sacerdocio: 

DECRETA: 

Art. 1 o Los curas y jefes de comunidad y empleados 
eclesiásticos que hayan dado cumplimiento á las disposi- . 
ciones del Vicario Capitular posteriores al decreto fecha 
19 de Febrero, serán reducidos á prisión. 

Art. 2° Los demás clérigos y sacerdotes que no invis
tan carácter alguno en esta Provincia de la, Diócesis de 
Cuyo, y que se encuentren en el mismo caso de los que 
espresa el artículo anterior, saldrán de su territorio en 
el ¡reciso é improrrogable· término de veinticuatro horas. 

rt. 3° Sólo se permitirá en la Matriz, San Francisco 
y Santo Domingo un sacerdote que cuide de los enseres 
de la Iglesia y convento, no siéndole permitido, en razón 
del entredicho, salir á ninguna hora del claustro en que 
fije su residen'cia. 

Art. 4o Queda encargado el Jefe de Policía del estricto 
cumplimiento del presente decreto y de hacer las indaga
ciones que sean necesarias á este fin. 

Art. 5° Comuníquese á quienes corr esponde, publíquese 
y r.lése al Registro Oficial. 

Está conforme-

El Gobierno de la Provincia. 

V ILLAN{; EVA. 

F1·am;isco Lopez To'n·es 

Ezequiel Gm·cía, 
Oficial lllayor. 

lllendozn, Febrero 22 de 1868. 

Al Excmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento 
de Justicia, Culto é Inst?·~tcción Pública. 

Tengo el honvr de dirigirme á V. E. acompañando en 
copia autorizada el Edicto que pronunció con fecha de 
ayer el Vicario Capitular de la Diócesis de Cuyo Sr. 
Rizzerio Molina, y el decreto que tiró este Gobierno en 

• 
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la misma fecha, sabiendo que el Entredicho se cumpJia 
por una parte del clero. 

Uno y otro documento impondrán á V. E. de que la 
sedición de algunas autoridades eclesiásticas contra el 
orden legal de la Provincia de Mendoza está levantada 
de la manera más atrevida; pero puedo asegurar á V . 
E. que este delito será reprimido sin que se altere la 
paz pública-y dejando bien sentado el principio de 
obediencia del sacerdocio católico á la seberanía provincial. 

Saludo á V. E. con mi más alto respeto. 
Dios gu'arde á V. E. 

Ministerio dtl Justida 
Cu lto t\ Instrucción Pública . 

N. A. VrLLANUEVA. 

F1·ancisco Lopez Torres. 

• Buenos Aire~, Marzo 16 d e 1868. 

Agréguese á sus antecedentes que han pasado al Pro
curador General .jpara su dictamen. 

Excmo. Señor: 

Alejand1·o Paz, 
Su b-St•cretario. 

En este asunto ha habido una serie de violencias come
tidas, tanto por el Vicario Capitular de Cuyo, como por 
el~obernador de la Provincia de Mendoza, que es pre
ciso revocar cuanto antes para destruir precedentes per
niciosos y hacer cesar el conflict<? en que se encuentran 
ambas potestades. 

Primeramente el Vicario lanzó una excomunión mayor 
contra el autor desconocido de un impreso, en que se di
ce se ultrajaba su p ersona, contra los que lo leyeran, y 
contra los que no declararan su existencia. 

Pero un libelo semejante no es causa que justifique la 
pena de excomuuión por ninguna ley canónica; y además 
el lanzar excomuniones originalmente contra p erso11as in
determinadas, es facultad exclusiva del Poder Legislativo 
de la Iglesia, de los Concilios ó los Papas. Los Prelados 
subalternos no pueden imponer esta pena, sino cuando una 

~ 
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persona cierta, ha incurrido en ella por la violación de 
un cánon precedente, pr evio juicio y tres amonestaciones. 

Pero el corregir este error, cometido por el Vicario, 
en el ejercicio de su jurisdicción espiritual, no co.::n pe tía 
en manera alguna al Gobernador de la Provincia, sino 
á la autoridad Superior Eclesiás tica, que reside en el Sr. 
Arzobispo. El Gobierno ultrapasó sus facultades pasan
do al Vicario las notas de 11 y 18 de Febrero. 

Sea por esta razón, ó por el tono amenazador y suma
mente inconveniente en qne esas notas están redactadas, 
nadie puede estrañar que el Prelado las dejara sin con
testación; y aún, que fingiera ignorar el car ácter público 
que investía el Ministro Lopez Torres que firmaba las notas. 

Esta falta de contestación la convirtió el Gobernador, 
por un argumento tan sútil como infundado, en un cri
men de sedición; y sin más trámites redujo á prisión al 
Vicario Capitular, y le declaró suspenso en el ejercicio 
d~ 1~ jurisdicción eclesiástica en el territorio de la Pro
v1nc1a. 

Esta es una violencia injustificable. Ni ha habido cau
sa de prisión, ni el Gobernador tiene facultad para pren
der á nadie, y mucho menos á un Prelado que gobierna 
una Diócesis compuesta de tres provincias, ni entra en 
las atribuciones del Vice-Patronato la de suspender la ju
risdicción de los Prelados Eclasiásticos. 

Es verdad que ocho días después el Gobierno pretendió 
explicar su decreto, diciendo, que no había intentado pri
var al Vicario de sus facultades espirituales, sino de aque
llas que afectan los actos externos de la Vicrw{a, ó más 
cla1·o, de todo aquello, que se 1·el acionase con el m·den público. 

Cualquiera que sea el sentido y alcance de esta expli
cación, que no está claramente expresado, el hecho es 
que el Gobernador no tiene facultad para despojar al 
Prelado de parte alguna de la jurisdicción que le compe
te pnr su carácter oficial. 

El Vicario por su parte se vengó del acto de su pri
sión, lanzando una excomunión mayor contra el Gober
nador Villanueva, y poniendo en entredicho á toda la 
Provincia de Mendoza. 

Para lo primero invoca la disposición del Concilio de. 
Trento en el capítulo 11 de la sección 22, haciendo una 
aplicación completamente errada de este cánon. 

El capítulo citado tiene por epígrafe: Castigase á los 
q~te ocupen los bienes de cualquier Iglesia ó de un lugm· pío, 
y á eso sólo está contraída su disposición. Pero ha-

" 
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ciendo la enumeración de los bienes eclesiásticos· dice: 
«el que presumiere invertir en su propio uso y u~urpar 
«por sí ó por otros . . . las jurisdicciones,. bienes, censos 
"Y derechos, los frutos, emolumentos ó cualesquiera ob
venciones de alguna Iglesia ó cualquier beneficio secular 
«Ó montes de piedad que debe invertirse en socorrer las 
«necesidades de los min istros y. los pobres ... quede 
«sujeto á excomunión m~entras no restituya, etc.» 

El Vicario ha supuesto que el Gobernador de Mendoza le 
ha usurpado la jurisdicción, y juzgado que por este hecho 
ha incurrido en la excomunión decretada por el Concilio. 

Este raciocinio se funda en dos error es. "Es evidente 
por el objeto y tenor del capítulo citado, que al enumer ar 
el Concilio entre los bienes materiales de la Iglesia la pala
bra ju1·isdicciones, la ha empleado en la acepción que sig
nifica territorios, los cuales son susceptibles de propieda.d, 
~on capaces de producir renta y de sostener á los Ministros; 
y ·no en su acepción de facult~d moral de administrar 
justicia y gobernar, lo que nad1e puede contar en tre los 
bienes materiales. 

E l decret.o pues, del Concilio estaría mal aplicado, aun 
cuando fuera cierta la supuesta usurpación de jurisdicción. 

Pero esa usur pación es también incierta, y este es el 
segundo error. E l Gobernador h izo muy mal, sin duda, 
en suspender al Prelado del ejercicio de una parte de 
jurisdicción. 

Pero est0 no es usurparla ó tomarla para sí. 
A llo ser que el Vicario califique de este modo á la 

reposición que hizo el Gobierno de un cura, que habia sido 
destituido ilegalmente por el Vicario, por su sola vo1un

t ad, sin juicio alguno, y sin noticia del Patrono, habiendo 
nombrado otro con los mismos defectos. 

Ya que los Prelados de nuestras Diócesis han tomado 
la costumbre de no nombrar curas propietarios con las 
formalidades establecidas en el Concilio y en las leyes de 
Indias, contentándose con nombrar interinos sin término 
(lo que es anti-canónico), deberían hacer estos nombra
mien tos y destituciones con acuerdo del Patrono¡ porque 
ning lÍ.n b~neficio puede proveerse sino á propuesta del 
Patrono. 

Si el Vicario procedió mal haciendo esta variación de 
cti.ras, el Gobe¡;-nador t uvo razon de impedirlo, mientras 
no se hiciera en la forma debida. 

Pero este proceder no ha sido una usurpación de JUris
dicción , sino restablecer las cosas á su est ado legal. 

• 
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Pero si la excomunión al Gobernador Villanueva está 
fundada en errores, el entredicho decretado contra toda 
la Provincia de Mendoza no se funda en nada, porque el 
Vicario no se ha dignado justificarlo , en su proclamacion. 
Ni es posible presumir en qué gran pecado, en qué he
regía ha incurrido el pueblo de Mendoza para merecer el 
que se le prive de los oficios divinos y de la administra
cion de sacramentos por un tiempo indeterminado. 

Esta enormidad no puede explicarse sino por la ceguedad 
de la pasion y el despecho que ofuscaba la mente del Vi
cario. 

El Gobernador en su nota de dos de Marzo dice que 
el entredicho ha sido levantado por el clero. 

Pero, ni de los documentos que acompañan á la nota 
aparece tal cosa, ni el clero puede levantar un entredicho 
impuesto por su Prelado. 

De todo esto resulta que ni el Gobernador, ni el Vicario 
se han contenido en la esfera sus deberes, y que ni uno 
ni otro e~tán animados del espíritu de concordia que en
gendra buenos y comedidos procederes, sin el cual es im
posible que se mantenga la armonía entre ambos poderes. 

Para remediar estos males creo necesario que el Patrono 
se ponga de acuerdo con la superior Potestad eclesiástica, 
en la forma que crea más conveniente: que V. E. desa
pruebe todos los actos del Gobernador de Mendoza en este 
asunto, ordenándole ponga inmediatamente en libertad al 
Prelado, si aun permaneciere preso, y que el Sr. Arzobispo 
por su parte absuelva de las excomuniones injustament.e 
impuestas por el Vicario Molina, levantando el entredicho 
lanzado sobre la Provincia de Mendoza. 

Buenos Aires, Abril 15 de 1868· 

Francisco Pico. 

Oepat·Lamenlo del t:ullo. 

Uucnos Aires, Abril 25 de 1868. 

De conformidad con lo expuesto por el Pro.;urador Ge
neral en el informe que antecede, diríjanse las notas acor
dadas al Gobierno de la Provincia de Mendoza y al Vi
cario Capitular. 

MITRE. 
EDUA.RDO COSTA. 



Ministerio de Justicia, 
Cullo é Jo slrucción Pública. 
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Buenos Aires, Abril 30 de 1868. 

Al Excmo. 81·. Gobe1·nadm· de la Pl'ovincia ele 111endoza. 

Hánse recibido en este Ministerio las notas de V. E. 
fechas 20 y 22 de Febrero y 2 de Marzo, con los docu
mentos que venían adjuntos, relativos al lamentable inci
dente que ha ocurrido entre el Gobierno de V. E. y el 
Vicario Capitular ds esa Diócesis. 

Deseando proceder con la meditación y el estudio que 
tan grave emergencia por sí merece, el Gobierno pidió 
á su respecto el parecer del letrado que en casos de esta 
naturaleza es llamado por la ley á ilustrar su juicio; y 
este alto ftmcionario se ha expedido en los términos de 

-que se instruirá V. E. por la copia adjunta de su extenso 
y fundado informe, que el Gobierno ha aceptado en todas 
sus partes. 

S. E. el Sr. Presidente de la Repú~blica m~ encarga 
que al mismo tiempo que prevenga á V. E. en consecuencia, 
ordene inmediatamente sea puesto en libertad el Vicario 
Capitular D. Rizzerio Melina, y le haga presente el 
sincero y profundo pesar que le ha originado el procedi
miento observado por V. E . 

Dificihnente, á la verdad, en asuntos tan delicados y 
tan graves, ha podido procederse por una parte y otra 
con más grande ligereza. 

V. E., en p>:imer lugar, elevando á la categoría de una 
sedición abierta lo que era simplemente, por parte del 
Vicario Capitular una falta de civilidad ó una pretensión 
impertinente, que hubieran bastado á reprimir algunas 
palabras severas, ordena la prisión de un Prelado que 
ocupa un elevado rango en la gerarquía de la Iglesia. 
Y prosiguiendo en el camino errado de la violen cia, p re
tende despojar al Vicario de una jurisdicción que sólo 
puede dar y quitar la autoridad eclesiástica; conmina con 
prisión y extraüamiento LÍ. los sacerdotes que le presten 
obediencia, y finalmente quita y nombra curas párrocos 
por sí solo! Cierto es que el Vicario Capitular no ha 
procedido por su parte cou mayor cordura. 

Su contestación evasiva á la nota de V. E . fundándose 
en que no se le había comunicado oficialmente el nom
bramiento del Sr. Lo pez Torras, es por lo menos una 

17 
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impertinencia; y sus excomuniones á los que leyesen ú 
ocultasen libelos, á la persona del Sr. Gobernador Villa
nueva y de sus Ministros, y finalmente el entred icho en 
que puso á toda la Provincia, tanto en el fondo como 
en su forma, son actos que revelan que el Sr. Vicario, 
más que por los consejos de la templanza y de la pru
dencia que debieran caracterizar los actos de su sagrado 
ministerio, era dirigido por las inspiraciones de la pasión 
y la venganza. 

El Gobierno se dirige en esta misma fecha al Sr. Mo
lina, exhortándole y requiriéndole á que, volviendo al 
camino de la conciliación, deje sin efecto las excomtmio
nes que tan fuera de t1empo y sin razón ha lanzado, y 
espera que, inspirándose V . E. en los mismos sentimien
tos, se pondrá fácilmente término á una situación violenta 
y desagradable para todos. 

Mientras tanto el Obispo electo irá en breve á recibirse 
del gobierno de esa Diócesis. 

Abrigando la fundada esperanza de que V. E. coope-rará 
en cuanto de su parte esté al restablecimiento de las re
laciones de cordialidad que debieran siempre existir entre 
la autoridad civil y eclesiástica, saludo á V. E. con toda 
consideración. 

Mi o islerio de J uslicia, 
Cullo 1.\ Jnslrucclón Plibllca. 

EDuARDO CosTA.. 

U u e nos A ircs, Abril SO de 1868. 

A S. S. el S1·. Vicm·io Capitulm· de la Diócesis de Cttyo. 

Por las comunicaciones del Gobierno ele esa Provincia, 
se ha instruido S. E. el Sr. Presidente de la República 
de las muy desagrada1Jles diferen cias que se h an suscitado 
entre el mismo Gobierno de la Provincia y S. S., acerca 
de las que nada ha comunicado S. S . á este Ministerio. 

Habiéndose pedido el parecer del Procurador General 
sobre tan grave asunto, se ha expedido este funcionario 
en los términos de qu e se instruirá S . S. por la copia 
adjunta de su fundado informe, que el Gobierno ha acep
tado en todas sus partes. 

En consecuencia, y en cumplimiento de las órdenes que 
he recibido ele S. E . el Sr. Presidente, en esta misma 
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fecha me dirijo al Excmo. Sr. Gobernador de esa Provin
cia1 y no dudo que al recibo de esta comunicación1 S. S. 
será luego puesto en libertad. 

Las relaciones entre la autoridad de S. S. y la de ese 
Gobierno serán1 empero1 siempre difíciles, si S. S., inspi
rándose en los sentimientos de conciliación y de templanza, 
que tanto realzan al sacerdote, no levantase las excomu
niones y el Elntredicho que, por otra parte, según lo ma
nifiestan los fundamentos aducidos por el Procurador 
General, sin razón bastante y sin sujeción á lo que los 
cánones en tales casos prescriben, ha fulminado S. S. 

S. E. el Sr. Presidente me encarga que, al dirigir á 
S. S. esta comunicación, le manifieste la fundada esperanza 
que abriga de que, olvidando S . S. el pasado, cooperará 
por los medios á su alcance1 al restablecimiento de la 
buena inteligen0ia que es de desear exista siempre entre 
la autoridad eclesiástiM y la civil, y que no ha existido 
razón a!guna para que en esa Provincia haya sido alterada. 

Dios guarde á S. S. 

EDUARDO ÜOS1'A. 

1 

• 
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ANEXO C 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

NúMERO 1 

Informe del Rector del Colegio Nacional ele Bnenos Aires 

Colegio National. 
Buenos Aires, Junio 25 de 1868. 

A. S. E. el Sr. Minist1·o Secretm·io de Estado en el De
pa?'tamento de Jt~sticia, Ct~lto é Instmcción Pública, D1·. 
D . Edt¿m·do Costa. 

Excmo. Señor: 

Cumplo el grato deber de producir el informe que con 
todos los datos indicados en una circular del Ministerio 
de V. E., será anexo á la Memoria que ha de presentar 
V. E. al Honorable Congreso de la Nación en el corrien-
te año. 

Este informe debe dar á conocer el estado actual del 
colegio, esto es, lo practicado hasta hoy en la tarea or
denadada por V. E. para realizar la grandiosa idea que 
ha presidido en la creación de este Establecimiento y 
q~e ~irve de norte en la marcha progresiva de su orga-
nizaClon. 

Ante todo, satisfactorio es poder consignar que el cole-
gio tiene en su favor la opinión pública, ese juez que con 
su~ imparciales fallos sell a el labio de la crítica injusta y 
apasionada, reconociendo que la ilustración y la liberalidad 
del gobierno han sabido establecer , por medio de la insti-

• 
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tucion de los Colegios Nacionales, una de las bases más 
firmE's de todas las demás instituciones de la República. 

Ese favorable juicio recaído sobre un establecimien
to que no ha llegado á su completo desarrollo y que ne
cesita muchos perfeccionamientos, es un estímulo podero
so que mueve á no omitir diligencia ni sacrificio para 
merecerlo por motivos más satisfactorios que los habidos 
hasta el presente. 

El éxito de las tareas escolares en el año próximo an
terior no pudo ser tan cumplido como sin duda lo hubie
ra sido, á no sufrir la enseñanza dos largas interrupciones 
por causa de la epidemia. Pero, nó obstante aquellas ca
lamitosas circunstancias que, no sólo pusieron á prueba 
el amor de los alumnos al estudio, sino la bondad de nues
tro régimen higiénico, el colegio se sometió, como en los 
años anteriores, á la severidad de su Reglamento de exá
menes. Rindió los durante los diez últimos días de Marzo 
y los ocho primeros de Abril del presente año, y los r e
sultados han hecho concebir á muchas personas compE>ten
teR la fundada esperanza de que, siguiendo el establecimien
to la senda de progresos que desde su instalación viene 
recorriendo, h~ de llegar á ser fiel realidad práctica de 
los designios con que el Gobierno lo fundó . 

• 
EDIFICIO. 

En mis informes de los años precedentes están indica
das las obras que se han pract.icado para subordinar este 
edificio á las reglas de la higiene y de la enseñanza, es
to es, para transformar el ex-convento en casa de educación . 

Los adjuntos planos que han sido levantados expr esa
mente para este informe, según se me previno en la re
ferida circular, representan el edificio tal como es des
pués de realizadas las mejoras siguientes: 

La co11ducción, por medio de bombas, depósitos y ca
ñerías, de las aguas del algibe y de los pozos á fuentes 
de mármol establecidas en todas las partes del edificio 
donde son necesarias para sus diferentes usos; facilitán
dose así el ser vicio doméstico y haciéndose efectiva la 
más perfecta limpieza; 

La construcción de dos grandes hil eras de lavatorios 
con sus correspondientes tubos para surtir y desaguar; 
regularizándose por este medio el aseo personal, y evi
tándose la humedad que esta operación producía en las 
habitaciones; 
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Haber cubier to con una capa de arena, traída del Uru
guay, en cantidad de 70 toneladas, el patio principal, dán
dole así el piso más conveniente para los ejercicios gim
násticos, y evitando la atmósfera cargada de polvo que 
se respiraba en todo el edificio cuando soplaba cualquier 
viento; 

En el mismo patio se ha establecido un sistema de irri
gación por medio de surtidores que facilitan esta ope
ración tan higiénica siempre que el estado h igrométrico 
del aire la requiere; 

Se ha dado más extensión, más luz y un buen sistema 
de ventilación al comedor; se ha reformado la cocina y 
construido nn lavadero contiguo á ella; asegurándose el 
orden, la regularidad y la limpieza en la confección y 
servicio de los sanos y abundantes alimentos que se su
ministran; 

De seis celda3~ lóbregas y húmedas se han formado los 
t res espaciosos y bien ventilados salones destinados á las 
clases de 1 o, 2o y 3° año; 

En una área rectangular de 27 metros de l~:mgitud y 
7 de latitud se ha construido un cuerpo de edificio de 
dos pi~os. E l bajo está dividido en dos ~al~es: el d~sti
nado a la clase de 4° año y el que proVIsonamente s1rve 
de gabinete de Física. El piso alto, en toda su extensión 
es el mejor dormitorio que actualmente tiene el colegio; 

Se ha habilitado la gran pieza que en el plano figura 
para aula de música, y que era un patio, poniéndole te
cho de vidrios deslustrados en armadura de hierro, y pa
vimento de madera; 

A. la galería ó corredor contiguo á la clase de cuarto 
año y á la de música, se le han dado mejores luces y 
ventilación, habiendo vaciado los arcos hasta sus pilares 
y colocado grandes vidrieras; 

La parte que se arruinó ha sido reconstruida para otros 
usos resultando dos grandes salones y dos piezas peque
ñas en toda la extensión de la nueva y hermosa fachada 
á la calle de 1\{oreno, y con excelentes luces. Los bajos 
se destinan á la Biblioteca y los altos á enfermería; 

Se han construido nuevos retretes con todas las condi
ciones de civilidad é higiene que requiere un estableci
miento de Educación; 

El patio, entre las aulas de 1°, 2° y 4• año ha sido 
embaldosado, evitándose así la mucha humedad que en él 
había; 

Se han habilitado las piez.as destinadas al Rectorado y 
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á la Secretaría, y las que provisoriamente sirven de la
boratorio de Química y aula ele quinto año; 

En los dormitorios, se ha practicado el arreglo expr esa
do en el plano del piso alto, haciendo cuanto hasta hoy 
ha sido posible pa.ra que alcanee :L todos los alumnos la 
buena vigilancia que sólo se puede ejercer en dormitorios 
·generales; pero es urgente realizar las obras proyectadas 
para sustituir por arcos algunas paredes divisorias, esta
blecer una bien entendida ventilación y entarimar los pisos; 

Otras r efacciones de menos importancif~ se han hecho 
también en el edificio, y se ejecutan siempre cuantas son 
inmediatamente necesarias para conservarlo en buen esta
do, según aconsejan las buenas reglas económicas. 

Las reformas que demandan los dormitorios, y la cons
trucción de los proyectados baños en una parte del co
rralón contiguo al comedor, es todo lo que se podrá ha
cer para dar por terminada la organización material del 
colegio, en este edificio, bajo el punto de vista de la hi
giene; más para que la enseií.anza adquiera todo el desa
n·ollo y los perfeccionamientos con que V. E. desea hacer
la más fructífera, es indispensab le llevar á cabo las obras 
proyectadas en el plano que elevé á manos de V. E. con 
mi nota de 5 de Abril último, en la que tuve el honor 
de exponer: 

Que las operaciones para levantar ese plano habían sido 
ejecutadas á fines del año precedente por los alumnos de 
5" año, practicando la Topografía que fué una ele las asig
naturas con que terminaron sus estudios preparativos. El 
colegio ha sabido con satisfacción que ese trabajo gráfi
co . ha merecido el honor de ser colocado en uno de los 
salones del Ministerio de V. E ; 

Que en el trazado se halla indicado el anfiteatro que 
para la enseñanza de las ciencias experimentales se pro
pone V. E. hacer construir, de manera que este Estable
cimiento pueda no sólo dar á sus alumnos la más perfec
ta percepción de las oper aciones y manipulaciones cien
tíficas, sino proporcionar al pueblo en general los incal
culables beneficios que pueden producir ciertos cursos 
públicos de geometría, mecánica, física y química con apli
cación á las artes; 

Que para poder realizar tan importante'pensamiento, es 
necesario pedir al Excmo. Gobierno de esta Provincia la 

· cesión de un pepueño corral que p ertenece actualmente 
á la Cáma.ra de Comercio, y que linda con el gran patio 
en qne contiguos, y en comunicación con el anfiteatro, 
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::;o han de edificar también, como desea V. E., locales á 
propósito para Gabinete de F ísica y laboratorio de Química; 

Y, en fin, que conseguida e::;a cesión, hecho el estudio 
de la construcción por el arquitecto que V. E. tenga á 
bien nombrar, y obtenido del Honorable Congreso de la 
Nación la autorizacion quE\ V. E. se propone pedir, podrá 
llevarse á efecto una ele las obras que más honra y glo
ria hacen á los Gobiernos, las que tienen por objeto fo
mentar el cultivo de las ciencias, difundiendo los cono
cimientos en que se funda el bienestar material de los 
pueblos. 

Sólo resta proyectar y ejecutar la construcción del 
Observatorio meteorológico en una de las azoteas de este 
edificio, para los fines indicados por V. E. en su Memo
ria presentada al Congreso Nacional en 1867; pero el 
progreso que ha operado en la ciencia el R. P. Sechi, 
Director del Observatorio del Colegio Romano, con la 
invención de su gran meteorógrafo, que tanto ha llamado 
la at ención del mundo científico en la Exposición Univer
sal de 1867, p orque sustituye con grandes ven tajas á todos 
los instrumentos meterológicos usados hasta el día, acon
seja proceder con los conocimien tos debidos, á fin de que 
el Observatorio que se establezca en Buenos Aires no deje 
nada que desear, y al efect o el distinguido Profesor de 
Física D. Emilio Rosetti ha escrito á aquel célebre físico 
contemporáneo. 

MOBILIARIO. 

La adjunta lista, señalada con el No 1, es el inventario 
de los muebles y enseres que forman parte de la organi
zaci ón material del Colegio y comprende también los ob
jetos de enseñanza que no pertenecen á los Gabinetes 
Científicos. 

Las aulas de 1 o y 2" año han sido completamente dota
das de mobiliario, adoptando en su construcción el sistema 
que mayores conveniencias ofrece para los ejercicios de la 
enseñanza y para los estudios. 

Importahtes son en ver dad la adquisiciones hechas¡ pero 
muchas hay que hacer todavía para completar el mobilia
rio del Colegio¡ las más urgentes son las de los muebles ne
cesarios en las aulas de 3°, 4° y 5° aílo y en los dormitorios. 
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A.J,UlfNOS. 

El Colegio cuenta actualmente el mayor número de 
alumnos que permite la capacidad del edificio, y no es 
posible admitir más. 

Sensible es no poder satisfacer los deseos de muchos 
padres ó encargados que solicitan con insistencia la admi
sión de sus hijos ó pupilos. Este hecho notorio, elocuente 
expresión d t3l buen concepto que el público ha llegado á 
formar del Colegio Nacional, es considerado por los fun
cionarios del mismo como un grave compromiso que hon
rosamente se nos impone, y que sólo podrá tener iligno 
cumplimiento redoblando nuestros esfuerzos para que el 
Colegio aleance á llenar las esperanzas que ha inspirado; 
así es que dirigimos nuestras miras hacia el porvenir y 
no nos preocupan las satisfacciones presentes, por legíli
mas que sean, como uno de los goces morales que propor
ciona la ardua tarea de educar, sino el anhelo ele reformar, 
mejorar y perfeccionar los procedimientos y los medios de 
que se vale la educación para llegar á sus fines . 

La actual concurrencia, que no se podría aumentar sin 
menoscabo de la higiene y aun de la enseñanza, es la 
que con distinción de becas, pensionistas y externos, 
que componen las cinco secciones correspondientes á los 
cinco años de· duración de los estudios, expresa el siguiente: 

~ 

1 
SECCIO NES 

Primer 
2o 
30 
40 
So 

Suma 

año ... 
. . 
. . 
.. 
.. 

S .. ~¡_ 

• 

Cuadro estadístico de los alumnos 

NÚMERO DE LOS A L UMNOS 1 

Con beca Pensiooislas Exlcrnos 
1 

TO'rAL 

34 44 15 93 1 
14 26 5 45 
16 20 3 39 
17 10 3 30 
10 -- 7 17 

--
91 100 33 224 

, 
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En el presente año escolar, la sección de 5° año, for
mada por alumnos que en el precedente estudiaron lay 
asignaturas de 4°, ha quedado reducido á 17, porque/a 
Universidad no sólo ha recibida á los estudiantes que ter
minaron en este colegio los estudios preparatorios, sino 
también á los que se le han presentado con cert1ficacio
nes de haber estudiado 4 años, si bien bajo la condición 
de dar más adelante examen de alguna asigr.atura no 
cursada. 

El Colegio vió con jLí.bilo antes ele principiar . el presen
te curso, el Decreto del Excmo. Gobierno ele esta Provin
cia, declarando válidos en las Facultades de Jurispruden
cia y Medicina, los estudios hechos en este establecimien
to; disposición justa, que vino á tranquilizar los ánimos 
y á satisfacer aspiraciones muy legítimas, pero que no se 
debería extralimitar en su aplicación, porque á los verda
deros intereses de la Instrucción Pública no conviene que 
nuestros estudiantes ingresen en una Facultad universi
taria hasta haber adquirido el sistema de conocimientos 
generales que abraza la segunda enseñanza, y porgue no 
es de esperar que en igualdad de cirmmstancias, alcancen 
los alumnos del Colegio en cuatro años el grado de desa
rrollo intelectual q ne los que consagran seis en los estudios 
prel)aratorios de ]a Universidad. 

DIREOOIÓN Y RÉGIMEN 

Fttncionm·ios 

Rector y Director de estudios . ... D. Alfredo Cosson. 
Vice-Rector. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . « José María Torres. 
Director espiritual .. : . . . . . . . . . . . . « J osé María V el asco. 
Médico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dr. « Nicomedes Reynal. 
Secretario y Prefecto de estudios . . « Casiano Paunero. 

l 
« Luis Baibiene. 
« Juan Güemes. 

Celadores. . . ... .' . . . . . . . . . . . . . . . « Fortunato Toranzo 
« Exequiel Paunero. 
<< José J. Ceballos. 

Bibliotec'ario . . . . . . . . . . . . . . . . . . << Luis Baibiene. 
Ecónomo . ...... : . . . . . . . . . . . . . . . << Juan Porta. 
Encargado de los gabinetes .. ...... << Celestino Zambra. 
Portero ....................... , . . << Luis Santiago. 
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La Dirección del Colegio apoya todos sus procederes 
en los siguientes principios: 

La autoridad del Colegio es delegada por los padres, 
y debe ser paternal. 

Por lo mismo esta autoridad , necesaria para educar, no 
debe tener el carácter del despotismo, que siempre conduce 
al aborrecimiento del deber, sino el del amor al bien, tan 
necesario para hacer nuestra naturaleza verdaderamente 
humana. 

L a aoción directiva debe ser varonil, firme y afectuo
sa, modificando su influencia, según lo requiera la edad, 
el temperamento y el carácter del educando. 

Todo desarrollo parcial ó exclusivo de una hcultad es 
un desorden; y, p or consecuencia, es preciso cultivar el 
corazón que inspira las acciones, la inteligencia que com
bina los medios de realizarlas, y el cuerpo que las ejecuta. 

Los principales elementos de desarrollo son la libertad 
compatible C'On el deber, la excitación conv.eniente, la bue
na alimentación y el ejer cicio. 

Los empleados en el r égimen disciplinario, llamados á 
t ener participación en la autoridad que los padres depo
sitan en la Direccion del Colegio, est án penetrados de 
que en la naturaleza nada hay más digno de la conside
ración del hombre que el hombre mismo, y contribuyen 
á. desarrollar en los alumnos la conciencia de su digni
dad, pero fortificando este sentimiento, no olvidan lo dé
bil y lo frágil que es la humana naturaleza, y emplean 
oportunamente en las prácticas religiosas, en los estudios, 
en los recreos, en la mesa y demás actos en que p residen 
á los colegiales, las cualidades caranterü:ticas de los obre
ros de la educación: afecto sin debilidad, dulzura y fir
meza, celo y paciencia, confianza y r eser va; en una pa
labr a, la superioridad y la indulgencia que todo buen pa
dre tiene para dirigir á sus hijos. 

ENSEÑANZA. 

E l Director espiritual del Colegio da una vez por se
mana á todos los colegiales divididos en dos secciones, 
cursos metódicos de instrucción religiosa. 

Los alumnos ext ernos, cuyos padres lo solicitan, son 
admitidos á los cursos de enseñanza religiosa. 

El siguiente cuadro expresa la distribución de las asig
naturas entre los profesores, para el presente año escolar: 
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PROF ESORES ASIGNATURAS A,'íOS DE ESTUDIO 

)""'"'················ ¡o 2o 3o 40 
Historia antigua. - Historia 

D Alfredo Cosson. griega-Geografía física . . 2o 
Histo~~ romana- Geografía 

po!ttlca . ..... .......... 30 
) Adtmétloo ............... 2o 

Geometría .......... . ... 20 

D Agusto Larguier. 
Dibujo lineal.:_ Lavado de 

planos .............. . 20 30 
Trigonometría esfénca. -Cos-

mografía .. .. ........... so 

" Davíd Lewis. 
t Latin ....... . .......... . . 20 

Inglés ... .... ........ . . .. 20 30 40 

t t~~it~~~ ·. ·:_:. c~~·posici¿~~~ 30 40 
• Eduardo Gigena . 

literarias .... ........... 20 30 40 

1 ~í=~~~tri~ . ·d~~rlptl~~: . ~~~ 
40 

" Emilio Rosetti. 
aplicaciones . .... . .... . . 40 

Historia de la edad media. 
Historia moderna. -Geo· 
grafía política ......... . 40 

" 
Algebra.- Trigonometría rec-

Francisco Rave . < tilínea .... . ............ 3o 
Geometría analítica.-Mecá-

nica . : . ....... ......... Su 
Topografía.- Di bu jo topo-

~rá~i~o ... . .. ... ...... l)o 

. , José M• Torres . 
~ Antmetlca ... . ....... . . . .. ¡o 

Geometría .. .. . . . ..... . . .. ¡o 
' Mineralogía . ....... ... .... so 

" Juan Ro marino. { Botánica y Zoología ... . . . . so 
Geometría del espacio ..... , 30 

" Bernardo W eis. 
{ Química inorgánica . .... ... 3o 
( Qoímí'" O<gáni'" ... • ...... 40 so 

Psicología y lógica . ....... 40 
,, Pedro Goyena. Moral. - Teodicea. -Historia 

de la filosofía ..... . .... so 

)Lotin ... . ........... ..... ¡o 
Castelhno . .. ....... ...... ¡o 

" z · e t Geografía física. -Geografia 
enon as ro· histórica de la República 

Argentina . . . ........ . .. 1 o 
Historia sagrada .......... ¡o 

)""'ri'". -Po~irn. -Lil<rn· tura .......... ... ...... so 

.. . . . . . .. .. . .. .. .. .. . Hi~ori~bf. co~stitu~~ón de la so epu Jea rgen ma ..... 
Revista General y filosófica 

de la Historia ... .... ... so 

D. Issao Larrain • f Re~:ti.c~~~ .. d~ . . lo~ ... e~~·~~~ 1 o 

" Robert~. Poissonnier) Gim~asia ... . ..... .. .. ... l o 20 30 
·des Perneres. Esgnma ..... ............ 40 so 

\ 
"' 
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Lo que ante todo nos proponemos en la enseñanza, es 
.desarrollar las facultades intelectuales y morales de los 
alumnos. Creeríamos haber hecho poco por ellos, si nos 
limitásemos á amontonar no ciones en sus inteligencias. 

Si los conocimientos no fuesen acompañados de un 
desarrollo general de las facultades, serían casi inútiles, 
porque car ecerían de raíz y de vida en el espíritu, y los 
educandos no sabrían ser virse de su instrucción, por no 
ser dueños de sus ideas, no poder aplicarlas cuando lo 
exige la necesidad. 

Cuando los conocimientos no se asocian á la actividad 
y al desarrollo de la inteligencia, esta no los conserva: 
se uree poseerlos y pronto se olvidan. Sólo se arraigan 
los que nos apropiamos por la meditación, por esfuerzos 
de la inteligencia, por una especie de asimilación intelec
tual. 

N os proponemos t ambién dotar á los alumnos con el 
caudal de instrucción general que les ser á necesario como 
base de sus ulteriores estudios especiales. Todos los pla
nes de instrucción pública prescriben á los establecimien
tos de segunda enseñanza numerosas y diversas asigna
turas; los del nuestro no estan lim~tados á nociones en
teramente elementales, porque los conocimientos que ne
cesitan los alumnos han de ser algo extensos, para que 
esta instrucción, tenga sus respectivas gradas entre las 
que facilitan el acceso á las mas altas regiones del saber . 

E l cuadro que at:~ompaño, señalado con el mí.mero 2, 
expresa la distribución semanal de las asignaturas, para 
el corriente año escolar. 

ENSEÑANZA. CIENTÍFICA. 

En los estudios que constituyen el sistema de conoci
mientos científicos del Colegio, procuramos establecer el 
siguiente órden de sucesión: 

Las Matemáticas. 
La Cosmografía. 
La Física. 
La Química. 
La H istoria Natural. 
La Filosofía. 

Antes de emprender el estudio metódico de cada una 
de estas ciencias fundamentales, es necesario que el alumno 
esté preparado por el exámen 9-e las anteriores de esta escala 
enciclopédica; per:o este orden racional, de lo simple á lo 
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complejo, no podrá plantearse debidamente, miéntras nos 
veamos en la necesidad de dar la instrucción científica 
en cinco años, cediendo á la literaria todo el tiempo que 
su interés exige, razón por la cual, tampoco caben cómo
damente en nuestro horario las enseñanzas artísticas que 
debe formar parte de una educación completa. 

Cuando los estudios estén distribuidos en seis años, las 
ciencias podrán tener entre sí la gradación que se forma 
estudiando antes la relativa á los fenómenos menos com
plicados, y así sucesivament e. 

El rango que en el orden de los estudios del Colegio 
debe ocupar la cosmografía, tiene por fundamento el ser 
los fenómenos celestes, los más generales. los más simples 
y los más abstractos, porqua las leyes á que están subor
dinados, influyen sobre todos los demás de la naturaleza. 

En los fenómenos de la física se observan todos los 
efectos generales do la gravitación univen;al, y además 
algunos otros que les son propios y que modifican á los 
primeros. El estudio del movimiento de un cuerpo cua.ndo 
se quiere tener en cuenta todas las circunstancias deter
m~nantes, es más difícil que cualquiera cuestión astronó
miCa. 

Para concebir metódicament e la Química, es necesario 
conocer la Física, porque los fenómenos químicos son más 
complicados que los fenómenos físicos; sabido es que toda 
acción yuímica está sometida á la influencia de la grave
dad, del calor, de la electricidad, etc., y que repr esenta acle
más algo propio que modifica la acción de estos agentes. 

Lo mismo sucede con la Mi·neralogía, relativamente á la 
Química: esta es sin duda la base racional de aquella, co
mo también de la Fisiología. 

Consideraciones son estas que demuestran hasta la evi
dencia el orden que se debe seguir en la enseñanza cien
tífica. 

Los físicos que no han estudiado la Astronomía, á lo 
menos bajo el punto de vista de la Cosmografía; los quí
micos que antes de ocuparse de su ciencia no han estudia
do la Astronomía y la Física; los que estudian la Historia 
Natural, aun limitándose en la Botánica y la Zoología al 
conocimiento de las funciones de la vida de los animales 
y los vejetales, y no se h::tn preparado para sus trabajos 
especiales por estudios preliminares de la Astronomía, la 
F ísica y la Química, han carecido de una de las condicio
nes fundamentales de su desarrollo intelectual. L o mismo 
sucede á los qu e quieran dedicarse al estudio de los fenó-

\ .. 
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menos psicológicos y al de los sociales, que son los más 
complicados, sin haber adquirido un conocimiento gener al 
de la Astronomía, la Física, la Química y la Historia N a~ 
tural. 

Aspiramos á llenar est as condiciones en nuestra ense~ 
ñanza, y bien se puede asegurar que sin ellas la educación 
científica es incapaz de realizar los resultados generales 
que está destinada á producir en la sociedad. 

Padecen, pues, un deplorable error los que desean, y aun 
promueven, una reforma en la enseñanza preparatoria, con 
el fin de que no sean obligatorios para los jóvenes que se 
proponen ingref!ar en la Facultad de Derecho, algunos cur~ 
sos de ciencias, por no considerarlos fundamentales del 
estudio de las Leyes. En mi eoncepto, sin la educación 
científica con las condiciones que someramente dejo ex~ 
puestas, se podrá enseñar el oficio pero no la ciencia del 
jurisconsulto. 

Las matemáticas, comprendiendo en ella la Aritmética 
y el Algebra, la Geometría general y la Mecánica, además 
de los preciosos conocimientos que comprenden, son el 
instrumen to más poderoso que el espíritu humano pueda 
emplear en la investigación de las leyes de los fenómenos 
naturales. Su estudio es un preliminar indispensable al de 
toda otra ciencia, y por lo mismo constituye en el Cole
gio el punto de partida de la educación científica, diri
giéndose: 

A un fin racional, que consiste en ejercitar y alimentar 
la facultad del raciocinio, enseñar á deducir con pronti · 
tud y seguridad las consecuencias de un principio eat~
blecido en una ciencia cuyas premisas son evidentes y cu
yas verdades tienen un encadenamiento lógico sin ninguna 
interrupción. 

A un fin práctico dando á conocer las reglas y fórmu
las que los Matemáticos han establecido para resolver un 
gran númer o de problemas de Aritmética, Geometría y 
Mecánica. 

Y á un fin progresivo, pasando en revista las cuestio
nes resueltas é indicando las que cenviene abordar; dando 
á conocer los instrumentos de que el Matemático puede 
disponer, y los perfeccionamientos que han tenido, y en 
fin inspirando afición á las investigaciones en el sentido 
de promo>er los progresos de la ciencia. 

La · lista No 3, anexa también á este Informe, coro pren~ 
de los instrumentos reunidos ya en el Gabinete de Mate~ 

-......... 
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máticas qnc estalnús formando y que muy luego ha de 
aumentarse. 

Esta enseñanza se da en el Colegio sin que en ella ten
ga la menor parte el cálculo puramente mecánico, que no 
ejercita la inteligencia, ni . le da ninguna luz. 

Intransigentes con la rutina, los Profesores dan á los 
alumnos las esplicaciones necesarias para que comprendan 
bien por la teoría toda operacion práctica, haciendo que 
se den minuciosa cuenta de ella; presentándoles numerosas 
operaciones semejantes, gmcluando siempre las dificultades, 
y haciéndoles resolver muchos problemas en qne tengan 
que explicar los principios conocidos y las operaciones 
que en ellos se han fundado. Los problemas presentan 
casos como los que en los usos comunes de la vida se ofre
cen frecuentemente, "y de este modo la enseñanza está en 
armonía con las realidades de la experieucia. 

LA ARITMÉTICA se enseña muy razonada en dos cursos, 
mostrando oportunamente en el 2° que con letras y sig
nos convencionales se pueden abreviar los cálcul os y ge
neralizar las operaciones. De este modo se consigue 
que los alumnos penetren insensiblemente en el Algebra 
antes de concluir la Aritmética en toda su extension. 

EL Á.LGEBRA, que no es más que un medio abstracto de 
generalización, ha principiado á hacerse familiar á los 
alumnos cuando emprenden este curso especial, y conti
nuando el mismo sistema, el Profesor les ensefla las ope
raciones y reglas de los mouomios y polinomios, las frac
ciones, las potencias y raíces, los exponentes negativos, la.s 
cantidr.des radicales, las cantidades imaginarias, las com
binaciones, las ecuaciones ele 1 o y 2° grado y los logari t
mo:'l. 

LA GEOMETRíA, tan propia para dar firmeza, orden y 
claridad á la inteligencia, es una ele las enseñanzas que 
h an alcanzado en el Colegio mejor grado de perfecciona
miento en el método. Se da en tres cursos, siguiendo la 
m archa gradual del desarrollo del entendimiento, y no 
está limitada á nociones superficiales, sino que forma una 
serie de conocimientos teóricos y ''rácticos que se arrai
gan fuertemente en las inteligencias. 

LA TRJGONOMETHiA HEOTILi~EA se da 011 un corto curso 
que sigue al de Algebra, bastando de 10 á 12 lecciones 
para que los alumnos aprendan á establecer las fórmulas 
fundamentales, la construcción y uso de la las Tablas y 
la resolución de los tri}í.ngulos, cuyo con ocimien to tiene , 
tantas aplicaciones. 

18 
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LA DESCRIPTIVA y sus interesantes aplicaciones siguen 
produciendo E'n la educación científica del Colegio resul
tados tan satisfactorios como lo son el que los alumnos 
sepan leer en el espacio, describir mecanismos complica
dos y representar los cuerpos y las superficies con sus 
líneas principales, sin recurrir á ninguna figura. Esta 
generalización conduce á soluciones extraordinariamente 
sencillas de muchos problemas. 

LA ANALÍTICA 6 APLIOACIÓN DEL ÁLGEBRA Á LA GEOMETRÍA 

que generaliza las generaciones y las coro paraciones, 
de toda especie de extensión, ha sido indispensable incluir
la en nuestro programa para completar el estudio de la 
Geometría, á fin de que los alumnos adquieran los cono
cimientos necesarios para el estudio de la Mecánica y el 
de las expresiones gráficas de ciertas •leyes físicas. 

LA MECÁNICA es una de las ciencias que principiaron á 
figurar en el cuadro de nuestra enseñanza el año próxi
mo pasado, y de las que mejores resultadus probaron en los 
últimos exámenes. 

Importa mucho difundir esta ciencia que rige á toda 
la industria del hombre, puesto que hasta el más ligero 
trabajo exige de él un gasto de fuerza, y las máquinas 
las reemplazan con la fuerza de los animales ó con otros 
naturales que ofrecen el trabajo á precio más barato. 
Conviene popularizar ]as nociones y reglas precisas que 
permiten evitar gastos inútiles, ya modificando los moto
res segt1n las necesidades, ya sacando el mejor partido 
posible de una fuerza dada, por medio de bien calculadas 
transformaciones de movimiento. 

Abrigo la convicción de que es trabajar para la pros
peridad futura del país el propagar las verdades funda
mentales de esta ciencia, y tal es uno de los fines con 
que se dan en el Colegio los conocimientos que ponen á 
los alumnos en aptitud de comprender los progresos de 
la ciencia delas máquinas y de interesarse en ellos. 

LA COSMOGRAFÍA, cuyo estudio sigue al de la 'rRI GONO

METRÍA ESFBRICA, es el complemento natural ele la ense
ñanza de la Geografía que se da en el Colegio paralela
mente con la de Historia, por las íntimas conexiones que 
con esta tiene. Estudiado el globo terrestre, es necesario 
conocer sus relaciones con los demás cuerpos del Universo: 
estudio interesante que viene á satisfacer una necesidad 
del espíritu que desea tener conocimiento de las maravi
llas del firmamento. 

Esta ciencia ensancha el horizonte de la ideas, disipan-
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do las nubes que todavía rruedan ele las supersticiones gue 
produjo la Astrología. A. ninguna persona culta es per
mitido ya ignnrar completamente las leyes que rigen el 
movimiento de los astros, la sucesión de las estaciones, 
las fases de la luna, la aparición de los cometas periódicos, 
la manifestación de los eclipses y Jos movimientos ele las 
mareas. 

La. Cosmografía es una importante ciencia de observa
ción, y tanto para las obser vaciones como para las prin 
cipales operaciones geodésicas, el Colegio posee instru
mentos que casi todos figuran en el Gabinete de Física, 
entre los que sirven para el estudio de la gravedad y de 
la luz. 

Los estudios c~mográficos ofrecen en el Colegio un 
incalculable interés bajo el punto de vista moral y religioso: 
el Profesor no deja })asar ninguna ocasion de mostrar á 
los alumnos en la sublime grandeza de los cielos la bri 
llante manifestación del Todopoderoso cuya palabra creó 
y cuya P rovidencia conserva las Armonías del Universo . 

LA FíSICA se enseiía distribuyendo en dos cursos las 
partes que comprende. Los actuales alumnos de 5° la 
estudiaron en los dos aiíos, precedentes; en el corriente, 
se está dando el 1er muso á los de 4'•. Cuando todas las 
asignaturas de nuestro Plan de Estudios estén repartidas 
en seis años, se podrán dictar simultáneamente, los dos 
cursos de Física á los alumnos de Bo y 4°. 

E l profesor sabe muy b ien que los hechos aislados no 
conducen al resultado que esta enseñanza debe p r oponerse, 
y la presenta ligando las ideas, los experimentos y los 
raciocinios de una manera tendente á establecer la unidad 
de los fenómenos que se estudian por la observación, la 
experiencia y la generalización. 

La enseñanza de la Física es mny imperfecta, si se limita 
á la observación pura, sin el auxilio de los instrumentos in
dispensables á la experiencia, que es la fuerza de los físicos 
en la investigación de las leyes que rigen á los fenómenos . 
Después del uso racional ele los métodos experimentales, 
es necesaria la base principal de los perfeccionamient0s 
ele esta enseñanza, que resultan ele la aplicación del aná
lisis matemático, empleado con circunspección para no tras
pasar los límites á que conviene circunscribir est.e estudio 
en el Colegio. 

La omisión completa de las teorías analíticas en las ense
ñanzas expGrimentales, tiende á darles una dir ección viciosa 
porque les quita sus fundam~ntos indispensab les conducien-

, 
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do á la ciencia á un estado de incertidumbre y oscuridad. 
E l análisis da á muchas partes de la Física una. precisión 
admirable. ¿Qué serían sin él el estudio de la gravedad, 
el del calor y el de la luz? Una multitud de hechos casi 
i ncoherentes en que la inteligencia nada podría prever 
sin consultar á cada paso la esperiencia; mientras qu e el 
análisis les da un carácter de racionalidad que los hace 
susceptibles de llenar el destin•) de todo estudio cü•ntífico. 

Las diferentes par tes de la Física se enseñan en un 
orden conforme al prin cipio fundamental de la clasifica
ción adoptada para las diYersas ciencias. Estando la Física 
entre la Cosmografía y la Química, la parte que primero 
se debe enseñar es la más conexionada con los fenómenos 
astronómicos, la gravedad; y la última,.:la electricidad que 
tan íntimas r elaciones tiene con la química. Entre estos 
dos términos se intercalan sucesivamente la acústica, el 
calor y la luz. 

Para los exFerimentos, el Profesor tiene á su disposición 
el gran gabinete que han llegado á constituir los instru
mentos expresados en la lista adjunta N° 4, clasificados 
según el orden de la enseñanza y conservados con asiduos 
cuidados. 

Este gabinete ea muy notable también por la esmerada 
construcción de los aparatos, que algunos son de una p re
cisión admirable, y por hallarse al nivel de los más re
cientes progresos de la ciencia. En él se encuentran ins
trumentos para estudiar los grandes descubrimientos con
temporáneos, como el de Helmholtz relativamente á la 
naturaleza del timbre de los sonidos; el de Kamíg, para 
el análisis de los sonidos por medio de llamas manométri
cas, y varios otros que permiten expon er, por el m étodo 
gráfico, los resultados que antes sólo se obtenían por ex
perimentos largos y difíciles. 

Posee también el gabinete instrumentos recientemen te 
perfeccionados que han figurado en la Exposición Uni
versal de 1867, como la nueva máquina neumática de De
leuil, el comparador, la máquina circular ele dividir y el 
esferómetro de Perreaux y el aparato de Natherer par a 
la liquefacción del protóxido de ázoe y del ácido carbó
nico, perfeccionado también por Deleuil. 

Las secciones del Gabinete respectivas á la gravedaJ, 
la acústica y el calor, carecen ya de pocos instrumentos, 
y muy pront.o podrán darse por completas hasta que nue
vos descubrimientos ó invenciones vengan á enriquecerlas. 
Los aparatos para el estudio de la Luz y de la Electri-

' 
\ 
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ciclad, incluso en esta última el Magnetismo, se est,án au
mentando con las remesas que continúan haciendo los Sres. 

L. Hachete y Ca. ele París. 
LA QuÍMICA es asignatura á que se da mucha importancia 

en el Colegio, porque el estudio de las variadas modifica
ciones que los cuerpos pueden experimentar en su com
posición, en virtud ele sus reacciones moleculares, versa 
sobre un orden de fflnÓmeuos sin cuyo conocimiento se
rían incomprensibles las principales operaciones de la na
taraleza t errestre. 

Se da esta enseñanza en dos cursos. El primero tiene 
por objeto la Química inorgánica, y principia por el estu
dio de los metaloides, sus compuestos y sus aplicaciones 
más importantes á•la industria; después, los metales, sus 
aligaciones ó amalgamas, sus óxidos y caracteres · de sus 
s.:tles. El segundo año, consagrado á la Química orgánica, 
se estudia los ácidos org:mics, las sales, los alcaloides, 
las maderas, los alcoholes, las féculas, los aceites y otras 
materias. 

Tratando de las aplicaciones, se da preferencia á las 
industrias que más arraigo y prosperidad pueden tener 
en el país; como la conservación de las materias anima
les, la Yinificación, la distilación, la fabricación de azúca
res, estea1·ina, jabón, gas del alumbrado, fósforo, negro de 
hueso, abonos compuestos ele materias orgánicas, etc. 

En las lecciones, la experiencia sirve siempre de base á los 
razonamientos del Profesor, que1 da á conocer la composi
ción de los cuerpos, por la naturaleza de sus elementos, 
y por el análisis, que los alumnos practican también, sir
viéndose, aquel y estos, de los productos químicns, aparatos 
y utensilios que constituyen el laboratorio y que expresa 
la lista núm. 5. 

LA HISTORIA NATURAL acaba de ser incluida en nuestro 
cuadro ele asignatura, y han principiado á estudiarla los 
alun1nos ele 5° año, hajo la dirección ~el Sr. D. Juan Ramori
no, á quien el Ex.rmo. Gobierno de la N ación tuvo á bien nom
brar á principios de l\Iayo último, aumentando el Profeso
rado del Colegio á fin ele poder dar más desarrollo á la 
enseñanza. 

Este Pr~fesor ~stá di?tanclo el curso se ~alo~ía '"t 
emplea en el no solo el t1empo que le señala el'!íorano, SI

no el que este designa para los cursvs de Botánica y Zoo
logía, porque los objetos pedidos á la casa de Hachette de 
París para el estudio de estas tí.ltimas partes de la Historia 
Natural, no los hemos recibido todavía . 
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La lista núm. 6 comprende las colecciones, modelos é 
instrumentos que posee el Colegio en su gabinete especial de 
esta ciencia. 

J.;a enseñanza de la mineralogía seguirá el órden siguiente: 
Estudio de los cristales, configuraciones accidentales, es

tructura, propiedades ópticas y físicas, composición quími
ca y clasificación. 

Para la parte cristalográfica, que actualmente está en es
tudio, el Profesor tiene á su disposición en el gabinete una 
·colección de 85 modelos de madera que representan los seis 
tiros cristalinos. 

Al tratar ele las propiedades ópticas se expondrán los fe
nómenos de refracción, policroísmo y astirismo, mostrán
dolos experimentalmente. 

Para los col0res, las durezas, las tenacidades, los pesos 
específicos, la transparencia, el brillo, etc. no hay esplica
ción que pueda suplir á la vista y al tacto. Por eso el 
Gabinete tiene colecciones de minerales bien rotulados. 

Para lo relativo á la composición química se practica
rán ensayos por la vía húmeda y por la seca; empleando 
los reáctivos y útiles que contiene el neceser Plattner, 
y el Laboratorio de Química cuando la necesidad lo exija. 

Las nociones sobre las especies se limitarán á los me
dios de clasificación y á la esplicación ele un cuadro sinóptico. 

La FILOSOFÍA se considera en el Colegio como ciencia 
y por consiguiente se trata por los mismos procedimientos 
que las ciencias positivas: por la observación y por el 
razonamiento. En la Psicología se estudian por la obser
vación los fenómenos del alma, los caracteres que sirven 
para clasificarlos, las facultades que los producen y las 
leyes de estas facultades. En la Lógica, en la Moral y 
en la Teodicea se emplea el razonamie·:nto para deducir 
todas las r.onsecuencias de los hechos obtenidos. 

Complemento necesario de estos estudios es la Historia 
de la Filosofía, porque dar á conocer lo que pensaron 
los filósofos y examinar sus aciertos y sus errores, es 
el medio más oportuno de estudiar Filosofía. 

Esta enseñanza se da en dos años: la Psicología y la 
Lógica en el primero; la Moral, la Teodicea y la Historia 
de la Filosofía en el segund o. 

Tal es el orden que en nuestra época prescriben todos 
los planes ele estudios, fundado en que la Psicología debe 
preceder á la L ógica y la Moral, que son sus aplicaciones, 
y estas á la Teodicea, qne saca las pruebas principales 
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de la existencia y de los atributos de Dios, del conoci
miento del hombre, su más bella obra. 

ENSE~ANZA I,I1'ERAlliA 

Por razones de un ordeY muy elevado, la enseñanza 
literaria tiene un.a importa1~ia inmensa. El hombre no 
vive solamente .de la ,vida del cuerpo; necesita también 
la vida del pensamiento; así es que en todo sistema de 
educación se debe incluir, como. correctiv-o de lo que in
t eresa á la vida material, el elemento literario y moral. 
La naturaleza de nuestra en señanza, que se funda esen
cialmente sobre consideraciones científicas, demanda que 
ellas se unan á las más propias para elevar el alma y 
ennoblecer las ideas. 

EL ESTUDIO DE LA LENGUA MATERNA tiene una acción 
muy extensa en la obra del desarrollo r de la instrucción 
del pueblo, no sólo como medio indispensable para todos 
los demás estudios, sino por ser ella el más rico depósito 
de ideas que el hombre pueda poseer. 

Procuramos .._aplicar esta enseñanza como el medio 
mas propio de vivificar el buen sentido, de dar á l a in
teligencia aptitud para unir la expresión propia al pen
samiento, de desarroll ar la cultura general y de hacer 
que cada individuo participe, según lo permitan sus fa
L~ultades, ele la vida intelectual que aliment.an los buenos 
escritores·. 

Se cuida dt< que las nociones gramaticales no tengan 
formas estéril es, sino que descubran á los alumnos el es
píritu de la lengua, á fin de que lleguen á comprender 
las leyes del lenguaje, por las leyes y las necesidades de 
la inteligencia. 

Se hacen numerosos ejer cicios de ortografía que son 
la aplicación de las uociones gramaticales adquiridas: 
son cortos, graduales, instructivos, y cada uno encierra 
un p ensamiento, un desarrollo completo. 

Los "ejercicios de composición los consideramos como 
un excelente procedimiento para cultivar la inteligencia, 
enseñando · á expresarse con claridad y pureza, á reflexio
nar sobre toda especie de asuntos, á pintar la ·naturaleza 
y sobre todo á ordenar las ideas. Se da importancia á 
que el autor de una composición se muestre rico de ideas, 
pero se da más á la buena exposición, al orden y á la· 
claridap de ellas. Las composiciones versan sobre diver
sos asuntos: carLas, descripciones, escenas de la natura-
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leza, desarrollo de algun heuho histórico, discursos, di-
sertaciones filosóficas, etc. ' 

EL LA'l'IN se cursa en cuatro años, y su enseñanza con
tinúa en vía de perfeccionamiento. 

La l.mestión de saber si en los Colegios se ha de ense
ñar esta lengua muerta está resuelta. Los ensayos hechos 
en algunos establecimientos extranjer os para la ·supr esión 
del latín, han parecido poco satisfactorios; habiendo p r o
bado la experiencia que se quitaba á la instrucción lite 
raria su carácter de nobleza, sin contar las dificultades 
que esa supresion origina en los estudios ulteriores, á la 
adquisición de les conocimientos que exigen nociones eti
mológicas, nomenclaturas, etc. Necesario es, pues, conser
var esta enseñanza; pero dándola con método l ógico y 
racional, trasmitiendo á los estudiantes los principios de 
la sintaxis con buenas y completas esplicaciones, é inter
pretando los autores clásicos con el auxilio de traduccio
nes justalineales. Así lo hacen los respectivos profeso
res, separando de estos estud ios las vieja.s rutinas y ele
vándolos á la altura de las enseñanzas racionales. 

EL CURSO DE RE'fÓRICA., POÉTICA Y r~I'l'ERA'l'UHA compren
de nociones elementales de elocución, elocuencia, poética 
y fiolsofía de la literatura. En esta última parte se tra
ta del buen gusto y se hacen juicios críticos, examinando 
algunas obras de escritores argentinos. 

Los IDIOMAS VIvos se enseñan teniendo en vista: el dar 
los conocimientos prácticos que encaminan gradualmente 
á los alumnos á que puedan leer, escribir y hablar con pro
piedad la lengua extr aña; ejercitándolos al mismo t iempo 
en la traducción de obras al alcance de sus inteligencias, 
que los pongan brevemente en aptitud de poder usar tex
tos franceses é ingleses, y de consultar las obras clásicas 
de todas las asignaturas que ellos estudian; después, per
feccionar ~u gusto literario é ilustrarlos en el conocimien
to de la lengua propia, poniendo de continuo á esta en 
parangón con la extranjera; señalando de paso las dife
ren~ias Je índole de ambas, y al efecto, esmerándose por 
hallar la expresión ó el g~ro más adecuado para interpe
trar en buen castellano el pensn.miento de los Descartes, 
Pascal, Bossuet, Fénelon, la Fontaine, Corneille, Racine, 
Moliere, la Bruyere, Madame de Sévigné, Massillon, Bu
ffon , Voltaire, Chat eaubriand , Lamartine, Cousin, Victor 
Rugo, Bacon, Shakespeare, Milt.on, Lord Byron, Golds
mith, Macaulay, etc ., etc.; sirviendo además estas enseñanzas, 
con la adopción de textos apropiados, para dar á los alum-
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nos algunos conocimientos que, sin embargo de ser útiles, 
no entran eu nuestro ya muy vasto programa, como mo
ral práctica, mitología, literatura general, y cuanto puede 
i lustrar la inteligencia de un joven é inspirarle amor á 
lo bueno y á lo bello. 

Los cunsbs DE HISTORIA se dan en los cinco años del 
plan general, y, á parte de la enseñanza metódica de la 
geografía que se desarrolla al mismo tiempo, se usan los 
mapas histórico-geográficos, que tanto ilustran el estudio 
ele las diversas épocas. 

El éuadro ya citado núm. 2, expresa los objetos ele esos 
cursos. 

Un éxito bastant e satisfactorio alcan·za Asta enseñanza 
· con las condiciones siguientes: tratar con extensión la his

toria ele las primeras edades, porque, bien comprendidas 
estas, facilitan mucho la inteligencia de las siguientes; 

• distinguir las épocas notables y f ecundas en consecuencias; 
describiéndolas con detalles, pero pasando rápidamente 
sobre los sucesos poco importantes que no forman esl a
bones en la cadena general que no se puede ignorar sin 
experimentar inconvenientes; relacionar los rasgos princi
pales de la Historia con los progresos ele "ta humanidad, 
p intar con vivos y t ransparentes colores los hechos de re
levante moralidad; conservar la verdad, el orden y el en
cadenamiento lógico de los sucesos; en suma, formar un 
conjunto -¡,ello, noble y tan apropiado á la educación del 
corazón como á la ilustración del entendimiento . 

En mi .juicio, estas condiciones reune la colección de 
textos de Duruy, y en sus bellas páginas estudian los alum
nos, no para reproducirlas literalmente, sino en otros tér· 
minos; ejercitándose así al mismo tiempo en la composi
ción oral, y progresando cada uno , p or este medio también 
en correccion y pureza de lenguaje. 

LA REVISTA GENERAL Y FILOSÓ.F'IO.A. DE LA HIS~'ORIA es 
objeto del curso final de esta ens~ñanza en el Colegio . 
El Profesor, toffiando por guía el excelente libro de 
Prévost-Paraclol, presenta á los alumnos nn cuadro fiel 
de los hechos más importantes, en el orden de su m~:~.ni
festación; cuyo conjunto da á. conocer el pasado de los 
pueblos, con las ciencias, lag. literaturas, las artes, las in
dustrias, las costumbres, las leyes y la prosperidad que 
los han distinguido; y por consiguiente la inflhencia de 
cada uno en la marcha prQ,gresiva de la civilización . 

Sin este conocimieni¡.> del curso de los siglos, ele las . 
grandes épocas y de ~os princi pales acontecimientos, los 
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alumnos no sabrían en qué tiempos colocar lo que con
cierne á la patria, ni ligar su historia con la de los demás 
pueblos. 

Esta tí.ltima razón fué una de las que me aconsejar on 
proponer á V. E., á principios del con·[ente aílo escolar, 
que el curso de Revista Genei"al de la Historia fuese dic
tado por un Profesor de probada idoneidad para dar tam
bién un curso de Historia Argentina y de Instrucción 
Cívica que llenarán un vacío ele nuestro programa g eneral, 
contribuyendo á caracterizar de verdaderamente nacional 
el sistema de educación de este Colegio. 

Dí lugar á este curso entre los correspondientes al 
último aílo de estudios, porque la exte':lsión de los cono
cimiento8 históricos que pueden adquirir los jóvenes, es 
siempre relativa á la suma de instrucción general que han 
llegado á poseer; y si bien desde que ingresan en el Co
legio se inician en el conocimiento de la Historia Argen
tina, es de mucho interés que la estudien más á fondo, 
cuando la educación ha desarrollado y cultivado notable
mente en ellos las facultades y los sentimientos. 

EL CUHSO ESPECIAL DE HIS1'0RIA NACIONAL debe darlo 
por vía de exposición y de interrogación un Profesor capaz 
de fijar la atención de los alumnos en las partes más 
relevantes y luminosas de la Historia de los pueblos del 
Río ele la Plata; deteniéndose preferentemente sobre todo 
cuanto concierne á la Patria Argentina, al origen de sus 
poblaciones, á sus costnmbreR y á sus hechos; pr esentán
dolo . todo con un colorido que dé vida {L las épocas. 

De esta manera, el estudio de la Historia Nacional 
cautivará el interés de los jóvenes; grabará indeleblemente 
en sus espíritus la memoria de lo que ha sido bien hecho 
y bien dicho por sus mayores; dará á muchas localidades 
del pais tm grande interés, y alimentará el amor á la 
patria, que no debe solamente hablar á los sentidos, 
sino conmover vivamen.te el corazón por la magestad de 
sus hechos h istóricos . • 

N o se descuidará, pues, la parte moral de esta enseñanza. 
Es bello el espetáculo que presenta la noble N ación que 
se hace estimar y honrar de las demás y sostiene su li
bertad en una época en que las crisis más violentas cam
bia,n la suerte de otros pueblos. Hay en su historia lec
ciones de unión, de abnegación y de heroísmo que deben 
ponerse en alto relieve á la consideración de las nuevas 
generaciones; y así, el estudio de es~a Historia será una 

• 
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escuela de patrioticn10, ele espíritu nacional y do virtudes 
cívicas. 

LA. INSTRUCCióN cíVICA debe. contribuir á esos mismos 
fines. Ella es una de las más difíciles de trasmitir, en 
atención á que en la enseñanza del Colegio no debe tener: 
el carácter que la de Dereeho Constitucional en la Fa
cultad ele Jurisprudencia. Su dificultad consisto en pre
sentar, bajo la forma. de una instmcción popular, nocio
nes que para ser precisas y exactas requier en el lengua-
je de la ciencia. · 

Los alumnos ha::~ de adquirir nociones sobre la socie
dad en general, sobre los distintos poderes del Estado 
y sobre las difer entes formas de gobiurno. Concretándose 
después al · des&rrollo do la Constitución Argentina, han de 
conocer sus caracteres generales, han ele estudiar los de
rechos que garantiza la Constitución á las Provincias, á 
los ciudadanos y á los e1etranjeros; y los deberes q ne son 
cons~cuencias de esos derechos. Enseguida se les ha ele 
habllr de las elecciones, de los debereR de los electo res, 
de los elegibles y de los funcionarios públicos; se les pre
sentará cuadros ele las diversas autoridades de cada Pro
vincia, y sus respectivas atribuciones; y t erminarán esta 
importante instrucción nociones sobre los deberes el ::: las 
n aciones entre sí mismas .. 

Dos sentimientos han de dominar eu esta enseil ~·.nza: 
por una parte, el amor á las instituciones de la Repú
blica, que garantizan las libertades; y por otra, la ad
hesión al orden y al deber, sin los cuales la libertad no 
puede existir. . 

Nec·esario es, pues, que el Profesor á quien se co nfíe 
esta enseñanza sepa hablar, con elocuente efusión , de los 
derechos del ciudadano argentino; pero insistiendn con 
no menos ardor y p erseverancia en las sagradas obliga
ciones que todos los b uenos ciudadanos deben cumplir. 

Tengo la firme convicción de que únicamente por la 
unión de estos dos caros objetos, libm·tad y debe1', verá el 
país afirmarse y p erpetuarse su prosperidad. 

LA GEOGRAFíA se enseña consagrándole parte del tic:lm
po señalado á cada lección de Historia. 

Se principia por el estudio de la tierra independiente
mente de los cambios que la civilización y la política han 
p roducido . Es metódico empezar por la geografíH. física, 
por que así se da á la geografía política su base natural, 
y porque como la naturaleza del suelo determina en gran 
parte las circunstancias y el carácter particular de los 
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pueblos, es evidente que los detalles de la geografía de 
los estados tienen, por decirlo así, sus gérmenes en la 
geografía física. 

Aprenden los alumnos, no sólo á conocer las principa
les formas y accidentes de la superficie clel globo, sino 
á compararlos, á comprender sus relaciones y á conside
rarlos en conjunto, adquiriendo una idea exacta de cada 
continente. De este modo llegan á observar en cada 
parte las circunstancias que la caracl;erizan. 

La geografía de la R epública Argentina se enseña muy 
especialmente, en consideración á que esta parte de los 
estudios geográficos es sin duda la que tiene mayor uti
lidad práctica; y en v ista de los mismos fines morales 
que he indicado al habla1: de la enseñanza de la H istoria 
Nacional, no se deja pasar ocasión oportuna de hacer sen
tir á los alumnos las bellezas del suelo patrio y la felici
dad que proporciona el vivir ei1 él. 

En la descripción de los demás estados, se da á cono
cer la distribución que los pueblos se han hecho de los 
continentes, las sociedades políticas que ellos han forma
do, las ciudades que han edificado, el modo de ser de 
cada nación, sus costumbres, sus principales elementos de 
actividad, su comercio, sns industrias, sus instituciones 
públicas. 

Para la enseñanza de la geografía, había necesariamen
te que adoptar una de estas dos marchas: lecciones ora
les que los alumnos pudieran anotar, ó el uso de un tex
to. J.1a primera es larga y poco segura en un estudio 
lleno de nombres propios, la mayor parte extr an jer os¡ la 
segunda ofrece notables ventajas, y es la que sigue, se
gún el curso que al efecto compuse y dí á la imprenta, y 
seg11n el atlas de Cortambert que todos los alumn0s es
tudian¡ teniendo también á su disposición las esferas y 
las colecciones de mapas mura.les que están colocados en 
las aulas y en las galerías, así como las obras selectas y · 
atlas que posee la Biblioteca. 

E NSEÑANZA ARTÍSTICA 

Las bellas artes tienen una acción poderosa en la mo
r alización , el bienestar y la felicidad de los pueblos; el 
carácter de belleza que las distingue es siempre símbolo, 
á la vez que resultado de la civilización; sus encantos 
resultan de la elevación que inspiran á los sentimientos; 
por consiguiente deben formar parte de un buen sistema 
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de educación, haciendo gozar á los educandos las delicias 
con que lo bello penetra los sentidos y el corazón, y per
feccionando la cultura física, moral, intelectnal y estética. 

Abrigo la halagüeña esperanza de que las gestiones 
que con ilustrado interés s~ practican actualmente por el 
Ministerio de V. E., para establecer en el Colegio la en
señanza de LA MúsicA, alcanzarán muy lnego un éxito 
satisfatorio, consiguiendo poner tan interesante elemento 
de educación, bajo la dirección competente de un distin
guido Maestro, capaz también de transmitir á los al um
n os buenas no ciones de Armonía y Contrapunto, á fin de 
dar sólida base al estudio de esta forma del arte, que 
hasta hoy es la más difundida y cul tivada en el país. 

Esta ense.ilanza ha de p roducir en el Colegio los efectos más 
felices, p orque contribuirá eficazmmente á despe-rtar en los 
jóvenes el sentimiento de la armonía, les fortificará el amor 
á lo bello, dará más vida á sus pensamientos, y les pro
porcionará un agradable solaz e11: med io de ocupaciones 
mas serias. 

LA ENSEÑANZA DEL DIBUJO en el Colegio. pronto consta-
rá de tres partes: 

Dibujo lineal. 
Elementos de per spectiva. 
Principios ele paisaje y de figura. 
La pnmera parte se enseña durante los cursvs 2° y 3° 

ele Geometría. La segunda, como una de las aplicaciones 
de la Geometría descriptiva. , 

Hasta ah ora hemos carecido de lrn local con las condi
ciones adecuadas para los ejer cicios- de dibujo de paisaje 
y de figura; pero será posible practicarlo"s en el salón que 
se ha habil itado para aula de Música, y muy luego podrá 
completarse la enseñanza del dibujo. 

Estos ejercicios que forman el hábito de observar los 
objetos en conjunto y en detalles, que dan precisión á la 
vista y flexibilidad y agilidad á la mano; que acostum
bran al orden y á la r egularidad, y que desarrollan tam
bién el sentimiento de lo bello, constituyen uno de los más 
importantes elementos clfl cultura. 

LGS EJERCICIOS DE GIMNASIA Y ESGRL\IA están bajo la di
rección de un solo maestro, encargad_o de metodizarlos 
del modo más propio para asegurar al cuerpo y á sus ór
ganos todo el desarrollo de que sean susceptibles; porque 
cuidar del de la inteligencia y olvidar el de la parte. fí
sica, sería violar las leyes fundamentales de la naturaleza 
humana. 
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El maestro imprime á los ejercicios un carácter moral , 
t eniendo en vista que los alumnos adquieren ]a agilidad. 
necesaria para lib1 arse de muuhos peligros y para ser úti
les á sus semejantes en ciertas cir cunstancias; asegurándo
les el dominio de sus facultades para que puedan dirigir
las á objetos nobles. 

El arte de la Esgrima, además de contribuir al desarro
llo del cuerpo, ]e da vigorosa resistencia para toda espe
cie de fatigas; y la flexibilida.d, soltura y elegancia que 
caracterizan la belleza varonil; ejercita la prudencia y la 
firmeza, y habitúa al uso de la más caballerosa cortesía. 

BIBLIOTECA 

Uno de los elementos más importantes de ilustración 
y de cultura que posee el Colegio es sn Biblioteca espe
cial: 

Se compone ya de más de mil seiscientos volúmenes de 
obras muy selectas, sin contar las publicaciones periódi
cas, científicas, litararias y artísticas á que está suscrita. 

Los alumnos tienen libre acceso á ella, durante las ho
ras destinadas al estudio; y son tantos los que la frecuen
tan, que se ha hecho sentir la necesidad de trasladarla á 
otro salón más extenso. 

En un registro general, constan, coordinados por mate
rias y por autores, todos los libros, ~egún el catálogo ad
junto, N° 7; y con la correspondiente numeración y el mis
mo ordeu e¡¡tán colocados en armarios. 

Sólo se puede tener idea del alto grado de utilidad que 
el Colegio reporta de su biblioteca, sabiendo que hay alum
n os cuya capacidad intelectual les permite estudiar obras 
más latas que las que sirven de texto, y traspasan, am
pliando más y más sus conocimientos, los límites de 1 os 
programas. 

ADMI NIS'l'RACIÓN ECONÓMICA 

Sin 1ma buena contabilidad en la administración econó
mica, serían infructuosos todos los esfuerzos para sostener 
este Colegio , porque nada bastaría para su entretenimiento; 
y en mi sentir, las consignaciones para las becas y el pro
duct,o de las pensiones han de bastar para sostenerlo, lue
go que se hayan hecho todos los gastos necesarios para 
s11 completa organización. 

Se concilia el método con la sencillez, la fiscalización 



- 107 

absoluta con la claridad, y el orden con la facilidad en 
las operaciones. Los actos administrativos de todos los 
funcionarios giran en sus órbitas respectivLts, encadenados 
sin presión, y dir igiéndose individualmente á sus objetos 
sin que la fiscal ización los involucre ni paralice. 

La contabilidad es la clave del organismo interior del 
Colegio, la brújula que marca el rumbo de las operacio
nes económicas; sin ella todo sería confusión y desorden. 
El más climiuuto piüón de la más lJequeña rueda podría 
paralizar la acción acompasada y activa del mecanismo 
económico; y en el convencimiento de esta verdad, se ha 
procurado organizar la contabilidad de manera que fun
cione bien hasta en los más menudos pormenores de la 
acción subalterna. , 

N u estro sistema económico es de fiscalización mutua y 
colllprer ffi el manejo ele los caudales y efectos del Esta
blecimioi!to. Cuantos manejan la más mínima porción 
de entrambos ramos, llevan cuenta y razón de lo que 
tienen á su cargo y que más ó menos directamente está 
sti.bonlinado á la acción investigadora de la Contaduría 
General de lp. N ación. 

.-

SERVICIO DOilrÉSTlCO 

Para la admisión de los que prestan el servicio domés
tico del Colegio, se tiene presente lo que pueden influir 
en la educación de los alumnos. Esta consideración nos 
obliga á asegurarnos de que los admitidos profesan bue
r.os principios morales, y que se han comprometido á: 
· Prodigar los más cttidadosos desvelos á los alumuos 
c'onfiaclos de noche á su vigilancia. 

Dedicar sn atención exclusivamente al servicio de la 
casa. 

Emplear una discreción á toda prueba para ejecutar ó 
no los encargos que pueda hacerle algun alumno. 

Ejecutar una p rudente economía en los objetos que 
han de manejar. 

Observar siempre la fidelidad más concienzuda. 
E l servicio doméstico está al inmediato cuidado del 

Ecónomo, y lo desempeiian: 
T res vigilantes nocturnos. 
Un enfermero. 
Dos cocineros y tres peones. 
Seis sirvientes de comedor. 
Seis peones para la limpieza . 
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Cualquier falta á la confianza que en ellos se depo
sita, basta para que sean despedidos del Establecimiento. 

CONCLUSIÓN 

Tales son, Exmo. Señor, la organización que hoy tiene 
el Colegio, el desarrollo dado á Ja educación de los alum
nos, el espíritu con que procedemos, la gradación, el ca
rácter y la unidad que hemos procurado á las diversas 
partes de la enseñanza, y los elementos que se han podi
do allegar pant facilitar y asegurar la consecusión de 
los fines propuestos; en una palabra, tal es el estado ac
tual de este importante establecimiento. 

¿Tendrá un porvenir fecundo esta institución? Paré
ceme imposible dudar de su futura prosperidad. La Re
pública Argentina es un país de progresos y no puede 
vivir sino con el progreso. Si por efecto de una reac
ción funesta, dejase de procurárselo, comprometería su 
posición y su bienestar. 

Si se suprimiese la institución de los Colegios N ac:io
nales, que constituyen la base de las altas educaciones 
profesionales, el movimiento d~> adelanto que se empieza 
á manifestar en la cultura de los futuros ciudadanos que 
han de suceder á los que actualmente son los miembros 
principales del cuerpo social, se suspendería, dando lugar 
á un movimiento retrógrado. 

Sin Colegios donde se de esta educación que prepara á 
la juventud para todas las carreras científicas, no podría 
tener aplicación satisfactoria ningún p lan de Instrucción 
Ptí.blica que, además de la J urisprud'encia y la Medicina, 
únicas carreras abiertas hasta hoy en el pd.ís, establecie
se todas las enseñanzas profesionales que las necesidades 
públicas demandan con urgencia: porque los nuevos esta
blecimiflntos de instrucción superior, se verían frecuenta
dos por jóvenes mal preparados que turbarían la marcha 
de esta enseñanza y acabarían por clesnaturalizarla. 

Y así como el éxito de la instrucción superior depen de 
tanto de los establecimientos ele segunda enseñanza, es
toR no llenan cumplidamente su objeto si la Instrucción 
Primaria no se mejora y se difunde. 

Bastaría mejorarla, para que diese buenos estudiantes 
á los Colegios; pero es necesario también que se difunda 
completamente, no sólo para satisfacer la primera de las 
necesidades del pueblo, sino para qu e todas las inteligeneias 

, 
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distinguidas puedan llegar á ocupar la posición que se
pan conquistar legítimamente. 

Pero como la Instrucción Primaria está por la Consti
tución de la República al cuidado exclusivo de las Pro
vincias, sin intervención del Gobierno General, se ha he
cho por el Ministerio de V. E. cuanto ha sido posible y 
procedente para que llegase á ser practicable, como ya pue
de serlo, un plan general da Instrucción Pública. 

Los progresos obtenidos en poco más de cinco años 
no podrían consolidarse, sino se perseverase en emplear 
los medios por los cnales han sido realizados. 

Dios guarde á V. E. 

Al{1·edo Cosson. 
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Exiunenes lle 1867 

Uucnos A ircs, Abril 11 de t868. 

A S . E. el Dr. D. EdMJ'do Costa, Jlf'inistro SeCl'etm·io de 
Estado en el Depa?·tarnento de Justicia, c~tlto é Instl'ltCCión 
Pública. 

Los Comisionados por V. E. para tomar parte en los 
exámene¡¡ anuales de los alumnos del Colegio Nacional 
experimentan una v iva scttisfacción al manifestar la que 
les ha causado el progreso general de este Establecimien
to y las fundadas esperanzas de que llegue á un grado 
de perfeccionamiento digno de las nobles aspiraciones del 
Gobierno y de los esfuerzos que á ellas consagra. 

En el presente aílo se ha completado el primer curso 
general de estudios, conforme al programa establecido; y 
si ya en los años precedentes se han ido sintiendo gra
dualmente las ventajas de una buena combinación en el 
plan, y de su perfecta ejecución, el resultado final en el 
presente ha confirmado las esperanzas de antemano con
cebidas. 

Enaltecen aún más este resultado las circunstancias aza
rosas que, aflijiendo á esta ciudad, como casi á toda la 
República, no han podido dejar de influir sobre las tareas 
del estudio, que r equ ier en , máJ que todo, traDquilidad ele 
ánimo en la consagr ación que demandan. 

Dos meses de interrupción en las lecciones no han dis
minuido la contracción en Jos alumnos. Ellos han sabi
do sobreponerse á toda otra consideración, y reduplicar 
sus esfuersos á tal punto que fueseu capaces de_ suplir el 
influjo de causas imprevist as é inevitables en contra de 
su progrPso. 

Este hecho nigno de notarse, es también indicación de 
otros no menos importantes. La disciplina está bien esta
blecida en el Colegio Nacional, y el amor al estudio se 
ha arraigado en sus alumnos. El progreso de la juven
tud bajo tales condiciones debe esperarse con confianza. 

El Gobierno se encuentra en mejor situación para avalo
rar los servicios que prestan los Director es del Colegio 
Nacional, pero los Comisionados no pueden prescindir de 
reconocer en su inteligencia y celo una causa muy prin
cipal de los buenos resultados que se notan. 
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Las planillas en que se encuentran las clasificaciones 
obtenidas en cada clase de estudios manifiestan bien que 
en el examen ha presidido una severidad imparcial que, 
siendo el deber en los examinadores, es t ambién el realce 
del mérito contraído en los que se dedican al estudio. 

Al presentar su juicio los Comisionados, se complacen 
en un resultado que no puede menos de lisonjear al Go
bierno y á la N ación. El Colegio ha llegado á su primer 
término venciendo t odos los obstáculos que encuentr a 
siempre en su marcha una obra nueva y de suya difícil: 
esto asegura la estabilidad y p erfeccionamiento sucesivo 
de una empresa tan útil como honrosa para la N ación 
Argentina. 

Los Comisionados al dar por terminada su misión, de
sean que sea aceptable al Gobierno la sincera voluntad 
con que se han consagrado á desempeñarla. 

Dios g uarde al Sr . Ministro. 

Luis ele la Peña-Mm·iano 1Ylo1'eno.-M. 
Belot de Gasney-Antonio Zínny.
José Pedro Lttzzetti- Jwtn Ramo1·ino. 

Dcparlamcolo de lnslnu·ción l' úbllt-a. 

Buenos Ai res, Abril 17 de 1868. 

Manifiéstese á los señores que componen la Comisión 
Examinadora, el agradecimiento del Gobierno, por el cum
plido dosempeño que han dado á su fatigosa tarea; há
gase saber al Rector que el Gobierno está satisfecho del 
r esultado de los exámenes que acredita ventajosamente 

. el interés é inteligencia con que los señores Director y 
Profesores llenan l os deb.:~res que su misión les impone, 
y publíquese con las clasificaciones que los alumnos han 
obtenido. 

MITRE. 
En u A uno CosTA. 
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1 D. Antonio Bermejo ........... . .. . 20 20 19 15 17 18 19 

2 .. Mauricio Dnract. .... • • • • ••• o •• 20 20 15 10 20 15 15 

3 " Gabriel Lacosta ..... 20 19 19 14 18 18 19 .. .. ... .. 
4 " Rudecindo Rojo ... 12 14 17 10 20 18 19 .... . ....... 
5 " Mateo Vi ale . ........ 13 11 19 10 18 15 12 .. . ...... 
G .. Abel Ji meno ... ......... . . .. . . 12 14 15 13 20 14 15 

7 " Emilio Coni ................... 13 14 17 12 18 13 17 

8 
,, Franklin Van-Sise ....... .. ..... 9 13 17 12 6 14 15 

9 " Guillermo Lacrose ...... . . .. .... 20 16 13 9 17 14 13 

10 " Antonio Cáceres .... . . .... ... ... 16 15 12 13 12 1~ 14 

11 .. Ludovico Terracle . .. .... ....... 12 14 14 12 14 13 12 

12 " Eduardo Casá .... . ..... . ..... . 14 10 13 11 20 15 17 
13 '· Pedro Echagüe ..... . .. .. . ... .. 10 11 12 10 17 13 14 

14 " Bernabé Laines ............ ... 11 14 17 11 14 13 13 

15 " David Uriburu ................ . 16 15 12 10 10 13 15 

16 ·' Telémaco Sussini . ... . . .. . ... ... 14 15 12 10 6 14 12 

17 " Carlos Beccar ... 9 12 13 7 12 14 15 
••••••• • •• o • • • 

18 " Ramon Díaz ..... .............. 14 10 12 9 7 9 15 

19 " Andrés Mansilla ..... . . . ... .. . ... 14 15 15 10 15 12 10 

20 ·' Fermin Alsina ...... .. ........ . () 8 6 5 18 10 13 

21 11 Abraham Echazú ....... .. ..... . 10 6 8 8 6 9 () 

22 ·' Santiago Gomez ....... .. ... . .. . 6 6 12 10 10 11 13 1 

23 " Bernardo lturraspe .............. 10 6 12 10 18 13 13 

24 " Pedro Labougle ............. . .. 4 10 10 12 7 13 15 

251 '1 Pedro Ballester ................. 12 14 5 5 1-! 12 10 

26 11 Víctor Quintana ........ . ...... . 8 5 8 11 6 11 6 

271 " 
Juan Corrége ... .. ... .. . ... .. .. 12 9 5 8 15 9 6 

28 " José Leon Balestra ... .. ....... 8 5 9 7 6 9 12 

29{ :: 
Ernesto Cabra l. ...... . ......... 10 9 5 5 14 7 7 
Antonio Guerrero. . . ........... 7 11 5 5 6 9 10 

::¡: Julio Vedia .... ••••••• o •• o •••• 5 5 5 3 12 9 9 

Alfredo Cáceres ... • • • • o •••••• 3 3 5 8 6 9 10 

33 " Alberto Ugalde ... . ......... . . . . 6 3 3 3 6 9 12 

34 " Roclolfo Arana ...... ....... .. • . 5 7 3 3 6 8 7 

No han sido examinados, por hallarse ausentes, IJ. Angel Ualbastro, U. Juan Benavento, D. J osé Uen itoGar lllla 
ll oblés, ll. llodolfo Solveira y 1>. José Veron. 

L. J. Peña. A"tonio Zi""Y· M. 111ore1Jo, 
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Exitmeues tle 1867, 
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D. Carlos Castro, D. Ezequiel Elia, D. Federico Garcia, 1>. Jos e Luis Uarc¡ uez, D, Enoiliaoo ~lolina, 1). Juan • 

M Belot áe Gasmy. :J. P. Lttzzetti. :J. Ramori1~o. 
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Don Adittlrdo Heredia . . . ..... 20 20 16 28 19 20 20 20 
" Desiderio Machado ...... 18 20 16 20 17 20 15 20 
" Estanislao Zeballos ..... 19 20 15 19 18 18 15 20 
" Eduardo Torres \ ... . ... 20 20 10 20 19 20 14 20 
" Pablo bias ..... . ....... 15 18 18 20 13 16 17 18 
" Juan Ovando ... ........ 20 20 17 18 16 15 12 18 
·' Martín Me)rer . . . . ..... • . 18 18 14 19 12 16 16 14 

Alfredo Parodi. .. ... .... 6 18 13 13 10 18 17 16 
" José Diaz ...... . . 14 19 11 19 15 17 12 16 .. . 
·' Octavio Chaves . . . . . 18 18 13 11 14 20 10 12 .. . 
" Angel Rojas . 17- 17 10 16 19 . 7 14 10 .. .... . . .. .. German Puebla ... . . .. .. 19 15 19 14 12 15 11 9 
" Federico Gras ......... . . 16 15 12 12 14 20 11 14 ,, 

Adolfo Puebla ...... . ... 12 16 13 7 14 14 12 12 ,, 
Martin Tressens •. . ...... 11 19 13 9 13 12 10 12 

u Julian Machado . . ...... . 15 10 10 13 12 10 9 14 
" Juan PaLmero .. ..... ... . 12 14 12 17 8 14 10 10 
" José Maria Lozano ... . .. 12 13 14 10 14 10 9 12 
" Osear Liliedal •. . .. ...... 15 12 8 16 18 8 12 12 
" Juan Lacrose .... . ...... 9 14 16 10 14 12 13 12 

Manuel Riera . . . .... .. .. 10 9 6 13 15 14 8 9 
" José Manuel Puebla ...... 10 12 12 6 10 12 12 10 
" Adan Zavalla . .. . . . . . ... 8 17 15 8 14 10 10 10 
·' A!berto Castaño ... .. · · · · 10 10 15 8 6 10 10 12 
" Juan Riera ............. 10 6 8 3 16 14 10 12 
u Eugenio Jacob .......... 4 4 4 9 6 18 11 14 
" Mariano Aurrecoechea . ... 9 7 12 8 14 5 9 15 
" Agustín Urdinarrain . ... .. 7 6 10 7 12 7 11 7 
" Vicente Bustos . ... .... 10 10 17 7 6 7 8 10 
" lsaías lriarte .. 12 8 10 4 6 6 9 6 ••••• o ••• . Isidoro Sajous .... . . 12 15 11 2 6 3 7 9 ... 
" Manuel Hernandez .. . . . .. 12 8 5 10 6 1 6 10 
" Ricardo Chenaut . .... , .. . 9 5 6 4 6 2 8 6 
" Enrique Ríos ... .. ...... 10 11 13 4 5 5 5 6 
" Andrés Carlevaro . . , , ..• 3 5 5 1 9 10 5 10 
" T ristán Gómez ..... : , ... • 9 8 11 3 8 6 10 7 

No ha sido aprobado O. Francisco l'i zarro, deberil repetir el cur;so. 
No h \}~ sido examinados, por hallarse ausentes, O. Juan Dautlsta Gou rgucs, O. Santiago ftlolinari, O. Ignacio 

L. :J. Pula. A11tonio Zi1my. M . Mormo. 
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Exámenes ele 1867. 
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'""1 
¡: ·¡: " ·::.:1 

.. _ 
o .:oo . ., 

"' LA TIN :::; z lNOt.Ks o·-< ).l E OlA CA LIFICACI ÓN ::>. ;:; "' .. o 

1 

¡... o ¡... .: :zl ~ ;;: "' U) 

"' <.>o 
" .. < o .. 

o 

1 
20 20 20 19 16 20 20 290 19 5/15 ) 
20 20 20 20 19 16 20 281 18 11/ 15 l Sobresaliente. 

20 18 20 16 20 20 20 2í3 18 8/ 15 
20 20 19 20 15 16 20 2/3 18 3/ 15 
20 20 20 19 19 16 20 266 17 11/15 

1 20 20 17 1+ 14 15 20 236 17 1/ 15 
18 20 18 15 16 16 16 2.J.6 16 6/ 15 J 

1 

20 15 15 20 20 19 20 2.J.O 16 1 
20 20 19 9 9 10 18 228 15 3/15 ) 

15 18 8 16 17 16 16 222 14 12/ 15 
20 20 16 16 9 14 16 221 1-1 11/ 15 
17 15 13 18 J.j. 12 15 21 8 H 8/1 5 
10 20 12 15 15 11 15 212 14 2/ 15 

1 
12 20 12 17 15 15 1.J. 203 13 10/15 
20 20 11 1.J. 12 10 18 20.J. 13 9/15 
12 20 13 14 12 8 16 188 12 8/15 
15 6 15 16 113 10 12 187 12 í / 15 
20 5 11 13 9 9 20 181 12 2/ 15 

Bueno. 5 10 11 16 10 12 14 179 11 l.J./ 15 

1 
9 18 7 12 .12 5 12 175 11 10/ 15 

14 8 16 15 15 10· 8 170 11 5/15 
1 

1 
15 14 17 12 12 14 169 11 4/15 

1 
5 20 7 10 12 10 12 168 11 3/ 15 

15 ~o 9 15 

1 

9 10 10 159 10 9/ 15 

1 
o 7 15 17 15 10 8 151 10 1/ 15 
5 o 14 15 16 13 14 147 9 12/15 

10 14 4 7 4 9 18 145 9 10/ 15 
1 o 9 7 13 10 11 8 125 8 5/15 

o 13 5 12 G 5 8 124 8 4/ 15 J 
12 10 9 10 5 7 6 120 8 

1 12 8 5 1 8 6 15 120 8 
8 7 l O 9 5 6 15 11 8 7 13¡15 

1 Regular. 
20 8 2 1 8 8 8 101 6 11/ 15 
5 10 5 1 9 6 6 101 6 11/ 15 
o 5 11 12 6 5 12 99 6 9/15 

1 o ~ ?. 11 ?. ::; 7 A?. R ?.11::; 

Orliz, O. Fel i p~ lluflno y O. José M. Tissera . 

ilf. ilfdar de Comez. '.J. P. Luzzzetti. '.J. Ramor Í1lo. 
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Exnmoul' 

DMS!ÓN DE 

~ ~ 

o EXA_MEN ESCRITO ¡.. 

2 
-~ ¿ - - » • .d>-o ., 

•o " ., ... 
"' NÓMINA «J.~ E o ·¡:; <'Ó d .. " "' """' A ·-" O "O ., ~ ·- cv O"' ., 

E~~ :; .., ""'O ~o " '()·¡:::; ·<> m 
z "'"'" C.!>>o ~Q):.::: :§ ~ <.> .., 

S"' "'"' 
·e;;¡:: o eo ~te~ "' O-'- ~~~ " 0<.> "' A o" ·~ Q. ... - " " ...¡ o.;;:: ... ..9 0: 

.,_ j e· ..o o., o 1>. ..:~~ o 
1 

c.:>" ~e~ =-""O o .~e!) .... < '-' "' 
1 

1 D. Carlos Harvev . . ..... 19 10 20 18 18 15 20 19 20 
2 • Marco A. Delgadillo .. 19 12 20 20 16 15 19 17 20 
3 • Pedro Toribio Sanchez. 20 17 20 16 18 15 20 15 20 
4 ·' José Amarilla ........ 18 8 20 12 16 14 20 15 20 
5 " Belisario Oro ........ 16 16 20 8 18 12 17 17 . 20 
6 " José Antonio O jeda . . 15 10 16 15 19 15 19 15 79 
7 • Manuel Laines ... . ... 11 10 14 20 18 16 13 13 20 
8 " Eliseo Veron .. ... ... 17 12 18 14 15 14 10 15 18 
9 • José B. Quinteros .... 13 13 16 6 16 12 19 17 20 

101 " Vicente Urdapilleta .. . . 12 12 16 10 14 1-! 15 ' 12 18 
11 • Gerónimo de la Rosa. 17 6 14 4 16 15 17 18 20 
12 '' Adolfo Calle ... . . ... . 14 19 15 7 12 12 15 12 18 
13 " Guillermo Oro ...... 10 12 20 12 12 11 12 14 14 
14 " Benigno Martinez .. . . . 16 7 16 4 14 14 9 14 18 
15 " Servando Gomez .. . . 12 8 16 8 14 11 17 13 17 
16 •· Ceferino Baltar . .. .... 15 9 16 12 8 9 16 15 18 
17¡ · José 'Gonzalez ...... 16 12 13 11 6 9 11 10 18 
18 " Luis Fernandez . ... . . 10 8 13 10 6 8 10 15 12 
19 • Rafael Reguillaga ... . . 12 17 12 10 8 9 17 

1 

12 18 
20· " Fortunato Baigorri . . . 12 9 12 7 10 10 13 11 16 
211" Nicolás Arredondo . . . . JO 5 10 8 6 10 15 17 18 
22 " Juan Urdinarrain .... . 15 9 9 6 14 9 11 12 17 
23

1 

.. Esc?lástico Ayala .... , 10 4 10 10 10 8 11 11 16 
24 '' Jose M. Reguillaga .. . 14 11 13 6 6 8 11 11 16 
25¡ • Benjamín Nogué ..... 8 8 10 6 6 8 8 14 16 
26 •' Francisco Pillado .... . 9 7 12 

i 
4 10 9 5 10 12 

27i ·' Alfredo Ocampo .. . ... 13 6 5 3 8 8 7 8 16 

No hao sid o examinados, por hallat·se ausentes, D. Juan Oor:;es, D. Rafael Burone, D. Antonio Diaz tte Viv 

L. '.J. PeJta, Auto?Zio Zitmy. J.f. J.~ormo 

1 
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de 1867 

TERGEI! AÑO. 

1! 
1 BXÁMBN O RAL R I< SUL T AUOS 
r 

o > 

1 

:; •o 
~t":j~ "' 'i:CI:IC'd .. 

r= .~ r-.5 ~ 
., 

e~~ .~ ·<:> "' ·- '-' >-.~·- 8 :! " 
. ., 

!:::"' c::E 3 -;;; " . ., o eo =' SUMA M E D 1 A Cal ificac ión .,a, ·; "' .:: = ~ '=J ,; <n ... o~ ....¡ .. 
1 

o ~ ~Q~ o ... ~C,!)Q) ., 
"' "" t!l ::;¡ t:C 

1 
20 20 20 18 20 20 20 297 18 9f16 

1 Sob<~iliooto. 
20 20 20 18 lB 19 20 294 18 6/16 
20 16 18 18 20 17 20 290 1 18 2/ 16 
14 20 14 15 18 17 20 261 16 5/ 16 
16 20 11 18 15 H 

1 
20 258 16 2/ 16 

16 1 20 20 17 13 20 250 15 10/ 16 

1 
14 7 20 18 17 17 20 240 15 8f16 
18 20 18 15 12 12 18 246 15 6/16 
18 15 7 19 17 17 20 245 10 5/16 
20 20 12 14 16 11 20 2~6 14 12/ 16 
JO 11 5 18 18 15 20 224 14 
20 17 6 12 15 11 18 223 13 15/16 
!8 20 14 12 11 10 16 . 218 13 10f16 
16 14 6 14 10 14 20 206 12 14/16 
11 8 5 16 11 11 14 192 12 
7 1 6 8 17 15 10 182 11 6/16 

1 B"'"' 
14 7 12 4 9 10 18 180 11 4/16 
19 16 10 6 10 13 10 176 11 
7 1 10 4 16 8 14 175 10 15/15 
7 8 9 10 12 12 16 174 10 14/16 
4 6 8 6 16 11 18 168 10 8/16 
8 11 7 12 11 10 l 162 10 2/16 
3 8 o 12 1 1 5 15 144 9 
7 2 5 4 12 7 10 143 8 15/16 

( "'""'" 4 1 4 4 8 7 16 128 8 
12 2 o 12 7 6 5 122 7 10/16 
4 1 1 4 9 4 1 96 6 

D. Denjamin ~lo llincdo, D. Silvano Pm·ez y D. Domingo Sanchcz. 

;11. Belot de Gam ey. '.J. !'. Luzzetti. '.J. Ramorini . 
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Colegio Nacional de Buenos Aire! 

' DJVISION D 

o 
¡... 

11 < 1 

E XÁ MEN ESCR I TO 
:;¡ . ., 
:a 
"' "' z 
"' "' a: 

NÓM I NA 

1 

·;;¡ ¡; 
¡.. .. 

1 

~ ~ 
o 1 

1 

1 Don T omás Balestra •.. 1 
2 • Luis Tamini ..... ¡ 
3 " Miguel Cané . .... , 
4 " Federico Cuñado .. ¡ 
5 Miguel More! .... 1-

1 6 ·' Domig. del Campo 
7 '' Julian Aguirre . . .. 
8 " Benjamin Acebal. . , 
9 Lauro Castro ..... 1 

10 " Luis Baibiene ... . 
11 " Juan Valenzuela .. 
12 " Juan Güemes .... .1 
13 " Adolfo Lamarqu~· \ 
H 

1 

" Juan P. Albarracm.

1 

15 • Justiniano Ledesma 
16 • Martin Aldao . .... 1 

17 
¡ ·· Antonio Lódola ... ! 
¡ ·' Jo;é Manuel Rivera' 

19 • Juan Cruz Ocampo' 
20 • Santiago Balestra .1 
21 " Pedro Piñero ..... 
22 .. Tomás del Corro. · 
23 " Alejandro Quiroga.l~-
2~ Pedro Obligado .. IJ 

25 José Viale. . . . . . 
26 • Juan Cossio . . . . . , 
27 • Cos. Chapeaurouge· 
28 " Victoriano Viale . ·1 
29 " Rafael Peña .. ... . 

o "' "' ., 
o " 

17 1 
18 
19 
14 
15 
8 

13 
12 
19 

5 
10 
5 
5 
5 
5 

7 
4 
6 
4 

!O 
4 
2 
4 
3 
6 
3 
2 
1 

w-<~ 
<>'2 ¡: 
OE-11. ..,.,_ 
:::>~~ 
O> o o 
i:iW~ o, 

< 
o 
;¡; 

-¡;: 

< 
8 
"' :0 
O' 

18 1 20 1 20 1 
13 19 17 

5 17 20 
5 18 18 
5 16 15 

12 12 16 
10 15 18 
16 15 14 
7 18 20 

12 9 15 
9 14 15 
5 11 14 
6 12 8 
9 13 10 
8 14 18 
8 10 14 
4 5 7 
5 13 7 
9 11 8 

13 10 6 
14 5 6 
5 7 8 

4 5 1 6 4 8 6 
3 6 12 
5 6 5 
1 5 6 
5 5 8 
5 4 6 

!>-

<<_ 
·- - < "'"o ~35 
ooo 
.Jo.J 
t;:;¡; .. 

20 1 
19 
20 
14 
17 
14 
11 
17 
8 

18 
14 
19 
19 
8 
8 
8 
9 

10 
8 

12 
8 
7 

10 
15 
8 
8 
8 
8 
7 

z 
¡: 
< 
.J 

18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

.18 
10 
18 
18 
18 
18 
18 
8 

10 
18 
15 
9 

10 
9 

16 
19 

7 
14 1 

!1 

"' < 

" < a: 
!:!:: 

!::: 
.J 

"' -o¡ 
o 
z 
< 
a: 
"' 

15 , 16 
18 13 
18 16 
16 18 
19 14 
18 16 
17 1+ 
16 12 
12 13 
19 14 
10 14 
15 7 
18 18 
17 16 
11 12 

9 11 
14 12 
15 12 
9 12 

13 9 
15 10 
12 11 
15 12 
11 12 
12 12 

9 10 
12 15 
10 8 
10 5 

"' . ., 
¡3 
?; 

18 
16 
16 
15 
14 
14 
16 
13 
13 
12 
12 
11 
13 
15 
12 
14 
13 
14 
12 
13 
12 
11 
11 
12 
13 

~3; 
ceo 

~.~ ~ 
0"'(:! 
~o:~ 
~o ."( 
.40 
<"
.Jo 

1 li 1 

17 
20 
20 
17 
20 
16 
20 
20 
l(i 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
17 
17 
20 
15 
17 
16 
15 
15 
14 
14 
15 
15 
13 

No han sido examinados, por hallarse ausentes, D.Lizandro Boedo y D. Vicente Fernandez. 
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.ámeues tle 1867. 

,RTO AÑO. __ .. ______ 
-·---

EXAME N ORA L 

< 
i> ¡;: 
~ 1 Fl 
0: 

" "' "' Q 

18 
20 
14 
15 
12 
12 
14 
13 
14 
11 
11 

7 
4 
6 
9 

10 
7 
4 
8 
6 

13 
4 
6 
1 
2 
6 
2 
2 
1 

""' i 
20 
20 
14 
14 
16 
13 
13 
9 

12 
8 

16 
17 
10 
13 
14 
11 
11 
15 
11 
9 
8 

11 
6 

10 
4 
2 
3 
3 
6 

- , ~ 1 .; 
< ~~.! < o 
~ 

1 ~ 3 ~ 1 '"" "'5 o 0 o 
de...; o ..,_ 

"' o. 

15 1 20 1 
19 

19 18 19 
4 20 18 

17 18 18 
12 19 20 
15 18 18 
6 15 19 
1 18 18 

19 14 16 
6 19 1S 
8 12 18 

16 19 18 
4 19 18 
1 9 18 

14 8 10 
5 17 15 
5 9 18 
1 13 15 
4 14 10 
7 14 13 
1 12 12 
6 10 15 
o 13 20 
5 17 10 
o 15 15 
5 8 

16 1 o 14 12 
o 9 10 
o 9 10 

< .,_ 
"' 

c¡c::l<-< 
:El · .... o . ., 

~;:¡ ~;;¡ 
" z I NGLÉS ~~~~ SUMA 
< o< o'< 
0: f-4:::::IO..J 

"' rl)tllra:lC(j 

:i<o~ _, 

1 1 
16 1 17 18 322 
16 15 20 318 
18 14 20 291 
20 15 20 290 
16 14 19 281 
20 15 20 275 
16 18 20 273 
14 13 20 259 
13 13 16 253 
14 12 20 250 
15 13 

¡~ 11 

249 
12 10 244 
20 13 238 
18 16 232 
14 14 19 21 8 
11 14 20 211 
15 10 20 201 
15 6 20 201 
14 12 19 196 
12 9 17 192 
10 11 1 18 191 
14 10 17 187 
15 7 14 180 
10 10 19 176 
11 

:; 1 

15 174 
12 . 17 166 1 
16 18 o 150 
10 10 14 136 1 
4 6 18 121 

" 

RES U LTADOS 

M EDIA 

16/ 16 j 17 
17 12/18 ~ 
16 3/18 ~ 
16 2/ 18 

E 15 11 /18 \ 
15 ""' 5/18 1 c}j 
15 3/18 1 
14 7/ 18 
1-1 1!18 
13 16/ 18 
13 15/ 18 
13 10/18 
13 4/ 18 
12 16/ 18 
12 2/18 
11 13/18 ) Bu m o 
11 3/ 18 
11 3f 18 
10 16f18 
10 12/ 18 
10 11/ 18 
10 7/ 18 
10 

:¡ 

[. J. Pula.-Atii011ÍO Zimzy.-Af. Mormo.-M. Belot de Camel.-J, P. Luzutti.-J, Ramorino. 

9 
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do NÓM I NA 

mérito 

Colegio Nacional de Buenos Aires- Exámenes de 1867 

DIVISI ÓN DE QUIN'l'O AÑO 

EXAMEN ESCUITO EXAMEN ORAL 

6 - -~ o 
~ a ~ ~ ~CD ~ 5 ~ 
E~ .~ 5 = m E.~ ~v ~- o ~ .~ ~ oro 

6oCD : .§_ ._,c~o ..__ ~ ~ ·~ :3 ·~ ·"'-"'o ~ ¿j ·~ 8 tJ ~ ~ ·-~-· a .:! f: .~ ~.~ 0 ~- :~ ·~ ~ ~ ._Q,) d-= ~ g >.~ g' "'· ~ S ~-e 
~~Qrog- Q .- :; E~ ~ - ·~~ :d ~ ~~~eo ~ ~ ~ ~ ~~ 

RESU LTADOS 

:c.t ~ 8 o.,... .~e !'-'"'·(,) 
e- ';; - = >. r~ ~ 

-------+------------------~~Q~----+----+--~~--~--~~~~~~--~---------~--~~~=-~~,.,~~~-------+--

20 20 1
1 

20 20 20 20 18 20 20 :276 19 10/14~ ~ 1 

2 

3 

-l 

5 

6 

7 

8 

D. Agustín de la Vega. 20 

" Eduardo Fidanza. 18 

" José Vaccaro. 17 

" Alejandro Albarracin. 18 

u José Gollan. 12 

u Luis Eizaguirre. 20 

.. Tomás Canevaro. 1-! 

•· Lauro Cabra!. LO 

20 

18 

19 

18 

16 

13 

12 

11 

20 

18 

20 

20 

17 

15 

Lo 

14 

20 

19 

18 

20 

17 

20 

18 

16 

18 

20 

19 

19 

12 

10 

12 

12 

19 20 20 16 18 20 20 19 20 ,265 18 13/ 14( ~ 
20 20 20 14 18 20 19 20 20 1:264 18 12/ 14( ~ 
20 20 19 20 14 20 16 17 20 261' 18 9/ 14) "l 

1 1 1 

12 16 16 12 18 18 10 10 12 1193, 14 2/ 14! 

10 12 15 8 13 18 11 12 12 :189 13 7/ 14 § 
10 13 16 10 13 14 10 15 12 1185 13 3/ 14 ¡:¡:¡ 

11 1 6 1 8 8 8 12 10 13 10 1149 10 9/ 14 
' 

No han sido examinados, por hallarse ausentes, D. Manuel Gorostiaga, D . Abe! Ortiz, D. Luis Sarmiento y D. Avelino Verón. 

L. :J. Pe1ia.--Anto1tio Zimty. - M. Moreno.-M. Bel~t de Gasmy.-:J. P. Lmzetti.- J. Ramori1to. 

' 
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NÚMERO 4_ 

Informe de la Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, Diciembt•e 23 de 1867. 

Al Exrno. S1·. llfinist1·o ele Jnsticia, Cttlto é Instrncción Pública. 

El infrascripto tiene la satisfacción de participar á V. E. 
que han terminado ya los exámenes de los alumnos de 
esta Universidad, de los del Seminario Conciliar y dé los 
Colegios de Monserrat y de la Asunción, á satisfa:)ción 
de los Tribunales respectivos, conpocas excepciones, como 
se impondrá V. E. por los informes detallados de los 

· Sres. Rector es de esos establecimientos. 
El crecido número de los exámenes constantemente en 

aumento de aquellas casas y el de catorce y á veces más 
materias diferentes que en cada una de ellas se cursan 
anualmente, hace de todo punto imposible que el Rector 
y los Sres. Catedráticos de esta Universidad puedan in
tervenir, como está ordenado por r epetidas disposiciones 
generales del Ministerio de Instrucción Pública, en tan 
crecido número de exámenes; y es fundado en esta con
sideración que el ilustre Claustro ha adoptado la resolu
ción que en copia debidamente autorizada adjunto á V. E . 
Esa medida, empero, no puede ser sino tm expedient e 
transitorio; no sería razonable, en ef~cto, exigir gratuita
men te del cuerpo académico un ser vicio penoso y delicado 
por su trascendencia como est e, y la Universidad no puede 
arbitrar los recursos necesarios para r etribuirlo competen
temente. 

La manera pues, á juicio del infr ascripto, de salvar 
incon venientes que podrían ser insuperables con el tiempo, 
sería dar una organización propia al Seminario Conciliar, 
reservándose el Exmo. Gobierno Nacional una inspección 
más directa sobre los demás por medio de comisiones 
examinadoras especialmente designadas al efecto, y cos
t eadas por el Tesoro Nacional ó por los examinandos 
mismos, como . tuviere á bien ordenar. 

De este modo habría más imparcialidad, si cabe, en los 
exámenes, y los profesores consagrarían todo su tiempo 
á la enseñanza que les está especialmente encomendada. 
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Debo igualmente participar á V. E. que los Tribunales 
examinadores de los alumnos del Seminario Conciliar, no 
considerándose autorizados para recibir el exámen de. los 
estudiantes externos de este establecimiento, por no repu
tarlos seminaristas, recabaron del ilustre Claustro la línea 
de conducta que debían observar al respecto, y se resolvió: 
que les fuera admitido el exámen por ahora, y que el 
infrascripto solicitase de V . E, como lo hago: una reso
lución para los casos análogos que en adelante ocurriesen. 

Con tal motivo el infrascripto se complace en reiterar 
á V. E. las seguridades de su más atenta consideración 
y respeto. 

Dios guarde á V. E. 

LUCRECIO V AZQUEZ. 

Teodomi1·o Paez, 
Secretario. 

Acuerdo de 29 de Noviemb1•e de 1867 

Art. 1° Los exámenes de Filosofía y Matemáticas del 
Colegio de la «Asunción»serán desempeñados ante los 
Tribunales ordinarios de la Universidad, previo el pago 
de derechos y presentación del certificado de haber dado 
los exámenes de estudios preparatorios, y el de estar en 
aptitud de desempeñar aquellos según lo dispuesto en los 
acuerdos de 28 de Noviembre de 1865, 1 o de Setiembre 
y de 20 de Noviembre de 1866. 

Art. 2° El ilustre Claustro designará una Comisión de 
graduados en la forma establecida por el acuerdo de 22 
de Noviembre de 1866, para la formación de los Tribu
nales examinadores de estudios preparatorios. 

Art. 3° El Sr. Rector dará cuenta de esta resolución al 
Gobierno Nacional. 

Es copia fiel del original, 

.. 

Teodomi?·o Paez 
Secretario 
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NúMERO 5 

Informe del Colegio Nncional llel Uruguny 

olegio Nacional d el 

Uruguay, Enero 61 de 1&68 

A S. E. el S1·. Minist1·o de Justicia, Culto é Instntcción 
Pública, D1·. D. Edua1·clo Costa. 

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. que 
las faltas de comunicaciones entre esta capital y esa, han 
impedido del todo que pudiesen llegar á tiempo debido 
las órdenes del Sr. Ministro para que pudiéramos dar 
prineipio á los exámenes del año escolar de 1867 de este 
Colegio Nacional, de conformidad á los programas que á 
fin de Diciembre ppdo. se enviaron de aquí á ese Minis
terio; como también otras instrucciones que yo esperaba 
recibir del Sr. Ministro. En vista de tal circunstancia y 
de la amenaza del flagelo cólera-rno1·b~ts, que más tarde 
hizo estragos en este pueblo, he juzgado conveniente reunir 
y tener un consejo de profesores para dar principio á 
dichos exámenes, como efectivamente han tenido lugar, 
y cuyos resultados los verá V. E. del acta que acontinuación 
transcribo. 

ACTA DE LOS EXÁMENES 

A las diez de la noche del día de hoy siete de Enero 
de 1868 quedaron concluidos los exámenes de este Colegio 
Nacional que principiaron el día tres de este mismo mes 
de Enero, y cuyos resultados se hallan contenidos en las 
d.iez y nueve actas originales precedentes en la forma que 
s1gue: 

En la clase de Castellano 1 er año se examinaron alumnos 14 

Lalin 
Id 
Id 
Castellano 
Aritmética 
Aritmética y Algebra 

1° año 61Historia antigua 3o año 17 
2o , 2 Filosofia [o y 2o , 11 
3° " 1 Geografía é Historia 1 o , 18 
20 n 9 Id n 20 11 13 
1 o , 15 Física 1 o y 2o 

11 
7 

1 o , 22 Francés 3o ,, 5 
1 o • 11 Td 1 o • 22 Geometrin 

Id 20 y 30 6 ld 20 • 19 
Trigonometria 4o _ 4 Historia Natural 7 
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Es copia exacta del or iginal que queda archivado en 
est e Colegio Nacional. 

Todos los alumnos que se han IJresentado á rendir sus 
exámenes forman un t ot al de 50, con 209 exámenes. 

Sr. Ministro: este es fll resultado de Jos exámenes que 
en globo envío á V. E., y que á pesar de todas las cir 
cunstancias y vicisitudes que ha sufrido este establecimien to, 
me es grato decir á V. E. que ellos me han sido muy 
satisfactorios, esperando ahora que V. E. tenga á bien 
aprobarlos para que sean v~ílidos, como espero también 
que mi proceder sea del agrado del Sr . Ministro. 

Con mucho sentimiento tengo que participar á V. E. 
la triste noticia del fallecimiento del Sr. Lavergne, escelente 
y viejo catedrático de matemáticas en este Colegio, acae-
cida en estos últ imos días, y víctima del flagelo . . 

Hallando casi necesario, como yo creo, comunicar per
sonalmente á V. E. asuntos de suma importancia, respecto 
al Colegio, ya sea de cuentas, ya sea de plan de estudios, 
como respecto á los profesores, cuyas cátedras más de una 
quedan vacantes, particularmente las de matemáticas, la 
cual preciso llenar antes de la apertura del Colegio, he 
decidido, en la primer a oportunidad, hacer un viaje á esa, 
y así tener el honor de saludar al Sr. Ministro personal
mente. 

Dios guarde á V. E. 

Storrow Higginson. 

Deparlameo lo de loslrucción Pu blica. 

llueoos Aires, Abril 21 de 1868. 

Contéstese que en vista de las circunstancias excepcio
nales en que se ha encontrado el Colegio Nacional del 
Uruguay, durante el año ppdo., el Gobierno aprueba la 
forma en que se han rendido los exámenes. 

MITRE. 
EDUARDO CosTA. 
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Nmrnao 6 

Informe anual del Colegio Nacional tlel Ua·uguay 

Colegio Nacional del • 

Uruguay, Mayo 4 de 18€8. 

Al Excmo. S1·. Minist1·o de Estado en el Depattamento de 
Justicia, Gttlto é Instmcción Pública, Dr. D. Edtt:n·do Costa. 

He recibido la nota de V. E. de fecha 5 ele Marzo en 
la que V. E . me pide datos detallados sobre la marcha de 
la administración del Colegio, y sobre todo lo concerniente 
á .su estado actual. No extrañará V. E. que recien ahora 
conteste; circunstancias insuperables me imposibilitaron 
hacerlo antes, como hubiera sido mi deseo. Debo decir 
á V. E. en contestación lo siguiente: 

Pero antes, me permitirá hacerle notar que en nota 14 
de Diciembre esplicaba á V. E. las razones que me obli
garon á dar principio á los exámenes del año escolar de 
1867 conforme á los programas enviados á ese Minist~rio; 
y como no podia esperar de V. E. contestación inmediata, 
á causa de hallarse interrumpida la comunicación entre 
esa y esta capital por razón de la epidemia última, creí 
oportuno convocar el cuerpo de catedráticos, y manifes
tadas que fueron las circunstancias porque atravesábamos, 
se resolvió lo que dejo expuesto. 

Envié también á V. E. copia del acta original y el re
sultado de dichos exámenes; el número de alumnos que 
los habían rendido; los ramos sometidos á ellofl, así como 
las clases que por falta de profesores, como por los conflic
tos y contratiempos originados, uo se pudieron establecer, 
tales eran: las aulas de Inglés, Idioma N acioual ó Litera
tura, Comercio y Dibujo. 

Hecho esto, debo decir á V. E. lo siguiente, acerca del 
estado y marcha actual del Colegio á mi cargo: 

Cuando en Diciembre del año próximo pasado, el Exc
mo. Gobierno de la Nación tuvo á bien nombrarme Di
rector del Colegio Nacional de esta ciudad, al recibirme 
de la direccion encontré más de setenta (70) alumnos en
tre internos, externos y pensionistas, de los cuales cincuen
ta fueron examinados y aprobados, alcanzando á doscien
tos nueve la suma total de los exámenes. N o debe extra-

9 
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ñarse, Sr. Ministro, que tan sólo sean 50 los examinados, 
si se t iene en vista la desorgarnización en que se hallaba 
e~te establecimiento; la poca disciplina y moralidad de 
los alumnos durante años anteriores. V. E. mismo sabe
dor d~ lo que pasaba, nombró al Sr. Maugin , que desgra
ciadamente murió al poco tiempo,, sin poder llevar á ca
bo muchas reformas que el Colegio reclamaba. 

Con posterioridad, el ex-lYiinistro Sr. Uriburu me hon
ró con el puesto que el Sr. Maugin dejara, y á la pene
tracción de V. E. no escapar á que á todos estos cambios 
sucesivos, agregada la epidemia, que en tiempo de los 
exámenes ya se hacía sentir, precipitaron estos, de don
de resultó que de 70 sólo dieran examen 50. 

Me asiste la firme esperanza que en este año se aumen
tará el número de alumnos y que sobrepasará en despro
porción al anterior, en razón de las mejoras, de la acer
tada elección de los catedráticos, de los esfuerzos que V. 
E. ha hecho y sigue haciendo á fin de que el Colegio 
Nacional del Uruguay sea un establecimiento modelo de 
educación. Se han refaccionado tres grandes salones que 
sirven de aulas; se ha aumentado el sueldo de los cate
dráticos, empleados superiores y demás subalternos, y se 
ha subido dos patacones más á las becas. 

Se han recibido diez cajones de libros en buenas con
diciones, conteniendo 1741 voh1menes que, unidos á los 
que existían en este Colegio, pueden servir de plantel á la 
biblioteca que trata de crearse. La creación de una biblio
teca compuesta de libros adaptables, era de suma necesidad 
tanto más cuanto que el discípulo por lo general necesita 
consultar otros autores que no sean los textos que tiene 
señalados. Esto importa, Señor , un adelanto en el Colegio. 

Quisiera, como V. E. me pide, ser prolijo en el informe 
que demostrara las reformas del Colegio en la parte mate
rial. :Me es imposible, Seií.or, en razón de que las mejoras 
que actualmente se hacen, no están del todo concluidas, 
siendo la causa de esta demora la epidemia que, invadien
do esta localidad, hizo emigrar á la campaií.a la mayor par
te de sus habitantes, faltando los brazos necesarios. 

Los dos planos presentados por el arquitecto Sr. Gui
lly, han sido ya aprobados por ese Ministerio; el prime
ro de ellos, que es la habitación de la dirección , está ya 
concluido y satisfecho su pago; el segundo aun no lo es
tá por las causas arriba mencionadas. El importe del pri
mero asciende á la suma de mil seiscientos cuarenta y 
un pesos, cincuenta céntimos (1641 p.f. 50 c.) y el segun-
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do que es el presupuesto de las refacciones generales, á 
la de mil ochocient os noventa pesos fuertes con cincu en
ta céntimos (1.890 p.f. 50 c.) 

Este segundo presupuesto se está pagando por mensua
lidades, conforme lo dispuso V. E. 

Envío á V. E. según lo ordenado, el croquis del Cole
gio, con todas sus divisiones internas y fachada exterior. 
Me queda sólo, y con satisfacción indico á V. E. que esta
mos r ecien á principios de Mayo, y ten emos matriculados 
ya un número bastante regular de jóvenes, y funcionan
do el Colegio muy satisfactoriamente en todas aquellas cla
ses que hasta ahora se han podido arreglar. 

En cuanto á la parte administrativa del Colegio, sólo di
ré á V. E. que las entradas hasta ah ora, han sido sufi
cientes para abonar todos los gastos ocasionados1 quedan
do un sobrante en todos los meses, })ara h acer frente á 
los gastos extraordinarios del establecimiento. Adjunta á 
esta nota, encontrará V. E. la planilla demostrativa de 
las entradas, salidas y sobrantes correspondiente á los me
ses de Diciembre del año próximo pasado, hasta Abril 
inclusive del presente. 

Con respecto á la comicia, un proveedor general está 
~ncargado de darla: es abundante y sana; - y agregado el 
buen clima que en este país se goza, tengo la sat.isfacción 
de decir al Sr. Ministro que, desde que me h allo al frente 
del establecimiento no he tenido ningún enfermo. 

Se hace sentir la n ecesidad de p roveer al Colegio de 
bancos cómodos y decentes para amueblar las diferentes 
aulas, y desterrar los antiguos, que se hallan en pésimo 
estado; y ese :1\Iinisterio, tan celoso por el adelanto del 
Colegio, prometió remitir á la brevedad posible lo que se 
exigía tan imperiosamente. Hasta ahora, Sr. Ministro, 
nada se ha recibido, quizá á causa de accidentes impre
vistos. Con todo, los existentes se han pintado, á f in de 
qu e puedan servir h asta tanto que lleguen los nuevos. 

H e creído siempr e que el r égimen de disciplina obser
vado hasta ahora no era conforme con la educación á que 
el Gobierno propmtde por todos los medios. Más confor
me con la razón y con el espíritu que desde un principio 
debe inocularse en la juventud, es buscar otros medios de 
represión que los que se habían usado. En esta parte, el 
reglamento ele los Colegios de la República ha llenado 
una necesidad muy sentida. Conforme con sus prescrip
ciones, se han observado hasta el presente al pié de la 
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letra, y me felicito no haber encontrado en su cumpli
miento ningún obstáculo. 

Fiel á mi propósito de levantar el prestigio de este es
tablecimiento entregado á mi cuidado, y con el apoyo 
constante del Gobierno, abrigo la esperanza de formar 
jóvenes dignos, de honestos sentimientos y con conoci
mientos sólidos de los estudios qu.e hubieren cursado. Fo
mentar las ideas de libertad que se concilia con el orden 
bien entendido, creo que es una de las principales aten
ciones del superior que gobierna una comunidad, tan ne
cesaria para los que la componen, como para la República, . 
<]_Ue tendrá ciudadanos libres. 

Me es grato decir al Sr. Ministro, que todos los profe
sores del Colegio se distinguen por su laboriosidad y con
tracción, y puedo asegurar que difícilmente se conseguirÍil. 
un personal más digno é ilustrado, y me es muy satis
factorio mencionar en particular al Sr. Vice-Rector D. 
Luis Scappatura, que con una asiduidad é interés dignos 
de todo elogio nada deja que desear en el cuidado de la 
juventud, á la que dedica todo su tiempo. 

Esto es todo cuanto puedo decir á V. E. Imposible es 
entrar en detalles minuciosos, como V. E. pide, por las 
razones antes enunciadas. Además, Señor, estamos á prin
cipios del año y sin concluir las reformas principiadas, 
ni arreglado definit ivamente la reparticion de las aulas, 
sin saber el número de discípulos para fijarlo en cifras, 
pues faltan algunos que deben llegar de un momento á 
otro. Por todo esto, V. E. me disimulará que sea tan 
corto en los detalles, reservándome para que cuando V. E. 
lo ordene, dar un informe detallado de este establecimiento. 

Dios guarde á V . E. 
Sto?'I'OW Higginson. 

fl ¡,ctor. 

NúMERO 7 

Informe anual del Colegio Nacional de Mouserrat 

Colegio de lllooserral. 

Córdoba, Ene:·o 12 de 1868. 

Al Excmo. 81· .. Ministt·o de Justicia, Culto é Inst1'ttcción Pública 

Cumplo el deber de elevar á conocimiento del Gobier
no por el órgano de V. E. el crorespondiente informe so-
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bre la marcha de este Colegio confiado á mi dirección, 
durante el año que ha terminado: como así mismo de las 
mejoras introducidas y de las que el espíritu progresista 
de la época reclama se introduzcan en conformidad á las 
elevadas miras del Gobierno a.l dispensar su decidida pro
tección á los establecimientos ele educación, de !os que 
mucho puede esperarse una vez planteados de una mane
ra conveniente. 

De conformidad á los reglamentos y prácticas recibidas 
. en este establecimiento, se dió principio á la enseñanza el 

1° ele Marzo, continuando sin interrupción hasta el 16 de 
Agosto en que fué preciso suspender la enseñanza por 
pocos días á causa de los disturbios políticos que tuvieron 
lugar y que terminaron con un feliz desenlace el 28 del 
mimo; pudiendo los profesores y alumnos volver á empr en
der sus tareas con la misma asiduidad que antes y conti
nuando hasta el 2· de Diciembre en que se dió principio 
á los exámenes, de conformidad á lo dispuesto por el Sr. 
Rector de la Universidad, competentemente autorizado al 
respecto por el Gobierno. 

Las materias de enseñanza en el presente año han sido 
las siguientes: Latín, Inglés, MatE:\máticas elementales, Di
bujo lineal y natural; Histor.ia Americana y Argentina; 
Geografía, Castellano , Historia Romana y Griega, Francés, 
Teneduría de Libros y Música instrumental. 

Sobre todos estos ramos han versado los exámenes que, 
como dejo indicado , comenzaron el 2 de Diciembre, termi
nando el 15 con la adjudicación y distribución de premios, 
con general aprobación de lo más selecto de la sociedad 
de Córdoba, que honró con su asistencia en tan solemnes 
días este establecimiento; habiéndonos favorecido coD. 
su presencia el Ilustrísimo Sr. Obispo, S . E. el Sr. Gober
nador y sus Ministros y todas las personas que por su 
ilustración saben apreciar debidamente cuanto importa la 
educación de la juventud. 

Los exámenes han sido recibidos por S. S. el Sr. Rector 
de la Universidad como presidente de las comisiones crea
das al efecto por decreto de 20 de Febrero de 1864 del 
Gobierno de la República. Cerca de doscientos alumnos han 
sido examinados en los diversos ramos arriba mencionados, 
de los cualas noventa son internos y los demás externos, 
de cuyo desempeño se instruirá V. E. por el cuadro ad· 
junto bajo el número 1° que ha sido formado de confor
midad á lo informado por las comisiones respectivas. 

Me es satisfatorio así mismo informar á V . E. que la 
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disciplina del estab lecimiento no ha sido alterada por un 
solo incidente desagradable; pues á pesar de ser en su mayor 
parte los alumnos internos, jóvenes grandes, se distinguen 
casi todos por su amor al estudio, moralidad y subordina
ción, b astando una simple insinuación del Rector para que 
sus órdenes sean cumplidas puntualmente y sin v iolencia . 
En este sentido cumplo un deber de justicia recomendán
dolos á la consideración de V. E. y me atrevo á esperar 
que sabrán corresponder con su aprovechamiento á la pro
tección y elevadas miras del Gobierno, no menos que á 
los sacrificios de sus padres y á las esperanzas de la patria. 
Dignos son también de especia l recomendación los seño
res profesores y demás empleados del Colegio, quienes 
han contribuido eficazmente á conservar el merecido cré
dito de que goza este establecimiento en toda la República. 
Juzgo pues, Sr. Ministro, que en cuanto á la disciplina y 
enseñanza muy poco más puede hacerse en las p resentes 
circunstancias; permitiéndome únicamente indicar á V . E. 
l a convenien cia de que el Gobierno proporcionase los t extos 
de enseñanza, procurando poner en manos de los niños 
aquellos que la experiencia tiene recibidos como más á 
propósito para el aprovechamiento do los alumnos. En 
nuestras pobres librerías apenas se encuentra tal cual no
vela de mal gusto, y esta circunstancia nos crea ~lificnl
tades á la vez casi insuperables á los encargados de la en
señanza de la juventud. Convendría también tmiformar en 
todos los Colegios Nacionales, en cuanto f uese posible los 
textos de enseñanza, á fin de que los alumnos que por cau
sas cualquiera se trasladen de tm Colegio á otro, no en 
cuentren las dificultades que h asta h oy para continuar 
su aprendizaje. 

En la parte material del edificio algo se ha hecho; pero 
qu eda aún mucho por h acer p ara que satisfaga convenien
temente á las exigen cias de una ca~a de educación. A 
este propósito me permito indicar á V. E. la conveniencia 
de nombrar una persona competente, encargándola de le
vant ar un plano de las reformas necesarias y dar principio 
por las más indispensables conforme lo p ermitan las pocas 
entradas del Colegio ó los fondos que el Gobierno pueda 
destinar á est e objeto. De esta manera al cabo de tres ó 
cuatro años, se encontraría el edificio transformado en una 
casa de edu cación, con todas las comodidades n ecesarias. 
Juzgo, Sr. Ministro, que con la suma de catorce mil p esos 
h abríamos hecho de este edificio uno de los primeros de 
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la República, suma por cierto bien insignificante s1 se 
atiende al importante objeto de su inversión. 

El estado económico del establecimiento es satisfactorio, 
como lo comprueban las cuentas que he pasado con regu
laridad. En esta parte he hecho cuanto ha estado á mi 
alcance por no gravar el Tesoro en las presentes difíciles 
circtmstancias por que atraviesa el país; y tengo la satis
facción de decir á V. E. que he hecho frente á todos los 
gastos que demanda el establecimiento, sin haber excedi
do en un solo peso la ley del presupuesto, á pesar de la 
exigüidad de la suma votada en el año que ha terminado. 

Me complazco en ofrecer á V. E. las consideraciones 
de mi particular respeto. 

Dios guarde á V. E. 

Emiliano Cabanillas. 
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CUADRO GENERAL DEL RESULTADO DE LOS EXÁMENES DEL 2u Y 4° AÑO DE ESTUDIOS PREPARATORIOS EN EL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 

NOMBRES 

Juan M. Garro ........ . . 
Justino César ........... . 

Castellano 2° 
ai10 

Pedro Blanc. . . . . . . . . . . . . 1 er premio 
Tgnacio Albarracin ....... . 
José Diaz Rodríguez ... . . . 
Tomás Porto .......... . 
N estor Moyano. . . . . ... . 
Gregorio Zenarruza . . . .. . 
Ramon Figueroa ..... . ... opción á pasar 
Angel ' lJ rturi ....... . ... . 
Adolfo Dávíla . . . . ..... . 
Silverio Gordillo .... ... . . 
Bailon Gigena . . . . . . . . . . 2° accesit 
Pedro J{odriguez. . . . . . .. 
Carlos San Roman ...... . 
Juan Oros ........... .. 
Nicolás Gigena ......... . 
Nicolás Berrvtarán ....... . 
Luis M. Esteves ... . . .• •. 
Ramon Correas. . . . . . . . . . regular 
Remigio Ríos . .. . ... . ... . 
Pedro Lopez. . . . . . . . . . . 1 er accesit 
Fra:1cisco Villanueva ..... . 
Angel Ezguer. . . . . . . . . . 
Roque Luna ............ . 
José Villar ............ . 
Hernando Alvarez .... . .. . 
Rafael Garcia. . . . . . . . . . . . regular 
Atanasio O jeda ......... . 
Donaciano Baz . . . . . . . . . . bueno 
Francisco Figueroa ...... . 
Ciriaco Diaz ............ . 
Leonidas Lucero ...... ~ 
Medest" Segundo Molina. 
Manuel Perez ....... . ... . 
Isidro Gomez ....... , ... . 
José A. Al'güello. . . . ... . 
Luis Echegaray ...... . .. . 
Secundino del Signo . .... . 
Manuel Sosa ...... . .... . 
Manuel Barría . . • . • . . . . . 
Miguel Noroña ..... , 
Facun..~o Escalera ... . ... . 
Angel Pizarro .......... . 

Vicente de la Peña •...... 

Tgnacio Correas • . ........ 
Agustín Adazo .......... bueno 
Lorenzo Dejean ... . ...... 
Carlos M. l:lougnct. .. o •• opción á pasar 
Fabio del Campillo ....... regular 
Gaspar Ferrer ...... . .... sobresaliente 
Juan Segundo Sáa ...... regular 
Nicolás Amuchastegui ..... 
R0man Perez .. . . ........ regular 
Armengol Puentes ........ opción á pasar 
Madano del Signo ....... idem 
Filemon Posse ... . ....... 
Franci5co Segundo Loza .. bueno 
Domingo T orres ......... 
Marlin Olguin ..... , . .... opción á pasar 
Tomás García . ... . ...... ídem 
Virgilio Moyano .... . .... idem 
Doroteo Olmos ...... o o. 

Cayetano Zapata ... . .... 
Ramon Berde . . . . ...•.... 
Florencio Arce .. ....... 
Rafael Moyano .......... bueno 
Daniel Echenique ........ . 
Augusto Funes .......... 
Eudocio Olguin .......... bueno 
Pedro Melina ........ . . . . idem 
Alejandro Cabanillas .... . . 
J(oque Funes ........ o o o 

Guillermo Campillo ....... 
Justo Campillo ........... bueno 
Pláddo Bustamante .. 
Servnncin Rswri<~ 

2• premio 
1cr premio 

regular 

regülar 

regular 

1 er accesit 

2• aecesit 

regular 

regular 
idem 
id e m 

regular 

regular 
id e m 

regular 

regular 

regular 
ídem 

D. J U ;o:, t ino Césal' obtuvo el pt·imer premio-Medalla de oro. 

Frauc~s 2° a ilo 

bueno 
2• accesit 

1er promio 

so bresalienlc 
2o premio 

sobresaliente 

sobr~~;liente 1 
opción <Í pasar 

bueno 
opción á pasar 

bueno 
idem 
ídem 

1 cr accestt 

opción á pasar 
bueno 

opción á pasar 

sobresaliente 

bueno 

bueno 

bueno 

opción á pasar 

sobresaliente 

o o o 

llisloria Griega 
y llomaoa 

j er premio 
sobresaliente 

regular 
2• premio 

regular 
1 cr accesit 

b~~~o 

bueno 

bueno 

sobresaliente 

bueno 

2• accesít 
bueno 

sobresaliente 

sobresaliente 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
id e m 
ídem 
ídem 
bueno 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
id e m 
ídem 
ídem 
id cm 
ídem 
id e m 
ídem 
id e m 
ídem 
id cm 

ano ;J n .. ano cana y 
A rgcnllna 

Matcmalicas Jnglés Dibujo lineal Teneduría l)ibujo Natural Musica U isloria Griega 
solamente 

Goog'"-'" 2•1 L 1_1 • o _ ri;tona Amcri-

----~-------7-------T------~------~------~-------~------~------
j er premio 

1cr premiQ 1•r premio 
sobresaliente 

bueno 1cr premio 1 cr premio 
2• !premio ¡ cr premio ¡cr premi•l 

2• premio 2• accesit ter premio 2• premio sobresaliente 
sobresaliente 

sobresaliente lcr premio 
regular 

bueno 2• premio 
sobresaliente bueno 

2" premio bueno 
2o premio 

regular sobresaliente 2o premio bueno sobrcsalien te 
regular regular bueno 2o premio 

1 cr accesit sobresaliente 
bueno regular regular 1cr accesit bueno 

2• accesit 1 or acccsit 2• accesit regular 
1•r accesit bueno 

l cr accesit 
bueno 

sobresaliente 1 er accesit 
id e m bueno 
bueno regular regular 1 er accesit bueno 
id e m ídem id e m l or accesit 

bueno bueno 2• accesit 
2• accesit 

regular bueno 2o accesit 
sobresaliente 

bueno 
sobresaliente 2• accesit 

sobresabente bueno sobresaliente 
bueno ídem 

id e m regular 
id e m 
id e m sobresaliente 
id e m regular 
id e m bueno sobresaliente 

sobresaliente regular ídem 
ídem regular 

sobresaliente id e m sobresaliente 
id e m id cm 
ídem regular bueno 

{regular Histo-
ídem ria Argentina 

solamente. 
id e m 

sobresaliente 
bueno 

bueno 
sobresaliente bueno 

ídem 
bueno 

regular 
sobresaliente 

bueno 
regular bueno 

sobresaliente 
bueno 

bueno regular 

regular 
bueno 
idem 

sobresaliente 
bueno 
id e m 

regtJ!ar 1 
bueno 

sobresaliente 
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Domingo Torres . ....... . 
Martín Olguin . .... . .... . 
Tomás García ... ... .... . 
Virgilio Moyano . .. ..... . 
Doroteo Olmos . . . . . . . .. 
Cayetano Zapata ... . ... . 
Ramon Berde .......•.... 
Florencio Arce.. . ...... . 
Rafael Moyano . . ... .. . . . 
Daniel Echenique ........ . 
Augusto Funcs . ..... ... . 
Eudocio Olguin ... . ... .. . 
Pedro Motina ........... . 
Alejandro Cabanillas ..... . 
Roque Funes. . . . . . . . . .. 
Guillermo Campillo ..... . . 
Justo Campillo .......... . 
Plá;ido Bustamante.. . .. . 
Servando Barria . ...... . . 
Remigio Leal . . .... . . ... . 

bueno 

opción á pasar 
id cm 
idem 

bueno 

bueno 
id e m 

bueno 

Abraham Vidart. ; ...... . ·¡ regular 
Carlos Campillo .......... opción á pasar 
Gregorio Ruiz . .... ..... . 
Norberto Arce .......... . 
Martín Clara .. . ..... ... . 
Guillermo Loza ........ . 
Francisco Diaz ...... . . . 
Martín Freites . . ....... . . 
V1ctorio Olmos ........ . 
Florencio Campillo .... . . 
Ignacio Oros .... .. .. . . . . 
Carlos Luque .. . . ...•.... 
Adolfo Campillo . .... . .. . 
Rosendo Torres ... ...... . 
José S. Allende . ... . . . .. . 
Emilio Quintana . ....... . 
Alejandro Vieira ........ . 
Juan B. Serrano ..... . .. . 
Leopoldino Puentes ...... . 
Silvano Gallegos . .. ... .. . 
Ramon del Moral . ... ... . 
Domingo Ríos . .... . . ... . 
N estor Guevara ..... . ... . 
Julio Gomer; ....... .... . 
Pedro Garzon . ......... . 
Paulino Centeno .... . .. . . 
Santiago Salvatierra . .... . 
Víctor Garcia ........... . 
Luis Rica varren ......... . 
Pedro Perei.ra ... . ...... . . 
Camilo Pereira ...... .... . 
M.iguel Amuchastegui .. .. . 
Manuel Cafferata .... .... . 
Absalon Herrera ..... . .. . 

opción á pasar 
id e m 

regular 

bueno 
ídem 

bueno 

regular 

bueno 
Jusé Sambran . ......... -l opcinn á pasar 
Tobias Garzon ...... . .. . 

Marcial Gigena ......... . 

Luciano Correa .......... 1 
Justo Ortiz ............. , 
Cipriano Soria .......... . 
Donaciano del Campillo .. . 
José Peusado ........... . 

Cleto del Campillo ...... . 

Eduardo Torres . ........ . 
Nicolás O jeda. . . . . .... . 
Antonio Figueroa . . ..... . 
José C. Alvarez. . . . . . 
Vicente Agüero. . . . . . . . • 
Honorio Yoles .... .. .... . 
Eusebio Agüero •.. ....... 
Pablo Argañaráz ....... . 

• 
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NúMERO 8 

Resultado de exámenes 

Colrgi~ Narional de llendoza. 

Me odota, Fl'l>rero 25 de 1868. 

A S . E. el St. J.lfinist1·o de Jtbsticia1 Culto é }nst?·ucción 
Pública. 

Los infrascriptos, en virtud del nombramiento con que 
V. E . tuvo á bien honrarnos para p residir los exámenes 
de los alumnos del Colegio Nacional de esta, se hacen 
u n grato deber en presentar á V . E. el juicio que han 
podido formar acerca del estado de aprovechamiento de 
los jóvenes que se han presentado á los exámenes públi
cos de este año escolar, en los días 29 de Diciembre 
p pdo. hasta el 5 de Enero del corriente año. 

Satisfactorio nos ha sido reconocer en los alumnos de 
las diferentes clases cursadas cierta uniformidad de cono
cimientos en lo que á cada uno respecta, lo cual prueba 
el haber ten ido solicitud y el más especial cuidado el 
Sr . Rector para alcanzar el apr ovechamiento de todos 
ellos. 

N o limit aremos nuestro juicio satisfactor io tan solo á 
k s estudios, sino para reconocer con este motivo el buen 
porte de los alumnos y la circunspección y decoro que 
los adorna, lo que nos demuestra qü.e no ha sido des
ctúdada la educación social que tanto contribuye á ele
var el carácter de la juventud. 

Los ramos ele enseñanza, á cuyos exámenes hemos 
concurrido, son los que se expresan á continuación: 

Pa.ra los alumnos de primer año: Latín, Francés, Cas
tellano, Historia, Geografía de América y GeometlÍa. 

Para los de segundo año: Latín, F r ancés, Castellano, 
Geografía de Europa, Histor ia moderna, Algebra y Geo
m etría . 

Para los de tercer año: Latín, Francés, L itentura Cas
t ellana, Inglés, Geometría, Trigonometría, Química parcial, 
Historia griega y romana, Dibujo lineal y lavado de 
p lanos. 

N o t erminaremos este suscinto informe, que en cum
plimient o de nuestro encargo presentamos al Sr. Rector 
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para que se sirva elevarlo á V. E., sin agregar algunas 
consideraciones que, aunque parezcan agenas á nuestro 
encargo, nos las sugiere el interés de ver prosperar un 
establecimiento fundado por el Gobierno de la República 
con muy altos fines y para el bien é inmediato progreso 
de la Provincia. 

La carencia de textos presenta al Sr. Rector infinitos 
obstáculos para uniformar la enseñanza al punto reque
rido de poder ingresar sin dificultad á otro Colegio de 
la Nación un alumno de este, cuando por motivos de 
necesidad ó conveniencia tenga que cambiar de domicilio 
y si ha logra:lo conseguir este gran fin, sólo es debido 
á sus esfuerzos personales y á los excelent es textos que 
muchas veces con propio peculio ha procur ado á los 
estudiantes, haciéndolos venir de la República de Chile. 

Avanzando los años de enseñanza en el Colegio de 
Mendoza, necesítanse más profesores y que estos reunan 
los conocimientos que reclaman los estudios preparatorios 
de los años subsiguientes. 

Un gabinete de física y un laboratorio de química 
se echan de menos ya para impulsar este Colegio, como 
así mismo un teodolito y brújula para la apliuación de 
las ciencias exactas, de otra manera se esterilizarán en 
gr an parte los sacrificios que hace la N ación y los pue
blos no recibirán el fruto de sus desvelos. 

Es cuanto los comisionados creen conveniente consig
nar en este informe, al congratularse con el Sr. Rector 
por el feliz éxito de sus trabajos del presente año escolar. 

Dios guarde á V. E. 

Mini•lerio d e .lusllcia, 
Culto é lnstrurción Publica 

Eusebio Rlanco.- F. Lopez Torl·es.
Franklin V illantteva. 

Buenos Aires, Abril 20 d o 186íl. 

Contéstese en los términos acordadqs. 

lliTRE. 
EDUARDO CosTA. 
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NúMERO 9. 

Informe del Uolegio Nacional de Mendoza 

Colegio Nacional en llendoza 
Mano 12 de 1868 

A S. E. el S1·. Minist1·o de Justicia, Cttlto é Instmcción 
Pública. 

Tengo el honor ele remitir á V. E. la memoria anual 
de este Colegio, en conformidad al título 2°, artículo 1 o 

del Reglamento, mandado observar por decreto de 9 de 
Julio dE' 186-:1:, rogando á V. E. tenga á bien disculpar 
el retardo, con que lo envío, porque el cúmulo de ocupa
ciones, que ha pesado sobre mi, durante los últimos meses 
de este año escolar, me ha impedido cumplir antes con 
este deber. 

Reitero á V. E. mis más altas consideraciones y respeto. 
lJIIa,mtel J. Zapata. 

Colegio Nacional en Meodoza 
Febrero 27 de 1868 

.Memoria 

Que el Rector y Di1·ector del Colegio Nacional de Mendoza 
en con(01·midad -al titulo 2° a1·t·lcttlo Jo del Reglamento, 
manclado observctl' por dec1·eto de 9 de Julio de 1864, pasa 

. á S. E. el Sr. Minist1·o de Justicia, Cttlto é Instntcción 
Pública. 

ADMINIS'fRACIÓN INTERIOR. 

Durante el año escolar ele 1867, ocurrieron á las aulas 
de este Colegio cincuenta alumnos internos, entre becados 
y pensionistas, y entre medio pupilos y externos cincuen
ta y cinco, formando un total de ciento cinco alumnos. 

Cursáronse los ramos prescriptos por el Reglamento en 
su plan de estudios para el 1°7 2° y 3er año, los que, con 
los respectivos textos, se manifiestan en el cuadro siguiente: 

PARA LOS ALUMNOS DEL 1er A:¡;tO, 

Latín: Primeros elementos, declinación y cenjugación, 
Gramática por N ebrija; Epi tome historro sacrro; De V iris 
Illustribus. 

Idioma (1·ancés: Primeros ejercicios de traducción y con-

'\ . 
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versación; primeras lecciones de francés por el sistema de 
Ollendorff. 

Idioma castellano: Gramática y ortografía, fábulas y 
anécdotas, reproducciones libres. Gramática por Reyes, 
según las doctrinas de Bello, texto del Instituto de Chile. 

Hist01·ia y geog1·a(ia de Amé1·ica y de la República, por 
Da Juana Manso de Noronha. Historia de América por 
José Aldunate de la Barra, y ge0grafía por Tornero, ambos 
textos del Instituto Nacional de Chile. 

A1·itrnética elemental, hasta las progresiones, por Basta
rrica, texto del Instituto Nacional de Chile. 

Geornet1·ía plana: las figuras rectilíneas y Pl círculo, por 
Jacques. 

PARA LOS ALmiNOS ¡DEL 2° AÑO. 

Latín: Gramática, partes de la oración, análisis; Selectm 
profanis. Phmdri fabul ro, temas y versiones. 

Idioma f?'ancés: Ortografía, t r aducciones literarias. Mé
todo Ollendorff completo y Telémaco, texto del Instituto 
Nacional de Chile. 

Idioma castellano: Pequeñas composiciones literarias, na
rraciones y cartas, Gramática por Bello, t exto del Instituto 
Nacional ele Chile. 

Geog1·a(ía de Etwopa: por Tornero, texto del Instituto 
Nacional de Chile. 

A1·itrnética Sttpe1·ior, por Izquierdo texto del Instituto 
Nacional de Chile. 

Algebm- por Alejandr o Andonaegni, texto del Instituto 
Nacional de Chile. 

Geornet1'ía plana: proporciones de las figuras y mensura 
de las ár eas, por Bastarrica, t exto del Instituto Nacional 
de Chile. 

PARA LOS AL UMNOS DEL 3er AÑO 

Latín: Sintaxis, temas y versiones, textos: N ebrija, Cor
nelius Nepos y Ovidius Nasso. 

Idioma. (1·ancés: Lectura, análisis de los modelos é historia 
literaria, t extos, Chef d'amvre, Flor de la historia, para 
traducir al francés. 

Idioma Castellano: Literatura, lectura de los modelos, 
narraciones, discursos escritos, t exto Jil y Zárate, del Ins
tituto Nacional de Chile. 

Idioma Inglés: Primeros ejercicios de traducción y con
versacion, por Ollendorff, texto de Chile. 
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Geomet1·ía: de los sólidos y elementos de descriptiva, por 
Bastarrica, texto del Instituto Nacional de Chile. 

Qnímica: iuorgánica, por el profesor del ramo. 
Histm·ia: griega y romana, por Duruy, texto del Intituto 

Nacional de Chile. 
DibuJo lineal y lavado de planos, por el profesor del ramo . 

Cuaclro que demuestra el número de alumnos examinados: ra. 
mos en que lo han sitio, nombre clel profesor del respectivo 
ramo, y votación obtenida en Jos exámenes ))Úblicos, que 
principiaron el 29 de l)iciembre cle 1867, presididos por los 
SS. Da·. D. J;'rauklin Villnnueva, Dr. D. Primitivo ele la Reta, 
Dr. D. Federico Corvalan, D. Francisco Lopez Torres, D. 
Julto Bnllofet y D. Eusebio Blauco. 

RAM03 DE ENSKi;ANZA. ¡:,., ... 
Álgebra ....... . José T. Rodriguez 

Geometría ........... . .. . . Id 

Geografía de Europa ...... . Id 

Trigonometría rectilínea ..... Id 

Gramática Castellana ler. año! Idelmoroso Islas 

Aritmética elemental. ... ... , Id 

Geografía de América ..... . Id 

~ 

:>0 

"" o E 
2';" 

<e 

Volactón 

6 14 con tres votos de 
distinción y 3 de 
apro,ación, 1 con 1 
voto de distinción 
y 5 de aprobación 
y uno con 5 votos 
de distinción y 1 
de aprobación. 

315 votos de distincion 
y 1 de aprobación. 

3 3 unánimamente dis
tinguidos y 2 con 
4 votos de distin
ción y 2 de aproba
ción. 

6 !Unánimemente distin
guidos. 

10 15 unánimemente dis
tinguidos, 4 con 3 
votos de distinción 
y 3 votos de apro
bación y 1 unáni
mamente aprobado. 

6 14 unánimemente dis
tinguidos y 2 con 
3 votos de distinción 
y 3 de aprobación. 

8 16 unánimemente dis
tinguidos y 2 con 
3 votos de distinrión 
y 3 de aprobación. 
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RAMOS Dll ENSEÑANZA 1 Profpsores 

Francés, ler año . ..... .. .. 1 El Rector 

Francés, 2o año ........... 1 Id 

Francés. 3er. año ......... 1 Id 

Latín, l er. año . . . . .... . .. 1 El Vice-Rector 

"' o .. e 
.O :: 1 Yolacióu 
o "' zc; 

12 15 unánimemente dis 
tinguidos, 4 con 3 
votos de distinción 
y 3 de aprobación 
y 3 unánimamente 
aprobados. 

7 13 unánimemente dis 
tinguidos, 3 con 3 
votos de distinció1 
y 3 de aprobación 
y 1 unánimemente 
aprobado. 

6 14 unánimemente dis 
tinguidos y 2 co1 
3 votos de distin 
ción y 3 de apro 
bación. 

5 12 unánimemente dis 
tinguidos y 3 c01 
4 Yotos de distin 
ción y 2 de apro 
bación. 

Latín, 2o año ... .. .. . . .. .. 1 Id 1 4 ¡2 con 3 votos de dis 
· tinción y 3 de apro 

bación y 2 unáni 
memente aprobados 

Latín, 3er. año ........... ·¡ Eufrasio Gallardo 131Unán_imemente distin 
gmdos. 

Gramática Castellana, final. . Id 12 í unánimemente dis 
tinguidos y 5 con-l 
votos de dístü1ció1 
y 2 de aprobación 

Historia Romana .... . .... . 1 Id 1 8 15 unánimemente dis-
tinguidos, 3 con + 
votos de distinción 
y 2 de aprobación 

Literatura ... . ........ .... 1 Alberto von Kunowskil 8 17 unánimemente dis 
tinguidos y 1 con + 
votos de distinción 
y 2 de aprobación 

Inglés, ler. año ........... 1 Id 11 O j¡ unánimemente dis 
tinguidos y 3 con + 
votos de distinciór 

, . y 2 de aprobación. 
Quúnica parcial ...... . . •. , Id 161Unánimemente distin 

gui::los. 
Historia moderna.. . . . . . . . . Id , 2 Unánimemente distm-

Dibujo lineal y lavado de planos Id 
guidos. 

9 14 unánimemente dis 
tinguidos y 5 con 3 
votos de di - tinción 
y 3 de aprobación. 
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El examen de Aritmética superior, no figura en el pre
cedenta cuadro, porque no considerando atm bastante 
fuertes á los alumnos de esta clase, para rendir satisfac
toriamente sus exámenes, les ordené estudios extraordina
rios en las vacaciones á fin de que pudiesen presentarlos 
dignamente al principiar el nuevo año escolar; el resultado 
de dichas pruebas tendré el honor de poner oportunamente 
en conocimiento de V. E . 

Las clases de moral, religión, gimnástica y música vocal, 
se han desempeñado con buen éxito durante este año 
escolar. En cuanto á la gimnástica y música, espero para 
el año próximo, darles aún mayor ensanche y lucimiento, 
porque el profesor que seguirá desempeñando la de gim
nástica, aventaja al anterior en mucho por su físico fuerte 
y robusto, y para la de música se me acaba de presentar 
el distinguido joven D . Ignacio Alvarez, el que, contra
tado por el Gobierno de la Provincia para el Colegio de 
Beneficencia, se ofrece á desempeñar esta clase también 
en el de mi cargo. 

A mediado de año establecí la clase de dibujo lineal y 
lavado de planos, asignada en los estudios de 3° año , 
comprando con fondos del Colegio los útiles necesarios 
para esta clase de trabajoB, y sólo siento no haber podido 
adquirir también un teodolito, para hacerlo servir en la 
aplicación á las ciencias exactas. 

La clase de Química, que al mismo tiempo agregué, en 
cumplimiento del plan de estudios de este año escolar, 
tuvo que marchar aún con mayores dificuHades, y si los 
alumnos pudieron lucirse en el examen parcial que rin
dieron de esta clase, fué debido en gran parte al empeño 
del respectivo profesor, quien no sólo tuvo que dictar á 
los alumnos un texto provisorio, confeccionado por él , 
sino también suplir con la explicación las tan útiles de
mostraciones prácticas, por no haber mandado el Superior 
Gobierno aun los t extos y aparatos, prometidos para tan 
importante estudio. 

Aunque este Colegio abrió sus aulas á los jóvenes en 1° 
de .Marzo, por una parte muchos de ellos, á consecuencia 
del estado de desorden en que se encontraba aún la pro
vincia, no pudieron asistir á él en el día prefijado, y por 
otra, el cambio sufrido en los SS. PP. desde el 1° de Abril 
hasta mediado de Junio, embarazó bastante el progreso 
de este establecimiento hasta aqueUa fecha por lo que me 
hago un grato deber en llamar expresamente la atención 
de V. E. sobre esta circunstancia, á fin de que pueda V.E. 
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con más exactitud apreciar los esfuerzos hechos por los 
señores que han desempeñado las cátedras hasta la fecha, 
á los que es debido en su mayor parte el buen éxito 
de los exámenes füíales del último año escolar. 

De los seis exanúnadores, nombrados por el S. G. para 
presiclü· los exámenes, sólo el Sr. Francisco Civit no pudo 
asistir por el mal estado de su salud; pero en uso de la 
facultad que V. E. se sirvió concederme, en su apreciable 
nota de Diciembre 3 próximo pasado, nombré en su lugar 
al Sr. D. Eusebio Blanco, quien en compañía de los demás 
señores, asistió á ellos con la mayor exactitun. Debo 
decir en honor de la verdad, que el Sr. Blanco se distinguió 
entre ellos, ·por su entusiasmo en el progreso del Colegio, 
premiando con obras de su propiedad á los alumnos dis
tinguidos en la clase de Literatura, y obsequiando á la 
biblioteca del Colegio con varias obras de incontestable 
mérito. Los informes de estos señores, de los cuales ya 
han partido dos segun me han asegurado, explicarán á 
V. E. lo que á mí no me es dado manifestar. 

En cuanto al interior y comodidad del establecimien to, 
he hecho las modificaciones dictadas por la experiencia, 
para su mejor servicio, los alimentos han sido sanos y 
variados, y h e tratado por todos los medios posibles au
mentar el bienestar en general de los alumnos. 

Con este objeto he habilitado algunas otras piezas, que 
estaban casi inútiles; he hecho dar un embarre general á 
los techos de los edificios, para evitar los efectos de las 
lluvias del verano, colocar algunos bancos de firme que 
faltaban en el 1° y 2° patio , un alfombrado en la capilla 
y techo á la bañadera. para r esguardarla de los rayos del 
sol, y construir dos piezas para estudios solitarios, segun 
el modelo de las de Prusia. A todos esos gastos ·he aten
elido con los fondos del Colegio, dejando á más de las 
mejoras mencionadas, otras preparadas para el año veni
dero, que no figuran en esta memoria por no h allarse 
aun enteramente. concluidas. Los nuevos salones, que ac
tualmente se están construyendo en este Colegio, en vir
tud de autorización especial del Sr. Vice-Presidente, se 
encuentran ya muy adelan tados y se darán al servicio de 
los alumnos á f ines del siguiente mes; mi personal insp ec
ción y la exactitud del empr:=sario evitarán al Gobierno 
los continuos gastos que exige el resto de la casa por su 
poca solidez, como he tenido el honor de manifestar á 
V. E. en notas anteriores. 

La uniformidad en los textos, mandada observar por 

.. 
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el S. G., me ha present.ado muchas dificultades, por cuanto 
estos no se me han r emitido con la regularidad indispen
sable para la buena. marcha del Colegio de esta ciudad, 
que no posee librería alguna y dista mucho de los puntos 
de recursos. En esta virtud, creyéndome autorizado para 
tomar las medidas más convenientes, he hecho venir de 
Chile los mejores textos y en su mayor parte comprados 
con mi propio haber, por la escaséz de fondos de este 
Colegio, los que he repartido á los alumnos becados, gratis, 
conforme á lo ordenado. 

RENTAS Y GASTOS 

Habiendo rendido trimestralmente á la Contaduría Ge
neral las cuentas justificadas y documentadas, tanto de 
entradas como de la inversión ele los fondos, hasta la 
conclusión del mes ele Noviembre, nada creo t ener que 
decir sobre este particular, debiéndose remitir las corres
pondientes al último trimestre del año de 1867, (Octubre, 
Noviembre y Diciembre), tan luego como por la Admi
nistración de la Aduana Nacional se abonen los sueldos 
y subvenciones de Enero y Febrero, adeudados al Colegio, 
y poder éste á su vez, cubrir los créditos que ha contraído 
á causa de la interrupción é irregularidad de dichos pagos. 

Creo sin embargo de mi deber hacer notar á V. E. que 
las veinte becas con que el Gobierno Nacional dotó á este 
establecimiento desde su fundación , solo se ha percibido 
el pago correspondiente á t1·ece alumnos, por razón de 
no estar ocupadas las demás. 

Las cuat1·o becas con que se quiso favorecer á la Pro
vincia de la Rioja fueron trasladadas por orden Superior 
al Colegio de Córdoba, no hallándose tampoco ocupadas 
las clos asignadas en favor d e aquella Provincia en este 
Colegio, y de las cuatro destinadas á la Provincia de San 
Luis sólo se han ocupado t1·es. Considerando, que la mente 
del Gobierno Nacional al dotar este Colegio con el número 
de veinte becas . á favor de diferentes provincias, ha sido 
sobre todo, el fomentar la educación en general en la 
República y proporcionar en particular mayores recursos 
á este Colegio , para poder marchar sin los apuros consi
guientes á la escasez de fortunas en un pueblo que tanto 
ha sufrido como el de Mendoza, me he dirigido al Gobierno 
de San Luis y de Córdoba pidiéndoles provean las ?;acantes 
de sus becas ó me las cedan en favor de tantos jóvenes 
estudiosos que han cursado estos años en el Colegio y se 

10 
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ven obligados á abandonm· 8tts estudios por la imposibilidad 
de abonar su respectiva pensión. 

En la íntima couvicción de haber interpretado, confor
me á las ideas de V. E. la disposición del Superior Go
bierno con r especto á las becas, espero de la bondad de 
V. E. se digne tomar las medidas más conducentes a 
Jlenar tan sensible vacío, ya que el Superior Gobierno 
ha destinado la subvención de 80 $ mensuales para gas 
tos extraordinarios, que figuraban en el presupuesto del 
año 1865, en esos dos últimos años á la construcción de 
los nuevos salones referidos. 

ESTUDIOS Y DISCIPLINA. 

Ya he manifestado á V. E. el número de internos y 
externos que han seguido los varios cursos durante el 
presente año escolar, los exámenes rendidos y el orden 
en que lo hari sido. 

A.unque los alumnos ingresaron este año con mucha 
más irregularidad que el anterior, á causa de la anarquia 
que pesaba sobre esta provincia, me fué posible hacer 
desaparecer las malas consecuencias, resultado infalible 
de tanta diferencia de adelantos á fuerza de constancia 
y horas extraordinarias de estudio, en las que se instruía 
á los jóvenes mas atrasados para igualarlos con los que 
habían ingresado antes. Esta medida, aunque dura, ha 
probado con su resultado, que es la mejor y más eficaz 
para uniformar los cono0imientos de los jóvenes, y la 
pienso emplear este año con el mismo propósito. 

Siguiendo siempre con la vista fija al progreso gradual 
de este establecimiento, he sido este año escolar aun más 
severo, que el pasado en los exámenes finales, haciendo 
examinar los jóvenes no sólo por los señores comisionados 
por el Superior Gobierno, sino con todas aquellas perso
nas del público, que desearan poner á prueba sus cono
cimientos y exigiendo con toda estrictez las demostraciones 
escritas, segun lo ordenado por el Superior Gobierno. 

Con respecto á la disciplina, me es grato manifestar á 
V. E. que el rigor con que se t r ata á los promotores 
del desorden ocurrido ahor a dos años, ha sido lill remedio 
eficacísimo y radical para los alumnos de este Colegio, 
y es laudable la obediencia y slrmisión con que se han 
conducido durante el lÜtimo año escolar, dando rarísima 
vez ocasión á leves reprensiones. 
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TEXTOS DE ESTUDIO 
Volúmen~s. 

56-Chef d'ceuvre. 
60-Flor de la historia. 

190-J acques, Aritmética. 
172-J acques, Geometría. 
181-Historia antigua. 
20-0llendorff, método francés. 
42-De viris illustribus. 
42-Epítome. 
20-Fábulas de Fedro. 

NECESIDADES Y REFORMAS 

Considero, que la necesidad más apremiante de este Co
legio es la remesa regular de textos para la enseñanza, y 
la de los instrumentos y laboratorio de Física y Química, 
para agregar la pr áctica á la teoría. En otra parte he 
manifestado ya á V. E. que, si hubie~e tenido el Colegio 
un ·Teodolito y Brújula, habría aprovechado los estudios 
de Trigonometría y lavado de p lanos con mucha mas ven
taja para los alumnos con respecto á la carrera que mas 
tarde quisiesen seguir. Lo¡¡ textos, por otra parte, pre
sentan cada año mayores dificultades, por cuanto es mas 
difícil adquirirlos tan aducnados como lo exige la dispo
sición del Superior Gobierno mandando uniformar la en
señanza de los colegios nacionales hasta el punto de po
der pasar de uno á otro sin retardo alguno en los estudios. 

Aunque hoy se ha salvado la necesidad de un local 
para la biblioteca con acceso al público, subsiste la mucho 
más esencial de las obras propias para ella, y es tan mí
n ima la cantidad de libros que hoy existen en ella, que 
casi no · merece el título de biblioteca. En vista de tan 
deplorable falta y deseando proporcionar á la juventud 
de mi patria todos los medios posibles para educarse 'é 
instruirse, he propuesto á los SS., que me acompañan y 
á algunos padres de los alumnos actuales, una pequeña 
suscripción mensual , la que trataré de extender en lo po
sible en todo el pueblo, para formar una caja comun con 
el fin de adguirir un principio de biblioteca, compuesta 
de las obras más nuevas y selectas. La buena voluntad, 
con que todas esas personas han correspondido á mi lla
mado, para encabezar la lista de suscripciones, me hace 
concebir las más halagüeñas esperanzas para conseguir 
mi objeto. T endré el honor de poner á V. E. al corrien-
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te de los progresos de mi empresa, en la íntima convic
ción, que en vista de los esfuerzos hechos en esta, V. E. 
conseguirá del Go1ierno Naóonal una subvención regular 
para coadyuvar á tan laudable fin. 

Entre los trabajos de absoluta necesidad, que ya tengo 
iniciados en provecho del Colegio y con fondos de él, 
ocupa el primer lugar un gran parrón tinglado, que 
rodea la huerta de sus pertenencias, según habrá tenido 
V. E. lugar de observar en el plano de est~ establecimien
to, que tuve el honor de r emitir hace pocos meses á ese 
Ministerio. La escasez de fondos me ha obligado á sus
pender tan útil y necesaria obra, para no perder las vides 
ya productivas y proporcionar á los alumnos un agrada
ble y ameno paseo para sus estudios durante las horas 
calurosas del verano, objeto para el cual hice plantar 
aquellas á indicación de V. E ., cuando estuvo en esta ciudad. 

Antes de concluir esta memoria, por más sensible que 
me sea, me considero en el deber de manifestar á V. E. 
que desde el mes de Agosto del ppdo., suspendió la Ad
ministración de Rentas Nacionales en esta el pago de la 
subvención acordada al Colegio¡ suspensión que duró cer
ca de cuatro meses, haciendo muy embarazosa la situa
ción de este establecimiento. en su marcha económica, en 
atención á la escasev. de metálico y la dificultad de o b
t ener cr édito en una plaza tan reducida en su comercio. 

La carencia de fondos disponibles, á más del embarazo 
que causa, perjudica en gran manera la economía, porque 
en el comer cio de Mendoza se hace á lo menos una di
ferencia de 25 o/0

, entre las compras al contado y al 
crédito. Persuadido como lo estoy, que el Gobierno N a
cional está muy distante de querer sufrir semejante me
noscabo en sus rentas y que es inevitable, en caso de no 
hacerse con toda regularidad los pagos de la subvención 
mensual, me permito encarecer á V. E., tenga á bien ha
cer considerar esta cicu nstancia, adoptando los medios 
más conducentes, á fin de evitar en adelante estas inte
rrupciones. Por fortuna he estado en posición de aten
der estas dificultades y h e hecho lo posible para impedir 
ó atenuar la extorsión, en que estaban co locados los ser
vidores del establecimiento. 

Con lo expuesto , creo haber cu.mpliclo la prescripción, 
contenida en el artículo citado en el primer acápite de 
esta memoria. 

Dios guarde á V. E . 
Manuel J. Zapata. 
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NúMERO 10 

Resultado de exámenes clel Colegio Nacional de Sao Juan. 

Colegio ' Naci<>oal dt• San Juan 
San Juan, 4 de Mayo de 1868 

A S. E. el S1·. Minist1'o de Justicia, Ottlto é Inst?·ucción 
Pública. 

El que suscribe tiene el honor deremitir á V . E. el informe 
de la Comisión Examinadora en que da cuenta de los re~ul
tados de los exámen es del pasado año. 

También incluyo á V. E. una vista fotográfica del es
tablecimiento, reservándome para más tarde el remitir á 
V. E. un plano detallado del Colegio. 

Dics guarde á V. E. muchos años. 

La <.:omisión l~xami n adorn 
del Col~gio Nal'iuuttl tti• -

Ped1·o Alvm·ez 

San Ju •• n, 15 de Alml <l e 18l'i. 

Los abajos firmados, constituidos en Comisión para exa
minar los alumnos del Colegio Nacional de San Juan, te
nemos el honor de dirigirnos á S. E. el Sr. Ministro 
para dar cuenta de la misión que nos ha sido co~fiada, 
después de haber examinado en primero, segundo y tercer 
año. 

La Comisión ha quedado enteramente complacida de la 
prueba á que se han sometido los alumnos del Colegio, pues 
se han desempeñado rle una manera muy satisfactoria, mos
frado la buena disposición y aprovech amiento de los jóve
nes educandos y el empeño y contracción de los que di
rigen las distintas clases. 

El resultado de los exámenes, revelado por las clasifica
ciones, dará al Sr. Ministro una idea exacta de los ade
lantos alcanzados en este año, pu es nada más elocuente en 
estas cosas que las cifras. 

La Comisión piensa que no debe descender á estudiar 
los adelantos ele los jóvenes qne mas se hayan distinguido 
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pues esto se desprende de las clasifica.ciones que ya han 
sido remitidas á ese Ministerio por1el Directorio del Colegio. 

Llama la atención que entre los alumnos que se han exa
minado, ninguno haya sido reprobado, sin que la Comisión 
haya tenido por esto que usar de benevolencia. 

Las clases, (á pesar de los grandes inconvenientes que 
existen por falta de textos, y de uniformidad en .Jos que 
hay), revelan estar atendidas debidamente, á juzgar por 
los resultados que arroja el éxito de los exámenes. 

La clase de Geometría llamó la atención por la igual
dad de fuerza en los conocimientos de los discípulos. 

En la clase de primer año de Aritmética, los discípulos 
mostraron que la sabían, sobrepasando el cumplimiento de 
su deber. En las demás, lo mismo que en estas, hay dis
cípulos brillantes y que se honran, honrando el estable
cimiento. 

La Con:.isión cree que las breves observaciones que pa
sa á hacer no son agenas á .su cometido. En la clase de 
Química se nota la falta absoluta de aparatos para hacer 
el estudio experimental de ella. En la clase de L atín faltan 
casi todos los textos indicados en el plan de estudios se
ñalados al Colegio; se not a, además, la falta absoluta de 
diccionarios. 

Debemos observar que los estudios se han hecho sólo 
en siete meses en este año, por .razones que no es necesa
rio expresar, pues ese Ministerio tiene ya conocimiento de 
ellas. 

En fin, esta benéfica i11stitución ha respondido á los 
elevados propósitos que la ilustrada prevención del Supre
mo Gobierno concibió al plantearla. 

El Sr . Ministro tendrá presente que este informe no 
fué á su debido tiempo enviado, por estar la Provincia 
sufriendo la terrible plaga del cólera, motivo por el cual 
no podía r eunirse la Comisión. 

Dios guarde á V. E . muchos años. 

Juan J. Alba?·?·acin-F1·ancisco Alban·acin
Pascual E. Echau1·i-Federico Day
Gttille1"nw Alexander -José Godoy
E. Klappenbach. 
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NúMERO 11 

Informe auual clel Colegio Nacioual de San Juan 

Colegio Nacional do San J uao 

Sao Juao, Marzo 31 de 1868 

A S. E. el S1·. Minist¡·o de JMsticia, Culto é Inst?·ucción 
Pública de la Nació1l, Dr. D. Ed~tm•do Costa. 

En cumplimiento de lo ordenado por el artíuulo 7 del 
reglamente, tengo el honor de elevar á manos de V. E . el 
informe que se pide y que t iene r elación con el estado y 
marcha del establecimiento en el pasado aiío escolar. 

Imposible me fué, Exmo. Señor , abrir laR clases el 1 o de 
Marzo como está ordenado. Los grandes trastornos y 
estragos que había causado la invasión ele Mendoza á 
es ta Provincia y la permanencia de la infantería, por el 
espacio de más de tres meses en este Colegio, gu e al 
efecto se había constituido por el Jefe de esta división 
en cuartel de esta parte de su fuerza, la inutilizaron, para 
que desde luego pudiese servir sin que antes fuese in
dispensable hacer algunas refacciones, las que desde luego 

se pusieron en práctica, á p esa.r del deplorable estado en 
qu e había quedado el país; sin embargo, las clases no se 
abrieron en un orden regular sino después ele tres meses 
corridos; muchos padres de familia habían dejado el país 
y emigrado al extranjero. Las montonera.s, permanentes 
aun, impedían que viniesen los jóvenes de la Rioja y San 
Luis, y los hijos ele la P rovincia habían qu edado, en su 
mayor parte, en la imposibilidad ele concurrir á .las clases 
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por la suma pobreza en que los fatales acontecimientos 
habían reducido á sus familias . 

Al remitir á V. E. el informe y clasificación de los 
exámenes que la Comisión nombrada par~:~. el efecto ha hecho , 
me es sumamente grato poder decir á V. E. que el buen 
resultado que en tan poco tiempo se ha obtenido, es debido 
al anhelo y asidua contracción de los señores Profesores 
en el desempeño de sus tareas, prorrogando las horas de 
clases que á estas les están designadas, á fin de que el 
alumno recuperase por este medio el tiempo que los tras
tornos políticos le había arrebatado. 

El edificio mandado construir contiguo á la pieza de 
química, fué concluido á mediados del pasado año, y no 
ha dejado de prestar un importante servicio, puesto que 
la falta de piezas cómodas se hace sentir de una manera 
imperiosa en el establecimiento. 

Con fecha 1° del pasado año, he tenido el honor de 
r emitir á V. E. un presupuesto, valor de dos salones que 
son de suma necesidad edificar cuanto antes, para dar 
por este medio la capacidad que proporcione el arreglo 
del establecimiento y contribuya á su buen orden y co
modi:iad. 

Los estudios de Física y Química se harían de una manera 
deficiente, sino se tuviese á. la vista los útiles y aparatos 
que sirven de tanto auxilio en las demostracion es y ope
raciones prácticas del estudiante, por lo que espero de 
V. E. sean estos remitidos á la mayor brevedad. 

La colección de minerales se ha enriquecido de una ma
nera notable con metales de Chile y Famatina; y puedo 
asegurar á V. E. que en todo este año ella será aumen
tada con nuevos minerales que, para el efecto, se han 
encargado á Chile y á algunas provincias de esta Repú
blica. 

El establecimiento que está á mi cargo, y que al prin-
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c1p10 contenía escasamente las piezas muy prec1sas para 
hacer una que otra clase de reducido número de alumnos, 
cuenta al presente con dos salones situados al naciente, 
de veintitres varas cada uno, separados por un pasadizo 
con una hermosa portada que da entrada á lo interior, 
nuevamente edificados y que sirve uno de ellos para la 
clase de Química, conteniendo un gabinete, en el que se 
encuentra la colección de los minerales indicados. 

También se han enladrillado los corredores del patio 
principal, pintado los pilares y colocado al pié de cada 
uno de ellos grandes y hermosoe floreros; se han acomo
dado y empapelado cuatro piezas que sirven de habitación 
para el Rector y Profesores. Se edifica actualmente un 
lugar secreto con seis aposentos bien cómodos, y junta
mente una espaciosa pileta para baño de los alumnos. 

Se ha abierto una hermosa portada con su claraboya 
de fierro, y colocado también una vistosa reja de lo mis
mo, que da entrada por tm segundo arco al patio princi
pal. 

Se edifica una muralla de cincuenta varas y se coloca 
también una portada que da paso al tercer patio, en don
de se halla situada la cocina y comedor de los alumnos. 

Todas estas refacciones y edificios hechos nuevamente 
en el establecimiento, han sido atendidos en oportunidad 
por V. E. así que el que suscribe tuvo la satisfacción de 
ponerlo en su conl)cimiento. 

El número de alumnos que ha seguido las clases del 
Colegio Nacional en el pasado año, se componía de ochen
ta jóvenes, de los cuales diez y siete eran becados por el 
Gobierno Nacional, cuatro por el de esta provincia y dos 
pensionistas particulares. 

La nónima de los muebles y útiles, como así mismo la 
lista de los libros que contiene la Biblioteca y el croquis 
del establecimiento que á V. E. remito, le darán á cono
cer á V. E. detalladamente el movimiento del mobiliario 
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y útiles del Colegio, á la vez que el orden y la distribu
ción actual de los edificios. 

Antes de concluir, me es grato recomendar á V .. E . á 
la junta examinadora por su empeño y celo en cumplir 
honorablemente con su cometido: ella ha sido compuesta 
de lbs Sres. Dr. Alexander, Dr. Juan C. Albarracín, Dr. 
Fraccisco Albarracín, Sr. Day, Sr. Enciso, Sr. Echauri y Sr. 
D. José Godoy. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Ped1·o Alvm·ez. 
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1 

- - -- - 20 - 66 16 2. 4 Distinguidos 
.. -- 17 - - - - 18 - 65 16 l. 4 
-

1 
19 - - - - 15 - 63 15 3. 4 

-
1 

19 - - - - 16 - 66 16 2. 4 
- 1 

- - 19 - - - - 38 19 o. 2 
--

1 

-- - 20 - - - - 40 20 O. 2 
- - - 19 - - - - 39 19 L 2 
- - - - - 16 - - 35 17 l. 2 Id en el ramo 
-

1 

- -- - - 16 - -- 34 17 O. 2 
19 - - - - - 20 -- 33 16 l. 2 
-- - - - - - - -- 32 16 o. 2 

' n. 

iodoy .-Fcdtricn Day.-J'uatz C. Alba1·raci1Z.- Klappmbacll. 

-
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1 
2 
3 
4 
5 
6 

7 ¡ 
8 1 

9 ! 10 

11 
12 
13 
14 

Juan Serú • • ' . o •••• • o •••• 20 16 19 20 20 15 20 20 19 18 20 20 227 18 11.1 21 
Roberto Sanchc?: ......... 20 20 19 19 17 14 20 16 20 20 20 18 223 18 7.12{ S b r 
Anacleto Gil .. . .. ........ . 16 16 18 20 16 13 15 18 18 20 20 18 208 17 4 . 12 o resa 1entc,;! 

Carlos Doncel. .. .. ....... 14 ¡.¡. 18 19 17 14 16 20 15 20 20 18 205 17 1 12 pasando los 4 pn-

Josué de Beruttí ........ - 14 19 - 17 14 - 19 20 - 20 18 141 17 5 · 8 \ meros al IV año 

Cirílo Sarmiento . ....... - 17 17 - 17 14 - 16 20 - 20 18 139 17 3 : 8 1 de estudi0s. 

P edro Ada ro ...... .... . . - 14 20 - 18 - - 15 20 - 20 - 107 17 5. ~ ~ Fernando Oro ........ . . . . - - 20 - 15 14 - - 20 - 20 18 107 17 5. 
Secundino Navarro ..... ... - 13 - - 18 15 - 1!1 - - 20 20 105 17 3. 

!\ 
DistínguiJos. 

Urbano Barriga .......... . 18 - - 19 - - 15 - - 20 - - 72 18 o. 
Juan de D. Jofré ... . ... ... - 17 - - 15 - - 16 - - 15 - 63 15 3. 
Jacinto Sanchez .... .... ... - - 20 - - - - - 19 - - - 39 19 l. 2 
Julio Belin ..... .. ........ - - 19 - - - · · - - 20 - - - 39 19 l. 2 
Beüsario Albarracin . .... - -- - - 18 - - - - - 20 - 38 19 o. 2 
Marcos Vídela ..... . .. . .. . - - - - 18 - - - ' - - 20 - 38 r9 o. 2 

1 

1 

Enrique Quiroga ... - - - - 15 - - -
1 
- - 20 - 35 17 l. 2 

Francisco Sarmiento ....... - - - - 16 - - - - - 15 - 31 15 l. 2 

NOTA-La clase de Dibujo lineal ha pasado con buena votación. 

San Juan, á 31 de Enero de 1868. 

Jlusmal E. Echauri-Francisco A/6arraci11.-E11logio Et~ciso.- Ctrónimo AlextÍtldtr. 
- Federico Day.-Josl Ctld'oy. - J umt C. Albm'l'a<ÍII.-Klappmbnch. 
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Núl\IERO 12 

Resultado de Exámenes 

La Comisión Glasifiradora. 
Catamarca, Enero 15 de 1868. 

Al S1·. Minist1·o de Just~cia, Culto é Inst1·ucción Pública de 
la República. 

Tenemos el honor de elevar al conocimiento de V. E. las 
actas originales de los exámenes que han tenido lugar en 
este Colegio Nacional de Catamar::!a, correspondientes al 
año pasado de 1867, bajo la dirección de la Comisión Cla
sificadora que V. E. tuvo á bien nombrar, y adjunto á 
ellas, cuadros sinópticos de cada sección que demuestran 
lfls resultados, parcial y general, de todos los ramos de 
~studios. 

Al dar cuenta á V. E. de los exámenes del Colegio de 
Catamarca, nos creemos en el deber de manifestar nuestra 
satisfacción por la brillante prueba, que una gran mayo
ría de alumnos ha dado de su inteligencia y contracción, 
como V. E. lo notará en las sumas de cada cuadro, cuya 
clasificación se ha hecho con sujeción estricta al R eglamen
to, y en los exámenes escritos, antes de conocer al autor 
de la composición. 

Esos mismos resultados demostrarán á V. E . la compe
tencia y contracción de los profesores al cumplimiento de 
sus deberes, y especialmente del Director General de Es
tudios, que ha sentado el establecimiento bajo un pié de 
moralidad admirable, que es su primera recomendación. 

Al felicitar á V. E. por tan laudables resultados, nos 
es grato ofrecerle nuestra distinguida consideración y res
peto. 

Dios guarde á V. E. 

Departamento de lnstrucció~ Pública. 

111anuel J . Navm·1·o.-A. Gano.
G. A. Walthe1·. 

Buenos Aires, Febrero 1t de 1868. 

Contéstese que el Gobierno está satisfecho del resultado 
de los exámenes que acreditan los esfuerzos de los seííores 
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Director y Profesores: manifiéstese á los señores que han 
formado la Comisión examinadora, el agradecimiento del 
Gobierno por el desempeño de su fatigosa tarea y publí
quese. 

JYIITRE. 
Alejand1·o Paz. 

Su b-Secrelario. 

NúMERO 13 

Iurorme apual del Colegio Nacional de Catamurca 

El 1\ector del Colrgio Nacional. 

Cala marca, Enero 2 ! de 1868. 

A S. E . el Sr. Minist1·o de Estado en el Departamento de 
Instrucci6n Pública. 

Excmo. Señor: 

Cumplo con el grato deber que me impo!le A} Regla
mento general de informar detalladamente so"bre el estado 
del Colegio, de las mejoras que sea conveniente introducir 
en adelante, con expresión del número de alumnos que 
cursan los estudios, tanto de los costeados por la N ación 
como de los que no lo son, y c0u todos los demás dat0s 
que puedan contribuir á dar al Congr eso una idea más 
exacta de la marcha y necesidades actuales del estable
cimiento. 

Me es muy satisfactorio consignar en este informe los 
notables progresos realizados en el r égimen y enseñanza del 
Colegio; no obstante los graves obstáculos que se ofrecen 
con frecuencia. La verdad de mi aserto se confirma 
por el resultado de los exámenes que V. E. verá en los 
respectivos cuadros que la Comisión examinadora r emite, 
y en el incremento notable de los alumnos, debido á la 
popularización que gana cada día el est ablecimiento por 
los benéficos r esultados, que principian ya á hacerse sen
tie de un modo irresistible aun á la más tenaz y llistemá
tica oposición. 

El año escolar se inició el 15 de Marzo, sin haberse 
podido regularizar la enseñanza hasta fines de Abril, á 
causa de la espantosa anarquía que despedazaba toda la 
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Provincia y algunas otras de las vecinas; motivo por el 
que los alumnos no pudieron regresar con oportunidad á 
continuar sus tarP.as literarias, é ingresar otros muchos 
que tenían ya local solicitado. 

Sin embargo, el número de alumnos matriculados en 
el próximo pasado año escolar asciende á noventa y cinco: 
cincuenta y cuatro internos: diecinueve costeados por 
la N ación incluso los supernumerarios: cuarenta y uno 
externos: de aquellos salieron del Colegio cinco antes de 
concluir el año. 

La enseñanza se ha ajustado en todas sus partes al 
plan de estudios vigente, sin haber sufrido sino una leve 
alteración en cuanto el estudio de Historia Griega, que 
se ha postergado para el próximo año, sustituyéndole -la 
Historia antigua, por falta absoluta de textos; he creído 
menos mal hacer este cambio que faltar á la enseñanza 
de todos los ramos fijados para cada año en el plan de 
estudios. 

Los programas que habría deseado se imprimiesen á fin 
de que por ellos pudiera V. E. conocer toda la extensión 
de las materias que se ha enseñado, no han podido serlo 
á causa de haber llegado la autorización para dichos gas
tos, cuando el mes de Diciembre, designado por el regla
mento para finalizar los exámenes, tocaba ya á su término. 

En momentos en que los jóvenes se disponían á los re
pasos, una muerte violenta hizo desaparecer al malogrado 
profesor D. Juan Gigaux, dejando un vacío que no me 
era posible llenar en circunstancias tan apuradas; para 
salvar este inconveniente, tomé el único expediente posi
ble, de encargar á uno de los profesores los ramos que 
llevaba aquel, como lo comuniqué á V. E. en nota de 12 
de Dieiembre próximo pasado. 

Los exámenes principiaron el 26 de dicho mes con una 
estrictez y celo por parte de los examinadores, que pone 
fuera de duda su noble interés por el adelanto de la ju'
ventud. De este modo ha resaltado más el mérito relativo 
de cada alumno, y V. E. podrá juzgar mejor por el re
sultado, cual es su aprovechamiento. 

El no haber rendido examen mayor número de jóvenes 
matriculados, es debido al irregular ingreso motivado por 
la situación anómala del país En el informe del año an
terior manifesté la conveniencia de una resolución especial 
para la aprobación de los exámenes de matemáticas, por 
cuanto la medida que se practica, encuentra el incovenien
te de que los alumnos descuidan ese ramo y se contraen 

11 
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con más ahineo á los otros, en la seguridad de ganar c:ur
so, aunque no obtengan aprobación en aquel. Otro mal 
no menos grave el' que los padres, no comprendiendo la 
importancia de las ciencias exactas y de algunos otros 
ramos, exoneran á sus hijos de tan tí.til como importante 
estudio; el Rector no ha podido evitar esta funesta preo
cupación, ni tampoco compeler á los alumnos á que lle
ven todos los ramos, porque sería poner una traba á la 
educación que debe ser libre para que de los resultados 
que se promete el Gobierno Nacional al fomentarla. 

Sería de desear que el Reglamento 6 plan de Pstudios 
vigentes fueran rbformados, porque la d~ficiencia del uno, 
y mala distribución de los ramos de ensefi.anza en el otro, 
son una rémora para el progreso de la juventud. 

El día 11 del presente se hizo la solemne distribución 
de premios con asistencia de una numerosa concurrencia 
de lo más selecto del pueblo. En esta vez Catamarca ha 
mostrado el verdadero interés que le anima por la educa
ción de sus hijos y dado una prueba palpitante de la sa
tisfacción que expirementa. por los ópimos frutos que prin
cipia á recoger ya del Colegio Nacional. 

Los premios de conducta que se han dado, son veint e, 
y de aprovechamiento seis, de conformidad al Reglamen
to del Colegio; guedando una tercera parte de jóvenes 
con ~n número alto de buenas notas que dan derecho al 
prem10. 

Con respecto á la disciplina y moralidad del estableci
miento nada deja que desear, y satisface aun á los mas 
exigentes. Conviene, sí, dividir los empleos de Prefecto 
y Ecónomo, que no pueden dar resultado · satisfactorio: 
desempeñados por un mismo individuo; las atribuciones 
del nno impiden el cumplimiento de las del otro. 

Como también es indispensable la creación de un quin
to profesor para poder llenar con regularidad la enseñan
za. Un profesor que se encuentra muy recargado, no pue
de llenar bien sus deberes; lo estaría demasiado, arrostran" 
do la enseñanza del cuarto año el número actual de pro
fesores. A esto se agrega que el que ha llevado seis ú 
ocho ramos por ps. fts. 75, r esistiría, y con razón, dupli
car su trabajo por el mismo sueldo. 

En las pesadas tareas que llevan los alnmos es ele todo 
punto necesaria la creación de una clase de Música y otra 
de Gimnasia para que les sirva de recreación, al mismo 
tiempo que contribuyan al mejor desarrollo del físico. 
Esta es una de las necesidades más premiosas en una ca-

,.. 
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sa de educación para que ella sea completa. Para allanar 
esa exigencia bastaría que los haberes del Colegio sepa
garan con regularidad; de este modo se puede disponer 
de un sobrante mas que suficiente para dotar esas clases. 

No es menos urgente la necesidad de que el Colegio 
tengá una pieza decentemente amueblada, cual correspon
de á un establecimiento nacional. 

Prescindo referirme para nada á los inconvenientes que 
traban el orden interno por la impropiedad y lo inade
cuado del local , que no obstant e de ser el más cómodo ·en 
calidad de casa particular, no satisface ni con mucho las 
exigencias de un establecimiento de educación. Con ·este 
motivo me permito manifestar á V. E. que á la apertura 
de las aulas no tendré habitaciones bastantes para recibir 
los jóvenes que han pedido matricularse, y sería muy sen
sible que los padres se vuelvan con sus hijos por falta 
de local en el Colegio Nacional. Desearía á este respecto 
tma resolución pronta c1e V. E. que salve este inconve
niente. De 30 á 40 son los que pretenden entrar al Cole
gio sobre el número de los existentes. 

Por las cuentas que se pasan trimestralmente á la Con
duría, V. E. podrá persuadirse del brillante resultado de su 
administración. 

Me permitiré también hacer presente á V. E. la nece
sidad de que los textos, cuya nómina me fué pedida por 
el Ministerio de V. E., y que remití en oportunidad, estén 
en esta á principios de Marzo, muy principalmente el de 
Historia Griega que no se ha encontrado en ninguno de 
estos pueblos del interior. 

Antes de terminar, me hago un deber en recomendar á 
la alta consideraci.ón de V. E. la asidua contracción y 
cumplido desempeño de los profesores y demás empleados 
de este Colegio; como tampoco me es dado pasar en si· 
lencio la abnegación y desinteresado patriotismo de los 
sefíores examinadores, que animados del más noble interés, 
han cumplido la misión que V. E . les confiara. 

Por este incidente me es agradable ofre<;er al Sr. Mi
nistro las consideraciones de mi respeto y singular aprecio . 

Dios gnarrle á V . E. 

Fidel Cast?·o. 

• 
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NúMERO 14 

Resultatlo tle Exiuncnes 

lll Gobierno th• la Pt·ovincta d~-
Tucuma n, .Marzo 14 d~ 1868. 

Al E xcmo. S1·. Minist1·o en el Depa~·tamento de Justicia, 
Cúlto é Instl'ttcción Pública de la Nación A1·gentina. 

Tengo el honor de dirigirme á V. E . participándole 
que el Director del Colegio Nacional de esta ciudad D . 
Benjamín Villafañe, solicitó de este Gobierno el nombra
miento de una Comisión examinadora de los alumnos de 
dicho establecimiento-Accediendo á aquella solicitud, se 
nombraron á ese fin á los ciudadanos que antes de ahora 
tuve el honor de comunicar á V. E. 

Las actas y demás documentos que r emito adjuntos á 
V. E., le pondrán en conocimiento del resultado obtenido 
por aquel establecimiento en el t ercer aüo de su instalación. 

Dios guarde á V. E . 

Mi01st~rio de Jus ticia 
Culto é lostrufción Publica. 

A vísese recibo . 

ÜCTAVIO LUNA. 

David Zavalía. 

Uueoo1 Aires, Abril 22 de 1868. 

CosTA. 
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11 Octaviano Espeche. 20 17 20 -
12 Advcrtano Castro .. 20 - 20 -
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SUMA M l!!DI A 1 Calificación 

240 20 
240 20 
239 19 
238 19 
200 20 
198,19 
153 19 
189 18 
75 18 

150 18 
150 18 
150 18 
112 18 
112 18 
72 18 

139 17 
126 17 
169 16 
135 16 
131 16 
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58 14 
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Migncl Vera .... ........ 
1

20 18 9 17 20 20 ::0 19 18 20 18 201219 
Absa!órt Espeche ......... 20 20 11 18 20 15 18 17 16 16 15 20 206 
Jcsus M. Espeche ........ 20 14 15 - 20 13 20 20 20 19 19 17 1197 
Fc1iciano de la Mota ...... 18 20 12 - 20 10 18 19 13 18 15 20 1831 
Francisco Acuña ......... 15 16 11 13 15 12 20 20 18 18 6 19 J83 
José Ortega ...... . . . ... 16 16 12 O 20 4 20 20 17 17 5 19 162 
Alfredo Coret. ... . , ...... 20 -- 12 16 20 17 20 - 18 20 20 20 183 
Abe! Delgado .... . ....... 20 18 12 - 20 - 16 17 16 - 17 - 136 
Dalcirio Gomez .......... 20 - 10 - 18 3 20 - 20 - ~ 15 20 136 
Ramón Bracheri. . . . . . . . . . 20 18 15 - 20 - 20 20 20 - 20 - 153 
Gaspar Gomez. . . . . . . . . . . 20 20 13 - 20 - 20 20 20 - 17 - 150 
Bonifacio Huergo . . . ...... 20 - 11 - · 20 - 20 - 16 - 14 - 101 
Zacarías Huergo ... . ...... 20 - 13 - 18 - 20 - 16 - 14 - 101 
Manuel Gardel. ... . ...... 18 - 13 - 20 - 14 - 13 - 11 - 89 
José Espeche .... .. . ..... 19 17 12 5 20 - 18 16 7 6 1! - 134 
José M. Córdoba .. . ...... 20 15 8 - - - 7 16 16 - - -¡82 
Ismael Córdoba .... . . .... - - 12 - 18 10 - - 9 - 5 17 71 

CALIJ-" lCAGJO::O: 

18 3. 12 1 

17 2. 12 )Admitidos á cursar el tercer año 
16 5.12 ( de estudios generales con ca· 
15 3. 12 ( lificación de sobresalientes. 
15 3.12 J 
13 6. 12 lAdmitido á pasar á 3cr año con 
18 3.10 j calificación de aprobados. 

17 ) 17 
17 

:~ ~: ~ Admitidos á cursar ramos es· 
16 5. 6 ~· pcciales. 
14 5. 6 
13 4.10 
13 4. 6 
11 3. 6 1 

G. A. ~Valter-Jlllmmd J. Navarro-Pide! Castro-Adoifo Cano. 
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1 Leiva Nicolás .... 
2 Avellaneda Félix .. 
3 Lopez Agustin .. . 
-l Moral 1\llildonio .. . 
5 Castro Javier ... . 
6 Bcrrondo Gamaliel 
7 Es peche Federico. 
8 Acuña J. Pedro .. 
9 .-\lvarez Antonio .. 

lO Acuña Primiano .. 
11 M.ol!na Alejandro. 
12 Romai Francisco .. 
13 Villegas Emilio ... 
14 Tula Ramón. . . . 
15 Rivas José A .... 
16 Gonzalez Grcgorio 
17 Galindez Ramón .. 
18 Arias Lucas .... . 
l D Es peche Pedro .. . 
20 Lascano Candor .. 
21 Gardel Casimiro .. 
22

1 

Leiva Agenor .... . 
23 Viso Abraham .. . 
24 Gomez Vicente .. . 
25 Plá Félix ....... . 

División de tercer año 

EXAMEN E SCR IT O EXAM E N ORA L R E S ULTADOS 

11 ' ' ' ' . ,· ' ' ' 11 

j 1 •~-.¡ mw""'" 

"' .. 
~ -< "'1 " - e';:=- · -
~ ¡: ~o ~ 

.~ ~ - ~ _, -= 

... 

"' ·E ,.9 5 -~ ~ -~ -~ -= ~e E -~ 
To 1 ce .: .~ 'Q ~ 
..:: ~ ~CL) ~ 

= ~ 

"' ' "' o .::: e::: - " · cr:l .!':a 
E c....::: 
~ .S E 
~ ·= -= :e 

.. , .. ... -< 
" "' " <OJ ~o ·-"' ·:- •ol ;;; ... -·- .. ~ S-' -

::3 e;,) 

':e¡ 

.:. 
o " ., -~ ,.;! ~ ~ 

·~ (.1 cr: ·- :::::: 
- 1:::1 (.1 Q -
¡," 1 "' ·¡¡ ·~ g 

~ ·= Q 

"' ~ 

"' -~ 
¡;: 

., ' 
"' o 
-~ ~~ 
cr: ·- ~ s:; c...co: 
- o-
~ ."§ ~ 
:;; :e 

20 201 
20 20 

·' 1 1 1 ' 1 

19 20120 ·120 2012012c 

·1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

20 20120 20120 · 120 20120 2c 359 t9 17.181 

20 201 
20 20 
20 18 
20 20 
20 20 
18 18 
20 20 
18 18 
18 10 
20 18 
20 • 
20 12 
19 18 
18 11 
18 18 
20 18 
17 18 
17 18 
18 • 

16120 20 12 
18 15 
18 10 

19 20 20 • 20 20 20 20 
19 201 19 • 20 20 18 2( 
20 20·1 18 20 • • 19 20 
18 201 18 20 • • 20 2( 
17 20 17 20 • • 20 2( 
19 20! 19 • 20 20 20 18 
15 19 20 • 20 . 20 18 2( 
16 20 14 • 20 20 20 2( 
15 20 16 20 • • 18 1€ 
18 20 18 • 20 20 19 lE 
20 20 18 20 • • 3 2( 
• 1 20' 15 • • 20 • 2( 
• • 17 • 20 20 • 20 
• 119 13 • • • • 20 
• 20 14 20 • • 20 18 
> 20 14 20 • • • 16 
• 20 14 20 • • • 11 
18 15 17 • • • 11 19 
15 • 15 J • • 13 19' 

• 19 17 • • • • 1~ 
• 19 18 • • 1 • • 12 

•1 20 171 • • 1 • lO 15 • • 13 • • • • 20 
• 18 14 • • • 12 12 

20 20 20 20 20 • 20 20 20 2C 359 19 17.18 
20 20 20 20 20 • 20 20 20 ~~ 356 19 14.181 Adm'tidos á 
20 20 18 20 ·19 20 • > 20 2c 314 19 10 .161 1 

• ~ 
20 20 20 20 20 20 • • 20 18 312 19 8.16 ~!l;~r ~st~1 20 20 20 20 20 20 • • 20 1 7 311 . 19 7 . 1 (j ~ e 
20 20 18 18 17 • 20 20 20 18 347 19 5.18 diOS gerfera 
20 20 20 20 17 • 20 20 20 2f~ 345 19 3.18 les co_n, calt 
20 20 14 l!l 18 > 20 20 17 2 338 18 1-L 18 fl caCIOfl de 
20 20 14 20 20 20 • • 20 2 295 18 7. 16 sobresaliente 
20 20 14 20 18 • 20 20 17 20 328 18 4.18 
20 16 16 20 20 20 • • 14 17 382 17 1 o . 16 
20 , • 20 17 • • 20 • 2C 192 19 2. 10 
20 20 • • 19 • 20 20 , 19 227 18 11.12 
20 20 • 20 20 • • • • 20 189 18 9. 10 
20 20 • 20 20 20 • • 18 19258 18 6.14 
20 20. 20 18 20 • • ·¡· 1722118 5.12 
20 20 • 18 16 20 • • , 2C 217 18 1. 12l Admit1dos á 
20 20 1 7 20 20 • • • 20 2C 
20 20 17 • 15 • • • 20 20:1209 17 5. 12( especiales 
17 • • 20 19 • , • • 1 9,'1143 1 7 7 . 8 
20120 • 116 12 • .l. . 20, 173 17 3. 1 o 
19 16 • 20 14 • • • 1 16 20 '199 16 í. 12 
19 20 • • 11 • • • 1 • 171133 16 5. 8 
20 12 • 18 J. . . 1 121 15t 75 14 3.12 

C. A. Walthlr. JJ.fmmel J. Navano. .F'idel Castro. Adolfo Cat~o. 

f-' 
O) 
úV 



- 164-

Iutnrme auual dL•l Colegiel Naeionul de T ucumiw. 

El 1\cclor d~l Colegio l'iaciona 1 
de 'l\tcumiln 

l'urumnn, l'curcro 2~ de 1868 

A S. E. el S1-. Minist1·o de Jttsticia, C1tlto é lnst1·ucción 
Pública, Dr. D. Edzta?·do Costa. 

Obedeciendo á una prescripción de nuestro Reglamento , 
tengo el honor de dirigirme á V. E. para presentarle el 
cuadro de la situación y exigencias de este esta bleeimien-
to al empezar el año actual. 

Estando nuestros alumnos en aptitud de rendir sus exá
menes, y no existiendo una Comisión nombrada por el 
Exmo. Gobierno de la Nación para recibirlos, hallé opor
tuno pedir su nombramiento del Exmo. Gobierno de la 
Provincia, quien proveyó esta necesidad eligiendo para 
el efecto á los Sres. Dres. D. Tiburcio Lopez, D. Miguel 
Lopez y · D. Delfín Oliva. _ 

Los exámenes han durado trece días, y te11go seguridad 
de que V. E. quedará satisfecho al inspPccioriar el re
sultado de nuestros trabajos. 

V. E. tendrá ocasión de notar, gue á pesar de haber si
do interrumpidos en nuestras tareas por más de un mes 
ó cuarenta días, á causa de acuartelamientos en el Cole
gio, que no hemos podido evitar. nuestros alumnos han 
ido en ciertos ramos en el de matemáticas puras por ejem
plo, hasta Henar las tareas asignadas al quinto ·a;ño, así 
como en el año antarior fueron hasta las del año tercero. 

En cuanto á la enseñanza de los ramos de historia y 
geografía, debo también observar que ambas clases han 
ganado mucho en su dirección, desde que se encargó de 
ellas el Sr. D. Sixto Teran. · 

Al principio de este año quedaron establecidas lás clases 
de dibujo lineal é idioma inglés, á cargo del profesor D. 
Ruperto Fotherigham. Por los exámenes que de ambos 
ramos se han rendido, se deducirá al momento que dicho 
seño~ nada deja que desear en orden á solicitud é inteli
genCla. 

Y así de los demás ramos, como son latín, gramitica 
castellana etc. 

No he visto el informe que la Comisión de exámenes 
ha puesto en manos del Exmo. Gobierno de la Provincia 
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para que sea transmittdos á V. E.; pero tengo la confian
za de gue estará muy de acuerdo con lo que creo deber 
expresar en esta nota. 

Entramos ahora en el cuarto año de nuestros trabajos, 
y según el Reglamento que nos sirve de norma, debe em
pezar ya el estudio de la filosofía. Y o he enseñado has
ta aquí fll idioma francés, ah ora seré yo, otra vez, quien 
enseñe filosofía, y el Sr. Moulins nuestro Secretario y 
Tesorero hasta aquí, será quien dirigirá el aprendizaje 
de aquel idioma, á la vez que llevará los libros del esta
b lecimiento. 

Consultando la posible economía, he procurado hasta 
hoy que cada profesor tuviese dos ramos, á su cargo. 
E l Sr. Mou.lins tendrá pues, si no dos ramos, la enseñan
za de uno de ellos y la responsabilidad inherente á la se
cretaría y contabilidad que el establecimi.ento demanda . 

Según el referido Reglamento, debe también empezar 
en el año entrante el estudio del idioma alemán. La en
señanza de este idioma, aerá no obstante postergada, 1° 
por no haber un profesor competente en el lugar, y 2° 
porque pienso que en adelante será recien oportuno, cuan
do el Colegio haya venido á otro grado de importancia 
y condiciones. 

Desde el año anterior debía haber empezado el estudio 
de la química. 

Por cau~as co~~ la anterior quedó este estudio pendiente 
¿Empezara tambten esta clase en el año actual?' 

N o tenemos absolutamente 1os instrumentos y títiles ne
cesarios, no solo para el ramo en cuestión, sino para la 
enseñanza de la física, cosmografía y astronomía. 

Con fech a diez del presente he tenido el honor de diri
gir á V. E . una nota pidiendo estos y otros elementos, qu e 
nos serán de todo punto indispensables al empezar de uue
vo nuestros trabajos del 4° año, es decir del año entrante. 

Todo esto, por lo que se refiere al asunto «cultura in
telectual». Viniendo ahora á otro género de consideracio
nes debo decir: que en el año que ha transcurido no hemos 
andado con tan ta felicidad como en los precedentes en ma
teria de disciplina. 

En la noche del 10 de Octubre tuvo lugar una conspi
ración á mano armada contra el Rector y Vice-Rector. 

La esplicación de este desagradable incidente, su orígen 
y tendencias fueron:puestas inmediatamente en conocimien
to del Exmo. Gobierno. quien tuvo á bien aprobar mis 
actos, dejandome, no obstante, el sentimiento de haber re-
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husado nombrar una comisión, que inspeccionándolo todo 
de cerca, aconsejara. tal ó cual medida conducente á asegu
rar la conser vacióny progreso del establecimiento. 

Tres días des pues, las cosas vol vieron á su quicio. La 
disciplina se hizo más severa, la contracción al estudio y 
al deber volvióse más asidua. 

En todo el año que ha pasado el número de nuestros 
alumnos llegó hasta 92. Los que sin embargo existen en 
el Colegio no \an más allá de cuarenta y uno. 

¿De donde pues, esa diferencia? 
Este hecho es demasiado notable para no dar de él la 

esplipación debida: 
La falta de textos ó libros elementales nos imponía el 

deber de dictar frecuentemente nuestras lecciones: de aquí 
para nuestros alumnos la necesidad de escribir más ó menoS
correctamente. Muchos de ellos, los más pequeños sobre 
todo, empezaron luego á sentirse agobiados y en la incl
pacidad de hacer frente al estudio de tantos ramos, com
plicados con est e nuevo trabajo. Fué pues menester que 
volvieran á la escuela. 

Nuestrc libro de matrículas que remito á V. E. la copia 
correspondiente al año actual nos manifiesta haber salido 
sucesivamente del Colegio, cor: tal motivo, veinte y tres niños. 

Pero entonces, diráse, á qué haberlos admitido sin la. 
pre¡¡aración previa que prescribe el Reglamento? 

S1 desde el día en que se fundó el Colegio nos hubiéra
mos atenido implacablemente al precepto de no admitir 
sino aquellos jóvenes que supiesen leer y escribir CO?'recta
rnente, lo mismo que las cttat1·o 1·eglas elementales de la arit
mética, de seguro que no habríamos tenido veinte y cin
co alumnos para empezar nuestros trabajos. Desde el prin 
cipio ha sido, pues, necesario capitular, en lo posible, con 
esta deficiencia y con el empeño de colocar á sus hijos 
manifestado tenazmente por tanto padre de familia. 

Desde tiempo inmemorial existe entre nosotros la preo
cupación de que la buena ó mala letra, la mayor ó menor 
dificultad que un niño lJndiera sentir al hacerla, es indi
ferente cuando se trata de enttar á estudios mayores. Sobre 
el particular todos parecen de acuerdo para repetir <<Ese 
progreso tan secundariu ya llegará» . Puede ser razonable 
esta opinión, pero para ello sería menester que nunca ca
reciéramos de los textos necesarios y que el niño no tuvie
ra necesidad de escribir sus lecciones. 

Para conciliar esta dificultad con las exigencias del Re
glamento he pensado mas de una vez que convendría esta-
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blecer en el mismo Colegio una escuela de ciertos rango 
y condiciones. Algunos padres de familia me lo han pedi
do ya, y teniendo, como tenemos hoy, un salon capaz de 
servir á ese fin, sin perjuicio de la enseñanza, que por 
otra parte nos está encomendada, he resuelto ensayar su 
ftmdación en el año próximo, contando con la aprobación 
de V. E. Esta escuela, si se establece, tendría la ventaja 
de que sus alumnos no pasarían de cierto número, la de 
ser atendidos con más solicitud y esmero, teniendo además 
la garantia ele nuestra inspección inmediata. 

Cuando Mr. J acques tuvo aquí su Colegio particular, 
la escuela fué siempre para él un auxiliar inevitable. 

A mas de los veinte y tres niños que han dejado el Colegio 
por las razones que dejo indicadas se cuentan: diez y seis 
que han salido para ocuparse de trabajos industriales, 
incluyendo cuatro de los internos gratuitos por la Pro
vincia de Santiago; dos que se han trasladado al Colegio 
de Buenos Aires; otros dos que se han alejado temporal
mente, y ocho que han sido expulsados, los más de ellos 
p·or no haber querido someterse á las penitencias que im
pone el Reglamento. 

Todo lo dicho se refiere á nuestros . alumnos &xternos, 
que por lo que hace á nuestros internos gratuitos, ó que 
costea la N ación, menester es que me detenga en ciertas 
observaciones. 

Son estos, como sabe V. E. los que sirven de base ó 
nucleo á nuestros Colegios-son en cierto modo, la garantía 
de su estabilidad y desarrollo. 

Al estable-::imiento que servimos le flleron asignados 
veinte, en el decreto de sn creación : ocho por Tucumán, 
ocho por Santiago, dos por Salta y dos por Catamarca. 

Ahora bien. En los tres años que han transcurrido, no 
hemos tenido uno solo por Catamarca, habiéndolos pedido 
inútilmente al Gobierno de aquella Provincia, y en cuanto 
á los ocho que conctll-rieron desde el principio procedentes 
de Santiago, cuatro han dejado sucesivamente sus estudios 
para ocuparse de trabajos diferentes, habiendo tambien pe
dido inútilmente su reemplazo. 

¿Seguirán estas defecciones, y seguirán á lav ez vacíos por 
tiempo indeterminado los puestos que ellos dejaren vacantes? 
Tan luego como una de esas vacantes se hace en esta Pro
vincia, una nueva elección viene á reemplazar al joven 
saliente; pero no sucede lo mismo respecto de los que 
deben venir de las otras Provincias, ¿qué hacer entonces? 

Hay en estas incertidumbres algo que·duele, cierto desper-
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dicio de fuerzas y de tiempo que repugna al espíritu de 
orden. ¿N o habría algun medio de asegurar, por ejemplo, 
la permanencia no interrumpida del alumno beneficiado, 
y la confianza de que una vez emprendidos sus estudios 
no serán abandonados por mero capricho suyo ó de sus 
padres? N o habría como hacer, además, que este beneficio 
de becas que paga el Estado no sea concedido sino á 
jóvenes que se distingan por su talento, aplicación y otras 
cualidades más ó menos recomendables? 

Mi opinión sobre el particular es que mientras no se 
tome en cuenta esas eventualidades y no se cierre la entra
da á ese algo de arbitrario que denuncio; estos estable
cimientos adolecerán de cierta imperfección ó despilfarro 
que están muy lejos de ser indiferentes. 

Pero viniendo á nuestro punto de vista anterior, r esulta 
de lo expuesto que 23 niños han vuelto á la escuela por 
no saber escribir como conviene, ó por la falta irrepara
ble de libros elementales-que 16 de ellos se han alejado 
por desaplicación, ó para ocuparse de trabajos industriales 
-que 8 más han sido expulsados, y que otros 4 se han 
retirado por diferentes motivos. Tenemos pues, que de 
ochenta y tantos alumnos que rindieron exámenes en el 
año anterior, solo quedan 40 al fin del tercer año. 

¿De donde, pues, este hecho tan aparentemente anómalo? 
¿Bastarán las explicaciones que preceden? O será que 
nuestros diferentes ramos de enseñanza están mal atendidos, 
que el interés primitivo de maestros y discípulos decae; 
en una palabra, que el progreso de hoy no responde á las 
promesas de ayer? Pero si esta última presunsión fuese 
aceptable, cómo comprender el resultado práctico que 
nuestros últimos exámenes, á pesar de tantas contradic
ciones, acaban de dar? 

¿O será que, como alguien acaba de asegurarlo por la 
prensa hay poca cordura, poco tacto en la Dirección? 

N o, 1(1. verdad, la única verdad que hay en todo esto, 
consiste, de una parte, en la falta de libros que nadie 
trae todavía á este mercado, y que con tanta dificultad 
podemos obtener desde el litoral--consiste, en que el Co~ 
legio Nacional es una de esas instituciones nuevas, que 
como las municipalidades, la justicia federal, v.g., surgen 
por primera vez á la vida comun, seductoras al principio, 
de confianza y desaliento despues, á causa de no responder 
desde luego, con milagros aunque sea, á la impaciencia 
de ilusiones y esperanzas qne llevan tanto de infantiles. 
La verdad, está en fin , en que nuestro Colegio es todavía 
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un hecho exótico y solitario, por decirlo así, hacia el cual 
nada converje, ni los habitas preestablecidos, ni las adhe
Riones discretas y tranquilas, nada de ese interés y coa pP.
ración tan espontáneos que las tradiciones bienhechoras 
suelen donde quiera inspirar. 

Contradiciones enojosas, más bien, en los primeros días 
de estas • existencias novedades. • 

Y de ahí entonces esos movimientos de despecho pue
ril, que no teniendo contra qué estalla rse, van, diríase, con 
todo el peso de los odios antiguos, sobre aquellos á quie
nes ha tocado en lote ser los primeros en trillar el sen
dero improvisado. Y de ahí todavía para los Gobiernos 
la necesidad de no desalentarse, de perseverar: removien
do todo obstáeulo que se presente, ora en las cosas, ora 
en la insuficiencia de sus empleados ó colaboradores. 

No debo cerrar este informe sin llamar la atención de 
V. E. hacia el contenido ele mi nota del diez del corrien
te, en que he manifestado la urgente necesidad ele tales 
y cuales libros, lo mísmo que de los instrumentos y úti
les necesarios para la enseñanza de la química, física y 
astronomía; pero de los libros sobre todo, s in cuyo al¡xi
lio vamos á sentirnos muy embarazados, y an la incapa
cidad de aumentar el número de nuestros alumnos. A 
este propósito debo también añadir: que en el año que 
ac::tba de transcurrir, no habrían podido dar exámenes de 
algunos ramos, si bajo mi responsabilidad particular, no 
hubiese encargado la compra de algunos libros valor de 
quinientos pesos de nuestr a moneda eompra de que dí cuen
ta oportunamente, y que me fné aprobada, pero cuyo va
lor aun no se me ha abonado. Por nada de este mundo 
pondría estas última'l líneas, si por otra parte, no sintiera 
la necesidad ele explicar en un documento como este, ese 
hecho idiferente que ha podido ser , y ha sido por algu
nos mal interpretado. 

Remito también adjunto el inventario de los libros exis
tentes. El valor que su venta produce es siempre con
signado en las cuentas que mensualmente remitimos; sin 
p erjuicio de llevar el libro correspondiente sobre esas ven
tas y distribuciones con arreglo al Reglamento. 

Dios guarde á V. E. 

BEN.J.A.MIN VILLAFAÑE. 

Attgttsto J,Jouli1ls. 
Secretario. 

• 
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16 14 16 ~~ ~1 18 1 1611.31 
9 Santos Lopez....... 1 - - 12 16 1t 1-! - - - 13 !O - 14 18 1;¡ o1135 11 12.27 

10 Manuel Fernandez... -! - - - 16 9 10 14,19 - 16 - 15 17 10 91 -~ 139 11 12.63 
11 EvaristoBarrenechea. - 5 - 15 - - - 19 19 18 - 14 20 - - -1 114 912.64 
12 José Antonio García. 5 - - 13 -·· - - 12 191 - 12 - I R - - -¡ 8 92 2 13.85 
13 IsidoroLopez . ..... 12 - 2----- -11 15- - -- - -50 5 10-l 
1-!1 Francisco Lopez.... 5 - - 10 - - - - - - 20 - - - - - 12 47 4 11.75 
15 Sah:ador Fernandcz .. - - - - - - - - - - 12 - - - - - -¡12 - ·-
16 FabJO Lopez.. . . . . . . - - -- - - - - - - - 20 - - - - - - 20 - -
17 Manuel Anavia.... . 5 - - - - - - - - - 13 - - - - - - 18 -
18 Estraton Gomez . . ... - - 5 - - - -¡- -11 - - - - - - -1~16 - -
19 Ambrosio Romero .. . - - - - - - - - - - 15 - - - - - - 15¡ - -
20 Jesús Luna ...... ... - - - 14 - - - - - - - 8 - - - - 5 27 - -

Tucumán, Febrero 5 de 1868. 

Admitidos á 2o nñu 
de estúdios generales 
con clasH1cnción de 
hucnos. 

Quedo. en 1 cr año de 
estudios generales. 

Tióu,-cio Lopn. - Jifiguel S. Lopez.-Deljin Oliva. 

...... 

....;¡ 
1-
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1 José M. Astigueta .. 18 20 18 181 18 20 20 20 201 20 20 20 19 20 20 20 2011331 17 19.47 

2 Julio Muñoz ... . ... 20 20 12 12, 18 20 20 20 201 20 20 20 20 20 20 20 20 327 11 19.13 

3 José Benoni Liendo. 18 20 12 16! 18 20 20 20 201 20 20 20 19 20 20 20 2011323 17 19.11 
! 1 

201 20''~22 Amtlidos il 4'1 i\flf\ d 
4 Emilio Terán ...... 19 20 13 17 15 20 20 20 20 20 20 20 20 20 18 17 18.94 (•stufl ios "Cnt•r;:tlrs co• 

1 
20 20:310 

rnl i l i <·a•·t~n 11<• sobre 
5 Juan Manuel Teran. 18 20 12 1:! 14 20 20 20 

~ 
18 18 19 19 20 20 17 :: :l i'iit licnlcs. 

6 Servando Viaña .... 19 16 10 18 17 20 20 20 18 18 20 20 15 17 20 20,280 16 
1 

7 Angel Pereira ...... 191 10 10 7 16 19 19 ts 191 18 17 19 20 12 17 20 20 ·280 17 16.47 
1 

20,,2í3 8 Baltasar Iramain .... 14 10 12 10 11 20 19 18 

~ 
18 18 20 15 12 17 20 17 17 o 5 

9 Pedro J. Calderon .. 14 12 9 16 12 19 19 - 18 17 19 14 10 10 20 ~)229 14 15. 26~Atlmilido• a 4° . aiío ti 

_11128 
•·•lmltos c•pe¡·talcscn 

10 Zenon Santillán .... 14· 13 10 8 - - - · - 19. 18 18 - 10 10 - - - 15 . 22 clasificación de b\tron 

e 

n 

Tucumán, Febrero 5 de 1868. 

Tiburdu Lópcz. - Jlfiguel S. L ópez.-Delji" Oliva. 
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NuMERO 16 

Resultado de c1ámenes del Colegio Nacional de Salta 

Gobierno de la Provincia de Salta. 

Salta, Enero 20 de 186eo 

Al Excmo. Sr. 1.Winist1·o de Estado en el Depct?·tamgnto el~ 
Justicia, Culto é Inst1·ucción Pública. 

Me es grato elevar al conocimiento de V. E. el informe 
original que ha pasado á este Gobierno la comisión en
cargada de recibir y calificar los exámenes que anual
mente rinden los alumnos del Colegio N~cional de esta 
ciudad. l 

Con este motivo tengo el gusto de ofrecer á V. E. las 
seguridades de mi distinguida consideración y respeto. 

Dios guarde á V. E. 

Six'ro OVEJERO. 

J. M. Leguizarnón. 

Oepartamcoto de Instrucción Publica. 

Bu~nos Aires, febrero 14 de 1868. 

A. vísese recibo y con tés tese á los señores que han for
mado la Comisión examinadora del ColAgio Nacional de 
Salta, haciéndoles saber el agradecimiento del Gobierno 
por el desempeño de la tarea que se les encomendó, par
ticipándoles que están ya en camino con destino al Cole
gio de Salta así como para los demás de la República, 
no sólo los textos cuya n ecesidad se indica, sino también 
una colección de libros para formar un plantel de biblio
teca y que el Gobierno se ocupa en estos momentos de 
dotar á todos los Colegios de instrumentos n ecesarios para 
organizar los gabinetes de Física, y publíquese. 

MITRE. 
Alejand1·o Paz. 

Sub-secretario. 

12 

1 
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La Comisión examinadora 
d• los estud10s del ColegiO Nacional de-

Salta, E n~ro 13 d~ 1868 

Al Seño1· Ministro Geneml de Gobie1•no. 

En desempeño de la comisión que el Excelentísimo Go
bierno se sirvió confiarnos por su superior decreto de 31 
de Diciembre del año anterior, dimos principio á exami
nar á los jóvenes estudiantes, tanto internos como externos 
del Colegio Nacional de esta ciudad el día 5 del corriente, 
consagrando á esta importante tarea desde las once de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde, en los seis dias con
secutivos que ha durado. 

Los exámenes se han versado en cada una de las diver
sas asignaturas detalladas en el programa publicado y 
repartido por el Rector del Colegio. . 

Las varias 11orciones ó grupos de jóvenes examinados 
en una, en dos y en más de esas asignaturas, han demos
trado no solo aprovechamiento en sus estudios, sino tam
bién capacidad intelectual, lo que promete en ellos una 
fecunda esperan za para sus padres y para su patria. Este 
es el ópimo frutl) destinado á recompensar las erogaciones 
del Exmo, Gobierno y el patriótico celo que dedica al 
sostén de los Colegios N aciouales. 

Hemos podido reconocer igualmente la inteligencia y 
laboriosidad de los señores Catedráticos y Profesores en 
la respectiva enseñanza de sus discípulos, pues al través 
de los inconvenientes especiales, surgidos en la situación 
en que ha estado colocada la Provincia desde el primer 
amago del bandido Varela; no han dejado de enseñarse 
todos los ramos contenidos en el programa, en toda aque
lla extensión precisa para completar el curso anual. 

Al dar principio á nuestro cometido, el Sr. Rector hizo 
una breve, pero sentida manifestación de esos inconve
nientes, más para que sirviera en la legítima apreciación 
de los exámenes en general y el celo del cuerpo docente, 
que para excitar una indulgencia merecida en las clasifi
caciones de cada examinando. 

Cumpliendo con lo prescripto en el el Reglamento de 
exámenes nosoti·os debimos levantar un acta, que dier a 
cuenta sumaria de las operaciones efectuadas en cada sesión; 
pero el cuadro demostrativo de esas operaciones diarias, 
que adjuntamos en pieza separada, las comprende dando 
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el r esultado de cada una de ellas: demuestra las clasifica
ciones que, asociados al Director de estudios, hemos prac
ticado en cada una de las seis sesiones dedicadas á recibir 
los exámen es. 

P or ellas se podrá compar ar no solo el adelanto de este 
año escolar , sino tambien la mayor laboriosidad y dedi
cación de los enseñantes, con r elación á los anteriores. 
Esas clasificaciones proceden de una estricta imparcial idad, 
auxiliada por los informes de los r espectivos profesores 
~ cerca de la puntualidad. moralidad y aplicación de cada 
JOven. 

No incumbe á la comisión examin adora emitir juicio 
alguno que salga de los límites de su cometido; esto es, 
recibir los exámenes de los estudiantes y calificar sus 
grados de aprovechamiento, asociados al Director de es
tudios. Sin embargo consignii>rá en este documento dos 
de los varios inconvenientes manifestados por el Sr. Rec
tor del Colegio, que obstan á la mayor concurrencia de 
estudi antes y á su mejor aprove<~hamiento. El primero 
nace de lo estrecho, incómodo y ruinoso del edificio . El 
segundo de la falta de libros en abundante mí.mero de 
ejemplares, para todos los r amos de enseñanza, y la comp e
tente dotación de u n gabinete de Física. 

En efecto, Sr. Ministro General, si el primero de estos 
inconvenientes es grave y debe llamar seriamente la aten
ción del Supremo Gobierno Nacional si quiere sostener el 
Colegio y extender la instrucción que ofrece, n o es de me
nor importancia eliminar el segundo, si se quiere hacer 
efectiva la instrucción, y que la teoría de la Física llegue 
á los maravillosos resultados de su práctica. 

Aceptada, con la mejor voluntad aquella noble comisión , 
los suscritos nos hemos dedicado con asiduidad á su de
sempeño; y deseando merecer en otr as ocasiones tan h on
rosa confianza ofrecemos al Sr. Ministro General de Go
bierno las consideracion es ele nuestra particular estima
ción,· rogándole quiera poner en conoeimiento del Excmo. 
Gobierno el contenido de esta n ota. 

Dios guarde 4 V. F.. muchos años. 

El Gobierno-

Pio J. Tedín.-Plácido Aimo.-Celedonio 
de la Cuesta.-Segundo D. Bedoya. 

Salta, Enero 20 de 1868. 

Elévese este infor me al Excmo. Gobierno de la Nación, 
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por el órgano del Ministerio de Justicia, Culto é Instruc
ción Pública, con la nota de estilo, y publíquese. 

ÜVEJERO. 
J. M. Leguizamón. 

NúMERO 17 

Resvltado de Exámenes del Colegio Nacional de Salta 

Salta, Enero 21 de 1868. 

Al Excmo. 81'. Minist1·o de Estado en el Depa1·tamento de Jus
ticia , Culto é Inst?'ucción Pública 

Elevo al conocimiento de V. E. cinco cuadros sinópti
cos bajo los números 1, ~' 3, 4, y 5 que manifiestan el re
sultado de los exámenes correspondientes al año 67 ppdo., 
como tambien tres ejemplares del Programa que compren
de las materias cursadas, y tanto por este como por aque
llos verá V. E . el estado en que marcha este Colegid, es
tando ya p lanteado en todos sus ramo~ el plan de estudios 
que abraza el Reglamento de enseñanza. 

Sin duda extrañará V. E. no ver . figurar en el informe 
de la Comisión examinadora, que le será comunicado por 
el Gobierno de la Provincia á los, señores que el Excmo. 
Gobierno Nacional tuvo á bien nombrar. A este inciden
te ha dado lugar que aproximado el día de los exámenes, 
y no habiendo recibido los nombramientos de ese Minis
terio, creí pedir á este Gobierno para que como agente de 
ese, se dignase hacerlo; para ello le dirigí la nota que en 
copia acompaño, y en cuya virtud nombró á los Sres. 
Dres. Pio Tedín, Don Celedonio Cuestas, D. Plácido 
Aimo y á D. Segundo Díaz de Bedoya, quienes se han 
ocupado con celo y asiduidad en recibir y calificar los 
exámenes desde el 5 hasta el 11 del corriente empleando 
cinco horas por día. 

v: E. se servirá aprobar esta determinacíón al saber que 
su nota de nombr amiento fecha 3 de Diciembre la he re
cibido el 16 de este y que por lo avanzado ele la estación, 
no creía pru·lente esperar por más tiempo. 

La suma escasez de libros de textos ha duplicado el trabajo 
de los alumnos; pero suplidos con cuadernos dictados, han 
llenado satisfactoriamente sus tareas anuales en la parte 

• 
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que se podía suplir ; y si V. E. nota que en el cuadro co
r respondiente al 5° año no figur a la Cosmogr afía Astro
nómica y manejo del globo está reducida á un a enseñan
za teórica por carecer de globos. 

L a F ísica que se ha enseñado en toda su extensión, 
t ambién es redu cida á la teoría, sirviéndose el profesor 
de ap aratos dibujados par a h acer la explicación d e sus 
aplicaciones. 

Esp er o que en los nuevos cursos que se abrir án el 1° 
de Mar zo serán ventajosamente seguidos, habien do recibido 
hasta ent onces los textos que V. E. tiene ofrecidos; pero 
si estos son de absoluta necesidad para los estudios de 
Matemáticas, H istoria Universal, Química y Filosofía, se 
sien te mayor falta de texto par a F ísica y de u n gabinete 
que la enseñe con perfección; y ruego á V. E. que haciendo 
un esfuerzo más en favor de este Colegio, que es obra 
de la beneficencia de nuestro Gobierno act::tal, lo dote 
con ese gabinete como lo ha hecho con el laboratorio de 
Química que tanto servicio presta ya á este estudio. 

E l edif icio ruinoso h asta hoy y n o p r esentando como
didad algun a, hasta el extremo de hacer se todas las clases 
en los corredores expuestos á la inclemen cia de las esta
cion es, será muy ventajosamente m ejorado con lo dispuesto 
p or ese Excmo. Gobierno para . que se t r abaje según la 
cont r at a que h ice en 11 de J unio con el Ar quitecto Sr . 
. Maqui, y que se ha dignado aprobar. 

L os cimient os del edificio exterior serán abiertos tan 
luego que recib a el importe de la letr a g irada de 3.087 $ 
para cubrir el primer plazo de dicha contrata; para ello 
se reunen ya por el empresario los materiales n ecesarios. 

Me es honroso tener ocasión de presentar á V. E. las 
consideraciones de mi par ticular aprecio. 

Dios guarde al Excmo. señor Ministro. 

Depart~men tn 
d~ 

1 ostrnccióo Pú bl ir. a. 

JuAN FRA:\TCrsco CAsTRo. 
Juan José Castellanos. 

Buenos Ai res, Febrero 19 d ,. 1868. 

Contéstese que el Gobierno está satisfecho del resultado 
de los exámen es del año próximo pasado, que acr edita el 
celo é in teligencia con qu e los señ or es Director y Profe-
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sores se contraen al desempeño de sus tareas: que aprueba 
] a resolución tomada por el Rector ele pedir al Gobierno 
de la Provincia de Salta, la organización de la Comisión 
Examinadora, en vista del r etardo con que llegó el nom
bramiento expedido por este Departamento, y que están 
ya en camino los textos que se envían con destino á ese 
Colegio; y que el Gobierno se ocupa, en estos momentos, 
de dotarlo de los instrumentos indispensables para formar 
el gabinete de Física. 

NilliERO 18 

MITRE. 
Alejand1·o Paz, 

Sub - SccrPlario 

Informe a.nual del Colegio Nacional do Sa.lta. 

Colegio 1.\"ncional de Salla. 

Salla, [Mayo 1 ~ de 1868. 

Al Ea:mo. S1·. Minist1·o de Estado, en el Departamento de 
Justicia, C~tlto é Inst1·ucción Pública. 

IIIe es muy satisfactorio contestar á la nota circular de 
V. E. de 5 Marzo por la que me ordena remita á ese Minis
terio un informe detallado sobre el estado en que se en
cuentra este Colegio; las mejoras que se hayan introduci
do, las que crea necesario introducir en adelante: sobre 
el número de alumnos que cursan las aulas expresando 
los costeados por la N ación, y los pensionistas particu
lares; como también me pide un croquis del edificio y di
bujo de la fachada del Colegio y un invent ario general 
del menaje, libros y útiles de enseñanza. 

A pesar, Sr. Ministro, de las agitaciones políticas que 
se han sentido en el año ppdo., de los temor es de peste 
que ha retraído del mayor concur so, y de los serios in
convenientes que toca todo establecimiento en ~us prime
ros años de instalación , este marcha con bastante regula
ridad y progreso, como se instruirá V. E. por la copia de 
la matrícula que remito bajo el número 1°. En ella se 
demuestra que la enseñanza abraza los cinco años en que 
está distribuida la secundaria por el Reglamento, sin em
bargo de contar este Colegio sólo tres años de creación. 
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Pruf3ba inequívoca d0l adelanto que hace esta juventud, 
y de las ventajas que comienzan á conseguir los esfuerzos 
de nuestro ilustrado Gobierno General. 

El cuadro bajo el número 2 señala los ramos de ense
ñanza, el número de alumnos que asisten á cada clase y 
los profesores que las dictan, además de estos empleados 
desempeña de Vice-Rector D. Juan José Castellanos y de 
E cónomo y · Celador D. Virgilio Tedin. 

Si en ese cuadro se nota. la falta de algunos ramos, 
como de dibujo y cosmografía, es que sólo cuatro catedrá
ticos no son suficientes á desempeñar todas las clases que 
establece el Reglamento, tanto menos, cuanto estas se di
viden cada una en dos ó más secciones lo que es igual á 
otras tantas aulas: sin embargo de tener á mi cargo dos 
clases divididas en cuatró secciones: lo que me ha obliga
do para dar mayor ensanche á la enseñanza, pedí á V. E. 
en nota de 15 de Marzo un profesor más que llene las ne
cesidades que se advierten. 

Bajo el número 3 de registra el inventario de libros que 
son de texto y para la biblioteca. Hasta hoy contaba este 
Colegio con muy pocos, como se demuestra en la primera 
parte de dicho inventario; pero con la r ecepcion de los 
cuatro cajones que se ha dignado remitir ese Exmo. Go
bierno, queda satisfecha en su mayor parte esa necesidad 
tan sentida y que trababa el mayor progreso de los estu
dios; solo se echa de menos textos para álgebra, una co
lección de globos, otra de dibujo lineal y de figura y un 
gabinete de física. Este estudio que lo considero ele gran~ 
de utilidad para nuesto pais se enseña en teoría valién
dosA exclusivamente de las figuras que trae el autor Ga
not, por el que se dicta, para esplicar las máquinas ó 
aparatos que p r oducen los fenómenos de esta ciencia: y 

• se comprende con facilidad ]a grandísima diferencia que 
resulta al aprovechamiento, ele estudiarla por meras espli
caciones, ó demostrar los efectos para las funciones del 
aparato. Sin embargo; bajo aquel sistema imperfecto se h a 
dictado tUl curso completo y se siguen dos secciones de 
las que una terminará con este año. Como V. E - tiene 
ofrecido á este Colegio uno de estos gabinetes, lo espero 
con ansia para dar toda la perfección que requiere este 
estudio tan importante. 

Con la adquisición que se hizo del laboratorio de quí
mica, cuyo inventario lleva el núm.;,ro 4, esta enseñanza 
se desarrolla muy progresivamente y puedo garantir á 
V. E. que los resultados corresponderán á las ventajas 
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que nuestra R epública reportará de esta ciencia, como 
de la física; á las que dirijo mi principal atención ínti
mamente persuadido de que más necesitamos de hombres 
que por sus conomientos puedan explotar en ventaja de 
las artes y del comercio las ricas y exuberantes produc
ciones de esta region, que filósofos ó de literatos que dis
serten sobre teorías abstractas, útiles solamente para un 
corto número de individuos. 
r- Bajo el nÚlliero 5 se muestra el inventario de los muebles 
y útiles de este Colegio. El es muy humilde y apenas basta 
á llenar con mezquindad el servicio interno; pero no he 
querido hacer exigencia alguna á V. E. par a mejorar este 
menaje, en consideración á los apuros del Erario Nacional 
y á los fuertes gastos que en obsequio de sste Colegio 
hace el E xmo. Gobierno, tanto en proporcionar los libros 
de textos, cuanto en la reedificación de este edificio rui
noso é insuficiente para un establecimiento de regular 
capacidad. 

Esta obra de construcción de un nuevo cuadro de habi
taciones y otras p iezas, cuyo plano y presupuesto fué 
aprobado por ese Exmo. Gobierno, marcha en progreso , 
y espero que á fines de Agosto venidero, estará concluida. 
Se ha abonado al empresario D. Noé Maquí la primera 
entrega de cuatro mil pesos, según la contrata de 28 de 
Junio del año ppdo. y para que no se paralice dicha 
obra p edí á V. E. en nota de 9 de Abril los ocho mil pesos 
que se deben abonar por segunda entrega. 

Por no haber concluido el ingeniero D. P lácido Aimó, 
el croquis, tanto del antiguo edificio como del nuevo, 
acompañando á él un dibujo de la fachada principal, tengo 
el sen timiento de no remitirlo hoy, pero para el correo 
próximo espero que estará per feccionado y lo pondré á 
disposición de V. E. 

Tal flS , Sr. Mjnistro, el estado actual de este Colegio . 
Los cuadros sinópticos del resultado de lo exámenes de 
los tres años corridos que he tenido el honor de remitir 
á V. E. acreditan el progreso en qu e él marcha. Las nuevas 
obras que se constrayen en su reedificación, le darán la 
suficiente comodidad y el surtido de libros de texto que 
se han recibido salva inconvenientes que hasta hoy hemos 
tocado y auguran mayores adelantos en lo sucesivo. E sta 
Provincia t endrá mucho que agradecer á la protección 
decidida que le presta nuestro Gobierno Nacional , favo
reciendo con grandes esfuerzos la propag ación de las ciencias 
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Me es altamente honroso presentar á V. E. las conside
r aciones de mi particular aprecio y distinción. 

Dios guarde a l E xmo. Sr. Minist;ro . 

J uAN FRANCisco ÜASARO . 

Juan José Castellanos. 
SecreLarlo. 

Cuadt•o s ipnótico lle las materias que se enseñan en el Colegio 
Nacional lle Salta en el año 1868: número tle alumnos inter· 
nos y externos qne a siste n it cada clase y Proreso•·es que las 
dictan. · 

RAMOS F l PROFE~ORES 

Geografia é historia moderna de Europa .. . 
Idem idem de América .. ...... . . . .. ... .. . 
Fbica general. . . . . . . ...... . .. ...... . . . 
1-Li~toria sagrada.. .. .. . .. .. .. . .. ..... . 
Antmética ................. . .. • .... .. .. 
Algebra .... . . .. . . ... . . ... . ... . ........ . 
Geometría ....... ... ............ • .•..... 
Tri?o_nometría .. .. . . ........ . . ... ..... . 
Qutmt~ .. ·.· .. . ..... . .. •... .... . . . . .. . 
Id toma mgles .. . .... .. ....... . . . . . ... . . . 
Gramática castellana ... .. . ... . .... .. . .. . . 

Id latina . ........ . .... . ..... .. . 
Id francesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Literatura castellana . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Historia antigua y Griega ... . ..... ... . . . . 

Id Romana . .. . . ... ... .. . ....... .. . 
Filosofia, Psicología y Lógica ............ . 

Id Teodicea y Etica .. . ... .. . .. . . . . 

32 
16 
20 
22 
49 
27 
8 
5 

14 
16 
33 
40 
58 
22 
12 
6 
7 
4 

1 

~ D. Benjamín D:ívalo 

( D. Plácido A;mri 

~ D. C'tto Klix 

( 
~ D. 

Pablo Suvieta 

~ 
~ Dr. Juan F. Castro 
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APENDICE 

Nota de S. F.. el Sr. l\Iinistt·o Argentino en Estaclos Uniclos, ó 
. i nforme sobre las Universidacles de aqueHa República 

Legación Arjenlina 
ro los 

Estados-Un lrlos 

Nue"a Yorl<, Enero 2f) do 1868. 

A S. E. el S1·. Minist1·o de Justicia, Culto é Instmcción 
Pública de la República A1·gentina. 

Señor Ministro: 

Con esta nota llF~ga.rá. á manos de V. E. el Informe 
so~re Universidades, que en cumpli1nieuto de las instruc
ciones contenidas en la nota de ese Ministerio fecha 2 
de Julio último, encomendé á D. Jorge l\Iann, y que este 
señor ha preparado de una manera que deja poco que 
desear, visitando ex-profeso varias U ni vArsidades, entre 
otras las de Jale, 1\fichigan, Colombia y Harvard, esta 
última, de que es graduado, situada en el lugar de su 
residencia. Creí que el Sr. Mann podría con más proba
bilicladE>.s ele buen éxit.o suministrar los datos de detalle 
que necesitaba; pues yo había en distint~s ocasiones vi
sitado aquellos establecimientos y formádome una idea 
de su plan general. Algunas observaciones mías comple
tarán la idea que de estas Universidades debe formarse. 

Muy importante punto es el de la ubicación ele los 
edificios para Universidades que aqtú están en su mayor 
parte fuera de los grandes centros de población, rodeados 
de prados ó parques en que los jóvenes pueden solazar se 
y compensar con fuert-es ejercicios las horas ele contrac
ción mental que los estudios requieren. La educación de 

.. 

.1 
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la Edad Media descuidó completamente los ejercwws cor
porales, como extraños á la elevación del carácter , y con 
las ideas aristocráticas de la época, se llegó á considerar 
como desdoroso aun el más leve esfuer zo corporal en 
las clases educadas. Los paisanos de nuestros campos 
cr een, á efecto de estas preocupaciones, no sin apa1·ente 
justicia, inher ente á la idea de instrucción y cultura, la 
debilidad corporal, la inercia y auu la afeminación de 
las costumbres; y Dios sabe cuanta influencia ha ejercido 
en el levantamiento de las masas ignorantes de las cam
pañas d e nuAstro país, esta gener al idea de la inferioridad 
de las clases cultas.-Los americanos siguiendo en esto 
las prácticas inglesas, á más de los juegos gimnásticos 
que han tomado de los alemanes para ejercitar y des
arrollar las fuerzas, mantienen sociedades de remadores, 
y de base ó foot ball, ejercicios que reclaman un cons
tante esfuerzo, y que acaban por dar el mayor desen 
volvimiento posible á la energía muscular.-En t odo caso 
la mejor época de la vida del hombre, aquella en que 
su cuerpo é inteligencia se están desarrollando, debe 
transcurrir e11 lugares en que la pureza del aire, la abun
dancia "de vejetación, y el espacio más extenso posible 
den libre ejercicio á las facultades, sin excluir las pers
pectivas de la naturaleza y la vista del cielo que las 
eiudades esconden á la vista. Los conventos y abadías 
fueron en easi todas partes en la época más ·brill ante y 
activa de su existencia, fund adas en los puntos más fa
vorecidos por las bellezas naturales; y esta predilección 
inteligente parece consultada aquí en la ubicación de los 
colegios y uni,ersidades que en su mayor parte están 
en sitios deliciosos y siempre rodeados de esmerada ve
jetación. Cambridge está á una legua de Boston, N ew
Haven es un pequeño pueblo de Conneticut y la Univer
sidad de Michigan es anterior al engrandecimiento de 
Ann-Arbor á cuyo costado está situada. 

En cuan to á distribución de los edificios mucha va
riedad existe en las Univer sidades norte-americanas, y el 
plano que adjunta Mr. Mann puede considerarse en efec
to como el que mejor ~onsulta las necesidades de la en
señanza. La Universidad de Michigan ha resuelto sin 
embargo una de las cuestiones más embarazosas que ofrece 

, esta parte de la educación , no dando alojamiento ni co
mida en su recinto á los estudiantes, quienes viven en 
la vi lla vecina bajo la tutela de familias que se encargan 
de proveer por estipendio á sus necesidades. 
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Aplicando este sistema á nuestras universidades trae
rían el ahorro de sirvientes, b0df'lles, cocinero y provee
duría que en muchas partes de Amé.rica c0nsumen la mi
tad de las rentas públicas consagradas á la enseñanza 
superior, dando alimento, servicio personal, tutela y techo 
en lugar de instrucción que era el objeto de la institución. 
De esta cuestión traté sin éxito alguno en Chile en un a 
memo1·ia sob1·e educación y más tarde adquirí nuevos mo
tivos en el Seminario Conciliar de Buenos-Aires, para 
persuadirme más y más de la inmoralidad de tal sistema, 
puesto que era en nombre de la moralidad y el interés 
de los alumnos que se creía útil su enclaustración y se
paración de la sociedad militante. Muchos males se evi
tarían en efecto con sustraerlos á las malas influencias 
de la sociedad, si no se desenvolvieran con la clausura 
otros de consecuencias mil veces más funestos. La mo
ral es la regla que gobierna las rel~ciones de familia y 
la sociedad en sus diversos grados. ¿Sería más moral el 
hombre suprimiendo la familia y la sociedad y aflojando 
los vínculos que á ella lo ligan? ¿Puede llamarse moral 
á la disciplina qne los sustituye á las relaciones ficticias 
entre un Re:}tor y empleados y cuatrocientos jóvenes 
que no sun ni hijos, ni hermanos entre sí? 

Aquel Seminario fué creado para preparar á la carr era 
del sacerdocio y por documentos oficiales cons.ta que 
ninguno de sus alumnos en oeho años de existencia se 
consagró á esa carrera. Consta además que ninguno ter
minó sus estudios, abandonándolos por ser expulsados á 
causa de mala conducta ó por conato de sublevación 
que es uno de los extravíos en que se lanza la actividad 
de la juventud apartada por aquellos sistemas de asocia
ción artificial de los sencillos y alegres propósitos de la 
edad juvenil. En esta Universidad existen asociaciones 
voluntarias entre los jóvenes que absorven con motivo 
de placer ó estudio la exuberancia de su actividad. Para 
apreciar la importancia de la reforma ensayada en el 
Michigan debe tenerse presente que el edificio estuvo 
algunos años construido bajo el plan común de pensionado 
y que para ensayar el nuevo sistema aconsejado por la 
experiencia, se empezó por derribar los edificios acceso
rios existentes, dejando sólo en pié los que al servicio 
de las clases 'Y enseñanza eran necesarios. Es hoy esta 
Universidad la más célebre y conocida de lus Estados 
Unidos. Cuentan entre los edificios, los Museos de His
toria Natural que en Harvard sobre todo son de los más 
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ricos, y la Biblioteca que en todas ellas está en un edi
ficio especial, casi siempre con las formas de un templo. 
En Jale College se estfÍ añadiendo, merced á la solicitud 
de un rico donador, una Academia de Bellas Artes que 
será dotada con todos los modelos clásicos y con clases 
de los diversos ramos que ellas abrazan. 

Debo hacer notar á propósito ele d0naciones la prodi
galidad con que el público ayuda con fondos al desarro
llo de estos establecimientos. Cuando visitaba Harvard 
College la peraona que me acompañaba al mostrarme ca
da departamento antiguo ó moderno, la Biblioteca , el 
Laboratorio de Química, los Museos, tenía cuidado de 
darme el nombre de los b enefactores á cuyas espensas 
se construyeron aquellos especiales edificios. El año pa
sado h an r ecibido en donaciones $ 206,0UO Jale, $ 400,000 
Harvard, .$ 750,000 la Universidad de Cornell , sin contar 
con treinta colegios y Universidades más que se han re
partido cerca de dos millones de este perenne raudal de 
beneficencia. De preguntarse sería ¿cómo entre nosotros 
ni nn caso ocurre de esta munificen cia que aquí de puro 
frecuente no llama siquiera la atención? Como se obser
va lo ·mismo en Francia y España, lugar á sospechar 
hay que la dir ecta ingerencia del Estado en la dirección 
y dotación de estos establecimientos entre por mucho 
en ese r etraimien to de toda simpatía y espontan eidad de 
parte del públ ico; y sin atreverme á sugerir r emedio, 
me limito sólo á indicar el efecto de una causa que tan 
deplorable resultado trae. ¿Qué puede hacer el Estado 
por la educación por sí solo, necesariamente parsimonioso , 
comparable al auxilio, que le traen aquí anualmente las 
larguezas de los particulares? Si hay quienes consagr en 
su vida entera como una permanente inmolación á la 
enseñanza en el espíritu que lo hicieron Bedoya en Córdoba, 
A lcorta, Aguero y algunos otros eu Buenos-Aires ¿Por 
qué h a de creerse más violento ó menos e<SlJontán eo, el 
que otros animados del misll).O espíritu, consagren parte 
de su abundancia á satisfacer necesidades que sólo el di
n ero puede llenar? 

Ya sea por m edio de sucesivas adiciones, ya por cons
trucción original de los más modernos edificios destinados 
á las Universidades en los E stados Unidos. •puede decirs~ 
q ne se ha adoptado un plan en sus formas y distribucion, 
de manera que hay a un Yasto y bien arreglado edificio 
que contenga: 
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Salones para clases y lecturas para todos los ramos de 
enseñanza. 

Una sala para asambleas públicas y lecturas. 
Un salón de dibujo para ingenieros. 
Laboratorios para investigaciones metalúrgicas y qtúmicas. 
Un salón fotográfic·o. 
Un observatorio astronómico. 
Un Museo. 
Una biblioteca y salón de lectura. 
Estudios para profesores con sus colecciones especiales 

y bibliotecas técnicas. 
Y como cada uno de estos departamentos r equiere1 con

diciones especiales d e construcción, utensilios, menaje y 
espacio, puede decirse que se han adoptado ya formas ar
quitectónicas que satisfacen aquellas condiciones y hacién
dolas reconocer á la vista. 

Cuestión más grave presenta la manera de. ingresar en 
estas Universidades y las condiciones requeridas. En la:; 
nuestras son pequeñísimas estas, bastando saber leer , y 
escribir, sin verificar si correctamente en cuanto basta pa
ra copiar sus lecciones. Nuestras Universidades r epresen
tan sus títulos por ser escuelas primasias, academias, liceos 
y sólo Universidades para los estudios profesionales, sin 
ninguno de los t rascendentales que debieran ser su exclu
sivo objeto. 

Para ser admitidos en estas, segun se verá en su lugar, 
los recipendarios deben rendir examen de g riego, latín y 
matemáticas hasta un cierto grado, á más de historia, 
geografía y lectura decl !l.mada. 

Algunos ele estos ramos, como el griego, ni en los es
tudios superiores es entre nosotros r equerido, y el latín 
universitario, no alcanza al que se exige aquí como con
dición de admisión, prescindiéndose aun de los demás 
ramos. E l resultado de nuestro sistema es que formando 
parte de la instrucción universitaria el latín y desdeñán
dose otros conocimien tos, los colegios particulares ó pro. 
vinciales no pueden dar instrucción valedera y admisible, 
quedando así establecido en la práctica que los grados de 
doctor, no se den en definitiva sino á los habitantes de 
las dos ciudades que tienen Universidades, ó á los hijos 
ele pr ovincianos bastantes acaudalados para expatriar á 
sus hijos desde la primera infancia á fin de optar, á los 
finales títulos de suficiencia, á menos que el Gobierno 
no supla al defecto con becas gratuitas. Hízose palpable 
esta desigualdad en la distribución local de las ventajas 
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de la enseñanza, cuando el Gobierno de San Juan se pro
puso fundar un colegio de estudios preparatorios, pidiendo 
á la Universidad de Buenos-Aires que sus exámen es, con 
tal que fuesen ce)•tificados po1· doctm·es de Unive1·sidades 
1•ecibidas, fuesen tenidos por válidos y fuesen admitidos. 
El título de doctor á más de imponer el deber de asistir 
á estos actos trae con sigo autoridad para declarar qu e ta
les exámenes que presenció ó practicó el graduado por sí 
mismo, eran iguales en suficiencia á los que él mismo rin
dió en igual caso. El Rector de la Universidad de Bue
nos. Aires consultado sobre esta materia, y creyendo sin 
duda que los profesores accidentales de los cursos en la 
Universidad forman la Universidad misma y no los docto
res qu e ella ú otras han graduado, aconsejó negar al Go
bierno de San Juan solicitud tan bien encaminada alegan
do que la Universidad no podía cost ear delegados suyos 
á tanta distancia para pr~senciar los exámenes, presupo
n iendo sin duda que la honradez en las aseveraciones ó 
la capacidad de juzgar 'en materia de t an poca consecu en
cia co~o lo son los ramos rudimentales aun en la Uni
versidad misma, no eran dotes comunes á Gobiernos, ca
tedráticos y doctores en todas par te. 

El Gobierno de Chile había de much o tiempo atrás re
suelto esta dificultad habilitando en las provincias cole
gios particular es, cuanto y más aquellos, como el de San 
Juan, que est án bajo la dirección del Gobierno, á dar 
certificados de exámen es en r amos preparatorios valeder os 
y aceptables para la Universidad como título suficiente 
de admisión. 

Creo preferible el sistema norte-amer icano de poner 
condiciones de admisión para el examen de ciertos estu
dios, sin inquirir dónde y cómo se hicieron con tal que 
el resultado sea satisfactorio, pero á condición que la 
Universidad no admita en sus clases estudiantes de esos 
?!IÍsmos 1·amos, pues eso establecería siempre una compe
tencia desventajosa para los colegios particulares, tanto 
en Buenos Aires como en las provincias, no siendo lo 
mismo rendir examen al fin del a:jlo en que se ha h echo 
el estudio que someterse á la edad de diez y ocho años 
á un exámen general de varios. ramos, con riesgo de per
der el fruto ·de toda su infancia así malograda.-Esta 
consideración es de mucho peso para los padr es de fami
lia, por cu ando la educación no puede comenzarse de 
nuevo, si se malogró la de la infancia. Y de qu e esos 
estudios se olvidan al menos en sus formas aunque el 
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fondo quede, dan testimonio la experiencia diaria, y la de 
los R ectores mismos como lo exponía el Rv. Haven de 
1\Iichigan en su lectura sobre los 1'esultados indil'ectos de 
la ed~tcación. 

Más grave cuestión ofrece al tratar la materia de los 
estudios el lugar que los idiomas muertos deben ocupar 
en la secuela de los nuestros. En todas las Universidades 
europeas, inclusas hoy las ele Espalia y en las n orte-ame
ricanas, el griego es requerido á la par del latín, sin dar 
á uno más preferencia que al otro. En las nuestras no se 
enseñó aquel clásico idioma porque no era cultivado en 
España, donde la Iglesia presidía la enseñanza y el rena
cimiento que r evivió el griego, ejerció poca influencia. 
¿Habremos de introducirlo nosostros ahora? ¿Qué ventajas 
ofrece el latín que no sean iguales en el griego? D el 
primero se sirve la Botánica para su nomenclatura, del 
segundo , casi todas las ciencias modernas. Ambos son 
reputados disciplina del espíritu y modelos para la for
mación del estilo. Por otra parte el latín ha dejado de 
ser n ecesario para la jurispruclencitt por la poca autoridafl 
que conservan los comentadores españoles que se sirvieron 
el~ esta lengua. .Por otra parte el escaso latín que se 
enseña en nuestra!'! Universidades (salvo un colegio ele 
franciscanos que no enseña otra cosa en Oatamar ca), no 
alcanza á más que á iniciar en los rudimentos, con el 
Oornelio N epos, el Virgilio y las selectas. Los que q ui
sier an , y son poquísimos, estudiar la literatura clásica latina 
no encont.rarían á mano los libros que la contienen , por 
no ser comunes entre nosotros las ediciones ele Tácito, 
Tito Livio, Ovidio, Oiceron y sus varias obras, los Co
mentarios. 

En todo caso debe extenderse el estudio dellatin hasta 
dar sus resultados efectivos que es conocer la literatura 
clásica que nuest>:os estudiantes no con ocen, esforzándose 
en olvidar el poco latín aprendido, co~a que no es raro 
suceda también á ·nuestros abogados y sacerdotes. 

Mientras tanto qu eda aún una cu estión en pié y es la 
importancia del latín y del griego como estudio prepara
torio, pues ese carácter tienen, y que por t anto cual haya 
ele ser su colocación en la secuela de los estudios. 

U na g ran revolución amenaza ec Inglaterra y },¡s Esta
dos-Unidos á todos los estudios clásicos, acusados de im1-
tiles, inconducentes, y por el lugar que ocupan á la puer
ta de toda instrucción, considerados como obstáculo y r émo
ra insuper able. 

13 
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'I'engo entendido que se ha intentado recientemente en 
una de nuestras Universidades introducir textos latinos 
para ciertos estudios, creyendo sin duela con eso compeler 
al estucliante á adquirir mejor que lo que se hace hoy esta 
lengua. Si tal ha sucedido mostraría la tentativa siquiera, 
las aberraciones á que está expuesta la mente humana cuan
do se desliga del movimiento general que llevan los pue
blos civilizados. Cuando los sabios del mundo propenden 
á apartar del camino las lenguas muertas á alguien le o~.;u
rre en algun punto sep&.rado del globo v"olver á la edad 
media y hacer resonar el el'go y el distingo en las aulas. 
No hace muchos ai'i.os que el gobierno de Buenos Aires tu
vo que imponer una multa y hacer desenterrar un cadá
ver que se había sepultado en el recinto ele una iglesia. 
Sin este acto de severidad la mal entendida piedad fi lial, 
ó la influencia del dinero, habrían destruido un siglo de 
esfuerzos perseverantes ele la razón y la ciencia para des
terrar este p ernicioso resto de los tiempos de barbarie 
que tuvo su or igen en Europa. 

La propensi0n á olvidar el latin mucho ó poco apn=m
dido en las aulas, si este es el fi11 de resucitar su uso, no 
es un hecho exclusivo de nuestros países. H enry Banúrd 
en su oración sobre disciplina mental, cuya lectura reco
mendaría especialmente entr e los muchos trabajos de au
torizados maestros comprendida en The c~~lttwe clemanded 
by rnodern life, hace n otar el mismo hecho: << Si hay al
'' gunos, dice, de nue!'tros graduados que puedan leer si
,, quiera aquellos autores latinos y griegos como antes los 
« habían leído, eon cosa que se parezca á la afluencia con 
« que leen su lengua materna, el número no debe ser gran
« de; y si hay algunos que puedan leer con igual facili
« dad, obras clásicas que toman por primera vez, tan cor
" to es su número que yo no conozco ninguno. Excusa
" do es decir que con estas observaciones no quiero poner 
« en duda la existencia de cumplidos clásicos entre noso
" tros. lVIe envanezco de creer que los hay y no pocos 
« Pero ¿cuántos de entre ellos lo deben al colegio 
« ó á la escuela? Nuestros clásicos se han educado á sí 
« mismos, su instrucción la completar on en maduros años. 
« lVIis observaciones deben entenderse ele nuestros estu
« diantes hasta graduarse de bachilleres; no más tarde. » 

Lord Howe ha dicho en pleno Parlamento: « Se dice 
« que el griego y el latín disciplinan el espirítu y se so· 
« mete al niño al estudio de complicadas gramáticas de 
« que ha de aprender de memoria cada p~labra y sílaba 

11 
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<< las cuales ha olviclaclo antes ele tene1· veinte aiios ele eclacl.» 
En lugar de l;an peregrina y desautorizada resurrección 

del latin barbarizado, sujeriría que mibntras la cne!ltión 
capital de designar su verdadero y conveniente lugar al 
que hablaron Oiceron, Tácito y Tito Livio, la deciden 
quienes tengan autoridad para ser escuchados, se adopta
;:;e Pl sistema de la traduccion interlineal de Olark, que es
tablecen los ocho volúmenes que acompaño. De sus ven
tajas el prólogo que los precede dará una idea. Su adop
ción tenciría desde luego la ele generalizar entre los estu
diantes los textos latinos, que ni aun aprendiendo bien el 
idioma llegan jamits á leer los nuestros, y no hay más la
tín que merezcs:t. el tra.bajo ele aprenderse, que el latín de 
los autores clásicos. 

Si me reconozco sin autoridad para fallar en la cuestión 
principal de las ventajas del estudio de las lenguas muertas, 
creo poder dar opinión sobre cuestiones prácticas que se 
ligan á ella. El latin tal eomo se enseña, hasta donde se 
ensf3ña entre nosotros, con las aplicaciones que de él ha
cemos, no vale ni el tiempo que invierte, ni las mortifi
caciones qui impone. Si sn científ ica construcción es con
siderada disciplina auxiliar para precisar la expresión de 
nuestras ideas, el nifí.o de doce años que lo estudia, igno
rando t()davía su propia lengua y falto de juicio y aún de 
discernimiento, n o está en aptitud de estimar y compren
der esas perfecciones, que pasan inapercibidas por él. 

El trabajo es ímprobo, y el tiempo demasiado precioso 
para malgastado en reso lver probl&mas y adivinar enig
mas, que á los h ombres maduros pondn en aprietos, tales 
como los verbos y n ombres suprimidos y la falta de de
terminativo que hacen tan misteriosn. para principiantes 
la construcción latina .. 

<< N o es cosa de broma, dice Lord Howe, aprender latín 
,, y griego , pero es un juego comparado con aprender la 
<< gramática latina ó griega. U na cosa es la lengua y 
« otra la gramática, y yo estoy con el aleman Reine, 
« que exclamó: cuán felices fueron los romanos que no 
,, tuvieron que aprender la gramática latina, pues si lo 
<< hubieran hech o no hubieran tenido tiempo de conquistar 
<< el mundo! Montaigne hace trescientos años vió ya esto 
<< y lo expresó en térrr.inos más enérgicos. Mostró cuan 
« fácil es aprender latín con poquísima gramática y cuen
<< ta como él sin el azote, ni una lágrima, pudo en po
<< co tiempo hablar latín tan bueno, y tan puro como 
" sus maestros.,, 
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Lo qne Milton, Montaigne, l!...,ranklin, Reine venían in
clicando en vano, lo resuelve y facilita el sistema de tra
ducción interlineal que generalizado á todos nuestros co 
legios, produciría el hecho práctico de hacer conocer el 
latín en su realidad histórica, es decir, en su propia lite
ratura, y ahorraría á nuestros niilos el suplicio del N ebrija 
acometido sin preparación alguna y á los bachilleres la 
vergüenza de no conocer siquiera en los libros latinos 
que nos quedan, los modelos de esa lengua, cuyas escelen
cias se extasian en ponderar por rutina y de oídas porque 
si conocen la gramática, los libros sólo ele nombre les son 
por Jo general conocidos. El sistema interlineal allana es
tas dificultades, snpliendo la palabra que al estudiante se le 
manda buscar en el dédalo insondable del Calepino, dán
dole la interpretación convencional ó derivada, señalándo
le las omisiones ó sobre entendidas hasta habituarlo al giro 
de la lengua; de manera qne aprendidas con tan socor ri
do auxiliar algunas páginas, <mando el caso se repite, sin 
mirar la traducción, sospecha ya cuál es la palabra que 
falta y se habría devanado los sesos 'envano para hallarla 
de por sí. Con tres meses de declinaciones y conjugacio- · 
nes se puede obtener la inteligencia de los mejores t ext os 
latinos; y una vez que se posee el raudal de voces para 
entender á Salustio y César suficientemente bien, es im
posible que el estudiante no quiera profundizarse más y 
avanzar en ese camino qne ya le es tan conocido. Si esto 
no hiciera habría logrado con aquello saber más latín que 
el que aprenden en realidad los que se meten en la memo
ria todas las reglas de N ebrija y traducen á duras penas 
el Cornelio N epos. 

Debo añadir en abono de esta recomendación que no 
procedo al hacerlo así sin experiencia. Persona que qui-• 
so ensayar el sistema, contando sólo con reminiscencias 
casi borradas de conjugaciones y declinaciones, emprendió 
seguirlo, logrando traducir satisfactoriamente Salustio en 
veinte días, Ovidio de metamórfosis en diez, y los Comen
tarios en seis. Un niflo que en seis meses recorriese toda 
la serie tan ha bilmente preparada por Clark habría logra
do leer ocho libros muy interesantes, si más no consiguier a. 

Creo que este sistema debe introducirse sino es parte 
integrante del ·estudio del latín ser tan fastidioso y horri
pilante. Para ~llo bastaría procurar las colecciones que 
son baratísimas suponiendo que el estudiante sabe inglés; 
y en caso contrario mandar imprimir los libros con la tra
ducción interlineal en castellano, obra fácil pues la del 
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latín está ya fijada y sólo se trataría de traducir el inglés, 
por pe¡;sona que conozca las tres lenguas. 

:A estas someras indicaciones limito por ahora, las que 
he creído ·indispensables para -completar la interesante 
memoria de Mr. Mano. Lo que no puede trasmitirse por 
la palabra es el espíritu que dirije la enseñanza, los de
talles en la manera de darla, y la extensión y ahinco 
con que los estudiantes la reciben. Cuando uno visita las 
Universidades, éstas por el aspecto de los edificios, sus 
.Museos, sus Observatorios y Bibliotecas, todas con formas 
especiales¡ cuanélo se ven á. ciertas horas centenares de 
estudiantes en aquellos parques, jugando al foot ball que 
les absorve horas de fuerte ejercicio muscular, cuando en 
los diarios se lee el resultado de las regatas á que se de
safían Yale College con Harvard y tiene por días apa
sionada la atención pública, se siente uno que está en 
otro país y en otro mundo de cosas que aquel que vemos 
ajitarse en nuestras Univeraidades é institutoR en que todo 
es reducido y estrecho entre paredones y claustros desa
pacibles. 

Espero que la solicitud elevada por el Rector norte-ame
ricano el Rev. Goodfellow, de cuya instrucción conservo 
recuerdos por SLlS lecturas de astronomía y geología, á que 
tuve el honor de asistir, habrá sido atendida establecien
do así el hecho ele una educación preparatoria que la Uni
versidad habrá de aceptar. Fijando la edad de ingresar 
en ella á los diez y ocho años, como es la práctica en 
Inglaterra y los Estados Unidos y descartando de sus es
tudios los declarados preparatorios y aun los primarios ó 
de liceo que hoy entra en el programa, todos los colegios 
tendrían lo misma ventaja con el examen previo de ad
misión impuesto á todos sin distinción. 

Tratándose sin embargo de la educación superior no · 
creo fuera ele propósito indicar aunque muy sumariamen
te algo que debe intentarse para el desarrollo de los ele
mentos de riqueza que tienen por base el estudio de las 
ciencias naturales, á cuyo objeto llaman poderosamente la 
atención todos los hombres de saber de nuestra época. 
La Cordillera de los Andes es un inexplorado museo de 
riquezas metálicas que requiero ciencia para explotarlas. 
lHuchas Provincias del interior se extienden á sus faldas 
y por la mala naturaleza del terreno ó las distancias . de 
las costas cuentan con pocos medios ele desarrollo. Las 
minas serían para ellas una fuente ele riqueza, si se di
fundiesen los conocimientos necesarios para explotarlas 
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con provecho. Una escuela de minas en Calingasta ú otro 
centro mineral al pié de Jos Andes, satisfaría esta necesi
dad para todas las provincias vecinas. 

La agricultura t ropical rica en productos, pide direc
ción y conocimientos especiales y ,creo que algo en ese 
sentido puede hacerse con una Escuela en Tucumán que 
serviría á ese grupo de provincias. Si se tiene presen te 
que se introducen de E;;paña y Francia 70.000 cuarterolas 
de vinos, que Meudoza y San Juan produjeran tan bue
nos, con mejor inteligencia en el arte de prepararlos, y 
que los Estados Unidos consumen á precios remunerati
vos mayor cantidad ele pasa ele u va que las que esas pro
vincias producen, se sentiría la conveniencia de fundar 
Colegios de Agricultura, como los muchos que hoy poseen 
los E stados Unidos mediante el auxilio ofrecido por el 
Congreso para su establecimiento. 

En el informe presentado al Cougreso por el Gobierno 
se lee lo siguiente: 

«Escnela .Nacional de Minas. El Comisionado Especial 
« recomienda como el único remediú posible, el establecí
« miento en algun punto central al Oeste de las Monta
<< ñas Rocallosas de una Escuela Nacional ele Minas, or
« ganizada sobre principios comprensivos y análogos en 
« su objeto y fin general á las grandes Escuelas ele 1\fi
" nas de Europa. Por la concentración de experiencia 
<< científica sobre los procesos de la mine;ría y metalurgia 
<< y por los ensayos analíticos y prácticos que podraíu 
" aplicarse á los diferentes metales en que la empresa in
<< dividua! ha por tanto tiempo y tan señaladamente fra
" casado, se cree que los resultados serían benéficos. Sin 
<< pretender sujerir por qué medio podría conseguirse mejor 
« este objeto, el Secretario considera que los atrevidos 
« iniciadores del Oeste que han abierto un vasto campo 
<< á la colonización y á la civilización merecen ser atendi
<< dos en sus deseos, tal como han sido representados por 
<< los Comisionados, con la más favorable consideración . 
<< Cualquiera cosa que se haga pa1a promover su bienes
<< tar será un beneficio nacional; y nadie pondrá en du
<< da que las instituciones científicas tienden á .fortalecer 
<< los vínculos de interés y simpatía entre poblaciones 
<< separadas por la diversid~d de sus ocupaciones .y las 
« circunstancias de su posición g eográfica. 

«Ser á también presentado al Congreso un interesante . 
<< é instructivo informe del .Sr. Taylor sobre la situación y. 
« porvenir , de la explotación de las minas de oro y plata l 
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« al Este de las Montañas Rocallosas, abrazando algunas 
<< noticias acerca de las regiones auríferas de los Allegha
<< n is y el Canadá, además de la estadísticas mineras de 
« Nuevo Méjico, Colorado y Montaña Oriental>>. 

En el informe del Secretario del Consejo ele Agricul
tura de Maine, t~ncuentro este pr ofundo pensamiento: 
<< Una nación puede establecer teórica.mente su religión 
« basada en los más altos principios de moral , erijir iglesias 
<< t an numerosas como escuelas tiene la Nu eva Inglaterra, 
<< institLlir sacerdotes uno por cada siete habitantes, dictar 
" leyes terribles y preparar prisiones en proporción, y 
<< aquella nación sólo conseguirá producir generaciones ele 
« ladrones, si cle&cuida provee1· á .ms necesidades f~sicas » . 

El papel extraño que los Llanos de la Rioja hacen d~ 
t reinta años á esta parte, teniendo siempre en alarma á 
los pueblos vecinos, arruinándolos á veces, serviría de 
triste corolario á aquella sentencia falta de medio..; ele vivir 
y creo que sin transigir con el desorden, la solicitud del 
gobierno debe contraerse á estirpar el mal en sn orígen, 
la barbarie y la pobreza. Todo el interior pide algo ele 
este ~énero , Y. los pueblos de las costas deben p~r su 
prop1a tranquthdad llevar elementos de desarrollo utll de 
la actividad enfermiza que no crea riqueza sino que des
truye la que estaba ya acumulada. La República Argen
tina representa el más interesante espectáculo ele la Amé
rica del Sud. Una civilización regeneradora en las costas, 
representada en la exportación por veinte y cinco millones 
de pesos y en la importación por treinta y dos, y la 
civilización colonial en el interior, destruyéndose i sí 
misma por un valor igual por año, en guerras y levan
tamientos esttÍ.pidos que sólo causan el malestar de un 
modo rle ser que desaparece porque no puede subsistir 
más tiempo. En relación á cuestiones agrícolas que por 
circunstancias especiales de nuestro país son allí más in
teresantes que aqtú me rerr:riitiré citar del mismo Informe 
los en cabezamientos de una de las materias de que trata. 
<<Influencia de los bosqt¿es sob1·e la humedad del ail'e y de 
la tie¡•¡·a. El bosque como elemento o1·gánico. Absorción .1J 

exhalación de la humedad. Influencia del bosque sob1'e la 
te·mperatu1·a y la p?·ecÍJJitación. Infhtencia del bosq~¿e solm~ 
la hurnedacl clel suelo. Inflttencia del bosqlte sob1·e las llu
vias de p1·imave1·a. El bosque en invie1·no. Consecuencias 
gene1·ales de la clestnwción de · los bosqMes. Los á1'boles 
conside1·ados co11w ab1·igo de log te1·1·enos . Los á·¡·boles comn 
pt·otección conb·a la J.l!fala?·ia>>. En la dilatada superfie de 
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la Pampa la materia de estos estudios t endría mas prác
tica a.plicación que en el Maine, célebre por la abundan
cia de sus maderas. 

Tales consideraciones sugerirían la idea de preguntar 
¿por qué el Estado ha de ser tan solícito en fomentar 
las profesiones ele médico, agrimensor y abogado, que 
conservan la riqueza, pero no crean , no haciendo más que 
combiar ele mano á otra lo existente, y t an poco se ha 
de preocupar ele la educación que la crea directamente, la 
escuela para todos, la minería, la agricultura enselladas 
teórica y prácticamente'? 

L a tendencia general de nuestra época impele en este 
sentido y nosotros los destituidos de estos conocimientos 
que la civilización ha derramado en los demás pueblos, 
debemos para remediar defectos orgánicos que nos v ienen 
de her encia y agravan una naturaleza que favorece su 
acuión destructora, poner asídua atención al estudio de 
sus causas y efectos. 

Concluiré esta exposición que se hace ya demasiado 
extensa, con recomendar á la atención de V. E. un volu
men en que he reunido los Decr et.os y R eglamentos que 

.en F.spa:ila han reorganizado las Universidades, y que 
deben de ser consultados para el tecnicismo de las palabras 
usuales en esta materia. El mismo contiene las leyes y 
reglamentos de la Universidad de ::M:ichigan. 

He aclg_uiri~o y remito i~1;1almente para la Bibliotec.a 
ele la Umvers1dad la · colecmon de autores españoles pubh
cada por el Sr. D. Manuel Rivacleneira y que debe estar 
allí como materia de estudio, en lo que se refiere á la 
lengua castellan~. Veinte ejemplares de la Qtúmica en 
castellano publicada por los Sr es. Appleton ha:n sido aña
didos á la lista de los t extos que envío, por creer que no 
hay en nuestra lengt1a texto ele química mas adelantado 
y conforme con los recientes progr esos de la ciencia. 
La metalurgía tan inter esant<' como la medicina á la cual 
solo se aplican hoy algunos ramos de la Química, reque
rirá luego qu e se crea fuerte mayor extensión y se gene
ralice este estudio. 

He agregado otros volúmenes á los libros de referencia 
usados en las Universidades por considerarlos all á de un 

· interés especial. 
Van además varios paquetes de libros para la Biblioteca 

de San Juan unos y para particulares otros, que r ecomiendo 
á V. E. sean dirijidos á sus títulos. 

L a lista lleva los precios ele los libros á lo que debe 
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añadirse 1ma gratificación y costo de viaje al encargado 
de recojer los datos, obra qne habría sido más dispendiosa 
si yo la hubiese ejecutado personalmente. La historia de 
Harvard College me ha sido obsequiada, y la incluyo. 

Habiendo aparecido el segundo volumen de las obras 
de Horacio Mann, he comprado diez ejemplares de este y 
d~ez del primero que mandé antes, y temo hayan sido 
destruidos en el incendio de la casa de gobierno. Nunca 
estarán de más estos libros si se tiene cuidado de r epar
tirlos á personas que des<>en conocer los grandes intereses 
sociales, morales y políticos á que la eduración común 
responde y los principios fundamentales en que reposa. 
Los que se dedican á ilustrar la opinión pública sobre 
estas materias encontrarán en los trabajos de Horacio 
J\Iann, modelos de oratoria popular temas y un seguro 
guía. L&s Sres. L egout, Estrada, Roque Pérez, Peña, la 
señora Juana Manzo y otros en las Provincias recibirán 
con gratitud este auxilio para sus trabajos. 

Con lo expuesto creo haber llenado en cuanto es posi
ble el encargo á que esta se refiere, de dar una idea 
de la educación universitaria en este país, por lo que no 
me resta sino sn>'cribirme del Sr. Ministro. 

l\Iuy atento seguro servidor . 

D. F. Sarnúento. 

DeseritiCion de los sistemas de colegios ele los Estados Unidos 
de América por .Jorge Mano, Cambridg~, Mass. 

PREl~ACIO 

Es muy graude la diversidad de instituciones que en los 
Estados Unidos llevan ,el nombre de colegios. Como prue
ba de la mayor difusión de la educación y como un reco
nocimiento de su preeminente importancia en un país libre, 
es ella la más alentadora faz ele nuestra civilización; pero 
si se la considera con relación de un alto grado de instruc
ción y una severa disciplina de la inteligencia, no puede 
menos que cleplorarse que tantas instituciones inferiores de 
educación se hayan apropiado un nombre que están tan 
lejos ele merecer. Para los fines de este informe, la mayor 
parte ele estos mal llamados colegios han sido pasados por 
alto, tomando só lo por base los tres ó cuatro r econocidos 
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como más preemir.entes é importantes. La especial excelen
cia y peculiaridades ele algunos otros, no han sido deseo. 
nocidas sin embargo, así como no han pasado desapercibi
das nuevas y- animadoras ideas originadas ó puestas en 
práctica en instituciones de nueva creación. 

N o debe su ponerse q ne lns instituciones elegidas par a 
representar los colegios de los Estados Unidos son perfdctas 
ó poco menos. A l conatrario, están continuamente sujetas 
á la crítica y sufriendo reformas ya á un respecto, ya aJ . 
otro. Harvard y Yale, los dos más g randes y antiguos co
legios del Este, perpetúan muchas de las viejas ideas y cos
t umbres de las instituciones inglesas pertenecientes á dis
tinta época y civilización y en manera algnna perfecta. 
El de Michigan que abraza las ideas más avanzadas é ilus
tradas á la vez que más particularmente ttdaptables á l;:~,s 
necesidades de este país, no ha estado aún en operación 
el tiempo suficiente para probar su completa adaptación 
á las condiciones del pu~blo eutre el cual se ha levantado 
Pero es tan cierto que los colegios deben crecer y no ser 
trasplantados lma vez del todo desarrollados y organizados, 
que es necesario tomar estas instituciones como son y com
parando sus respectivos m éritos y defectos, tratar de aYe
riguar cuál es el más avanzado sistema. y como están con
sultadas en la práctica las ne•~esiclades de una peculiar 
civilización. 

La idea de que nuestras Universidades, para que sean 
verdaderos sitios de instruceióu deben asemejarse más á 
las instituciones europeas, ha sido muy d iscu tida en estos 
últimos años. La causa de esto es indudablemente que nues
tras Universid ades n9 han obtenido el éxito que debieran, . 
per o á mi juicio el remedio que se propone es malo. Eu 
nada es tan necesario el progreso como en" la edu cación. 
En realidad ella es el progreso, y ningún plan que tienda 
á introducir en los colegios \'iejos sistemas, extraiws á nues
tra época y civilización, podrá hacerles r esponder á l as 
demandas dP u n nuevo progreso y de un país nuevo. 

Una de las más notables diferencias entre las dos clases 
de colegios, es la de la edad de los estudiantes. En las Uni
versidades ing lesas entran generalment e como de veinte 
años. Los graduados de la última clase del Colegio de Har
vard eran de veintiun años en t érmino medio. Estas dife
rencias exigen cambios correspondientes muy grandes. N o 
se puede confiar de jóven es · de diecisiete aúon r ecien sa
lidos de su casa y de la escuela, la elección de curso que 
han de dar á su s estudios, ni es posible dejarles sin algu-
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na clase de disciplina; aunque es muy probable que dema
siada compulsión se ejerce, atí.n sobre ellos en ambos res 
pectos, introduciendo así algunas de las más importantes 
diferencias. 

Por otra parte, la intensa actividad com"rcial qne ca
racteriza al pueblo ele esta nación tienta á los jóvenes á 
descuidar aquellos estudios generales y disciplinarios que 
t an necesarios son en una edLlcación completa, por los ra
mos más inmediatamente prácticos á que sus gustos y as
piraciones los impulsan. No quiero sin embargo, aparecer 
con esto como favoreciendo esta inmediata ventaja con ex
clusión de la general cultura de una completa educación. 
Esta es la falta prevaleute hoy, pero las necesidades de la. 
vida en un país como este, así como el principio de ciar 
á cada ciudadano la mejor educación posible y de no li
mitar los privilegios del saber á una ó dos clases, exigen 
que se preste atención á esta modificación. Además, el 
antiguo curso clásico no es considerado ya como un medio 
completo de educación. La ciencia en todos sus numerosos 
ramos va desarrollándose con asombrosa rapidez y por su 
Yalor disciplinario así como por su inmensa importancia 
práctica, demanda un lugar en todo curso completo de ins
trucción. 

Si el sistema europeo de educación universitaria es el 
más apropósito para todo8 los países y para todos los tiem
po::;,· podemos estar segur os de que á su debido tiempo 
lo obtendremos aquí, merced á su propio crecimiento. Si 
no lo es, no perdamos nuestro tiempo y nuestra fuerza 
tratando de trasplantarlo. 

La r elación de los colegios para con las escuelas públi
cas del país, es otro asunto ele más grande importancia. 
V arias de las más n uevas instituciones fundadas por legis
lación ele Estados, han establecido el principio de que la 
U niversidacl es la escuela natural de las escuelas públicas 
en cada distrito ó pueblo. Mucho como ha hecho el siste
ma ele escuelas comunes en pró de la difusión de la edu
cación, si se añade una educación común universitaria co
rno la piedra de remate de la pirámide) no habrá un ami
go de la causa de la educació n uuiversal que no la acate 
como el más noble timbre de un gobierno libre, y un pa
so cuyos resultados para el bienestar de la h umanidad es 
im posible predecir. 

He t ratado de evitar el proponer en las páginas siguien
te;:; plan ninguno sistemátiéo de reforma. E s asunto muy 
vasto y no es aun tiempo de aventurar con clusión ningu-

BH!li'11ECA tJt ~IONAL 
p: ilA':STROS 
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na á su respecto. Me he detenido sólo en puntos indivi
duales á medida que se han presentado, y sugerido un re
medio ó señalado un plan mejor en la administracción de 
alguna otra institución. Tanto debe depender á este par
ticular, en las necesidades pecteliares del país y la condi
ción clel pueblo, que eada lugar debe decidir en gran par
te por sí mismo en muchos asuntos de carácter práctico. 

EXI:'OSICIÓN 

Es mi propósito en la adjunta reseña hablar de Jos va
rios colegios separadamente y casi siempre por orden de 
antiguedad. En a1gunos casos será inútil repetir sistemas 
y hecb..os semejantes cuando ocurran en más de una ins- • 
titución, y en general;he elegido y detenídome en aquellos 
puntos en cada colegio que hacen á estos particularmen-
te notable>:, pasando por alto con reducida ó ninguna 
mención , materias de menor importancia. No debe supo
nerse por eso que no hay nada bueno en otras institucio-
nes á más ele las que he descripto, lo que daría de ellas 
nna idea errada. 

Me he ocupado de los siguientes colegios: 
1- Colegio de Harvard, Cambridge, Massachusetts. 
2-Colegio de Yale, Nueva Haven, Conneticutt. 
a - Universidad de 1\lichigan, Ann Asbor, Michig an 
'-!-Colegio de Colombia, ciudad de Nueva York. 
5-Colegio de Antioquía, Yellow Springs, Ohio. 
6-Universidad de Cornell, Ythaca, Nueva York. 

Han sido descriptos segun el plan siguiente: 
I - Fundación y cartas.-Gobierno. 
II- Finan zas. 
III- Edificios.-Terrenos. 
IV-Bibliotecas.- A paratos.·-Gabiuetes. 
V- Departamentos.- Organización.-Cursos.- Siste

mas de enseñanza, etc. 
VI-Gobie:4no interior.-Disciplina, etc. 
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Los Colegios ele los Estados Unidos. 

1-CULEGIO DE HARVARD 

I 

.b'UNUAOION Y OAR'l'AS.-GOBIER NO. 

De los primeros actos ele los tempranos pobladores de 
la Nueva Inglaterra fué el del establecimiento de una 
institución de enseñanza. En el año 1636, seis años des
pués de la primera población de Boston, la Corte J en eral 
(i. e. la Legislatura) de la colonia de la Bahia de Massa
chussetts pasó una ley en los términos siguientes: 

«La CoFte acuerda, dar cuatrocientas libras para una 
escuela ó colegio, de las cuales doscientas se pagarán e l 
año próximo y doscientas á la terminación de la obra, 
debiendo la próxima Corte determinar el edificio que ha 
de erigirse y donde ha de situarse.» 

El Colegio deriva su nombre ele J uau Harvard que le 
dejó un legado de setecientas setenta y :nueve libras. Bajo 
el Gobierno Provincial poseyó varias cart.as que daban á 
sus empleados y propiedades ciertas excepci0nes é inmu
nidades junto con la renta de varias obras públicas, y que 
lo establecían como una corporación legal. 

Los síndicos del Colegio ele Harvard fueron est ablecidos 
en 164:2. Consistían: «del Gobernador y Teniente Gober
nador durante su período, de todos los magistrados de la 
~assachusetts, de los pastores de la iglesia de los seis 
pueblos más cer canos y del pr esidente del Colegio durante 
su período», con plenos poderes para hacer todas las or
denanzas y estatutos necesarios, y para manejar y dispo
ner de toda la propiedad perteneciente al establecimiento. 

La Carta de 1650 establecía que la «corporación » del Cole
gio de Harvard consistiría de siete persqnas á saber: un pre
sidente, cinco vocales y un tesorero, , y mandaba ade
más « que las dichas siete personas ó el mayor número 
de · ellas, procurando la presencia de los síndicos del co
legio y por su consejo y consentimiento, tendrán poder y 
son por esta autorizados, en cualquier vez ó veces, para 
eligir nuevo presidente, y vocales y tesor~ro, tan á menu
do y de tiempo en tiempo, á medida que cualquiera dE> 
las dichas personas muera ósea removida, etc. etc.» 
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En la Constitución del Estado de 1\Iassachusetts adop
tada en 1'180, un capítulo entero está dedicado á 
Lct UniveJ•siclacl de Cambrige y fomento ele la litel'atw·a, etc. etc. 

SECOIO~ J.-LA UNI VERSIDAD . 

.A.rt. 1 o Por cuanto nuestros sábios y pi os antecesores, 
tan temprano como en el año de mil seiscientos trP-inta y 
seis, fundaron el Colegio de Harvard, en cuya Universidad 
muchas personas emineut.es han sido por la gracia de 
Dios, iniciadas en aquellas artes y ciencias que los cali
ficaron para ejercer empleos públicos, tanto religiosos como 
civiles, y por cuanto el fomento de las artes y las cien
cias, así como de toda buena literatura tiende á honrar á 
Dios y redunda en ventaja de la religión critiana y gran 
beneficio de este y de los otros Estados Unidos de Amé
rica; se declara que el presidente y ,vocales del Colegio de 
Harvard, en su capacidad de cuerpo, sus sucesores en esa 
capacidad y los empleados y sirvientes, tendrán, poseerán, 
usarán, ejercerán y gozarán de todos los poderes, autori
dades, derechos, libertades, privilegios, inmunidades y 
franquicias que ahora tienen ó que por derecho deben 
tener, poseer, usar, ejercer y gozar, y eso mismo les es 
por esta confirmado á los dichos presidente y vocales del 
Colegio de Harvard y sus sucesores, empleados y sirYien 
tes respectivamente y para siempre. 

2° Y por cuanto ha habido en diversos tiempos y por 
diversas personas, donaciones, concesiones, mandas de casas, 
tierras, arriendos, géneros, bienes muebles, legados y tras
pasos antes de ahora hechos, ya al Colegio de Harvard en 
Cambridgfl, Nueva Inglaterra, ó al presidente y vocales 
ó á dicho colegio en algml.a otra forma y por varias car
tas sucesivamente; se declara que todas las dichas dona
cione~, concesiones, mandas legados y traspasos, le son 
por esta para siempre confirmados al presidente y vocales 
del Colegio de Harvard y á sus sucesores en la antedicha 
capacidad, de acuerdo con la verdadera intención y de
signio· del donante ó dona11tes, del concesionario y conce
sionario~, del legatario y legatarios. 

3° Y por cuanto por un acta de la corte general de la 
colonia de la Bahía de Massachusetts, pasada en el año 
ele mil seiscientos cuarenta y dos, el Gobernador y Teniente 
Gobernaf!or, durante su período y todos los magistrados 
de aquella jurisdicción con el presidente y varios miem-
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bros del clero, fueron constituídos síndicos del colegio 
de Harvard; y siendo necesario en esta nueva cons
titución de gobierno especificar quienes serán considerados 
sucesores de dichos Gobernador, Teniente Gobernador, y 
:Magistrados, se declara que el Gobernador, Teniente-Gober
nador, Junta y Senado de esta República son y serán conside
rados como sus sucesores, quienes con el presidente del co
legio de Harvard durante su período, junto con los minis
tros de las iglesias congregacionales, con los pueblos ele 
Cambridge, W atert.own, Charlestown, Boston, Roxbury y 
Dorchester mencionados en dicha acta, ser án y son por esta 
investidos con todos los poderes y autoridad correspon
dientes ó de alguna manera pertenecientes á los síndicos 
del colegio de Harvard. Bien entendido · que nada de lo 
dicho se opone á que la T.egislatura de esta República ha
ga tales alteraciones en el gobierno de dicha Universidad 
como crea conveniente para su ventaja y los intereses de 
la República de las letras, del mismo modo que hubieran 
podido hacerse por la Legislatura de la ex-Provincia de 
la Bahía de Massachusetts. 

SECOIÓ::-l' II.-I. · FOMEN'rO DE LA LITEttATJJRA 

Siendo la sabiduría y los conocimientos, lo mismo que 
le. virtud, necesarias para la preservac~ón de los derechos 
y libertades del pueblo . entre el cual deben ser difun
didas, y como ~:>stas dependen de la .l?ropagación de las 
oportunidades y ventajas de la educaciÓn en las varias par
tes del país y entre las diferentes clases del pueblo, será 
deber de la Legislatura y magistrados en todos los futu
ros períodos de esta República, el proteger los intereses 
de la literatura y ele las ciencias y todos sus estableci
mientos, especialmente la Universidad de Cambridge, las 
escuelas públicas y la gramática en las ciudades, estimu
lar por medio de gratificaciones é inmunidadP-s á las so
ciedades privadas é ínstituciones públicas para la promo
ción de la agricult.ura, artes, ciencias, comercio, tráfico, fá
bricas é historia natural del país; sostener é inculcar en
tre el pueblo los principios de humanidad y de benevo
lencia general, caridad pública y privada, industria y fru
g&.lidad, honradez y puntualidad en todos los actos, since
ridad, buen humor y todas las afecciones sociales y sen
timientos generosos. 

En 1810 la Constitución de los síndicos del Colegio de 
Harvard fué cambiada haciendo consistir el Consejo «del 

14 
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tres entradas de cada edificio transversalmente y con 
cuartos á ambos lados. 

El departamento (H all) de Massachusetts es el más an
tiguc, habiendo sido edificado en 1720 por la Corte Ge
neral de la Provincia, al costo de libras esterlinas 3.500. 
Puede dar alojamiento á cincuenta estudiantes. 

El Departamento de Hollis fué erijido en 1763 al cos
to de libras esterlinas 4.800 y pueden acomodarse en él 
sesenta alumnos. 

El departamento de Stonghton, erijido en 1806, es exac
tamente como el de Hollis. 

El departamento de Holworthy, edificado en 1812 con 
un gasto de libras esterlinas 25.000 da á cada estudiante 
un dormitorio privado y tiene capacidad para cuarenta. 

El departamento de Grays, erijido en 1864, contiene cin
cuenta y dos cuartos; cada uno con una alcoba para la 
cama, y está destinado para aquellos estudiantes que ocu
pan sólo una pieza. 

Hay uno ó dos dormitorios más fuera de los terrenos 
del colegio, con capacidad para cincuenta jóvenes. N o 
hay arreglos hechos para acomodar estudiantes de Jos otros 
departamentos excepto en 

El departamento de Teología. Este fué erijido ,en 1826, 
al costo de libras e~terlinas 30.00,0, y contiene cuartos de 
lectura, de estudio y de dormir para los estudiantes de la 
escuela Teológica. 

Hay varios departamentos con cuartos de leetura y re
citación. 

El departamento de Havard, edificado primeramente ' 
en 1672 y reedificado en 1776, á causa de haber sido des
truido por un incendio, fué el primer edificio del colegio 
·El piso bajo es un gran salón que se usa para exámenes, 
aperturas, comidas etc. y el alto contiene dos grandes sa
las de lectura. Costó el edificio $ ,23.000. 

El departamento de la Universidad fué erijido en 1814, 
al costo $ 65.000, y contiene un&. gran capilla, la oficina 
del Presidente y once cuartos de recitación. 

La capilla de Rolden Iué edificada en 1744 con una 
donación de libras esterlinas 400 de la Sra. Rolden de 
Lónclres. Fué despues usada como sala médica de lectura, 
y al presente se usa para recitaciones. 

El departamento de Boylston, contiene varios cuartos 
de lectüra y reci~ación, el laboratorio químico y el ana
tómico, el gabinete mineralógico i el museo anatómico. 

1 
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El departamento de Dane erijido en 1832, contiene la 
Biblioteca y los cuartos de lectura de la escuela de Derecho. 

El Colegio de Medicina en Boston, fué edificado en 1815 
con un gasto de libras esterlinas ~0.000. Contiene cuartos 
de lectura, el museo, un laboratorio, un enarte• de disec
ción, la biblioteca de medicina, etc. Su proximidad al Hos
pital Genera.! de Massachusetts facilita la mstrucción clí
nica y práctica. 

E l jardín botánico fué establecido en 1807. Contiene dos 
casas habitaciones, un covservatorio y un edifieio á prue
ba ele fuego para el herbario y muchas raras y hermosas 
plantas. 

El observatorio fué construido en 1844, y tiene dos cú
pulas giratorias, la mas grande de ellas dotada de un her
moso telescopio y muchos instrumentos. 

E l Departamento de Laurence, contiene la escuela cien
tífica con sus laboratorios necesarios y cuartos de lectu
ra y de recitación. 

Un seminario con una gran cantidad de aparatos está 
situado cerca del colegio, y abierto para todos los estudiantes. 

El Departamento de Gose en que está colocada la bi
blioteca general, fué construido en 1838. 

E l museo de zoología comparada, destiuado á ser even
tualmente un gr.m edeficio, no consta hasta hoy sinó de 
un ala que contiene un inmenso mímero de objetos en 
depósito. 

La capilla de Appleton, es el lugar donde actulrnente se 
practica el culto público. 

En estos tlltimos dos ó tres años se han establecido casas 
donde los estudiantes pueden obtener buen alojamiento por 
la mitad del precio que estaban obligados á pagar previa
mente en la ciudad de Cambridge. Una vez asegurado un 
edificios y los utensillos necesarios, los estudiantes nom
bran entre ellos un mayordomo y cuatro directores, y se 
hacen cargo por entero del establecimiento. 

E n un gran sitio de recreo perteneciente al colegio, pue
den los estudiant~s jugar y practicar sus ~jercicios de :fuer.
za, y el Río Carlos da facilidades para remar y navegar 
á la vela. 

I V.- BIBLIOTEOAS1 APARATOS, GABI::"<ETES1 ETC. 

Los laboratorios químicos en conexión con los departa
mentos académico, científico y médieo, están provistos de 
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todas las facilidades y aparatos para experimen tos de de
mostración y ele prueba, para hacer investigaciones y es
tudiar química experimental en todos sus ramos. 

El aparato filosófico es muy hermoso y abundante y 
añade mucho á la eficacía de la instrucción en aquel de
partamento. Contiene instrumentos y modelos para la ilus
tración de todos los principios de la ciencia física. 

El aparato astronómico en el observatorio incluye ins
trumentos para la promoción de muchos ramos de la cien
cia astronómica y las materias que con ella se relacionan. 

El gabinete mineralógico contiene un gran número de 
hermosísimas y valiosas muestras, y es de grandísima uti
lidad en la ilustración de la mineralogía. 

Los .Museos son los siguientes: 
Museo de zoología comparada. 
Museo anatómico, y el 
Museo médico, los objetos de los cuales están suficien

temente esplicados por sus títulos y cuya condición es 
buena. 

BIBLIO'rECA 

La Biblioteca de la Universidad, está dividida en cuatro 
departamentos, á saber: teológico , médico, derecho y el del 
colegio, el último de los cuales además de libros de todos 
los otros departamentos de instrucción, abraza una exten
sa colección de obras sobre teología, medicina y leyes. 

La Biblioteca Teológica está en el departamento de teo
logía y las personas con derecho á sus privilegios deben 
estar en conexión con la escuela de teología. Número de 
libros, como 16.000 obras selectas, principalmente de teo
logía moderna con algunos de los primeros padres. 

La Biblioteca de Merl.icina está en el colegio médico de 
Boston, donde se ha colocado por conveniencia de los es
t udiantes que at~isten á las lecturas médicas. El número 
de lib ros es como ~.000. 

La Biblioteca de Derecho está en el departamento de 
Dan e y se destina al uso de de los empleados y estudian
tes de la escuela de derecho . Número de libros 13.000. 
Contiene la mayor parte de las obras valiosas, legislación 
inglesa y americana y sobre derecho civil, junto con una 
variedad de otras de au tores franceses, alemánes y espa
ñoles. 

La Biblioteca del colegio está en el Departamento de 
Gore y es para el uso común de toda la Universidad, difi-
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riendo á este respecto de los otros ramos de la Biblioteca. 
Puede ser consultada dm·ante las horas de Biblioteca por 
toda persona, esté ó no en conexión con la Universidad. 
El número total de libros es como 112.000, ele los cuales 
1.000 pertenecen á la Biblioteca médica de Boylston que 
está unida. En tiempo de clases (exceptuando pascuas, año 
nuevo, día ele ayuno, cuatro ele Julio y los dos recesos) 
la Biblioteca está abierta en los seis días seculares de la 
semana desde las nueve de la mañana ·hasta las cinco de 
la tarde ó hasta entrarse el sol cuando sucede anteR de 
las cineo. Durante .las vacaciones de verano está abierta 
desde las nueve hasta la una todos los Lunes, Miércoles y 
Viernes. 

La Bibloteca se cierra los Domingos. 
El número total de libros en las Bibliotecas ele la Uni-

versidad, es entonces el siguiente: 
Biblioteca del Colegio ............. . . . 
Icl de Medicina . . ....... . . .... ... .. . . . 
Id de Derecho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Id de Teología . . . .. ....... . .. . .. . 
ld Científica de L aurence . . . . . . ..... . 
Id Astronómica de PhilFps . . .. ... . . . . . 
Id .A.sociada~e los estudiantes ...... . . 

Total ... 

112.000 
2.000 

13.000 
16.000 
7.000 
1.000 

16.000 

167.000 

V .-DEPARTA:llENTOS1 ORGA~lZACIÓN1 CURSOS Y SISTEMAS UE 

L'\STRUCCI ÓN 1 ETC. 

H¡:¡.y cinco departamentos en la. Universidad de Harvard · 
distintos ent re sí con sus propios y sus clases especiales 
de estudiantes, si bien algunos de los profesores son 
comunes á dos ó más escuelas. Sus privilegios hasta cier
to punto pueden extenderse á todos los estudiantes. To
dos los departamentos están bajo la autoridad de la Cor
poración y de los Inspectores. 

E l más extenso é importante de todos, es el Departa
mento académi co. La facultad se compone de veinte pro
fesores y tutores y los estudiantes llegan á cerca de qui
nientos. Antes de proceder á dar cuenta del Instituto 
me permitiré introducir algunos antecedentes sobre el ori
gen é historia de algunas de ' las asignaturas. 

Ast1·o1wmía y matemáticas.-Esta asignatura fué fundada 
con un legado de James Perkins ele $ 20.000, destinados 
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«á aquel objeto que la Corporación y los síndicos consi
derasen más útil.>> Un sub-profesorado se ha establecido 
también para dar instrucción en ramos menores. 

Historia natuml.-En 1833 el Dr. Josué Jisher legó 
$ 20.000, «que habían de consagrarse á. sostener un profesor 
de historia natural, comprendiendo los tres reinos, animal, 
vejetal y mineral ó tma parte de ellos>>. E l legado ha si
do en efecto destinado á la asignatura de botánica. 

Moral cristiana.-Miss Carolina Plummer hizo una dona
ción para una asignatura sobre el cultivo del corazón. 
«Se ha destinado al sostén del capellán, con obligación 
de dar clase de estética y moral». 

Religión nattwal.-Filosofía moral y política civil-Jnan 
Alford dejó 1.300 libras esterlinas para ser empleadas de 
manera de formar un capital cuyo interés fuese suficien
te para «sostenP.r en el dicho colegio un profesor de algu
na ciencia particular de política». En 1789 fué destinado 
á los ramos ar r iba mencionados, y el profesor da lecciones 
de filosofía moral é intelectual, metafísica, ética y econo
mía política. Ultimamente se ha añadido un sub-pr ofesor 
de psicología. 

Matemáticas y física.-En 1725 fundó Tomás Hollis, esta 
asignatura, consagrada con más particularidad al segundo 
de los objetos designados. 

Grieg.o.-Samuel E lliot dotó en 1814 con $ 20.000 esta 
asignatura. Dos p r ofesores y dos pasantes dan inskuc
ción en este ramo de los clásicos. El profesor de la Uni
versidad enseña principalmente los poetas griegos y el 
profesor de E lliot prosa griega y gramática 

Hist01·ia.-Juan Mac-Lean instituyó $ 25.000 para el es
tablecimiento y sostén J.e una clase de historia antigua y 
moderna. 

Anatomía.-En 1770 Ezequiel Her!ley legó libras ester
iinas 1.000 para el sostén de un profesor de anatomía y 
física, y á ese fin, sólo se dan lecturas en aquel departa
mento. 

Lenguas vivas y bellas letras.-Abuel Smith dió $ 20.000 
en 1815 par a fundar una asignatura de francés y español. 
«Esta fué la única grande dotación asignada á las lenguas 
modernas hasta ahora poco. Largo tiempo estuvieron em
pleados profesores que llenaban apenas su objeto>>. Me
diante un sub-pr ofesor agregado de tres años á esta par
te se enseña alemán. E l profesor del «legado Smith, da 
lecturas sobre liter atura moderna. 

Retórica y 01·at01·ia.-Nicolás Boylston dejó por testamen-
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to libras esterlinas 1.500 para la fundación de esta asig
natura. Con un pasante dáse ahora instrucción en los 
principios de retórica y gramática inglesa, y en la prác
tica de la· elocución y de la composición. 

Latin.-Este ramo de los estudios clásicos está á cargo 
del profesor de la Universidad con el auxilio de pasantes. 

Ast1·onomía.·-Esta asignatura está unida al observatorio. 
Química y rninemlogía.-El mayor Erving dió en 1792, 

libras esterlinas 1.000, para la fundación de esta asigna
tura en que se enseña mineralogía y química experimen
tal en conexión con un excelente laboratorio, sala de lec
turas y gabinete de minerales, en parte sostenido á espen
sas particulares del actual profesor. 

ltEQUISITOS DE ADl\USIÓN 

Los candidatos para ser admitidoS" en la clase de no
vícios deben rendir examen previo en los siguientes estudios. 

Depm·tamento de l at:n. 

Todo Virgilio. 
Todos los Comentarios de César. 
Las selectas de Ciceron. 
Gramática latina, incluyendo prosodia. 
Latín escrito . · 

Depm·tamento de g1·iego 

Lector griego de Felton ó todo el Anábasis de J enofon· 
te y los tres primeros libros de la !liada (omitiendo el ca
tálogo de los buques del segundo libro). 

Gramática griega, incluyendo prosodia y versificación. 
Griego escrito con los acentos. 

Depa1·tamento de matemáticas 

Aritmética, incluyendo pesos y medidas. 
Elementos de álgebra hasta ecuaciones de cuarto grado. 
Geometría plana (incluyendo la materia de los doce ca-

pítulos del tratado de Pierce). 

D epm·tamento de historia 

Geografía antigua y mode:rna de iYiitchell. 
Historia de Grecia, Smith ó Sewell. 
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Historia de Roma, W orces ter, elementos. 
Los candidatos tendrán también que leer inglés en voz alta. 

CURSO DE INSTRUCCIÓN 

CLASE DE NOVICIOS 

Pi1·nu1' término 

1-G-l·iego.-Memorabilia de J enofante. Odisea de Home
ro. Modos y tiempos-Godivia, ejercicios en escritura griega. 

2- Latin.-Livio (selectas de L incoln), Cartas de Ciceron. 
Manual elemental de Antigüedades romanas. Gramática, 
ejercicios de escritura latina. 

3-Mctemdticas.- Geometría (Pier ce). Algebra de Pier
ce principiada. 

4:- Francés.-Gramática. Moliere, Racine. Comedias en 
francés moderno. 

5-Elocución. ' 
6- Etica.-Principios primarios de ética. Evidencias 

del cristianismo. 
7 - Educación integral.-Lecturas 

Segtmdo térrnino 

1-G¡·iego. -Lisias. Odisea de Homero. Anábasis de 
Arriano. Antigüedades griegas. Modos y tiempos. Escritura. 

2-Stomcio.- Odas y épodos. Disputaciones tusculanas 
de Ciceron. Gramática. An tigüedades romanas compen-
diadas. Escritura. ' 

3-.lviatemáticas.-Algebra concluida con logaritmos 
(Pierce). Trigonometría plana.- Pierce. 

±-Historia en fmncés. - Histoire grecque, por Duruy. 
5- Elocttción. 

CLASE SEGUNDA DE NOVICI OS (1) 

P1·inu1· té1·mino 

1- Retórica- .F ilosofía de la Retórica. Campbell, segun
do libro, Temas. 

2- Hist01·ia.- Historia romana. 

(J ) Ksla clase, que llama riamos segu ndo aiio; tiene en Havard College el nombre de 
·Sophomot·e· que viene, ~cglln se cree de una t rad ición de Gambridgc, en lnglatm-ra. 
No tie ue traducción . 
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3--Qzdmira .-Qtúmica física de Cook. 
4-Elocución. 
5- Fl'Cmcés.-Histoire de la literatura franyaise. 

ESTUDIOS ELECTIVOS 

1-~lfatemáticas pnms.-Trigonometría plana y esférica 
.de Pierce. Navegación y mensuración con las tablas de 
Bonditch. Secciones cónicas de Puckle y de Salmon. 

2-1lfatemáticas apZicaclas.-Trigonometría plana de Pier
ce y mensura con las tablas de Bonditch, Mecánica de 
Smith. 

3-r~riego.-El Prometeo de Esquilo. Las aves de Aris
tófanes. Historiadores griegos de Felton. Escritura· 

4 - Latin.-Cicero de officis. Quintiliano. Gramática, 
Escritura. 

Segtmclo té1·mino. 

1-R'3tórica.- Whatley. Temas. Lecturas sobre litera-
tura inglesa. 

2- Filosofía-Filosofía de la mente. Stewart. 
3-Quimica.-Elementos de E liot y Store;;. Lecturas. 
4-Alemdn.-Kraus. Manual Lector alemán de Rolker. 
5-Elocnción 

ESTUDIOS ELECTIVOS. 

1-lVfatenuiticas puras-Secciones cónicas de Puckle Id. 
de Salmon. 

2- J-Iatenuíticets aplicadas-Secciones cónicas, Mecánica 
de Smith. Dinámica elemental de Goodwen , 

3-Griego.-Demóstenes. Historia de Grecia por Grote, 
volúmen XI. Lysia. Composición en griego. 

4-Latín-Terencio, Ciceron, Horacio. Ejercicios en es
critura. 

CLASE DE MENORES. 

P1·ime1' término 

1-Física-Herschell, última edición, astronomía. Lec
turas sobre mecánica. 

2-Retó1·ica-Temas. 
3-Qztímica-Lectu:ras. 

; 

.., 
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ESTUDIOS ELECl' IVOS. 

1- 1Vlaternátícas-A1gebra de Pierce. Curvas y funcio
nes por el mismo. 

2-Histo1·ia antigua-Polibio . Composición griega. 
3-G?·iego- Aesqu ino y Demóstenes sobre la Corona. 

Composición en griego. 
4- Latín- Cartas de P linio, Marcial. Ejercicios latinos 

y extem poralia. 
5-Qttímica-Análisis cualitativos de Galloway con ins-

trucción en el Laboratorio. 
6-Hist01·ia natw·al. 
7- Inglés-ALalecta Anglo-Saxónica de Horpe. Mues

tras del inglés de los primeros tiempos, por Morris. La 
Biblia, Spencer, Shakespeare. 

8- Alemán-Manual de Krauss. 
9- .Español-Gil Blas, gramática y ejerc1c1os. 

10.- -Italiano-L a Rosa delle Al pi. Gramática y ejercicios. 

Segtmdo té1·mino. 

1-Filosofía- Floréncica. 
2- Fisica- Optica. Lecturas sobre hidrostática, neu-

mática. 

ESTUDIOS ELECTIVOS . 

1- 1Vlatemáticas.-Cmvas y funciones. Vol I y II. 
2- Hist01·ia antigua.- Plutarco. Composición griega. 
3- G-?·iego.- L a E lecta de Sófocles. Platon. Composi-

ción griega. 
4- Latin.-Plauto. Ejercicios latinos y extemporalia. 
5- Química. - Aná.lisis cualitativo, Galloway, con instruc-

ción de laborator io. 
6-Histm·ía Natuml. 
7- Idioma inglés.- Continuación del primer término. 
8-Aleman.-id id. 
9-Español.-Don Quijote. 

CLASE DE MAYORES 

Prime1· té1·mino 

1-Lógica y filosofía.-Lógica de Bowen. Economía 
Política, id Foréncica. 
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2-Física.-L ecturas sobre óptica y acústica. 
3-Historia.-Historia Constitucional de los Estados 

Unidos. 

ESTUDIOS EL'BCTIVOS Y EX1'RAORDI::-IARI OS 

1-llfatemáticas.-Curvas y funciones, Pierce. 
2-G¡·iego.-Agamenon de Esquilo. La Antíg.ona de 

Sófocles." Composición. 
3 -Latin.-Quintiliano, Ciceron contra V erres, ejercicios 

latinos y extemporalia. 
4-Aleman.-Guillermo T ell de Schiller. El Fausto de 

Goethe. Lecturas sobre gramática alemana. 
6-Espa1iol.-Gil Blas. Gramática. 
6-Italiano.-J..Ja Rosa delle Alpi. Gramática. 
7-Literatura modema .. -Lecturas. 
8-G1·iego-J\Ioderno y patrístico 
9-Teologia.-Lecturas. 

10 -.Anatomía.-L ecturas. 

Segundo término 

1-..b'ilosofia..-hletafísica de Hamilton. Etica y metafísica 
por Bowen. 

2-Histm·ia.-Historia moderna. 
3-Inst1·ucción 1·eligiosa. 
4- RJtó1·iw.-Temas. 

ESTUDIOS ELECTIVOS Y EXTRAORDI~ARIOS 

1-Jl(atemáticas.-l\íednica Analítica. Pierce. 
2-G?·iego.-Tucíclides. Composición . 
3-Latin.-Lucrecio. E jercicios y extemporalia. 
-!-Alemán.-El Fausto de Geothe. Gramática. Emilia 

Calotti. 
5- Espmiol-Calderón. El Príncipe Constanti. El Mágico 

prodigioso. 
6-Itctliano.-El Dante. 
7 -Zoologia.-Lecturas. 
8-Lite1·atu1'a 11wdema.-Lecturas. 
9-Griego.- Moderno y patrístico. 
E l profesor Noves enseña hebreo á los que desean es

tudiarlo. 
E l curso," sobre todo en los estudios clásicos, es más 
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elevado que en otros institutos norte americanos. El cuerpo 
de profesores de Harvard goza de la repu~cióu de ser el thás 
adelantado. 

E.TERCICIOS EN COMPOSICIÓN Y EL0CUCIÓN 

En los dos primeros años de novicios hay ejercicios 
cada semana. E jercicios en t~mas tiene cada dos semanas 
la clase de menores, y la anterior ~ada cuatro. La de 
mayores, una en forénsica cada dos semauas. Cada clase 
escribe ejercicios en latín y griego. 

ESTUDIOS ELECTIVOS Y EXTRAORJJ \"ARIOS 

I - Requiérense todos los estudios ~e primero de novicios. 
II-De segundo de novicios, se requiere química y ale

mán (dos horas por semana todo el año) r etórica, historia 
y filosofía (dos horas id por un término), física (tr es ho
ras por semana). Los estudios electivos son griego, latiu, 
matemáticas puras y aplicadas. De estos cada novicio de 
segundo, debe elegir dos. 

ID-Los estudios requeridos ele la clase ele menores son: 
filosofía (tr es horas), física (id). Los estndios electivos 
son: griego, latín, historia antigua (en textos griegos) 
matemáticas, química, historia natural; el inglés y el aleman. 
De estos estudios electivos, cada estudiante de menores 
puede elegir t1·es ó dos electivos (y recibir marcas por los 
mismos). En cada departamento electivo habrá tres 
ejer cicios á la semana. Español ó italiano puede ser to
mado como estudio extraordinario; pero sin marcas (no 
cuentan para los grados) con dos ejercicios de cada uno 
á la semana, y son nqlte¡·idos para aquellos que en la 
clase de m ayores se proponen elegi1· estas lenguas. 

IV -Los estudios 1·eqne1·idos de la clase de mayores son: 
historia, filosofía, ética (jzmtos cinco horas á la seman a ). 
Los estudios electivos sArán: griego, latín, matemáticas, fí
sica,física-química, historia, filosofía, lenguas vivas. En cada 
departamento habrá tres ejercicios por semana. Cada ma
yor puede escoger t?·es ó dos electivos, ó puede permitír
sela consagrar las nueve horas á dos departamentos elec
tivos, con las restricciones que se juzguen convenientes. 
En el año de mayores se permitirán marcas á los estn
(Eantes avanzados solamente, por idiomas modernos. 

Requiérense también, temas, lecturas, elocución y foréu
sica. · 

, 
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Exámenes. 

Cada clase es examinada anualmente por escrito en los 
varios estudios por comisiones nombradas al efecto por 
los Inspectores¡ teniendo el resultado muy marcada influen
cia en el rango del estudiante, y en algunos casos para 
su continuación en el colegio. 

lvlúsica. 

Dáse instrucción en música á los estudiantes que la de
sean y traen ya sabidos los rudimentos. 

La instrucción incluye práctica de música vocal y lec
ciones de contrapunto. 

G?·adnados ?'esidentes . 

Los graduados de estas ú otras Uuiversidades que de
searen continuar sus estudios sin sujetarse á las clases, 
pueden hacerlo en el carácter de G1·ad~tados ?'esidentes. 
Tienen opción ~l uso de la Biblioteca y colecciones cien
tíficas, pagando cinco pesos al año, la mitad adelantado . 

Dan al Ecónomo suficiente garantia por la suma de 
doscientos pesos que será firmada por dos fiadores llanos 
uno de los cuales debe ser ciudadano de 1\fassachusetts, 
y están sujetos á las leyes y reglament os del colegio en 
la parte r¡ue á ellos sea aplicable. 

Entran gratis á todos los cursos de~Lectliras los estu
diantes, pagando cinco pesos por cada curso á las Lectu
ras de la Escuela Científica. 

G1·ado de :lt1ae.stros de A1·tes. 

El grado de Maestro de Artes es conferido en el curso 
á cada Bachiller de Artes con tres años de posesión, pa
gando los derechos de costumbre, siempre que en el in
tervalo haya tenido buena conducta. Los derechos, inclu
yendo Diploma, son cinco pesos. Hay de ordinario tres 
recitaciones por día, de una hora cada una, además de las 
Lecturas de tabla ó extraordinarias y durante los dos pri
meros años hay exámenes particulares por escrito de tiem
po en t iempo, en aJgunos de los departamentos. La asís-

. tencia á estos ejercicios, excepto ciertas lecturas, es com
pulsoria, y las ausencias son castigadas por una deduc
ción de marcas. 
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E SCUELA Dl!: TEOLOGÍA. 

Término ele admisión V cw·so de estttdios. 

Los candidatos para el curso ele Teología han de pre
sentarse el dia primero del t érmino. Si no fuesen conoci
dos, tendrán que presentar testimonio de buena conduc
ta y seriedad. Los que no sean Bachilleres habrán de ser 
examinados en los libros siguientes: 

Gramática latina, Virgilio , Selectas y Salustio. 
Gramática griega, L ector g riego y los cuatros prime

ros libros del Anabásis de J enofonte, el primer libro de 
Herodoto ó los dos primeros de Memorabilia. 

Geografía, aritmética, álgebra y geometría. 
Lógica, retórica, en·sayo de Locke sobre la inteligencia 

humana (lib. III). Elementos de la filosofía de la mente 
por Steward (vol. I ). Ensayo sobre los principios ele mo
ral por Dumond, la introducción de J onffroy á la ética, 
y la analogía de Butler. 

Los candidatos para admisión á una posición más alta 
deben continuar el curso de teología hasta el fin en la 
clase á que se proponen ingresar y r endir examen de los 
estudios seguidos en dicha clase. 

Se exige de estos estudiantes que residan en el colegio 
de teología ó en su vecindad. Deben dar fianza por $ 200 
anuales al Ecónomo con dos fiadores abonados, uno ' de ·/ 
ellos ciudadano de 1\Iassachusetts, por el pago de sus cuo-
tas, incluyendo el pago de la instrucción, arriendo y con
servación del amueblado y uso ele los libros de clase, to-
do por el valor de $ 75 anuales. L as piezas sólo se ar-
riendan á estudiantes de t eología á $ 30. 

Cada estudiante debe poseer un ejemplar del Antiguo y 
N u evo T estamento, las E scrituras en las lenguas originales. 
Un ejemplar de todos los otros t extos se proporciona por 
arriendo. Los estudiantes indigentes son ayudados con 
fondos de fundaciones para este objeto y de otras fuentes. 
Tr es años incluyendo las vacaciones de doce semanas en 
cada año , completan el término de residencia. 

El curso de instrucción comprende Recitaciones, Lec
turas y otros ejercicios, en los asuntos siguientes que 
abrazan el curso de educación: 

Lengua hebr ea. 
P rincipios de crítica é interpretación. 
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Crítica é interpretación de las Escrituras. 
Religión natural y pruebas de la Revelada. 
Teología sistemática, Etica cristiana y Teología práctica. 
Historia de la Iglesia y Política de la Iglesia. 
Composición de sermones y los oficios y deberes del Pastor. 
Los miembros de las varias clases tienen ejer cicios en 

la práctica ele hablar estemporáneamente y los ele mayores 
predican á veces en Cambridge. 

Los estudiantes tienen derecho á recibir lecciones de 
lengua alemana, y á asistir gratis á las lecturas ele los 
estudiantes de los otros departamentos. · 

ESCUELA DE DERECHO 

Instntcci6n, Biblioteca, G·rados, Gastos, P1·emios 

El designio de la Escuela éie Derecho es suministrar un 
curso completo de educacion legal para los caballeros que 
en los Estados se preparan para el foro, excepto en ma
terias de leyes y mera práctica locales, y también un cur
so sistemático de jurisprudencia comercial para aquellos 
que se proponen consagrarse exclusivamente á los negocios 
mercantiles. ' 

Los estudiantes pueden ingresar á la Escuela en cual
quier grado ele 'sus estudi{>s profesionales. Pero se les 
!jlonseja en considera~ión á su propia ventaja y progreso 
Eft hacerlo al principio de aquellos estudios. 

Ningun exámen, ni curso alguno de estudios previos se 
requiere para la admisión, pero si el estudiante no fuese 
graduado de algún co~o, debe tener diecinueve anos 
y dar fianza de $ 200, como ántes queda establecido, sin 
cuyos requisitos no será matriculado. Los términos de 
derecho coinciden con los del departamento de los demás 
estudiantes. El curso de instrucción del foro, abraza la 
ley Comun y la de Equidad, Almirantazgo, Derecho Co
mercial, de Gentes y Constitucional, y la Jurispundencia 
de los Estados Unidos. El curso ~e instrucción para la pro
fesiónmercantil es más reducido, y abraza sólo los princi
pales ramos de la Jurisprudencia Comercial, á saber: ley de 
Agencias, de Compañías, Arriendos, Billetes de Banco y 
Notas Promisorias de seguros de embarques, navegacion y 
otros asuntos marítimos, de ventas, si los estudiantes lo 
desean, de derecho constitucional. 

La instrucción se da por lecturas y exposicionés (con 

14 
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r ecitaciones y exámenes relativos á ellos) de las cuales 
hay diez en cada semana. 

El curso ele estudio bajo la direccion de los diversos 
_ profesores, es como signe: 

PRIMER AÑO 

(COMENZANDO EN 1868, 1870, &) 

P1·ime1' té1·mino 

Profesor, Reyall.- Ajencia. Jurisprudencia de Equidad, 
Ley de Corporaciones, Comentarios de Blackstone. 

Cont1'atos, Pl'uebas 

Profesor, Bussey.-Ley de la propiedad r aíz. Ventas. 

Segttndo té1·mino 

-R· Royall.-Pl~. Ley Constitucional. 
P. Dane.-Comentarios d~1{ent. Prueba, Navegación Y· 

Almirantazgo. , 
P. Bnssey.-Ley de p ropiedad raiz. Quiebra. Conflicto 

de Leyes. 

S E GUNDO AÑO 

(CO~ITENZA 1867, 1869, &) 

P1·i1ne'1' ténn-ino 

P. Royall.-Arriendos, Jurisprudencia ele Equidad. 
P. Dane.-Comentarios de Blackstone,Buques y Almiran-

tazgo, Seguros. 
P. Bussey.-Ley de propiedad raíz. Ley Criminal. Re-

laciones Domésticas. · 

Segtmdo término 

P. Royall.- L ey Constitucional y Jurisprudencia de los 
Estados Unidos, Alegato en Equidad y Prueba. 

P. Dane.- Blackstone y Kent, Billetes y Notas. Compa-

ñÍas. 
P. Bussey.-Ley de propiedad raíz. Relaciones Domés-

t icas, T estamento y Administración. 
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Una Corte de discusión se celebra cada semana en la 
cual se alega sobre una causa de antemano designada 
por cuatro estudiantes y el Profesor da su dictamen. 

Fórmanse clubs entre los estudiantes, en que se leen 
disertaciones sobre asuntos legales y se alegan casos. 

La Biblioteca de derecho contiene trece mil volúmenes 
é incluye todos los Informes americanos, los Estatutos de 
los Estados Unidos, una serie r egular de los Informes in
gleses con el Libro anual, y los E statutos ingleses, co
mo también los principales tratados sobre leyes inglesas 
y americanas; á mas de una vasta colección de leyes es
cocesas, francesas, holandesas, alemanas, españolas é ita
lianas y otras naciones extranjeras, y una amplísima co
lección de leyes romana y civil, con las obras de los más 
celebrados comentadores de aquellas leyes. La Biblioteca 
está á la disposición de los estudiantes durante los tér
minos y vacaciones y sirve par&. la reunión de la Corte 
de discusiones. 

Los estudiantes que hubieren cursado estudios dieci
ocho meses en algun Instituto de Der echo con autoridad 
legal para conferir el grado ele Bachiller , habiendo en es
ta Escuela pasado un año, ó que habiendo sido admitidos 
en el foro después de un año, de previo estudio, han se
guido después en esta escuela sus estudios por un año, 
tendrán derecho, con un cer tificado ó r ecomendación de 
la Facultad y pago de sus cuentas en el colegio, al grado 
da Bachiller en Leyes. 

Páganse $ 50 por término y $ 25 por medio término 
ó una fracción menor, mediante cuya suma y libre de 
todo otro cargo', los estudiantes t ienen á su disposición 
la Sala de L ecturas, las Bibliotecas del Colegio y de De
recho, y son admitidos á todos los cursos públicos de 
L ecturas en el Departamento Académico. 

Pagando $ 5 por cada curso pueden igualmente asistir 
á las Lecturas públicas de la Escuela Científica de Law
r ence, sobre Zoología y Geología, por el Profe.sor Aga
ssiz; sobre Anatomía comparativa y Física por Wheymau, 
sobre Botánica por el Profesor Gray. Pagando <11' 10 por 
a.ño, pueden aprender los idiomas que se enseñan en la 
Universidad. 

OURSO DE ESTUDIO 

Los libros marcados * componen el curso que se comple
ta en dos años. L os caballeros que permanecen más de 
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dos años en la Escuela prosiguen el cw·so regulm· de sus 
estudios en otros libros, á que de cuando en cuando se 
añaden otros, según el progreso de los estudiantes lo re
quiera. El curso paralelo es prescripto principalmente pa-
ra lecturas particulares. 

Ctwso ?'egttla?' 

* Comentarios de Blackstone. 
* Comentarios de Kent. 
Lecturas de W ooddeson. 

Sobre p1·opiedad mueble. 

* Angell y Ames, sobre Corporaciones. 
Angell,so bre Limitaciones. 
Bingham, Infancia. 
Caldwell, Arbitraje. 
* Chitty, Contratos. 
Chitty, Alegatos. 
* Greenleaf, Pruebas. 
J arman, Testamer.tos. 
* Long, Ventas (edición de Rand). 
* Parson, Contratos. 
Pitman, sobre Garantía (Principal ancl surety). 
Redfield, Ley de los Testamentos. 
Roper, Marido y mujer. 
* Stephen, Alegatos. 
* Story, Conflictos de las leyes. 
Fidd, Práctica. 
Wigram, Interpretación de Testamentos. 

Otwso pa1·alelo 

Crabbe, Historia del Derecho inglés. 
De Lolme, Constitución inglesa. 
Hale, Historia de la L ey Común. 
Hoffman, Curso de Estudio. 
Lieber, btica y hermenéutica, política y legal. 
Reeve, Historia de la ley inglesa. 
Spense, Inquiry. 
Sullivan, L ecturas. 
Best, Presunción. 
Colluison, Idiotas y lunáticos. 
Gould , Alegatos. 
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Hanmond, Partidas. 
L eigh, Nisi p1·ius. 
Phillip, Pruebas. 
Reeve, Relaciones domésticas. 
Ro berts, Estatutos del fraude. 
Roper, L egados. 
Saunder, Informes. 
Selwyn, Nisi p1'Ítts. 
Shelford, Lunáticos. 
Smith, Contratos. 
Starkie, Prueba. 
Starke, Calumnia. 
Story, Contratos. 
Williams, Albaceas . 

LEYES COMERCIAJ.,ES Y 1\lARÍTIMAS 

Cu1'So 1·eg~tla1·. 

* Abbotte Embarque. 
Bayley, Cuentas. 
* Biles, Cuentas. 

Browne, Ley de almirantazgo. 
Collyer, Compañía. 
Duer, Seguros. 
Fell, Garantía. 
Marshall, Seguros. 
* Parson, L Py marítima. 
* Parson, L ey mercantil. 
* Parson, Notas y Cuentas. 
* Parson, Compañías. 
* Story, Agencia.s. 
* Story, Fianzas; 
* Story, Letras de cambio. 
* Story, Sociedad. 
* Story, Pagarés. 
Theobald, Fiador y garantía· 

Cu1·so pa1'alelo. 

Arnould, Seguros. 
Azuni, Ley marítima. 
Bell, Comentarios sobre L ey 

Comercial. 
Benecke, Seguros. 
Chitty y Hulme, Cuentas. 
Edwards, Fianzas. 
Holt, Ley de embarques. 
Lawes, Chartes-Parties. 
Livermore, Agencias. 
Paley, Agencias, 
Phillip, Seguros. 
Roseve, Cuentas. 
Steven, A veraje. 
Wilkinson, Embarques. 

LEYES SOBRE BIENES RAÍCES 

Ctwso 1'eg~tlar. 

Adams on Efectment. 
Chance on Powers. 

Cu1·so pa1·alelo. 

Angell ou W atercourses. 
Benton on Real Property. 
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Cake upan Littlesan. 
Caate an Martgages. 
Greenleafs, Crinse an Real 

Praperty. 
Fearne an Remaindus. 
J acksan an Real Actians. 
Platt an leases. 
Pawell an Martgages. 
Sanders an uses and trnsts. 
Stearns an Real Actians. 
Sugden an Pawers. 
Sugden an V e~dars and Pur-

chases. 
W ashburn an Easements. 
* W ashburn on Real Praperty 
Williams an Real Praperty. 

HaJ:eS an Limitatians in De-
vises. 

Hilliard an Real Praperty. 
Hilliarcl an Martgages . 
Lamax's Digest. 
Pawell an Devises. 
Prestan an abstracts af Title. 
Prestan an States. 
Rascae an actians respecting. 
Real Praperty. 
Ptmningtan an Efectment. 
W aadfall's Landlard and Te-

nant. 

EQUIDAD 

Cttl'so ?'egttla?' 

* Adam's Equity. 
Calvert an Parties. 
Daniell's Chancery Practice. 
Eden an Infunctians. 
J aublanque's Eqtúty. 
* Gresley's Equity Evidence. 

Hill an Trustees. 

J eremy's Equity J urisdictian. 
Maddack's Chancery. 
Newland an Cantracts in 

Equity. 
* Stary an Equity J urispru

dence. 
* Stary an Pleadings in Equi-

ty. 
Sugden an V endars. 
Famyln's Evidence in Equity 
Wigram an discavery. 

Cu?'SO pm·alelo 

Bartan's suit in Equity. 
Beam's P leas in Equity. 
Edward's an Receivers. 
Gilbert's Farum Ramanum. 
Haffman's Chanc~ry Practice 
Haffman's Master in Chan-

cery. 
Redesdale's Pleadings in E

quity. 
Smith's Chancery Practice. 
Spence an the Equitable Ju

risdictian af Chancery. 

LEY ORIMINAL 

Curso ?'egulm· 

Bü1hap's criminal Law. 
East's Pleas af the Crawn. 

Ctwso pamlelo 

.A.schbald's Pleading and E
vidence. 
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Cm·so ¡·egulm· 

Roscoe on Criminal E vidence. 
Russell on Crimes. 

Cw·so pa ¡·alelo 

Barbour's, Criminal Law. 
Chitty's Criminal Law. 
Foster's Crown Law. 
Haukin's Pleas of the Crown. 
Whartou's, Criminal Law. 

LEY CIVIL Y EXTRANJERA. (foreign. ) 

c~wso 1'egltla1' 

Corpus J uris Ci vi lis. 
Domat's Civil L aw. 

Gebbon's Roman Empire. 
Justinian's Institutes. 
J ustinian's Pandets. 
Cushion 's Introdrrction to the 

Roman Law. 
Luisiana Civil Code and Co

de of Practica. 
Manie and Ancient Law. 
Pothier, Commercial Trea

tises. 
Pothier on the Contract of 

Sales. 
Pothier on Obligations. 
Tlte Spanish Partidas 
Toullier, Doit Civil Francais. 

c~wso pw·alelo 

Austin's Jurisprudence. 
Ayliffe's Pandect of Roman 

Law. 
Browne's Civil Law. 
Buttler's Ro rae J udicae. 
Foucher's Codes. 
Irving's Introduction to the 

Civil Law. 
Instítutes of Spanish Law. 

Kaufman's Mackeldey. 
Van Leeuvens Comentaries 

on the Dutch Law. 
Wite's New Recopilation of 

the Law of Spain. 

LEYES DE LAS NACI ONES 

Marten's Law of N ations. 
Rutherforth's Institutes. 

Vattel's L aw of N ations. 

Wheaton on Captures. 
Wheaton on Intt~rnationai 

Law. • 

Rynkershock's L aw of W a r 
Grotious on the Law of war 

and Peace. 
Pufferdorf on the Law of 

Nations. 
Ward's Law of N ations. 

LEY CONSTITUCIONAL 

American Constitntions. 
* Story's Comentaries on th~ 

Constitution. 

Rawle on the Constitution. 
Sedgwick on Constitutional 

I,aw. 
The Federalist. 
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ESQUELA DE 1\HN.A.S Y GEOLO.JÍA. PUÁ.O'riO.A. 

En conexión con la Escuela Científica de Lawrence se 
ha abierto en Harvard una Escuela qu/3 tiene por objeto 
dar instrucción en Geología práctica, el arte de la mine
ría y ramos anexos. E l curso c;ompleto durará cuatro 
años, concediéndose el correspondie11te grado de Ingenie
ro de Minas á los que lo han cursado enteramente y ren
dido examen. Habrá dos términos cada año, los cuales 
coincidirán con los estudios de la Escuela Científica. en 
duración. 

El primer término del presente año comienza en Di
ciembre 19 y cierra el 5 de Febrero: el sflgundo comen
zará el 13 de Febrero de 1868 y cerrará el Miéreoles 1• 
de Julio. 

Deben haber recibido una buena educación común in
glesa, y no t serán conservados en el curso á menos que 
no muestren física y mental aptitud para seguir con ven
taja dichos estudios. Deben presentar testimonio de bue
na conducta y fiadores para el pago de ~ 200, (etc). 

Los graduados de otros colegios son admitidos sin ln·e
vio examen: los demás deben rendirlos satisfactorios en 
álgebr a, geometría, trigonometría plana y analítica. Aquellos 
que no tienen nociones dE> química general, remediaran esta 
deficiencia asistiendo al curso del colegio de este ramo, du
rante uno de los dos años de asistencia á la escuela. 

Las personas debidamente calificadas, y preparadas para 
prestar los exámenes requeridos serán admitidas en cual 
quier parte del curso, al principio de Ur!.O de los térmi
nos, pero no después del principio del tercer año. Los 
que hayan así de entrar con anticipación, habrán de pagar 
una suma igual á un tercio de lo que habrían debido pa
gar para llegar á esa posición, si hubieran entrado al prin
cipio del curso. 

Las personas, sin embargo, que no aspiran á recibir 
grados, pueden asistir á un ramo especial de los que se 
enseñan en la escuela, ó algun curso de lecturas, á su Plec
ción, pagando por su instrucción lo que fuese fijado por 
el profesor á cuyo departamento desease ser agregado. 
Después de que la escuela haya sido completamente orga
nizada, se arreglará un curso de instrucción en beneficio 
de aquellos que deseen prepararse para el trabajo en geo
desia y geología, ó dedicarse á la enseñanza de aquellos ra
mos. 



- 229 -

El curso completo de instrucción será arreglado así: 

P1·imer afío 

P1·ime1· té1·mino.-Geometría analítica, geometría descripti
va. Mensura y dibujo mecánico, francés, alemán. 

Segu11do año 

Pl'imer término.-Mecánica, física, q uimica, fr ancés, 
alemán. 

Segundo término. Mecánica, mineralojía descriptiva, 
química, analítica, francés, aleman. 

Aun no ha sido arreglado el curso de instrucción para 
el t ercero y cuarto año, pero prestaráse particular aten
ción en ellos á los siguientes objetos: 

Geodesia . Metalurgia. 
Geología y Geografía física. Minería. 

r~os estudiantes recibir án en el departamento ele geodesia 
instrucción en los ramos siguientes: dibujo topogr áfico, 
uso de los instrumentos astronómicos p()rtátiles para la 
determinación de posiciones geográficas, proyecciém de ma
pas y otras operaciones ligadas con reconocimientos rápi
dos, ó mas detalladas mensuras de grandE>s distritos. 

Los principios generales de las ciencias serán enseñados 
en el departamento de g eología en un curso de lecturas , 
mient.ras otro ser á consagrado al estudio de la estructura 
del continente norte-americano, con espedal referencia á 
la posición geológica y modo de ocurrencia de nuestras ro
cas útiles, metales y minerales. 

El asunto ele las venas metalíferas será igualmente materia 
de particular atención, tanto por lo que respecta á las rela
ciones económicas de las varias formas, como á las teorías 
de su origen. Formará parte de este curso de instruccion 
una serie de L ecturas sobre geografía física, con práctica 
en el uso de los instrumentos para las observaciones me
teorológicas é hipsométricas. 

En los departamentos de minería y metalurgia, se pon
drá todo empeño en dar instrucción en los métodos y pro
cedimientos actualmente en uso en este país' y todo el 
curso será arreglado de modo de darle un esp~cial valor 
para aquellos que intenten consagrarse al desarrollo de los 
recursos minerales de los E stados Unidos. 

Se han reunido ya colecciones ilustrativas de la g eolo
gía y metalurgia de este país, las que serán extensamente 
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aumentadas en los dos siguientes años. En el catálogo anual 
se dará la debida noticia ele los arreglos hechos para la 
instrucción de los cursos del tercero y cuarto año, y del 
establecimiento de nuevas cátedras en la Escuela. 

Pagos-Por el primer año del curso $ 75 por término. 
Por cada año subsiguiente c]lÍ 100 por término. 

OBSERVATORIO ASTRONÓ)IIOO. 

Objeto y cw·so ele inst1·t~cción. 

Los objetos del Observatorio son suministrar seguras y 
sistemáticas observaciones ele los cuerpos celestes para el 
adelanto de la ciencia astronómica, cooperar á las mensu
ras goedésicas y naturales, contribuir á las mejoras de las 
Tablas de Navegación, y en jeneral promover el progreso 
de los conocimientos en Astrouomía y las ciencias en rela
ción con ella. Se hau provisto para este fin medios de 
publicar las observaciones y el Informe del Director y de 
aumentar la Biblioteca. 

Lib1•os ele texto ó ele 1'e{'e1·encia y lectw·a en el depc~1'tarnento 
ele Ast1·onornía p1·dctica . . 

Herchell, Bosquejo de Astronomía. 
Loomís, Introducción á: la Astronomía práctica. 
Planeta (A.pendice del vol. III), Mecánica celeste, Lec, 

Tablas y fórmulas. 
hlason, Introducción á la Astronomía práctica. 
Olmecl' s, Suplemento á la Astronomía. 
Brünnon, Lehrbuch der spherischen Astronomie. 
Sawitsch, Abriss cler Practishchen A.stronomie. 
Grant, Historia de la Astronomía práctica. 
Graus, Theoria Motu Corporem Celestium. 
Bowditch, Navegante práctico. 
Bowditch, .Métodos de computar la órbita ele un co-

meta. 
Graus, Theoria combinationis observationum. 
Erroribus .Minimis Obnoxüe. 
Liagre, Cálculo de las probabilidades y teoría de los 

errores. 
Chanvenet, .Manual de la Astronomía, esférica ·Y prác

tica. 
Airy, Teoría de los errores de las observaciones. 
Olbers, Methode die Bahn eines Cometen zuberechenen. 
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Strnve, Sobre el empleo de instrumentos de los pasa
jes para la determinación de las posiciones geográficas. 

E SCUELA DE llfEDIOINA. 

Instn~cción y g1'Ctdos. 

La escuela de medicina está establecida en Boston, á 
fin do asegurar las ventajas par a la instrucción clínica y 
anatomía práctica que sólo se encuentran en las grandes 
ciudades. Enseñan en ella catorce profesores, dos profe
sores auxiliares, dos lectores universitarios, varios instruc
tores y un demostrador auxiliar. El hlnseo y la Bibilio
teca son grandes y se aumentan constantemente. En el 
cuarto de disección se facilitan todos los medios para 
aprender la anatomía, y la química en los laboratorios. 

El año ecolástico est;á dividido en tres cursos, y se da 
instrucción en el colegio médico de Massachusetts por 
lecturas y recitaciones, en el Hospital General de l\iassa
chusetts, en el de la Ciudad, en el de l\Iarina, en la Dis
pensaría, en la Enfermería de ojos y oídos, en los ba
rrios, salas de pacientes y anfiteatr os. E l curso de invier
no de lectura empieza el primer miércoles de Noviembre 
y dura diez y siete semanas. Sigue después un receso 
de diez días, duran te los cuales tiene lugar un examen 
de los estudiantes que deben graduarse y una concesión 
de grados. La enseñanza es entonces reasumida y con
tinua hasta mediados de Julio. Después de ocho semanas 
de vacaciones, durante las cuales hay visitas de Hospital, 
empiezan de nuevo las recitaciones y contin uan hasta el 
primer Lunes de Noviembre. Se da acceso en Cambridge 
á lectura sobre anatomía comparada, Optica, Acústica, 
Zoología y Botánica. Una conferencia clinica tiene lu
gar cada semana en la que los estudiantes son examinados en 
observación, diagnosis, progr esis y tratamiento, bajo la di
rección de los médicos y cirujanos del hospital. Se da 
instrucción especial en medicina, fisiología, higiene, oftal
mología, dermatología y sífilis. 

Los síndicos del Hospital General de Massachussets 
nombran anualmente seis internos de entre los estudian
tes por orden de mérito y habilidad, e>ertificados por co
nocimiento personal y testimonio escrito. El Consejo 
Médico del Hospital de la Ciudad elige cinco internos por 
examen á competencia para ocupar empleos en aquella 
institución. 
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OURSO DE ENSEÑANZA PARA. EL AÑO 1867-68 

Curso de Lectura desde Noviembre 6 de 1867 hasta 
Marzo 3 de 1868. 

Cada semana hay en 
Anatomía y Fisiología. 

Anatomía patológica. 
Fisiología y Patología. 
Química. 
Materia médica. 
Cirugía. 
Cirugía clínica. 
Obstetricia y Jurisprudencia. 
Teoría y práctica de la física. 
Medicina clínica. 

Oftalmología. 
Psicología. 

Cinco lecturas y dos recita-
ciones. 

Dos lecturas. 
Dos lecturas. 
Dos lecturas. 
Tres lecturas. 
Tres lecturas. 
Una lectura. 
Tres lecturas. 
Cuatro lecturas. 
Dos lecturas y una confe

rencia clínica. 
Una lectura. 
U na lectura. 

TEXTOS 

(Recomendados por la Facultad en el orden que lle
van. El primero que se nombra en cadc~. departamento, 
es el texto usado en las recitaciones.) 

Anatomía de Wilson. 
Anatomía de Gray. 

AN'ATOMÍA 

Lecttwa colate1·al 
Sharpley Quian. 
Bell. 
Kollibr. 
Anatomía práctica y quirúr

gica de Wilson. 
Osteología de Rolden. 

ANATOMÍA PRÁO'riOA 

Disecciones de Hodges. Demostraciones de Ellis. 
Director de Dublin de Ha- Manual de disecciones de 

rrison. Rolden. 
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FISIOLOGÍA 

Fisiología humana de Dalton. 
Carpenter. 

Todd y Bowman. 
Enciclopedia de Anatomía y 

Fisiología. 
Draper. 
Müller. 

ANATOMÍA P A'l'OLÓGICA 

Lectu1·a colate1·al. 

Patología celular de Virchon. Vogel. 
Patología Quirúrgica de Pa- Rokitansky. 

get. 

CIRUGÍA 

Cirugía de Druilt. 
Cirugía operativa Malgaigne. 
Cirugía de Gross. 

Lectura de Paget sobre: 
Patología quirúrgica. 
Cirugía de Erichsen. 
Cirugía de Holmes. 

TEORÍA Y PRÁCTICA Y MEDICINA CLÍNICA 

Práctica de la Medicina de 
Hin t. 

Práctica de la Medicina de 
Tanner. 

Práctica de la Medicina de 
Wood. 

Teoría y práctica de W atson. 
Ciencia y práctica de la Me

dicina d' Aitkin. 

Enfermedades de los niños 
cl'Conclie. 

Enfermedades ele los niños, 
West. 

Lecturas clínicas ele Bennett. 

Lecturas clínicas de Fodd. 
Sistema deMedicina, Reynold 

FISIOLOGÍA Y PATOLOGÍA. 

Lectura de Brown Sequar. 
Enfermedades de las mujeres. 
Enfermedades de las mujeres, 

ele Ashwell. 
Enfermedades de las mujeres, 

de Colombart. 

OBSTETRICIA. 

Sistema de Obstetricia ele Obstetricia ele Ramsbotham. 
Churchill, y enfermedades Obstetricia ele Cazeaux. 
ele las mujeres. 
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l\IATERIA MÉDICA 

Farmacopea de los Estados Pereira. 
Unidos. 

Trot-isseau y Pidoux. 
Terapéutica y Farmacología 

de Wood. 

Farmacia práctica ele Parrish. 
Terapéutica y materia médi

ca de Sille. 

QUÍMICA 

Química ele Brande y Taylor. 
Química fisiológica,Sehmann. 

1\Iiller Graham. 
Química fisiológica de Day. 
Química animal de Odling. 
Química médica de Bowman. 

MEDICINA r~EGAL 

Medicina legal, Taylor. Jurisprudencia legal, Beck. 

ANATOMÍA 001\fPARADA Y FISIQJ,OGÍA 

Principio de Anatomía com
parada, de Oarpenter. 

Elomentos de Anatomía com
parada, de Huxley. 

L ectura sobre anatomía com
parada de Owen. 

ZOOLOGÍA 

Fisiología general y compa
rada, éle Oarpenter, 4a. edi
ción. 

Anatomía comparada y ani
mides vertebrados de W a
gner. 

Lecturas sobre embriología, 
comparada de Agassiz. 

Lectura sobre anatomía, com
par ada de Owen. 

Fisiología de 1\Iüller. 

BOTÁNICA 

Texto botánico de Gr ay ó Manual de Botánica de los 
Primeras L ecciones d'e Estados Unidos. 
Gray . 

PRECIOS 

El precio de la matrícula es $ 3. 
El precio ae un año de enseñanza es $ 200; por el curso 

de invierno $ 120 y por el de primavera y verano $ 100. 
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Se pagan para el grado $ 20 que se depositan en po
der del Dean al presentarse á pedir examen. 

Los estudiantes que usan el cuarto de disección durante 
los meses de invierno pagarán .;¡; 5. Este cuarto está 
abierto durante los meses de Marzo, Abril y Octubre, y 
provistos de todo lo necesario para el uso de los estu
diantes del curso de verano sin gasto adicíonal. N o se 
cobra nada por el u so de la Biblioteca ó por visitas al 
hospital. 

Estattttos ¡·elativos á gmdos en medicina 

La faculdad de medicina de esta Universidad constará del 
Presidente, los Profesores y Lectores autorizados para ins
truir á los estudiantes de medicina. La faculdad tendrá siem
pre un Dean elegido por ella misma por el período que 
consideren conveniente, y podrá también r eglamentar su 
propio gobierno, mientras ese reglamento no contravenga 
en manera alguna las leyes de la Universidad. 

Los estudiantes de medicina que deseen asistir á las 
lecturas médicas 6 á algunas de ellas, ·ser án matriculados 
en esta Universidad, debiendo dar su nombre al Dean de 
la Facultad de medicina para que lo . inscriba, y firmar 
uu documento por el cual se obliguen á someterse á las 
leyes de la Universidad y á la dirección del Dean de dicha 
Facultad. 

La Facultad cel ebrará dos reuniones anuales, á fin de 
examinar á los candidatos para el grado de Doctor en 
medicina. Estas tendrán lugar en el colegio médico de Massa
chusetts á no ser que se disponga especialmente de otro 
modo. Podrán ser cont inuadas por emplazo, previo voto 
de los miembros presentes, y si un solo miembro se halla 
presente en la ocasión y sitio designados, él podrá dife
rir la reunión de día en día hasta que tres miembros 
de la Facultad asistan. Tres miembros de la Facultad 
deben hallarse presentes á cada examen. 

La primera reunión para exámenes tendrá lugar el día 
siguiente á aquel en que terminen los cursos de invierno; 
la segunda el primer Lunes, menos uno, anterior á la 
apertura en Julio. En casos extraordinarios, la Facultad 
podrá celebrar reuniones para exámenes en otras ocasio
nes. Todo candidato al grado de Doctor en Medicin a 
debe cumplir con las siguientes condiciones antes de ·ser 
admitido á exámen : 
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1° Probará á la Facultad que tiene veintiun años de 
edad. 

2° Deberá haber asistido á dos cursos de lecturas dados 
en el colegio médico de Massachusetts por cada uno de 
los profesores; excepto cuando hubiere asistido á un curso 
semejante de lecturas en algun otro colegio ó universidad, 
en cuyo caso l e valdrá este lJOr uno ele los antedichos. 

3° Deberá haber empleado tres años en sus estudios 
profesionales bajo la dirección de un practicante regular 
de medicina. 

4o Si no ha recibido una educación universitaria , ten
dr á que satisfacer á la Facultad de Medicina respecto á 
su con ocimiento de la lengua latina y filosofía experi
mental. 

5° Deberá, cuatro semanas antes del día en que debe 
P-resentarse á examen, haber comunicado su intención al 
Decano de la Facultad, así como haber entregado ó tras
mitido á est e una disertacion escrita por él mismo sobre 
alguna materia relacionada con la medicina. 

Cada disertacion será sometida por el Decano á examen 
de la Facultad en el modo que esta designare. 

En las reuniones para exámenes, la Facultad examinará 
á todos los candidatos que se presenten, después de haber 
llenado las condiciones enumeradas en estos estatutos 
sobr e los siguientes ramos de la ciencia médica, á saber: 
Anatomía, Fisiología, Química, Materia Médica, Farmaco
logía, Anatomía pa.talógica, mórbida, Obstetricia, Cirugía, 
Medicina clínica, y Teoría y pr áctica de la medicina. La 
decisión respecto á cada candidato será determinada por 
el voto de la mayor parte de los miembros de la Facul
dad presentes al examen y si fuere favorable al candida
to , será r egistrada por el Decano. 

En las decisiones que en estas reuniones se tomen, de
berá considerar se tanto la disertación como el examen oral. 
A la conclusion del exámen , la Faeultad decidirá respec
to á cada candidato, si debe ser recomendado como digno 
del grado que ha solicitado. La decisión de la Facultad 
respecto á todos los candidatos que así resultaren r eco
mendados será r egistrada por el Deeano, quien l a hará 
certificar por el Presidente para ser presentada á la Cor
poracion y Síndicos. 

Aquellos candidatos que en los exámenes ele primavera 
hubiesen recibido la aprobación final de la corporación y 
síndicos serán admitidos al grado de Doctor en Medicina 
por el Presidente de la Universidad en acto público que 
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tendr á lugar el Miércoles siguiente al día del exámen, en 
cuya ocasión se pronunciará un discurso por alguno ele
gido á este fin por la F acultad. Aquellos que fueren apro
bados en los exámenes ele verano recibirán sus grados y 
diplomas en Cambridge, el día de aper tura. El Décano de 
la Facultad ele :1\Ieclicina pasar á esquelas ele invitación á 
los miembros de la sociedad médica de l\Iassachuset ts, á 
todos los estt-.cliantes ele medicina y á las per~onas que se 
interesasen por las ciencias médicas para asistir á la ce
r emonia que tendrá lugar el día ele la apertura siguiente 
á las lecturas. 

J,ectnl'as Universitm·ia.s. 

Uurso de lecturas para todos Jo graduados de cole
gios y maestros de escuelas públicas que registren sus nom
bres, para todas las personas relacionadas con la Univer
sidad y para otros, previo pago de cinco pesos por tér
mino, tuvieron lugar durante el año 1866-67 del modo 
siguiente: 

Sobre qtúmica analítica, por el profesor \Volcotl Gibbs. 
» cálculo lineal, por el profesor P. Pierce. 
" producto constante, por el Presidente Hill. 
, oftalmología, por el Dr. H . W. Williams. 
" medicina patolójica, por el Dr. Juan E. Tyler. 
" química orgánica, por Jaime 1\I. Orafts. 

geometría de tres dimensiones, por J. E. OliverA. M. 
» laringosopia, por H. K. Oliver. l\I. D. 

VJ.-GOHIERNO INTERNO, DISCIPLI:--rA , etc. 

H ay dos sistemas de disciplina que pueden practicarse 
en los colegios. Por el uno se establecen pocas ó ningu
nas reglas, especificando puntos sobre los cuales puede ha
ber duda, como por ejemplo, la asistencia, excusas etc; ba
jo el otro se p reparan códigos elaborados de leyes con 
muy bien graduados sistemas de castigos, los que se po
nen en manos de cada estudiante, á fin de que conozca 
los riesgos que corre y en qué penas incurre por cada 
ofensa. · 

E l sistema del colegio Harvard es el segundo de los 
mencionados. Fundado y creado según el modelo inglés 
ha copiado muchos de sus usos y prevenciones, el principio de 
respeto al rango siendo al parecer el que sobrepuso . Los 
principiantes eran los sirvientes de los más antiguos, y 

15 



-238-

estos á su vez debían rendir el debido homenaje á tuto
res, profesores y Presidente. 

Esto, por de contado, no establecía relaciones amigables 
entre discípulos y maestros, sino al contrario. En esta 
aristocracia en miniatura debían hacerse leyes para man
tener el sistema y para dar á conocer á todos su lugar 
correspondiente. El espíritu que inspiraba ·esas leyes era 
el de amo y súbdito, y tal es la tenacidad ele la preven
ción y la costumbre, que muchas de estas ideas se con
servan hasta hoy día. 

En largas secciones de los •estatutos», están enumera,;· 
das las ofensas y faltas y fijadas sus penas. Cada estudian
te está obligado á firmar un reconocimiento ele su sujeción á 
estas reglas é inmediatamente se considera libre para obrar 
como mejor le parezca en items que no están enumerados: 
si en verdad no considera que la falta está siempre más 
en la averiguación que en la perpetración. Los maestros 
hacen el papel de espías y policías para con los estudian
tes, y el resultado es un total antagonismo, una carencia 
completa ele armonía, y el triste estado ele opinión públi
ca que deben producir necesariamente tales elementos. 

Como Ull estímulo para el estudio se han creado notaR 
y honores, dando el primer p uesto en la clase á aquel que 
á juicio ele diversos maestros, dé mejor su lección ó reci
ba menos malas notas por quebrantar las reglas antedi
chas. Resultado de Psto es que el mayor clig (como lo llaman) 
deja siempre atrás á los mejores y más cumplidos estu
diantes; que se haga el tal impopular, porque se desvía 
de la socieda i por atender al estudio ó por aspirar más 
al rango que á la instrucción, y que el rango llegue á ser 
despreciado y el estudio sufra en consecuencia. 

2-YALE COL L EGE 

!-FUNDACIÓN, OAR'l'A, GOBIERNO, ETO. 

El colegio de Yale, á diferencia de la mayor parte de 
los institutos que ostentan aquel título, se contentó con 
principiar modestamente bajo el nombre de Escuela Co
legial. En una carta que se refiere á su primer título 
se dice: ·Muy estudiosamente damos á nuestra Academia 
el más humilde nombre posible, á fin de que mejor se 
adapte á todas las eventualidades: es una precaución». 
El escritor de quien tomo esta cita aña.de: «que en el 
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alterado estado de estos últimos tiempos, no se ha creido 
necesario observarla en casos semejantes». 

A fines del siglo XVII, la población de todo lo que 
ahora se llama el Estado de Oonnecticut no excedía proba
blemente de quince mil almas, y aun las dificultades de 
viajar eran tan grandes y tan limitados los medios de 
comunicación, que el clero de la colonia, por entonces 
la parte más educada del pueblo, concibió la idea de es
tablecer «una escuela colegial>> en su propia provincia no 
obstante que el colegio de Harvard, sólo distante ciento 
cincuenta millas, estaba en plena y feliz operación. 

En el año 1699, diez de los principales ministros de 
la colonia fueron nombrados con general asentimiento 
tanto de laicos como de clérigos, síndicos con facultad de 
ftmdar, erigir y gobernar un colegio. Con excepción de 
TillO todos los demás eran graduados del colegio de Harvard. 

U na petición dirigida á la Asamblea General en 1701 
trajo por resultado otorgar una carta, de cuyo tenor es
tractamos lo siguiente: 

«Acta otorgando facultad _para erigir una escuela colegial. 
«Por cuanto varias personas bien dispuestas y anima

das de espíritu público .... han expr esado en una petición 
su ardiente deseo de que se conceda plena libertad y 
privilegio á ciertos empresarios para fundar, dotar conve
nientemente, y arn'~glar una escuela colegial en los límites 
de la colonia ele Su Magestad en Connecticut, en la que 
la juventurl pueda ser instruida en las artes y ciencias, 
mediante la bendición del Altísimo y prepararla para 
los cargos públicos, tanto de la Iglesia como del Estado; 
y considerando que toda protección se debe á tan pia
dosos propósitos y que empresas tan religiosas y necesa
rias deben ser favorecidas, sostenidas y bien regladas: 

•Se decteta: que se concede p0r esta acta plena liber
tad, derecho y privilegio á los sobredichos ministros del 
Evangelio ... por sí y sus sucesores, para erigir, formar, 
dirigir, ordenar, establecer, mejorar, y en todos tiempos 
y por los medios más adecuados, para en lo adelante, pa
ra fomentar la dicha escuela en tal lugar ó lugares, en 
tal forma ó manera y bajo tales ordenanzas ó reglas que 
les pareciere convenir y hallaren conducentes al objeto, 
con tal que dichas ordenanzas y reglas no estén en opo
sición á las leyes del gobierno civil; como también para 
emplear los dineros y bienes raíces que hubieren de ser 
acordados por esta asamblea, ó de otra. manera contribui.-
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dos para su uso , según su discreeión en beneficio de di
cha Escuela Co legial en las épocas en que ocurriere». 

Las demás cláusulas confien"n á los síndicos facultad 
para gobernar y mejorar eJ instituto, recibir una anua
lidad del gobierno colonial, poseer propiedades etc., como 
es de costumbre conceder á cuerpos colegiados. 

El colegio recibió el nnmbre de Elías Y ale de Londres, 
con motivo de la liberal donación que hizo cuando qne
cló fi nalment0 establecido en N ew Ha ven en 1718. 

Habiendo la carta original sido otorgada en tiempo en 
!lue no era fácil prever las futuras circunstancias de la 
institución, algunas de sus provisiones empezaron á mos
trar::e inadecuadas y mas aro plias fueron obtenidas en 
una nueva carta en 17-:1:5 . . En esta los síndicos, empre
sarios y copar tícipes de la Escuela Colegial, como habían 
sido llamados en Ja primera, fueron sustituidos por el 
P1·esidente y vocale.q del Colegio Yale en 1\"ew Haven. En el 
lenguaje usual se les llama la <<Corporación». Era esta 
carta mucho mas liberal que la primera, concediendo 
importantísimas facultadP.s y privilegios ele que el colegio 
había menester, ó eu toda pr~babilidad , necesitaría en lo 
sucesivo. 

En 1792 el Estado hizo una considerable eoncesión al 
Tesoro del Colegio, á condición de que el Gobernador, 
teniente de Gobernador y los seis más ancianos de los 
actuales miembros del Consejo de Estado, fuesen en ade
lante en virtud de su oficio, síndicos y vocales de dich0 
Colegio; y con el Presideute y Vocales de dicho Colegio 
ó sus sucesores, constituyesen una Corporación con el 
nombre y título del mencionado Colegio. 

Bajo este mismo gobierno continúa hasta hoy, salvo las 
pequeñas alteraciones requeridas por la nueva Constitu
ción del Estado. 

U-FINANZAS 

En la carta original, la Asamblea acordó al Colegio una 
anualidad de cosa de sesenta libras esterlinas, cantidad 
Llue fué aumentándose siempre. Hasta 1792 se habían re
cibido, principalmeute en aquella forma $ 25.000, lo que 
hacía poco más de $ 250 al año. Cuaudo en 1792 se au
mentó el número de los miembros de la Corporación se le 
hizo una. concesión de $ 40.000. · 

Entre las donaciones emanadas de la beneficencia par-
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ticular , la del Obispo Berkeley en el pasado siglo, consi&
tente de su biblioteca y ele una posesiór. de noventa acres 
de tierra, fué la más importante, si bien como las hechas 
á Harvarcl eran destinadas á objetos especificados en el 
legado. 

De 1800 á 1835, el Estado dió cosa ele $ 15.000 y no 
fueron mayores las donaciones particulares. De un lega
do de $ 10.000 cuyo interés debía consagrarse á la com
pra de libr os para la B iblioteca, se h abla en 183() como 
"ele la mayor suma dada al Colegio por particulares des
de su fundación ». 

En 1830 el monto ele los fondos del Colegio era ele 
$ 250.000 y su entrada de $ 25.000. 

Los alumnos completaron una suscrición ele $ 100.000 
en 1835 y de otras fuentes se obtuvo lo bastante para 
remontar los haberes del Colegio á ~ 40.000. El pasado 
año se han clonado .) 25.000, la mitad ele los cuales sus
cribió Georges P eabody. 

El precio de la enseñanza, que difiere mucho en todos 
los otros institutos está fijado en .;;> oO anuales. 

De los fondos de Beneficencia, b ecas etc., una cantidad 
de .¡¡; 3.0CO anuales, se consagra á auxilio de los estudian
tes que lo necesitan. Hay dieciocho becas que produceu 
como .;;> 1.000 al año, destinadas al mismo objeto. Otras (j 
dan en promedio ~ 100, q ne son dadas á los más adelan
tados en ciertos departamentos. Se distribuyen anual
meen te premios por valor de cuatrocien tos á quinientos 
pesos. 

EDIFICIOS, .PAR<~UES1 ETC. 

Los terrenos del Colegio apenas dan espacio suficiente 
para los catorce cuerpos de edificios que contiene, y hay 
la idea de remover con el tiempo los más antiguos, reem
plazándolos por otros mayores. Actualmente estáu colo
cados en tres líneas, la parte más antigua al frente. 

E l Colegio del Norte fué edificado en 1820. 
El del Norte Central en 1803, llamado también Sala de 

Berkeley en honor del primer benefactor · del Colegio. 
E l Central Sud fuélo en 1752, según el modelo de la 

Sala de l\fassachusetts en el Colegio Harvard, llamándola 
Connecticut Hall. 

El Colegio del Sud (Unión Hall) fué construido en 1792. 
En 183G se construyó el Colegio de Teología. 



- - 2-:1:~ -

El Ateneo, 1793, fué al principio usado como capilla 
hasta tlue hubo necesidad de mayor espacio. 

La Capilla fué construida en 1824 y continúa en uso 
para objetos religiosos. 

El Liceo fué edificado en 1803. Todos estos edificios 
son usados para alojamiento de estudiantes, y salones de 
lecturas y clases con capacidad para doscientos ó trescien
tos alumnos. 

En la segunda fila hay tres edificios que fueron al 
principio destinados á cocina y otros servicios, pero que 
después han sido consagrados á otros propósitos. Uno 
de ellos es ahora el laboratorio, y otro el gabinete, etc. 

En la tercera y tí.ltima hilera, están: el edificio para 
ciencia legales, con salas en e l tercer piso para asociacio
nes de estudiantes; 

La Biblioteca conteniendo la General y las especiales 
ele los estudiantes; y 

El edificio consagrado á las Bellas Artes; donación de 
un ciudadano de New Ha ven con una colección de modelos. 

El Gimnasio está coloc:aclo cerca de los otros edificios 
y abierto á todos los estudiantes. 

Más adelante hablaremos de la Sala de Sheffield. 

BiNioteca, rtlJa1'Cttos, etc. 

La Biblioteca General cuenta 50,000 volúmenes, y está 
destinada al uso de todos los que tienen qtw ver con el 
colegio «escepto las dos clases más bajas de los cursos» . (!) 

Las Bibliotecas .de las sociedades de estudiantes, contie
nen cosa de 29,000 vohí.menes, abiertas para todos. Un a 
impor tan te Biblioteca está en conexión con la Escuela de 
Derecho. 

Siendo la Escuela Científica de Sheffield la más com
pleta de sn clase que esté unida á colegio alguno del país, 
merece más extensa descripción que la que yo puedo dar, 
por lo que me serviré de un in forme presentado á la Asam
blea General del Estado de Connecticut . 

Sala ele Sheffield. 

··Está. construida de piedra y ladrillo revestido de es
tuco, y consta de un cuerpo principal de tres pisos, dos 
alas ele dos p isos, y ligado por la parte de atrás con otros 
edificios de tres al tos. Tiene tres entradas públicas por 
la calle de Grove, sien do la principal la del centro que da 
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:acceso á todas las partes del edificio. La puerta del Este· 
·conduce á los principales salones de la escuela de ingenie
ros y al Museo de Metalurgía que está encima y la del 
•Oeste al laboratorio de química. 

Tiene dos torres salientes, una al frente sobre la entrada 
principal y una al extremo Norte del edificio. La torre· 
principal mide 90 piés de alto por 16 de costado. En el 
-segundo y tercer piso hay estudios para los dos profesores. 
Sobre estos salones está la campana con cuatro discos de 
reloj y más arriba la torrecilla jiratoria en que está colo
cado el telescopio ecuatorial.... 

La torre del Oeste, diez y seis piés de costado y cin
cuenta de alto , fué edificada para sostener el círculo me
ridiano. La extensión general del edificio es de 117 piés 
con 112 de fondo. Las viñetas adjuntas dan el arreglo 
de los salones en cada uno ele los tres pisos. E l basa· 
mento que no está representado , contiene habitaciones pa
ra el portero, un laboratorio de metalurgia, á más de hor
nos para calentar el aire, almacenes, etc. 

(Los tres grabados) 
Llégase al principal observatorio por la escala que con

duce á la Biblioteca partiendo de allí el pasaje gue va á 
la torre. 

Obse1'vatm·io ast1·onómico é instntmentos. 

El observatorio ocupa las dos torres, cada una de diez 
y seis piés cuadrados, agregadas r ecientemente al edificio. 
En tma está el <<Telescopio Ecuatorial» y en la otra un 
Círculo Meridiano, un 1·eloj estelm·, círculo y telescopio r e
cientes !lonativos de Mr. Sheffield. (Sigue una descrip
ción detallada de estos poderosos instrumentos). 

Los instrumentos usados por los estudiantes ele astro
nomía son: un teles0opio superior, portátil de 4 2/3 pul
gadas ele apertura y cinco piés de largo focal; un instru
mento para observar tránsitos con un telescopio de tres 
piés, nn reloj sideral y un cronómetro sideral de ocho 
clias, etc., etc. 

APARATOS Y COLECCIONES . 

1llnseo de minas y metalu1'gía. 

El objeto del Mm:;eo depositado en este establecimiento, 
es mostrar los caracteres y la manera como se presentan 
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todos los minerales útiles é ilustrar los di versos métodos 
de preparación y extracción que se emplean para utilizarlos 
en las artes industriales. 

Contiene: 
1 o Colección de mnestras de vetas de metal de los más no

tables distritos mineros, ilust rat ivas de la manera de pre
sen tarse los metales, y el carácter de los metales que vie
nen asociados. 

2° U na colección sistemática de metales destinados á 
mostrar, tan completamente como sea posible, los caracteres 
físicos de los varios metales útil es. 

3° Una coleccion de minerales de metálicos, económica
mente importantes, incluyendo cal, yeso, esmeril, grafito. 
barrillas, azufre, criolita, kaolin, etc. 

4° Una colección de rocas y piedras de construcción, 
gredas, cal, cementos, etc. • · 

5° Una colección de las variedades' de combustible fósil 
incluyendo antracita, !ignita, y alquitrán, etc. 

6° Colecciones ilustrativas di3 las preparaciones químicas 
6 mecánicas á que se sujetan los metales . 

7° Muestras i lustrativas de los más importantes proce
dimientos metalúrgicos empleados en este país y en E uropa , 
para mostrar los sucesivos grados poT los cuales los metales 
pasan hasta extraerlos de sus nat ivas combinaciones, co
menzando con el metal crudo, y pasando por todos los 
productos intermediarios hasta ser entregados al mercado . 

So Una colección de escorias cristalizadas y productos 
de los hornos. 

9° Una vasta colección de modelos y diagramas ilustra
t ivos de las minas, obras de fundición y aparatos de mi
nas y metalurgia. 

El todo abraza millares de muestras y mediante la in
t eligente liberalidad de los amigos de las ciencias p rácti
cas, el valor y númer o de las colecciones se aumenta ca
da día. 

GABINETE J\!INEHAL 

La colección mineral perteneeiente al profesor Brush 
está también depositada en Sheffield Hall. E ste gab inete 
compuesto de más de cinco mil muestras, ha sido colecta
do en estos últimos veite años con el especial objeto de 
ilustrar los caracteres de. las varias especies y variedades 
tan completamente como sea posible. Es esta una de las 
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más yaliosae y completas colecciones del país, y se la usa 
con liberalidad para objetos de instrucción en mineralogía. 

l H "SEO "MINERALÓGICO Y GEOLÓGICO 

El gabinete del colegio, colocado en el edifi<:io de éste, 
es tenido por una de las más vastas colecciones minera
lógicas y geológicas del país. Incluye la colección de mi
nerales comprada en <) 20.000 a l Cor Gibbs, en 1825, la 
del Bar on Lederer y otras importantes adr]llisiciones por 
compra ó clonación durante el pr esente siglo. L os fósi les 
cuentan por miles, de todas formaciones y están arregla
dos según su geológica sucesión. Los minerales están 
igualmente arreglados ;;egún la mineralogía de Dana. Po
see además el colegio otras Importantes colecciones aun 
no arregladas par a exhibirlas. 

En los dos pasados años se ha prestado par ticular aten
ción á las colecciones de z0ol ogía y cerca de 150.000 
muestras se han obtenido. Los gastos han sido pagarlos 
con fondos destinados al objeto. 

Colección de aves nativas 

El l?r ofesor \Vhitney ha colocado en Sheffielcl, la bella 
colecciÓn de aves colectada y arreglada por él mismo. 
Esta colección de 150 muestras, inclu ye ejemplos ele las 
que ordinariamente se encuent r an en Con uecticut y como 
están bien montadas y catalogadas, suministran á los estu
d iant es excelentes ilustraciones ele la ornitología local. 

Colecciones ele botdnica 

L os principales accesorios para el estudio de la Botáni
ca, al alcance de los estudiantes, son la bibliote•~a y her
bario del profesor Eaton. El herbario contiene la mayor 
parte de las plantas conocidas ele los Estados-U nidos y ha 
sido enriquecido con abundantes coíecciones de Inglaterra. 
Noruega, Japón, Australia, las islas del Pacífico, Cuba etc, 
de manera á contener no menos de ocho ó diez mil mues
tras. La colección está bien mon tada, según los métodos 
más avanzados y se aumenta cada año. 

E l herbario del profesor Bewer, colocado en el edificio 
de Sheffield, está al alcance de los estudiantes de Botánica. 

La flora ele los alrededor es de N ew Ha ven es rica y 
variada, y con tiene en grande abundancia muestras ma
r ítimas y de tierra. 
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"MUSF.O AORÍCOJ·A 

El salón el e lecturas sobre agricultura recientemente com
pletado, está provisto de cajas cómodas para muestras que 
ayudan á la instrueción agrícola. Aun no hay espacio 
suficiente para los instrumentos y máquinas voluminosas, 
pero es sin embargo, cuanto se necesita para las necesi
dades actuales de la Escuela. 

APARATOS Y COLECCIONE~ 

El departamento de Ingenieros ha sido provisto por la 
liberalidad de Mr. Sheffielcl con una vasta colección de 
modelos do geometría, arquitectura, topografía y construc
ción. La colección comprende un gran número ele mode
los en yeso, ejecutados por ))ir. Bardin, profesor que fué 
de la Escuela Politécni0a de París, y series de modelos en 
madera, ejecutados por Shroder en Darmstad, y muchos 
más ejecutados en New Haven para objetos esr:eciales. 

El departamento está también provisto de un completo 
surtido de instrumentos de mensura y operaciones sobre 
el terreno, tales como compases, teodolitos, niveles, t1·ansist , 
etc., y con una serie de aparatos preparados por el profe
sor con objeto de verificar las leyes teóricas de la fuerza 
y dureza de los materiales. 

La siguient e es una lista compendiada de las diferentes 
series de modelos: 

1 o J.l1odelos en yeso 

l.-Sólidos geométricos, incluyendo sólidos de revolucion, 
cuerpos helicoidales, aros torcidos, torus, etc., etc . 

2.-Poliedros regulares de Pointot con sus formas de
rivadas. 

3.- Serie completa de modelos para ilustración de las 
intersecciones de las superficies. 

4.- Serie ele modelos de arcos y sus piedras sepamdas. 
Oblicuos, góticos, claustrados, tsrminados por superficies 
encorvadas, etc. 

5.- E scaleras espirales. 
6.---Tornillos de diferent es formas. 
7.- Modelos de puentes con aproches, etc. 
8.-l\I odelos de puen tes o blícuos. 
9.·- Modelos de nichos. 



- 2-±7 -

10.-Modelos de los órdenes ele arquitectur a, tamhien 
de columnas torsas y ciertos detalles arquitectónicos. 

11.-Dos modelos ele capiteles ele columnas, nnevas for
mas presentadas por el profesor Bail. 

12.-Serie de modelos topográficos, mostrando líneas en 
perfil, con sombra, tinte, etc., con los dibujos topográficos, 
é incluyendo modelos en grande del paso del Monte Ce
nis, por líneas de perfil, etc. 

Jfodelos de madera, hien·o y b1·once 

13.-Série de modelos demostrando problemas de jeome
t ría descriptíva. 

1-±.-Serie de modelos de junturas, 
15.- Modelos de superficies urdidas en imitación mejo

ra:las de las de Olivier. 
16.-Grandes modelos de armazones de techumbres de 

mucha abertura. 
17.-1\Ioclelo del puente de armazón de :;\Iacallum. 
18.- Modelos en madera y metal para ilustrar los prin

cipios del mecanismo. 

Jl!fodelos de rnáqztinas ele t¡·abajo 

Modelos acabados de máquinas de vapor, una de mar, 
otra oscilante, otro de máquina oscilante con caldera. 

Otro seccional de máquina condensadora estacionaria 
mostrando el arreglo y movimiento de las partes. 

M.apa8, cct1'tas y modelos topog1'áficos 

Para ilustrar las lecturas sobre Geografía física y los 
demás estudios de la Escuela, se ha comenzado á hacer 
una colección de mapas, cartas, relieves y modelos topo
gráficos. A medida que la esfera de los estudios se extien
de todo lo <1ue sirve para ilustrar la física estructura del 
globo, especialmente mapas, ya sean generales ó especiales 
mostrando los resultados de mensuraciones científicas, se
rán siempre útiles no sólo para la instrucción de las cla
ses, sino para ser consultados por los hombres científicos. 
Los que actualmente sirven son los siguientes: 

Mapas murales de Guizot, mostrando la estructura física 
del globo y de los varios continentes. 

Cinco juegos de mapas alemanes. Globos celeste y te
restre, 16 pulgadas. 
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Modelo topogr áfico de San Oenís. 
Relieve de Suiza. 
Relieve de J erusalem. 
MapP. ele Palestina. Otros relieves topográficos. 

Cursos de Estudios en la Ei!<'lll'ln (.'ientafica 

PROGRAMA 

Objeto 

El objeto ele la E scuela Científica de Sheffield es pro
veer de instrucción á los jóvenes en los varios departa
mentos· de ciencias matemáticas, físicas y naturales. 

Por un Acta ele la L egislatura fué constituido Colegio 
ele Agricultura y B ellas Artes de Conecticut, y ha reci
bido el beneficio ele las tierras concedidas por el Congreso 
á este Estado. La munificen cia particular ha agregado 
mayores facilidades para proseguir estudios científicos. 

01·ganizaci6n 

El cuidado del I nstituto está confiado bajo la Presiden
cia y vocales del Colegio de Y ale, á un Consejo Gobernante 
de t.rece Profesores que son también los catedráticos, cada 
uno de ellos en representación ele algún departamento de 
instrucción. Siete Profesores más son empleados . . 

L as clases de la E scuela están arregladas en las siete 
secciones siguientes: 

I. Química y mineralogía. 
ll. Ingeniería civil. 

TII. Mecánica. 
I V. Minería y metalurgía. 
V. Agricultura. 

V1. Historia natural y geología. 
VTI. Curso selecto ele ciencia y literatura. 

Edificios y apamtos 

El Sh effield Hall en que se da la mayor parte de esta 
instrucción es un vasto y bien arreglado edificio que con
tiene salones de clases y lecturas, para todos los departa
mentos de la Escuela, una sala para asambleas públicas y 

# 
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lecturas, una de dibujo para ingenieros, laboratorios para 
investigaciones químieas y metalúrgicas, un salón fotográ
fico, un observatorio astronómico, un museo, una biblio
teca, un salón ele lectura, á más de estudios para algunos 
de los profesores donde están sus bibliotecas técnicas y 
colecciones particulares. 

E.stndicmte8 l'eg~tlan~ .1/ paJ·ciales 

Los alumnos de la Eseuela Científica están clasificados así: 
1 o Los c;ue si~nen un curso prescri p~o y sistem~tico ,por 

tres años y aapuan al grado ele Bachiller en F1losof1a. 
2° Los que ya han sido admitidos á este grado ó los de 

Ciencia ó Artes, y siguen un curso más avanzado para 
obtener el grado de Doctor en Filosofía y en algunos casos 
el de Doctor en Ingeniería Civil, y 

3° Estudiantes especiales que ya han alcanzado un cier
to grado de suficiencia en algt'tn departamento científico, 
y siguen ahora estudios eientíficos especiales bajo la di
rección personal ele alguno ele los profesores. 

rJmdo.<? 

L0s grados qne abajo se especifican son conferidos por 
la corporación del Colegio Y ale, á los estudiantes qu e han 
pasado por"los exámeu es requeridos y son recomendados co
mo candidatos por el Consejo Directorio de la Escuela, etc. 

1 o Bachiller en Filosofía conferido á la terminación de 
tres ailos de estudio en una de las varias secciones de la 
Escuela. 

211 Dol.:tor en Filosofía, conferido á los que ya han sido 
admitidos al grado de Bachiller en Filosofía, Ciencias ó 
Artes, (en este ó en otro colegio) y que han seguido con 
buen éxito en este un curso más alto de estudio. 
Cuando el grado ele Bachiller no acredita estudios de Latín 
y Griego, el candidato debe mostrar algun conocimiento 
ae estas lenguas. 

3° Ingeniería Civil conferirlo á los estudiante~ de esta 
sección, y han recibido el grado de Bachiller y seguido 
despues con éxito un curso mas alto; á mas del dipl•>ma 
de la Corporación, los introductores dan un certificado for
mal, acreditando el tiempo que el estudiante fué miembr o 
del Instituto, y qué departamento de estudios profesa. E ste 
certificado es dado solv á los estudiantes sobresalientes 
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despues de un examen general, y será considerado como 
una recomendación personal del profesor que lo firma. 

Condiciones de admisión 

Los que soliciten admisión deben ten~r no menos de die
ciseis años y traer satisfactorios certificados de buena cou
ducta. Los estudiantes que desean entrar en los más altos 
cursos ó en los especiales deben mostrar pruebas suficien
tes de venir preFarados para los ramos que se proponen 
cursar. Los estudiantes que se disponen á entrar en algu
no de los cursos de tres años para aspirar al grado de 
Bachiller en Filosofía, deben sufrir un examen en los si
g1üenteR libros ó sus equivalentes: 

Áljebm.-Davies, basta la teoría general de las ecuacio
nes.-Geometría, Legendre. 

T1•igonornetria plana.-Incluyendo trigonometría analí
tica.-Loomis ó Davies. 

Elementos de Física.-Loom.is ú Olmested. 
Aritmética y sistema métrico, Gramática inglesa, U-ea

grafía y la historia de los Estados Unidos. 
Mirase como esencial para el más eficaz progreso de los 

estudios ele la Escuela, el que los alumnos tengan alguna 
tintura de idioma latino , que bien pronto se hará una 
materia del examen preliminar. Tan fácil es adquirir 
conocimiento ele ef\ta lengua, que ninguno deqe descuidar 
las ventajas que su estudio proporciona. Para las clases 
de francés y alemán ayuda mucho el previo· estudio del 
latin; pues poco se gana con el preliminar estudio del 
francés y del alemán , por cuanto toda las clases princi
pian ahora con los rudimentos de estas lenguas. El latín 
es indispensable también para los. más avanzados estudios 
de zoología y botánica, y es de mucho valor en la nomen
clatura de todos los departamentos de ciencias. 

Debe prevenirse que á consecuencia de la incompleta 
preparación con que viep.en muchos estudiantes, los exá
menes de admisión son . completos...y estrictos; y como los 
estudios arriba especificados no se cursan en esta Escuela 
y son esenciales para el cumplido progreso ele los estu
dios, ninguno puede ser admitido como alumno, si no viene 
bien instruido en estos ramos. 

Los candidatos para más altos estudios son examinados, 
además de aquellos estudios preparatorios, en aquellos ya 
seguidos por las clases en que se propone ingresar. Toda 
persona que ses propone entrar en estas más altas clases, 
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á menos que venga de otro colegio, debe pagar la suma 
de diez pesos como estipendio de enseñanza por cada tér
mino que haya sido completado ya, por la clase en que 
ingresa. Ninguno podrá ser admitido como candidato á 
un grado, nespués de comenzado el tütimo año del curso. 

TiernJJO de admisión 

Los exámenes regulares de admisión á la Escuela Cien
tífica se rinden en Sheffield Hall, el Jueves que precede 
al «comienzo » á las 9 ele la mañana y seis semanas después 
al eoncluir el término de Otoño, el primer miércoles ele 
Setiembre. En casos excepcionales puede darse ocasión 
en otras épocas para exámenes privados. 

'J'é¡·mino.~ !J vac:acione.-. 

El «Comienzo público» se celebra en el último Martes 
de Julio de cada año. El primer t érmino principia ocho 
semanas antes contadas desde el día anterior al comienzo 
y continúa catorce semanas. E l segundo comienza el 
primer Miércoles de Enero y continúa catorce semanas: el 
tercero de doce semanas principia este año colegial, el 
lÍ.ltimo Viérnes de Abril y continúa hasta el comienzo. Los 
intervinientes períodos de ocho y dos semanas están des
tinados para vacaciones. 

La conceción de grad·os de la Escuela Científica ocurre 
el hí.nes Julio 15 ele 1867 antes del " Comienzo Ptí.blico ». 

Tnición 

E l precio de la enseí1anza es $ 100 pur año, 35 paga
deros al priucipio del primero y segundo término y 30 
al principio del lÜtimo. L os estudiantes especiales de 
Química tienen además $ 7ó por año para sustancias quími
cas y uso de los aparatos. Deben también proveerse por 
su propia cuenta de gas, frascos, crisoles, &a., cuyo costo 
por término no pasa de cinco ó diez pesos. El costo del 
grado de Bachiller en Filosofía es $ 6. 

T,ECTURA.R 

Dánse cursos anuales de lecturas sobre los siguientes 
asuntos: 



- ~52 -

P1·ime1' té1·mino 

Sobre metalurgia, por el Profesor Brush. 
Sobre minería, Profesor Rockwell. 
Agricultura práctica, Profesor Brewer. 
Qnimica y fisiología agrícola, .J ohnson. 
Historia del lenguaje y etimología linguistica, por el 

Profesor \Vhinty. 
Ent0mología, Yerrily. 

Segnnclo tél'mino 

Sobre la fuerza de los materiales, Profesor N orton. 
1\Ietalurgía continuada, Brush. 
l\Iinería continuada, Rockwell. 
Agricultura práctica continuada, Brewer. 
Química y f isiología agrícola, .J ohnson. 
Botánica, Eaton. 
Zoología estructural y sistemática, V errily. 
Historia del lenguaje y etimología linguistica, Whin ty. 
Geografía física, G-ilman. 
Ciencia militar y táctica, por el General A. Von 

Steinwehr. 
Principios de mecánica, profesor Lyman. 

Tei'Cel' tél'mino 

Mineralogía, Brush. 
Economía rmal y manejo de fincas. 
Zoología estructural y sistemática, continuada. 
La máquina de -vapor, por el profesor Lyman. 

Exdmen6s. 

Al fin de cada término se rinden exámenes orales de 
los estudios de aquel término y escritos cada año sobre 
l9s estudios del año. 

Cursos de estttdios 

Espérase que todos los que se presentan como candidat os 
para el grado de Bachiller en Filosofía, pasen por el mis
mo curso de instrucción en su primer año de contacto 
con el Instituto, á menos <lue no sean admitidos á exa-
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men para una posición más avanzada. Repútanse los es
tudios de la clase del año de principiantes como una ba
se importante para toda la instrucción más alta de la 
Escuela. Este curso introductorio incluye la continuación 
de los estudios matemáticos requeridos para la admisión, 
los elementos generales de química y física, el principio 
del aleman , la práctica de la composición y elocución en 
mglés, mensuración y dibujo, como se verá más detallada
mente en adelante. Cuando este curso está por finalizar 
se requier e de los estudiantes que anuncien la elección 
que hayan hecho entre los siete altos cursos, y no es per
mitido cambiar despues del principio del año segundo de 
menores sin permiso especial acordado por el Consejo 
Direétivo. 

Año de nuvicios. 

L~TRODUCTORIO Á TODAS LAS SECCI ONES DE LA ESC~~LA. 

Primm· té1·mino. 

Matemát·icas.-Geometría analítica de Davies. 
Trigonomet1•ía esférica. -Física, principios de Silliman. 
Lengua inglesa.-Ejercicios de composición. 
Quimica.-Recitaciones y lecturas. 
Alemán.-Método de Woodbury. 

Seg~tndo té1·mino. 

Inglés-Retórica. Ejercicios prácticos en Elocución 
Aleman-W oodbury continuado- Selectas de autores 

aprobados. 
Física-Principios de Silliman y Lecturas académicas. 
Química- Recitación y Lecturas. 
Matemáticas-Geometría, descriptiva y dibujo descriptivo 

Terce1· té1·mino. 

Inglés-Ejercicios en com:posw1ón. 
Alemán-Trozos escogidos. 
Física-Principios de Silliman y Lecturas académicas 
Quimica 
Matemática.- Principios de perspectiva. 
Botánica- Manual de Gray. Dibujo. P r áctica á la mano 

16 
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CLASES DE MENORES Y DE lilA Y ORES. 

Durante los dos últimos años del curso los estudiantes 
son instr uidos en secciones separadas. Cada sección está 
bajo un profesor, excepto el curso selecto, que está al 
cargo general del consejo directivo. Por lo general los 
estudiantes de los diversos cursos recitan juntos. El es
tudio de francés es comenzado en el año de menores y 
es exigido á todos los estudiantes. 

Quimica y Minm·alogía. 

. (Bajo la dirección de los profesores J ohnson y Brusch, 
Laboratorio químico, Sheffield Hall á la occidental). El 
L aboratorio de química está preparado completa y con
venientemente, con todos los requisitos, aparatos é instru
mentos de investigación, una considerable colección de 
preparaciones químicas y una biblioteca de consultas de 
los mejores tratados de química ó artes químicas. Sumi
nistra así facilidades para la instrucción en los varios ramos 
de química teórica y experimental. 

Química teórica y descriptiva, se enseña en el año de 
menores por medio de lecturas y por recitaciones. Los manua
les de ~lliot y Hover, y los elementos de Miller son empleados 
como textos. Las lecturas del profesor Silliman para las 
clases médicas y académicas están también al alcance de 
los estudiantes de mayores. Cada término de otoño, una 
clase de lecciones del análisis cualitativo de Frissenous. 
Anualmente se dan ext ensos cursos de lecturas sobre qtú
mica metalúrgíca y agrícola. 

La mineralogía se enseña á los menores por medio de 
lecturas, que son abundantement~ ilustradas con modelos 
y muestras á mano, y por medio de ejercicios semanales 
en el año de mayores, en la identificación de los minera
les por sus caracteres físicos y químicos. 

El laboratorio está abierto para la práctica química 
siete horas al día, excepto los Sábados en que se cierra 
por la tarde. El estudiante repite un gran número de ex
perimentos de los manuales de Hover y Elliot y trabaja 
durante un curso de análisis cuantitativo y cualitativo , 
que se varía á medida de su capacidad ó segun el objeto 
que tiene en mira. Cada alumno procede por sí mismo, 
independiente de los demás, bajo la constante guía de los 
instructores. 
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En conexión con el departamento de minería y meta
lurgia préstase particular atención al ensayo é investiga
ción de los metales y productos del horno. Los estudian
tes en agricultura tienen ocasión de ponerse al corriente 
de los medios de investigación de la química agrícola. Se 
enseña, segun el caso lo demande, las aplicaciones de las 
ciencias á la industria. 

OLA.SE DE NOVIOIOS. 

Año de men01·es. 

Química ino1·gánica.-Eliot y Storer. Recitaciones y 
lecturas. 

Química analitica.-Fresius. Recitaciones y lecturas. 
Práctica de Labomto1·io.-Repetición de experimentos. 
Análisis sistemático.-de Eliot y Store. 

» cualitativo.-Uso de soplete. Análisis cuantitativo. 
Minm·alogia.-Sistema de Dani, Lecturas y ejercicios 

prácticos. 
Botánica.-Manual· de Gray. Excursiones y preparaciones 

de herbario. 
ZooZogía.-Lecturas y excursiones. 
Francés y aleman.-(Véase curso selecto.) 
Química genemZ.-Lecturas médicas y académicas. 
Química agdcola y fisiología.- Lecturas, . práctica de la-

bora.torio, análisis mineral cualitativo. Ensayos. Análisis 
orgánico, investigaciones especiales para tesis de grados. 

Minemlogia.-Identificación de especies. 
MetalU?jía.-L ecturas. 
Geologia.-Manual de Dana. Recitaciones y lecturas 

académicas. 
Mecánica.-Máquina de vapor y otros motores primarios. 

Lecturas. 
Francés.-(Ourso selecto). 
Toda clase de facilidad~s se ofracen á los estudiantes 

avanzados, sea que pertenezcan ó no á las clases regula
. res, que desearen consagrar particular atención á deter
minados ramos de química ó proseguir investigaciones 
originales. 

Son igualmente usados sin reserva la biblioteca del pro
fesor que contiene diarios químicos y mineralógica extran
jera, como las grandes colecciones de metales, productos 
del horno, etc, pertenecientes á la Escuela, y el extens0 
gabinete particular del profesor de mineralogía. 
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Ingeniena civil. 

El curso especial de Ingeniería civil comprende estu
dios teóricos y prácticos y operaciones sobre el terreno 
y dibujo. Se le ha puesto en conexion con el primer año 
para asegurar al mismo tiempo un completo uso de las 
matemáticas y un conocimiento científico esencial al cum
plido éxito en la carrera de ingeniería, y por tanto in
cluye el detenido estudio de las aplicaciones de las mate
máticas, física, mecánica1 qulmica etc. á la conmensuracion y 
formacián de planos con el uso de instrument os y demás 
operaciones de la profesión. La pr áctica en operaciones 
sobre el terreno y el dibujo se enseñan profusamente. Se 
facilita también al estudiante el estudio del al~mán y del 
francés, para que pueda estar al corriente de las obras 
pr9fesionales que se escriben en aquellas lenguas . 

Año de men01·es . 

.Jfatemáticas.-Geometría descriptiva, con aplicaciones. 
Sombras, ti!ftes y perspectiva lineal. Geometría analítica 
de tres dimensiones . Cálculo .int egral y diferencial. 

Ast1·onomía.-Astronomía teó:ica. Problemas prácticos. 
F1·ancés y alemán. 
1Jilensm·a p1·áctica.-Triangulación. Medir una bahía, etc. 

Mensura topográfica. Dibujo isomét.riJo, topográfico y 
mecánico. 

Año de mayo1·es 

Mecánica.-1\Iecánica teórica. ApliGación del cálculo á 
la mecánica. Mecánica aplicada á la (mecánica) esto es, 
maquinaria. Principios de mecánica. Termodinámica. 
'recría de la máquina de vapor. Motor primario. 

Ingenie1·ía civil.-Fuerza y dureza ele los materiales. Cons
trucción . de puentes. E stabilidad de los arcos. Corte de 
piedras con problemas gráficos. Constitución y propie
dades de los materiales para puentes. Ingeniería civil 
propia ó ciencia de la construcción. 

Geología. · Francés (selecciones). Agrimensura. Ubica
ción de los caminos. Curvas. Geodesia. 

Dibujo.--Dibujo de puentes y otras estructuras. Dibujo 
arquitectural y estructural. 

El departamento cuenta con un completo surtido de 
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instrumentos para levantar planos y operaciones sobre el 
terreno. y con una gran colección de modelos ilustrativos. 

Cu1·so supe1·io1· de ingenie1·ía 

El estudiante que ha cursado los tres años y tomado 
el grado de Bachiller tiene en este departamento la opor
t unidad de segtúr curso más alto, destinado á dar todo el 
conocimiento preparatorio para la práctica profesional. 
Este incluye á más de más elevados estudios teóricos, as
tronomía práctica con ejercicio en observaciones astronó
micas, instrumento de Tránsito, Círculo meridiano, Te
lescopio de zenit y sextante, y un curso de ejercicios en 
el dibujo de estructuras. Al término de este estudio se 
da el grado de ingeniero civil después de un examen, y 
con suficientes pruebas de la capacidad del estudiante para 
idear estructuras importantes y hacer los dibujos requeridos, 
cálculos y presupuestos. 

Ingenim·ia mecánica 

Esta sección está estrechamente ligada con la de ingeniería 
civil y les son comunes á ambas muchos de sus estudios. 
Dáse un lugar prominente á las matemáticas y sus aplicacio
nes y al dibujo mecánico, como que el uno es la base de toda 
la educación teórica y en el otro reposa la práctica pro
fesional. Otros ramos de ciencias y las lenguas modernas 
se le añaden, con el ánimo ele obtener más completa dis
ciplina científica y entrar más de lleno en los estudios 
especiales del ctuso. 

El principal objeto del curso, familiarizando al estudiante 
con los ramos ele ciencia que están en relación con las 
ar tes mecánicas, es prepararlo como ingeniero mecánico 
para ofrecer sus servicios en la superintendencia ele obras, 
construcción, dibujo ó invención de maquinaria, en el ma
nejo de fábricas ú otras obras mecánicas, en las diversas 
aplicaciones que entran en los límites de la profesión. 

N o es de esperarse, sin embargo, que el estudiante salga 
ya con un completo conocimiento práctico de los detalles 
de !'!U obra profesional. El objeto principal es inculcar 
los principios, si bien se intenta poner la teoría en tan 
estrecha relación cou la práctica, como lo permitan las 
circunstancias y el tiempo consagrado al curso. A · este 
f in se ha asegurado en talleres , de primera· clase de ma
quinaria en la vecindad, el uso de los instrumentos ·para 
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los que hubieren de necesit~rlo y en la extensión que se 
requiera; pues que aun hasta hoy no hay para la práctica 
ele la mecánica, establecimiento alguno ligado con la Es
cuela. 

CLASE DE NOVlCIOS 

Año de rneno1·es 

Francés y alemán (curso selecto). 
J eometría descriptiva con aplicaciones, Geometría ana

lítica de tres dimensiones . 
.Mecánica elemental. Principios ele mecánica. Cálcuh 

diferencial é integral. 
.Metalurgia. Sombras, tintes y perspectiva lineal. Pro

yección isométrica. Elementos ele dibujo mecánico y prin
cipios de construcción. Sombreo y labrado de modelos . 

.Año de mayores 

Francés y aleman (selectos). 
Mecánica analítica. Fuerza de los materiales. Termodi

námica. Teoría y construcción de las máquinas ele vapor. 
Motores primarios. Teoría •te las máquinas. Construcción 
mecánica. Práctica de taller de máquinas. Dibujo arqui
tectural. Dibujo de máquinas existentes. Dibujo de má
quinas . 

IV.-MINERÍ .-1. Y 2\lET.A.LURGÍA 

Aunque esta sección de la Escuela es de reciente or
ganización, desde 1857 ya se daba instrucción preparato
ria con aplicación á la minería y metalurgia. El año de 
novicios es el mismo de los otros cursos. ~l de menores 
es consagrado á los especiales objetos incluidos en inge
niería y mecánica, á la geología y lengua francesa é in
glesa. El año de mayores lo ocupan la minería y meta
h'trgica y la práctica de laboratorios en el análisis químico, 
incluyendo ensayos, la determinación y carácter de los 
minerales y productos del horno y la distinción de los 
metales. El dibujo se continúa en los dos años. Las lec
turas sobre minería discuten en detalle los hechos cono
cidos con respecto á depósitos de mineral-estratos (mantos) 
lechos, vetas, bolsas, y otras masas irregulares; dislocaci
ones, fallas y otras irregularidades, métodos de cateo; per-. 
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for aciones ele diferentes clases con difer ent es a para tos. 
Instrumentos usados en di.versas clases de minas, y la 
extracción de vetas y mantos; barrenos, p iques, estable
cimiento de frontones y galerías. Poner tubos, enmaderar 
y obras de albañilería para sostener los terrenos; explo
tación y apertura de las minas; ventilación y maqúinaria 
par a levantar los minerales; bombas y máquinas para ex
traer el agua; principios y práctica ele ventilación natu
ral y artificial por hornos y máquinas, iluminación, lám
paras de seguridad; preparaciones mecánicas ele los mine
rales etc. 

Las lecturas sobre matalurgía se dividen: en matalur
gía general, incluyendo las pro piedades físicas y químicas 
de los metales y sus minerales y de las escorias y otr os 
productos del horno, los di versos métodos usados por la 
vía seca, como por la htí.meda en la extracción de los me
tales; el carácter y efecto de las diversas clases de com
bust ible; los materiales usados en la construcción de hor
nos, crisoles y los detalles con respecto á diversas clases 
de hornos, barrenaduras. Bajo el título de metalurgia es
pecial, cada metal es considerado por sí mismo con los 
rasgos característicos de sus minerales, los métodos de su 
ensayo, y los procedimientos metalúrgicos empleados pa
ra la extraccién de los metales ó compuestos metáliecs. 

Para extender este curso hay la mira de añadir un año 
de un curso más elevado, análogo al del mismo género de 
Ingeniería Civil que incluir á cuatro ó cinco meses en el 
terreno, estudiando minas y obras de fundición, y ser se
guido ele estudios especiales ele química ó de maquinaria 
aplicables á minas y metalurgia. 

Programa de estud ios. 

CLASES DE NOVICIOS. (como en Ingeniería). 

Año de meno1·es. 

Francés y alemdn.- Selectos. 
Mecdnica.-Element os de Peck. Principios de mecams

mo. Teoría de la máquina de vapor. 
Matemdticas- Mensura de minas y perspectivas de 

sombras y lineal. Proyecciones isométricas. 
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Ingenie1·ia civil.- Fuerza de los materiales. Estabilidad 
de los arcos. Mensura topográfica. 

Geología, Dana - Dibujo, Mecánica y Topografíca. 

Año de meno1·es. 

Francés (selecto ).-Minería. Lecturas. Metal urgía general 
y especial. Lecturas. Química General, Miller. Análisis 
químico, Tressenius, Recitaciones y lecturas. Práctica de 
laboratorio. Análisis cuantitativo y cualitativo. U so del 
soplete. Ensayos. Mineralogía. Lecturas y ejercicios prác
ticos. Zoología. Lecturas. Mecánica. Aplicaciones á cons
trucción. Dibujo. 

V.-CURSO DE AGRICULTURA.. 

Este curso se encamina á poner el estudiante en apti
tud de dirigir con buen éxito una explotación agrícola, 
dándole un conocimiento cabal de los más aprobados sis
t~mas de cultivo usados al presente, y explicándole, en 
cuanto el estado actual de nuestro saber lo permite, las 
razones de estos métodos. 

N o ha de esperarse que un joven salga ya familiarizado 
con las operaciones mecánicas de la labranza ó aquella 
práctica en los negocios que requiere un intelijente labra
dor. Esto sólo se adquiere poniéndose al frente de una 
finca. El curso es en consecuencia adaptado para los que 
ya vienen familiarizados con los nogocios rurales; pues 
que difícilmente pudieran en una Escuela Agrícola adqui
rirlos, ni menos aprovechar completamente las lecciones 
correspondientes á escuelas semejantes. 

Las facciones principales del curso, son: ademfis de los 
estudios matemáticas y otros del primer año, una extensa 
instrucción por lecturas en la teoría y práctica de la agri
cultura en todos sus ramos; instrucción en los idiomas fran
cés y alemán; en las ciencias accesorias, química, botánica, 
zoología, geolojía, meteorología y ejercicio del dibujo á ma
no y química experimental. 

Hay oportunidad de cultivar más especiales ramos, tales 
como horticultura, silvicultura, etc, tí. otras de las ciencias 
enseñadas en el curso, en sus más detalladas y específicas 
aplicaciones. 

A más del suscinto programa que precede, préstase aten
ción á otras materias de especial interés y aplicacion á 
las diversas ocupaciones agrícolas. 
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Excursiones bajo la dirección de los profesores, ense:iían 
á ha.cer observaciones sobre los objetos naturales, especiai
mente sobre las plantas é insectos útiles ó perjudiciales 
al labrador , como también á recibir ilustraciones sobre las 
operaciones del cultivo. Ya ha sido descrito el Museo de 
este departamento. 

Cttrso ab1·eviado.--Consultando el interés de los que no 
intentan seguir el curso ent ero, se han arreglado las Lec
turas de manera de hacer que las que r ecaen sobre asun
tos de uso más práctico é inmediato se den en los t érmi
nos de otoño é invierno. Estas abrazan química agrícola, 
agricultura práctica, cría ele ganado, zoología agrícola. 
Al alcance de esta clase de estudiantes están tambien las 
Lecturas en otros departamentos. Así los que lo desearen , 
pueden asistir durante siete meses del año, y seguir la 
parte de los estudios del curso completo que elijan, de 
manera de ocupar provechosamente su tiempo. Para ser 
admitido á estas lecturas no se requiere examen alguno, 
aunque deban presentarse testimonios de buena conducta 
y capacidad de aprovechar de las lecciones. 

Programa (le estudios. 

CLASE DE NOVICI OS. (lo dicho.) 

A1io de rnenoTes. 

Fisiología y química agrícola. Estructura y fisiología de 
las p lantas. Agua, atmósfera y terreno en relacion con 
las pr oducciones vejetales. Mejora del terreno y medios 
químicos y mecánicos. Animales domésticos. Las rela
ciones químicas de su alimento, digestion, respiracion , asi
milación y excreción . Leche, mantequillas, queso, carne 
y lana como productos agrícolas. 

Lectums.-Química experimental y analítica. Práctica 
de laboratorio. Metereología. Lecturas académicas. Geo
gr afía física. Lecturas. Zoología. Lecturas. Dibujo prác
t ica á la mano. Francés y alemán, continuados. Excur
siones botánicas, zoológicas, etc. 

Afío de rnayo1·es. 

A griculttwa.-Las principales cosechas de los E stados 
Unidos, sus variedades, cultivo, manejo y p r eparación para 
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el mercado. Cuidado y cría de animales domésticos. Lec
turas y recitaciones. Química experimen tal. Práctica de 
laboratorio. Zoología agrícola. Historia natural de los 
animales domésticos. Insectos útiles 6 dañosos á la ve
jetacion. Lecturas. J!'isiología y anatomía humanas. Lec
turas. Geología. Lecturas y recitaciones. Economía ru
ral americana y extranjera. Lecturas fr ancés y alemán, 
continuados. Excursiones botánicas, zoolójicas, etc. 

VI.-CURSO DE GEOLOGÍA. É HISTORIA NATURAL. 

Los estudiantes en este departam~nto que aspiran á·un 
grado, están obligados á completar el curso regular de 
estudios del año ele novicios. Es muy de desear un cono
cimiento del griego y del latín. 

Los que no aspiran á grados pueden obtener cursos 
especiales arreglados para ellos, por los p rofesores de los 
estudios de menores y mayores y de otros si lo desearen. 

La instrucción en zoología comprende: 
1 o Cursos de lecturas durante el segundo y tercer tér

mino del año de menores, sobre zool'Ogía estructural y sis
temática y durante el primer término de mayores sobre 
entomología general y aplicada y otros asuntos especiales, 
tales como embriología, distribucion geográfica, nomenclatu
ra, etc. 

2o Instrucción práctica directa para estudiantes especia
les en geología y zoología, se da en el laboratorio de zoo
logía en donde se les enseña á preparar y arreglar colec
ciones de varios animales fósiles y haciendo identifica- · 
ciones críticas, ponerse al corriente de la literatura cien
tífica y hacer disecciones estudiando embriología y anato
mía comparada. Cuando están suficientemente avanzados 
se les anima á hacer investigaciones originales, á cuyo fin 
se ponen á su disposición si lo requier en, las muestras 
fósiles y recientes del Museo del colegio. 

3° Hay instituidas excursiones zoológicas en conexión 
con las lectur as, durante los cursos de primavera y otoño, 
á fin de dar á los estudiantes ocasión de hacer coleccio
nes y observar los hábitos de los animales de mar y de 
tierra, incluyendo los que viven en el fondo y se obtie
nen con redes. Mediante estas excursiones se han aumen
tado millares ele muestras al Museo del colegio, á más de 
las que los estudiantes retienen para sus colecciones pri
vadas. 
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Programa ele estudios 

CLASE DE NOVICIOS (lo dicho) 

AÑO D E MENOR ES 

P1·i1ne1· té1·mino 

Zoología. Instrucción diaria de laboratorio. Excursi0nes 
zoológicas. Química. Lecturas académicas. Francés y 
alemán (trozos selectos). 

Segundo término. 

Zoología y paleontología. Práctica de laboratorio. Ex
cursiones zoológicas. Botánica, Gray lecciones primeras. 
Química, lecturas académicas. Francés y alemán, conti
nuados. 

Tel'Cel' té1'mino 

Zoología y paleontología. - Práctica de laboratorio. Lec
turas. Excursiones (ele tierra y mar). Botánica, Manual 
de Gray. Excursiones. Mineralogía, Dana. Lecturas y ejer
cicios prár•ticos. Francés, continuado. Dibujo, práctica 
de mano. 

AÑO DE MAYORES 

P1·ime1' té1'mino 

Zoología y paleontología.-Práctica de laboratorio. L ec
turas y excursiones (mar y tierra). Geología, Manual de 
Dana. Excursiones. Meteorología. Lecturas académicas. 
Francés (selectas). 

Segundo té?'mino. 

Zoología y paleontolo~ía continuadas. Botánica. Lec
turas sobre objetos espemales. Geología, Dan a. Recitacio
nes y lecturas. Anatomía y fisiología. Lecturas acadé
micas. Franr.és (selectas). 
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Te1·cer té1·rnino 

Zoología y paleontología, continuadas con excursiones. 
Preparacion de tesis. Examen en los estudios del curso. 

El Museo zoológico y geológico está ya avanzado lobas
tante para suministrar materiales para los estudiantes más 
avanzados, como también para las ilustraciones de las lec
turas. 

La biblioteca del colegio, la biblioteca científica y las 
bibliotf\cas particulares de los instructores contienen un 
gra~ número de obras requeridas para los estudios más 
avanzados en este departamento, las que están sin reser
va al alcance de los estudiantes. Un gran n1Ímero de va~ 
liosos diagramas ha sido preparado para ilustrar las lec
turas zoológicas, y los micr oscopios y otros instrumentos 
pertenecientes á los instructores están á disposicion de los 
estudiantes. Sucede lo mismo con los herbarios y librerías 
botánicas de los instructores, sin reF\tricción, lo que 
pone á los estudiantes más avanzados en aptitud de se
guir sus estudios con gran ventaja. 

VII.-CUHSO SELECTO DE CIENCIA Y LITERA'I'URA 

Bajo la cl'i1·eccion del consejo di1·ectivo 

El curso selecto ha sido arreglado para responder á las 
necesidades de los jóvenes que desean obtener una edu
cacion basada especialmente sobre las ciencias matemáti
cas y físicas y las lenguas modernas, y que no están dis
puestos á seguir ninguno de los cursos arriba enumerados. 
E l año de novicios es el mismo que en los otros depar
tamentos de la Escuela. En el segundo y tercer año los 
estudiantes reciben instrucción en estudios escogidos de 
entre las otras sec0iones, y asisten además á lat> lecturas 
del Rector W oolsey y de otros instructores del departa
mento académico, y recitan los libros de texto que ilus
tran estas lecturas. 

Como este curso está destinado á proporcionar valiosos 
medios de preparación para los estudios científicos, es 
de desear que los jóvenes que quieran aprovecharse de 
sus ventajas, lo hagan con ánimo de proseguirlos has
ta los más altos ramos del saber . L os que hubieren 
de seguir sus especiales estudios p rofesionales, ganarán 
mucho con traer de los anteriores cursos el conocimiento 
del inglés y francés, las matemáticas y las ciencias natu
ral es. 
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Programa de estudios. 

NOVICIOS (lo dicho) 

Año de Meno1·es 

Lengttas modernas.-Francés y alemán, co ntinuados. 
Composicion inglesa. y literatura. 

Matemdticas.-Mecanismo de P ecks y astronomía de N or
tan. 

Ciencias nattt1·ales.-Química ·agrícola, Lectura. Zoolo
gía, Lecturas y excursiones. Botánica, Lectura y excursio
nes. · 

Mineralogíl'IJ' Lecturas. Geografía física, Lecturas y re
citaciones. Historia, Recitaciones. Dibujo á la mano y ar
quitectural. 

Año de maym·es. 

Lenguas.-Francés y alemán. Lecturas sobre lenguaje 
y analogía lingüística. Composicio.ues. 

Ciencia natuml.-Botánica y zoologia, continuadas. Geo
logía. Recitación y lecturas. Meteorología, Lecturas. 

·Anatomía humana y fisiolojia. Lecturas. Astronomía, 
Lecturas. 

Filosofía é historia.-Lecturas y recitaciones en histo
r ia, filosofía política y ley internacional, economía polí
tica y metafísica. 

PREP A.RA.CIÓN . PARA 'fESIS DE GRADOS 

\ Cu1·sos de estttdios Sttpe1·iores y parciales. 

Los graduados de este y otros colegios y demás . perso
nas que hayan hecho algunos progresos en las ciencias 
naturales, pueden ser admitidos en la Escuela Sheffield 
como . estudiantes de ramos especiales. Tales personas 
deben ponerse bajo la dirección ele uno ó mas profesores 
que se harán r esponsables ele su instrucción, y así apro
vecharán mejor de todas las facilidades que la Escuela 
ofrece para su progreso . 

LQs que ya han recibido el grado de Bachiller en ar
tes, ciencias ó filosofía, pueden optar al g rado de Doctor 
en T eología. Para tales estudios ofrecen singulares ven-
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tajas en la prosecución de ramos científicos, los labora
torios de química y metalurjia, los cursos superior es de 
ingenieros, el observatorio astronómico y la instrucción 
en lofl varios ramos ee historia natural y geolojia. Del 
curso abreviado de agricult ura se ha hablado en su lugar. 

VIII.-DISOIPLINA. 

La disciplina puede decirse que es, en términos genera
" les, la misma de H arvard . 

S.-UNIVERSIDAD DE MIC HIG AN. 

I.-FUNDACION1 GOBIERNO, &a., &a.. 

A diferencia de las Universidades de que hemos habla
do ant~>s, la de Michigan debe su fundación y dotación 
orijinal al Gobierno Nacional y al del Estado, por lo que 
es esencialmente una institución pública. El ejemplo con 
tan bnen éxit o dado por Michigan, empieza á ser parcial 
ó completamente adoptado por los demas Estados y vendrá 
con el tiempo á ser el sistema general del país. 

Puesta bajo la dirección de Rejentes electos directamente 
por el pueblo , parece imposible que permanezca largo tiem
po bajo la influencia de una secta r eligiosa, si bien es 
verdad que la tendencia general de todos nuestros colegios 
ahora va á sustraerse de todo dogmatismo. Háse tenido, 
sin embargo, alguna perturbación por lo que hace á par
tidos políticos en la dirección del Colegio Directivo. 

Ya desde 1821, hubo Síndicos nombrados por la Univer
sidad de Michigan; p ero la Universidad no fu é realmente 
establecida sino después de la admisión del E stado de su 
nombre en la Unión por los años de 1837 y 1841, er igidos 
que fueron los primeros edificios; la Universidad quedó 
definitivamente abierta. 

Pueden reducirse á las siguientes las disposicionPs lejis
lativas concernientes á la Universidad:-

Art. 2° La Universidad proveerá á los habitantes del 
Estado, de medios de adquirir un conocimiento profundi
zado de los varios ramos de literatura, ciencia y artes. 

Sección 8.- La Universidad se compondrá á lo menos de 
tres departamentos: 

1 o Un departamento de literatura, ciencias y artes. 
2° Un departamento de derecho. 
3° Un departamento de medicina. 
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4• Añadiránse los departamentos que los Rectores crean 
necesario y permitan los fondos de la Universidad. 

Sección 9.-Los Regentes proveerán al arreglo y elección 
de un curso ó cursos de estudios en la Universidad para 
aquellos estudiantes que no deseen seguir los cursos r egn
lares, en los departamentos de literatura, ciencias y artes, 
abrazando la lenguas muertas, y proveer á la admisión 
de dichos estudiantes, previo examen de su conocimiento 
de dichas lenguas, dando certificados á la terminación del 
curso ó estudios de dichos estudiantes segím corresponda 
á sus respectivos progresos. 

Sección 2.-El Gobierno inmediato de los varios depar
tamentos, estará confiado al Presidente y las respectivas 
facultades, p ero los Regentes tendrán facultad para arre
glar el curso de instrucción y prescribir, oido el consejo 
de los profesores, los libros y autoridades que han de 
seguirse en los varios departamentos; como también con
ferir aquellos grados y conceder aquellos diplomas que 
se confieren y conceden usualmente en otras instit uciones 
de esta clase. 

H.-FINANZAS 

Por actas del Congreso de 1804 y 1837, concediéronse 
como dotación de la Universidad de Michigan dos munici
pios de tierra (cuatro leguas cuadradas). E speróse al prin · 
cipio que la venta de estas t ierras diese á la Universidad 
un millón de pesos; pero habiendo despues bajado los pre
cios, el producto realizado no pasó de medio millón. Este 
año se ha elevado á la Legislatura una petición solicitan
do nuevos fondos sin que el éxito sea aún conocido. (1) 

Inve1·siones 

Las únicas cargas impuestas por la Universidad son: á 
los residentes de Michigan, diez pesos por derecho de en
trada; á los que vienen de otros E stados ó países, veinte; 
y cada estudiante diez pesos al año. El derecho de en tr a
da se paga una sola vez y autoriza al estudiante á ser miem
bro permanente de algún departamento de la Universidad. 

(1) . No obstante el preatigio de que goza esta Universid ad, mirad a noy como la pri· 
mera de los Estad os Uuidos

1 
y en_proporrión concurrida en la lista de donaciones hechas 

e• pontitneamEnte este año a la• Ur.iversidades, y que pasan de tres millones, sólo la 
de Mit higan no aparee~. 
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No hay dormitorios ni patios en la Universidad, que estén 
á disposición de sus miembros. Los estudiantes encuen
tran mesa y alojamiento en casas particulares. Fórmanse 
también clubs con lo que se logra reducir los gastos. El 
precio odinario pagado por alojamiento en familias par
ticulares ha variado el pasado año de tres á seis pesos por 
semana. 

En el departamento de medicina pagan cinco pesos los 
que aprovechan de las ventajas del salón de Disección. 

No hay becas en la Universidad. 

III- EDIFICIOS, P ARQUES, ETC. 

Var ios edificios hermosos contienen los extensos y bien 
distribuidos terrenos ó parques que forman el estableci
miento. Los profesores y el Rector tienen lindas y se
cuestradas casitas alrededor . Hay dos edificios que con
tienen salones de lecturas y recitaciones, el Museo, un 
edificio para el e:;tudio del derecho y la Biblioteca Ge
neral, con la Escuela de medicina. El laboratorio está 
bien dispuesto y dotado de los mejores aparatos. 

!V.- BIBLIOTECA, ETC. 

La Biblioteca de la Universidad está muy bien arreglada 
en espaciosos salones construidos á propósito en el primer 
piso del edificio de Leyes, y contiene ahora más de diez 
y seis mil volúmenes comprados en su mayor parte en 
estos últimos años. Están destinados mil pesos anuales 
para aumentarla. 

En el segundo piso está la Librería de Leyes que per
manece diez horas abierta para los estudiantes de derecho 
en los días de trabajo; y dispuesta de tal modo, que no 
sólo es un lugar agradable para consultas, sino para es
tudios regulares. 

La Asociación Cristiana, ligada á la Universidad, tiene 
una Biblioteca selecta de obras morales y r eligiosas. Se re
ciben donaciones para esta Biblioteca. 

O.RSERVATORIO ASTRONÓMICO 

Este observatorio , donación de unos ciudadanos de Detroit, 
está situado á media milla de los terrenos de la Univer
sidad, en Ann Arbor en una colina, 150 piés sobre el nivel 
del Río Huron. El edificio consiste de una parte prin-

~ 
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cipal con una núpula movible ele veintiun piés de diá
metro y dos alas, una de las cuales co ntiene salas para 
el observador, mientras que en la otra está mont::tdo el 
espléndido círculo meridiano pre.'!entado por W alquer de 
Detroit. Este instrumento, uno de los má.s grandes y mejores 
de su clase, fué importado de Berlín. El largo focal de 
su telescopio, miele ocho y medio p iés, y la apertura libre 
del vidrio objetivo seis y media }Julgadas. Está provisto 
de dos círculos, uno ele ellos de poco más de tres y medio 
}Jiés ele diámetro, y cada círculo contiene dos microsco
pios, con los cuales pueden leerse las di visiones del círculo 
hasta cerca de un décimo ele segundo. La misma sala 
contiene un reloj sideral también fabricado en B erlín, y 
el os colimadores, Norte y Sud del círculo meridiano, para 
determinar los errores de colimación . El ala occidental 
contiene un cronógrafo con el nuevo escape isodinámico 
de Bond, para apuntar las observaciones por el nuevo mé
todo eléctro-magnético. En la cúpula está montado un 
telescopio refrangente, con un vidrio objetivo ele tr ece 
pulgadas de diámetro construido por Henry Fitt de Nueva 
York. 

El juego de este instrumento es completamente satis
factorio y cuenta entre los mejores y más graneles del 
mundo. 

Los estudiantes que durante la chtse ele mayores, ó en el 
curso ele la Universidad optan por la astronomía, obtienen 
instrucción en el uso de los instmmentos , y tienen oca
úón ele tomar parte en las observaciones. 

E l Museo es muy extenso, abrazando colecciones mine
ralógicas, geológicas y zoológicas. Herbarios, muestras y 
reliquias etnológicas, galerías de cartas modelos, grabarlos, 
fotografías, bnst.os, etc. Un extenso Museo anatómico, 
nna valiosa celeccíón de materia médica, instrumentos
quirúrgicos, etc., etc. 

Los laboratorios anexos al Instituto e!ltán dotados ele 
todas las modernas comodidades y aparatn~ nE>c'3sarios 
para el completo estudio de la quimica y tienen gas, agua, 
calor , poder de vapor, etc. con es pacio y comodidad para 
un gran número de estudiantes . • 

V-OHGANIZACIÓN, CURSO DE ESTUDIO ETC. ETC. 

Se acostumbra en los colegios j nstalar un «Curso Clásico» 
llamado así, que abraza hasta cierta .altura, latin , griego 
y matemáticas como base, intercalando más ó menos lite-

n 
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ratura general, lenguas modernas, ciencias, etc. y que re
quiere que cada estudiante pase por esta común rutina, 
bien ó mal, según sea el caso. Lo incompleto de este 
plan y lo inadecuado de sus resultados en tm país como 
los Estados Unidos, ha sido causa ele la invención de mu
chos planes para una educación más libre, proveyendo de 
una sola vez á la necesidad de los conocimientos por 
medio de la práctica y al deseo de generalizar la eseñanza 
y la cultura. 

En la Universidad de :M:ichigan varios cursos de estu
dios paralelos se han arreglado, adaptados á las varias 
necesidades ele los estudiantes. El Presidente Dr. E. O. 
Staven en su informe anual del año 1866, dice: 

cAl entrar en la Universidad el estudiante encuentra 
vários cursos · paralelos que se les ofrecen, más ó menos 
independientes y más ó menos ligados unos con otros. 
N o se expresa preferencia por el uno respect o al otro, 
pero se supone al estudiante con madurez suficiente pa
ra trazarse su propio camino, el cual, después de haber 
hecho él su elección , se espera que seguirá con fidelidad. 
El antiguo grado clásico de Bachiller en artes se ha de 
ganar de un modo completo, sin que se le alijeren sus 
trabajos ó se sustituya con alguno de los estudios super
ficiales modernos, los idiomas clásicos genuinos, l as mate
máticas y filosofía que con razón se supone indicar. El 
grado ele Bachiller en Ciencias debe ganarse con un rígi
do curso de estudio. Los grados de Ingeniero Civil y 
de Minas se dan solamente á aquellos que están en dis
posición ele llevar á efecto todo lo que es de esperarse de 
sus profesiones; y se propone que todos los certificados 
que se dén á los que completen sus cursos de estudio sean 
merecidos en t odos conceptos. 

DEPARTAl\IEN'l'O DE CIENCIAS, LITERATURA Y ARTES 

Reqttisitos de admisión 

I. Requisitos generales: 
Todo candidato para su admisión á un curso ele estu

dio debe por lo menos tener catorce años ele edad, y es 
de esperarse que presente satisfactoria evidencia de bue
na moralidad. 

Los candidatos para cla;¡es adelantes, serán examinados 
en los estudios previos del curso en que se proponen in-
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gresar, y si vienen de otro colegio, presentarán certifica
dos de honrosa despedida. 

El h echo de ingresar en la Universidad será conside
rado como una garantía de obediencia á todas sus reglas 
y reglamentos. . 

Los candidatos al Curso Clásico de estudio y al Curso 
Científico y para Ingeniería Civil y Estudios Selectos, se
rán todos examinados en gramática inglesa y geografía. 

Se exige un conocimiento completo de la gramática in
glesa, incluyendo ortografía, etimología, sintáxis, prosodia 
y puntuación: así mismo se exige conocimiento de la teo
ría general de la geografía y un conocimiento general de la 
particular de Europa y los Estados Unidos. 

También se examinarán los candidatos al Curso Clási
co• en geografía antigua. 

Se re0omienda particularmente á todos los que se es
tén prepa-r:an do para ingresar en esta Universidad, q'1.1e 
p r esten tan solícita atención á estas materias como á 
los estudios clásicos y de matemáticas. 

II. Requisitos particulares para el Curso Clásico. Los 
candidato::~ para la admisión i~.l Curso Clásico deben Bufrir 
examen en las siguientes asignaturas:-

Jo Matemdticas.-Aritmética, Algebra, los primeros sie
te capítulos del Algebra de Ray, parte Il, ó lo que es 
lo mismo, un conocimi .. nto completo de la materia por 
medio de las Ecuaciones quadmtie incluyendo el cálculo 
de las Radicales. 

2° Latin. - Gramática latina, Comentarios de Cé;;ar, 
Oracione-s escogidas de Cicer ón, seis libros de la Entlida 
con referencia especial á la prosodia, cuarenta y cuatro 
ejercicios de la Composición en prosa latina de Arnold. 

3o G1·iego. 
III. Requisitos especiales para el Curso Científico. 
Los candidatos para admisión á este curso serán exa

minados en las siguientes asignaturas:-
10 Matemáticas.-Aritméti ca; Algebra, los primero siete 

capítulos de Algebra de Ray, parte II. ó lo que es lo 
mismo un conocimiento cabal de las Ecuaciones del 2° 
grado, incluyendo el cálculo de las Radica~es.-Geometría 
los libros l o, 3o y 4° de la Legendre de Davies 6 su 
equivalente en otr os autores. 

2° Física.-Las siguientes materias, según se contienen 
en obras elementales de f ísica: Propiedades de la materia¡ 
leyes del movimiento; leyes de los cuerpos,luerzas mecá-
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nicas¡ hidrodinámica y neumática. (Véase también el artículo 
«matemáticas• de la sección V que se hallará más adelante) . 

Se examinará sobr e principios sin atención á autores. 
IV. Requisitos para Estudios Selectos. 
Los que no deseen optar á un grado, pueden ser admiti 

do¡; en cualquier· parte del Curso Clásico ó Científico, por el 
término que quieran, en caso que exhiban satisfactoria evi
dencia de los adelantos que los harían admisibleH en la clase 
ele novicios, ya en el Curso Clásico, ya en el• Científico, que 
Jos pondrá en posición de p roceder con ventaja en los estu
dios particulares que se proponen seguir. 

V . E l modo mejor de prepararse para la Universidad. 
Se recomienda el siguiente curso de pr eparación particu
lar para la Universidad. 

Latin 

1° Primer libro latino de Arnold, edición de Harkness. 
Los ejercicios en este libro deben primero esc1'ibi?·.se, y lue
go repetirse -¡;e1·balmente tan á menudo como sea posible. 

2•• Gramática Latina de Harkness ó Andnns y Stoddard, 
con el Libro ele Lectura Latiua. 

El estucho de la g eografía antigua debiera comenzarse 
con el de la geografía clel Libro ele L ectur a. 

3° Comentarios de César , con la gramcl.tica y geografía 
antigua. 

El estudiante debiera tomar lecciones cortas en César 
y se le debier a enseñar de memoria las palabras y las fra
ses. Debiera traducir oraciones inglesas, dictadas por el 
maestro, al latín á imitación de las del César. Estas tra
ducciones pueden ser escritas ú orales. 

4° Oraciones de Ciceron y composición de prosa lati
na de Arnold. 

La última materia debe primero es:Jribirse y corregir
se cuidadosamente al recitada. Estos repasos 11 0 podrán 
ser nunca demasiado menudeados ni hechos con demasia
d.o cuidado. La sinta . .x;is de la gramática, incluyendo los 
modos y participios. se debieran aplicar diligentemente al 
Cicerou . 

Ó0 La Eneida con la prosodia. 
Debiera leerse con menos rapidez que la e¡ue se aeos

tumbra. Debiera determinarse la. diferencia en pros(!.. y 
IJOesía, entre la construcción y col0cación de las pala
bras. El estudio previo de Ciceron y composición en pro
sa. hará más patentes estas difer encias. Se adelantará la 
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enseñanza del estudiante, cometiendo á su memoria pasajes 
de la Eneida. 

L os candidatos que se han prepar ado por el plan 'que 
antecede, han obtenido invariable1~ento e l más completo 
éxito a l entrar en las clases de la Universidad. 

Gl'iego 

1° Gramática griega ele Har dley, con el Compañero de 
la Gr amática del mismo por \Vhiton . 

Debier an hacerse. familiares las r eglas de la acentuación, 
y no sólo debieran escribirse las p alabras en todos los ca
sos con la conveniente acentuación y cadencia, sin o que 
también debieun pronunciarse según los acen tos, esto es, 
l a fuerza de la voz debiera caer sobre las sílabas, y so
lamente sobre aquellas donde está el acento griego. Tam
bién se p refiere el sonido continental de las \Ocales. 

Se aceptan como sustituto á lo anterior la gramática 
griega elemental de Ruohner ó la gramática de .l\lc. Clin
tock y Cr oock ó el Ollendorff griego de Kendrick el pr i
mer libro de Griego de H arkness. 

2° E l Anabasis ele Jenofonte (edición de Boise) al cuar
to libro con un estudio p rolijo ele todos los principios ele 
gramática cont enidos en las notas y toda la composición 
en prosa griega, por A rnold. 

Debieran p roseguirse estos dos al mismo tiemp o, alter 
nando las lecciones de cada un o; ó al m en os destinando 
á composición el! prosa un a de cada t r es leuciones. En 
este últ imo ...lebieran estudiarse con cuidado los p r incipios 
g rama ti cales, familiarizar los vocabularios, y escribirse 
primer o los ejercicios y después repeti rl os oralmePte tan 
á menudo como posible sea. L as leccion es del Anabasis 
debieran ser cor tas no excediendo de ocho á diez líneas 
primer o, y debiera hacerse un esfuerzo no solamente pa
ra t razar las formas ele construcción gramatical, sino tam
bién para fijar en la memor ia cuantas frases sea posible. 
Una lección corta de gramática en repaso debiera tomarse 
en el Anabasis. P ara asegurar una completa adqu isición del 
ramo, debieran repasarse con frecuencia las materias que 
antecPden . 

P ar a asegurar satisfactoriamen te el curso prE>paratorio 
de estudios antedicho en griego, se reci tar án cinco leccio
nes semanales d uran te dos años á lo men0s . Es impor
t ante par a los que se preparan á ent rar en esta Univer
sidad, prestar especial cuidado á las reglas que a nteceden, 
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pues que deficienuias en griego son más co munes y se mar
can mas que en n ingLÍ.n otro estudio preparatorio. 

Matemáticas. 

Se llama en particular la atención á los requisitos en 
matemáticas puras para admisión á las clases ele novicios . 
Tan abundantes son las facilidar1es de preparación en estos 
estudios, y tan esenciales son los r equisitos para alcanzar 
buen éxito en las partes subsiguientes del curso, que se 
demandará la medida co mpleta de la preparación. 

Tan comun es la preparación incompleta en álgebra, que 
compele á traer la convicción de que se presta atencion 
insuficiente á este estudio en nuestras escuelas prepara
torias ó que usan textos inadecuados. Para preparación 
se prefiere el álgebra de Ray, parte TI, como libro de t exto. 
Ni el conocimieuto de los p1'ocedimientos de la ciencia es 
suficiente sin un conocimiento cabal de los p1 .. incipios en 
que se basan esos procedimientos. 

Cnr¡;;os de Instrucción. 

CURSO CLÁSICO. 

A1io de novicios. 

Primer semestre: 
Latin.- Ciceron de Amitia, composició n eu prosa latina 

de Arnold. 
G?·iego.-Anabasis de Jenofonte (edición de Boise). 
Composición en prosa griega de Boi~:te, Lecciones en 

gramática griega de Rardley. 
Matem,áticas.-Geometría completa. 
Alge7wa.- Principios, comenzando en las ecuaciones de 

segundo grado. 
Segundo semestre: 
Lain.- Livy (de Lincoln) é Historia Romana de F iddle . 
Griego.- Trozos escogidos ele Tucícl ides en las lecciones 

de la gramática griega ele H arclley, composición en prosa 
griega de Boise, Historia de Grecia por Smith. 

Matemáticas.- Algebra completa (requiriendo menos seis 
semanas del semestre). 

Botdnica.-Le~tnra~ y el Mannal de Gray (seis semanas) . 
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A1io segzmdo de novicios. 

Primer semestre: / 

Latin.-Horacio, odas; Prosodia (abrazando la mitad del 
trimestre). 

G1•iego.-El Antígeno de Sófocles edición de Woolsey). 
Ensayos en inglés, ha de escribirse en materias relativas 

al autor estudiado y á la epoca en que él vivió (abrazando 
la mitad del semestre). 

Fmncés.-Gramática de Fasquelle, traducción. 
Matemcíticas.-Trigonometría y geometría en general. 
Segundo semestre: 
Latin.-Horacio, continuacion, Historia y antigüedades 

Romanas. 
G1'iego.-Trozos escogidos de la liiada de Homero; com

posición en griego y continuación de la Historia griega. 
Francés.-Gramática y traducción, continuación; ó los 

estudiantes pueden elegir en vez ele francés Matemáticas, 
Cálculo diferencial é integral. 

Año de menores. 

Primer semestre: 
Retó1'ica.-De Whately, (un tercio del semestre). 
Griego.-Oración de Demóstenes sobre la Corona (edición 

de Champlin). Ensayos requeridos ele la clase. (Dos ter
cios ele semestre) 

Fisica.-La de Silliman, (todo el semestre menos diez 
dias). 

Histm·ia.- Por Robertson. Introducción á la vida ele 
Carlos V, diez lecciones. 

Alernán.-Gramática de Otto, traducciones. 
Segundo semestre: 
Histm·ia.-Historia moderna por Lord (dos quintos del 

semestre). 
Latin.-Quintiliano (edición de Frieze) . Ensayos en latín; 

L ectura por el profesor sobre literatura romana, (tres 
quintos del semestre). 

Qztímica y .Ll1ine1·alogia.- Lectura por el profesor, (tres 
quintos del semestre). 

Astronomict,-Curso ele astronomía descriptiva, (dos qum
tos ele: semestre). 
Alenuin.-Gramática, continuación. Traducciones. 
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A11o de rnayo1'es 

P rimer semestre: 
Filosofía rnental. 
Geologia.-Lectura sobre la geología dito1ógica, (el se-

mestre menos nueve semanas). 
Latin.-Tácito por Tyler. Ensayos en latin. 
Lectur a sobre Historia Romana, (nueve semanas). 
Historia.-Guizot, sobre la civilización en Europa, (las 

últimas seis semanas). 
Estudios electivos. -Química analítica, (en el laborator io) . 

.Alemán. 
Griego. 
Zoología. 
Dibujo geométrico. 
Matemáticas superiores. 

Segundo sem,estre: 
Filosofict mental. 
G?·iego.-Ap ología de Sócrates por Platon en conex1011 

con un estudio general de la fil0sofía griega y el P r ome
teo de Esqu ilo, (nueve semanas del semestre) . 

TeoZojía.-- L ectur as por el profesor, (todo menos nueve 
semanas). 

Estudios electi \OS. 
Química analítica, (laboratorio). 
Alemán. 
Latín . 
Zoología. 
Dibujo geométr ico. 
Idioma italiano. 
I dioma español. 

Primer curso c ie ntífico 

AÑO DE NOVIOIOS 

P1·imer semest1'e 

Matemáticas.- Geometría completa, t rigonometría plana 
y esférica, (de Davies). 

F r ancés.-Gr amática de Fasq nelle y traducciones, (la 
mitad del semestre) . 

• 
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Dibttjo geométrico.-(Por vVan·en). Tintes y sombras, 
(m~Fdio semestre). 

Histol'ia.-Introducción á la vida de Carlos V, por Ro
bertson; Historia moderna por Lord, ó en vez de histo
ria pueden elegir los estudiantes : 

Latín, lo mismo que el curso clásico. 

Segtmdo semest1·e 

.111atemáticas.- Algebra, Ray, parte II. 
F1·ancés, continuación. 
Inglés~ todo meno* seis semanas del semestre. 
B otcinica.-Lecturas y el manual de Gr ay, (seis semanas). 

AÑO SEGUNDO DE XOVICIOS 

Pl'ime1· semest1·e 

F1·ancés .--Gramática y traducción. 
Agrirnenstt?'a.-Por Gellespie y el uso ele los insbrnmen

tos en el campo, (medio semestre). 
Geometl'la desc1·iptiva.-Por Davies, (medio semestre). 
Histo1·ia.-Historia de los Estados Unidos por Pa tton , 

(por medio semestre). 
ll1atemclticas.- Geometría g eneral, (medio semestre). 

Segtmdo semest1·e 

F1·ancés.-Trozos escogidos de l€ctura. 
Literatura inglesa, (dos quintos del semestre). 
Dibujo geométrico.-Sombras, tintes y perspectiva, (tres 

quintos del semestre) . 
.ZII{a!emáticas.-Geometría general, continuación y cálcu

lo diferencial é integral. 

AÑO DE liiENORES 

P1·ime1· semest1·e 

Alemán.-Gramática de Otto. 
Física.--Física de Silliman. 
Zoología.-Lectur as, (medio semestre). 
Retó1·ica.-Wately, (medio semestre). 

Segnndo semestl'e 

Alemdn.-Gramática y traducciones. 
Histo1·ia.-Historia moderna ele Lord, (medio semestre) . 
Lógica y Economía Politica.-(medio semestre). 

" 

• 
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Química.-Lecturas, (tres quintos del semest.rej . 
Ast?'01W1nia descriptiva.-( dos quintos del semestre) . 

AÑO DE MAYORES 

P1'ime¡· se.nust1·e 

Filosofía mental, lo mismo que en el curso clásico. 
Geología, lo mismo que en el curso clásico. 
Alemán, traducciones, (nueve semanas). 
Histol'ia, lo mismo que en el curso clásico. 
E stttdios electivos, lo mismo que en el curso clásico 

excepto griego. · 

Segtmdo semestre 

Filosofia mental, lo mismo que en el curso clásico. 
Geología, lo mismo que en el curso clásico . 
Alemán, traducción, (nueve s&manas). 
Estndios electivos, lo mismo que en el curso clásico 

excepto el latín. 

SEGU)I'DO CURSO CIENTÍFICO 

Este curso es lo mismo que e] primer curso científico 
en los aiios ele novicios y segundo de ídem. 

AÑO DE lliENORES 

P1·ime1· semest1·e 

Fisica, lo mismo qne en el primer curso científico . 
. ilfatemáticus, con tinuación del cálculo diferencial é 

integral. 
Alemán, lo mismo que en el otro curso,.. ó el estudiante 

puede escoger en vez ele alemán: 
Z oología y R etó¡•ica, ambas lo mismo que en el otro 

curso. 

Segundo semest1•e 

Química y Ast1·onomia, lo ' mismo que el otro curso . 
JVIatemdtica.s, mecánica analítica, t eórica y práctica. 
Para el t ercer estudio uno de Jos tr es siguientes debe 

elegirse: 
Alemcín, (lo mismo que en el otro curso). 
Lógica é Historia, (lo mismo que en el otro curso). 
Dibujo de máquinas. 
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A~O DE MAYORES 

P1·imer sernest1·e 

Filosofía mental, lo mismo que en los cursos precedentes. 
Geología, lo mismo que anterior ment e. 
Alemán, lo mismo que el primer curso científico. O el 

estudiante puede escoger: 
.Mecdn·ica, teoría de puentes y t echos, (nueve semanas). 
Historia, lo mismo que en. los cursos p r ecedentes. 
Estudios electivos, Astronomía super ior .-Oualquiera de 

las asignaturas de los cursos anteriores, excepto griego. 

Segundo semest1·e 

Filosofía mental, lo mismo que en los cursos precedentes. 
Geología, lo mismo que en los cursos precedentes. 
Alemán, continuación (nueve semanas). O en vez de 

alemán, el estudiante puede escoger: 
1lfaternáticas, mecánica aplicada. 
Estttdios electivos. --Astronomía superior. 
Cualquiera de las asiguatur as de los cursos precedentes, 

excepto latín. 
Tam bién hay un cursv científico y de latin, desechando 

el griego y sustituyendo dos af1os de estudio de francés 
y alemán. 

Ctwso de ingenie1'Íl:t civil 

Este curso es lo mismo que el segundo curso científico 
hasta el segundo semestre del año de menores, y también 
lo mismo en el segundo semestre del año de mayores, 
excepto que el dibujo de máquinas nu es electivo sino 
de tabla. 

A~O DE 1\IAYORES. 

Prime¡· semestre 

Geología, lo mismo que en los cur:>os preceden tes. 
Mecánica.- Teoría de la resistencia de los materiales, de 

puentes, techos, etc. (nueve semanas). 
Agrimenstt1'a,-Teoría y nso de los instrumentos de in

gen iería y t r abajos del campo, (medio semestr e). 
D ibttjo geográfico, (medio semestre). 
Astronomía superior, (seis semanas . 
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Segundo semest1·e 

Geología, lo mismo .que en los cursos precedentes. 
Ingeniería-Teoría de los motores y lecturas generales 

por el profesor. 
Dib~vo.-Planos y elevaciones de estructuras ele inge

niería. 
Estudios electivos, en ambos semestres. dibujo arquitec

tónico, y lo mismo que en los cursos autericres, excepto 
griego y latín. 

Los graduados en el curso clásico pueden recibir el 
grado de Ingeniero Civil, sufriendo un examen en las ma
terias que especialmente se refieran á la ingeniería. Tam
bién los graduados de otros colegios tienen derecho al 
mismo privilegio. 

Cw·so de ingenieria de minas 

Se presenta este curso de estudios solamente en lo que 
toca á los años de menores y mayores. Para entrar en el 
año de menores, el estudiante debe haber sufrido antes 
examen en los estudios de matemáticas que se exigen á 
la clase ele novicios. 

AÑO DE MENORES 

Prime¡· semestre 

Tie1'1'a.-'ropografía y ferro-carril. 
Dibujo.-Geometría , t intes y sombra~. 
Ag1·ímensw·a.- Teoría y uso de los instrumentos. 
Geomet1·ía clesc1·iptiva 

Segundo ·semestre 

Quimica.- L ecturas por el profesor y trabajos del labo
ratorio. 

Geología, lo mismo que en el año de mayores de los 
otros cursos. 

DibuJo-Sombras y perspectiva. 

AÑO DE MA Y01lE8 

P1·irne1· semest1·e 

Q~drnica.-Análisis calificati,-o y mineralogía determi
nativa. 
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Geologia.-Con referencia especial á los distritos de minas. 
Opemciones p1'ácticas.-Teoría de los ejes subter ráneos 

de minas, túneles, construcción de h ornos. 
D ibujo.-Continuación. 

Segttnclo semest1·e 

Quimica-Aliálisis ele cantidad. 
llfetalw·gía-Reducción de metales y ensayos. 
Opemciones p ¡·dcticas-Continuación. 
L ecturas generales sobre minas. 

J.l':CTURAS 

Dos cursos de lectura sobre higiene ó ciencia de sani
dad , se dan cada ai'l.o, primero á la clase de novicios y 
sogunda clase y el segnndo á las clases de mayores y 
menores. V arios profesores clan lecturas sobre lógica, 
historia, filosofía, literatura etc, con arn'glo á un sistema 
según el cual los miembros de la clase de mayores pue
den asistir á una lectura al día además de las asignaturas 
exigidas. El sistema varía en los diferentes años, siendo 
así que por ahora no puede presentar se en cuadro. 

L os cursos ele asignaturas que anteceden están más tm
nuciosamente explicaüos eu las siguien t es divisiones. 

!-RETÓRI CA Y LITERATURA I~GLESA 

Bajo este título los estudios abrazan las siguientes materias: 
1 o Retórica.-2° Idioma iuglés-3° Literatur a inglesa. 
En el curso científico durante el primer semestre del 

año ele novicios, se Pstudi.an elementos ele Retórica prác
tic'l· con ejercicios semanales escritos. También se dedica 
una parte del segundo semestre del año segundo de novi
cios al estudio ele la Reté>rica, y el resto al orígen y cre
cimiento dd idioma inglés. D os terceras del primer se 
mestre del año de menores se dedica al estudio de la li
teratura inglesa. Además de las recitaciones del texto 
cada uuo de los miembros de la clase está ocupado cons
tamente con ensayos escritos críticos y biográficos sobre 
las materias asignq,das por el profesor. 

E n el curso clásico se dedica la mitad del segundo semes
tre del segnn clo año de novicios al estudio ele la Retórica, 
sien do la obra ele Whately la que gener almente s~ usa co-
mo texto. 

Además de los !:'studios especiales ya mencionados, los 
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noviCIOS del curso científico hacen con frecuencia ejerci
cios en declamación durante el segundo semestre, y los no
vicios clásicos hacen alternativamente durante el año, ejer
cicios en composición y cleclamación. Durante el año se
gnndo de novicios y el de mayores, cacla estudiante pro
nuncia una composición original ó toma parte en un de
bate una vez cada tres semanas. Los mayores, en sucesión 
regular, pronuncian discursos originales los Sábados por 
la mañana ante todo el colegio. 

Además de lo que antecede los profesores en algunos de 
los departamentos exigen producciones escritas en sus varias 
clases que son crit icadas ó sometidas á examen. 

La clase de menores celebra una exposición pública y 
los miembros de la clase de mayores tienen ejercicios pú
blicos el «día de clase» y el día de adjudicación de grados 

II.-IDIOJI1A LATINO Y LITERATURA 

Este estudio abraza una serie excogida de los clásicos 
latinos, acompañada de ejercicios progresivos en el aná
lisis y composición de la lengua y un curso de lecturas 
sobre historia., literatura y antigüedades de Roma. 

P1·imm· año.-Ciceron de Amitia, Livy de Lincoln: Com
posición en prosa latina. 

Segundo año.-El Horacio de Lincoln , Terencio , Proso
dia, Hist()ria y antigüedades romanas. 

Tel'Ce?· año.--Quintiliano, por Frieze; Ensayos en Latín , 
L ecturas sobre literatura r omana. 

Cum·to año.- El Tácito de Ty ler , Ensayos en Latín: 
Lecturas sobre historia romana. 

Cla~;es de maest1·os.-Virgilio por Frieze. 

III.-IDIO:MA GRIEGO Y LITERATURA 

La instrucción en el griego se extiende además de los 
dos primeros años, al segundo semestre del tercer o y un 
semestre del cuarto año . 

P1·irnm· año. - El Anabasis de J enofon te (edición de Boise 
y trozos excogidos de Tucídides. Una parte considerable 
del tiempo se dedica á lecciones d e gramática y á ejerci
cios de composición en prosa griega d~ Boise. 

Segundo año.-Se leen trozos escogidos más adelantados 
de Tucídides y también tr ozos de de la Diada de Homero. 
Se continúan los ejercicios en composición griega, y se exi
gen ensayos en inglés á la clas~ sobre materias que 
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se relacionan en particular con los autores que se estudian, 
ó. en general yon la época en que viviet:On. 

Te1·ce1' año.-La oración de Demóstenes sobre la corona 
(edición de Champin). Se exigen ensayos á la clase y el 
instructor ele lectur as sobre materias relativas á la época 
de los oradores atenienses. 

Cum·to a?io.-Platron , apología de Sócrates y trozos ex
cogidos de la memorabilia de J enofonte se leen en cuan
to se relacionan con un estudio más general de los filó
sofos griegos. 

N o siempre se limita el curso á los autores antes men-
cionados, sino que pueden éstos variarse en los diferentes 
años. 

Las obras que signen se recomiendan particularmente 
como libros de consulta en el curso clásico:

Gramática griega de Hadley. 
Gramática griega de Küchner. 
Gramática latina de Andreu y Stoddard. 
Gramática latina de Harkness. 
Gramática latina de Zumpt. 
Diccionario latino de Andr eu. 
Diccionario de Geografía an tigua de Smith. 
Diccionario greco-inglés de Liddell y Scott. 
Diccionario ele antigüedades de Smith. 
Di.ccionario de biografía y mitología de Smith. 
Atlas de geografía antigua de Finlay ó Long. 
Atlas antiguo del Spruner. 
Atlas de Hellas por Kiepert. 
Escursos de B ecker. 
Historia de Grecia, la de Grot e y Hirlwall. 
Historia de Roma, por Arnold. 
Caida de la República Romana, por Mirivale. 

Clase de maest1'os en lenguas antiguas. 

Se formará durante el último semestre del año de ma
yores, una clase adelantada de lenguas antig uas, en bene
ficio de los que deseen prepar arse para enseñar en la Es
cuelas de la Unión y en las superiores. 

!"V.-LENGUAS MODERNAS Y LITERATURA. 

Las materias que se enseñan abrazan:-
1 ° Idiomas francés y aleman. 
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2° Literatura francesa y a lemana. 
3° Principios generales de filología comparativa. 

E l método de instrucción comprende traaucciones, ejer-
cicios orales y escritos, exámenes y lecturas. 

Se usan los siguientes textos: 
l\létoclo francés de Fasquelle, 
Gramática francesa de N6el y Chapsal. 
Libro de lectura de Kuapps. 
El Napoleón de Dumas (edición de Fasquelle). 
Racine y l\Ioliére. 
Gramática alemana de Otto. 
Libro de lectura alemana de Adler . 
.Manual de literatura alemana de Adler. 
En relación con las lecturas de filología comparativa y 

literatura morlerna, se recomienda los siguientes libros de 
consulta como los más accesibles al estudiante: 

Fisolofía de la historia universal ele Benisen. 
Filología moclPrna ele Dwight. . 
Ciencia de las lenguas y examen de las lenguas por Mac 

l\luller. 
Nuevo Cratylus y Varonianus del Dr. Donald son. 
Dicionario etimológico de '\Vedgewood. 
Ensayos filológicos de Garnet. 
Las obras ds Henan, Hask, Pietet, N odier y Guillermo 

de Humboldt. 
Diccionario de Etimología francesa de ScLeler. 
Estudio de la poesía alemana, Zaylor . 

. Historia de la literatura alemana, la de \V ilmar y la Ger
vmus. 

Ensayos, por Carlyle. 
Historia de la literatura francesa, por Demogeot. 

_ Curso de literatura francesa, por Villemain. 
Literatura francesa del siglo XVIII, por Viuet. 
Literatura francesa, por Nisarde. 

V. -HISTORH. 

Se pondrá empeiio, primero: en pasar al estudiante por 
una minuciosa revista general de la historia; segundo: en 
darle un conocimiento profundo de la filosofía de la his
toria; tercero: en echar las bases de un estudio completo 
de la historia política y constitucional de nuestro propio 
país . 

P1·ime1' mio.-Primer semestre. - Curso CieJ,tífico.-Intro
ducción á la Vida · de Carlos V, por Hobertson.-Historia 
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moderna, de Lord.- Segundo semestre.- Historia de los 
Estados Unidos, de Eliot ó Patton. 

Segundo afío.-Segundo Semestre.- Curso Clásico.-In
troducción, de Robertson.- Historia moderna, de Lord. 

En conexión con esto se prestará atención á la geogra
fía física, política é histórica. 

Tercer ano.-Se dará instrucción en la filosfía de la his
toria y servirá de texto la Historia de la Civilización de 
Europa, por Gu'izot. 

Cum·to año.-Se dará una serie de lecturas en ' la cual será 
el objeto del profesor agrupar naturalmente y ligar con 
firmeza los hechos é ideas que hayan resultado de . los 
estudios anteriores. 

Para los estudios del primero y segundo año se reco
miendan los libros signientes:-

Historia de los Estarlos Unidos por Bancroft. 
Historia de loJ Papas, por Rank, é ffistoria de la re-

forma, por D 'Aubigne. 
Vida de Carlos V, por Robertson. 
De Enrique Vil ó Jaime TI, por Hune. 
Ensayos, de Macauley . 
Historia, de Vanglin. 
Historia, por :M:acauley é historia constitucional de In

glaterra, por Hallaros. 
Historia de la revolución francesa, por Thiers. 
Se recorr..iendan como indispensables para los estudios 

del tercer año:-
Historia de la civilización en Francia, por Guizot. 
Lecturas de Sir James Stephens. 
A los que entran en la Universidad sin la preparación 

clásic~, les será ventajoso conocer una ó todas las obras 
que siguen:-

Decadencia y caída del Imperio Romano, por Gibbon. 
Historia de Gr ecia, por Grote. 
Historia de Roma, por Arnold. 
Historia de Roma, por Merivale. 
Roma bajo los César es, por Merivale. 

Vl-;\JATEMÁ.'l'IC-\.S 

En los estudios de matemáticas del Curso Clásico se 
sigue t·ste orden, á saber:-

Primer año.-Primer semestre.- G·eometría plana por 
Ray y trigonometría plana. 

18 
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Segundo seméstre.-Segunda parte del álgeb.ra:r por Ra:y. 
Segundo año.-Primer semestre.-Geometrí"aJ j>lana gene

~tal y cálculo difer enciaL-Segundo semestre.- Ge0mein.rfa 
sólida y cálculo integral. 

Te1·ce1· afío.-Segundo semestre.-Geomet ría esi~11ica y 
y tr~gonometría . 

En las mat emáticas del Curso Científico se observa el 
orden siguiente: . 

Prime1· a·ña.- Primer semestre.- Geometría sólida y de1 
Círculo por Ray, y trigonometría p lana. 

Segundo semestre.- Par te II del álgebra por Ray,. y 
,dibujo geométrico. 

Segu;ndo a1'io. - -Primer semestre.-Geometría general.
A:-grimensura de Gilliespie, Geometría descriptiva de Da
'VIes. 

Segundo semestre.-Cálculo.-Perspectiva de Varr en. 
Te1·ce1· afío.- Primer semestre.-Geometría esférica y 

trigonometría.-Segundo semestre.-Cálculo. 

VJI-~'iSIOA 

Este es'tudio se sigue duran te el año tercero ó el de 
·mayores. 

Primer semestre.-Principios de física por la sección 
·clásica de la clase, mecánica analítica por la sección 
.científiea. 

Segundo semestre.-Acústir.a, óptica y meteorología por 
la seceión científica. 

VIll-AS'l' RONOMÍA 

La clase de menores en el curso clásico ·Y la clase de 
o:nayores en el curso científico, seguirán un curso de as
tro:nomía descriptiva que quedará á su elección. P rinci
p iará en el primer semestre del año de mayores, y los 
-estudiantes que deseen pasar por todo el curso , deben 
permanecer tm año después de su graduación. 

Las lecturas durante los dos años abrazarán: 
1 o Astronomía esférica y teoría de los instr umentos. 
2° Cálculos de las órbitas de los cuerpos celestes. 
3o Cálculo numérico, teoría de la interpolación, Método 

de Least Sq~tm·es. 
4° Astronomía física. Cálculo de las perturbacio_nes es

peciales y gener ales de los planetas y perturbaciones de 
los cometas. 
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Durante todo el tiempo el estudiante tendrá amplia 
oportunidad de usar los instrumentos del observatorio y 
de hacer cálculos astronómicos. 

lX- GEOLOGíA, ZOOLOGÍA Y BO'l'ÁNICA 

En este departamento la instrucción es como sigue: 
1 o Un curso en los elementos de botánica que se ex

t~n~erá á un tercio del segundo semestre del año ele no
VlClOS. 

2° Un curso de lecturas é instrucción en los elementos 
de zoología, siendo un estudio electivo durante el primer 
semestre del año de mayores. 

3o Un curso de lecturas é instrucción en los elementos 
de geología, durante el segundo semestre del año de mayores. 

4" Durante cada semestre del año económico, se ofrece 
un curso más especial ·y extenso de instrucción en un o 
de los departamentos de Teología, Zoología ó Botánica 
á los candidatos ó grados de maestros y otros que po
sean los nece!larios conocimientos elementales. Esto com
prende intrucción práctica en paleontología, el uso del 
microscopio, y en los métodos de estudios anatómicos, y 
dilucidación de los principios generales de la clasificación. 
(Véase también •Grados» ). A los estudiantes de estos cur
sos superiores se les permite trabajar con el Profesor en 
el laboratorio correspondiente á este departamento, y re
ciben la ayuda que se crea necesaria. 

Para explanar estos estudios se hace uso de mapas, 
diagramas, modelos y una extensa colección de Historia 
Natural, de la cual se encontrará una relación bajo el 
título de •Museo•. 

Los estudiantes de este departamento gozan también 
de grandes facilidades para observaciones microscópicas, 
de las cuales depende en tan gran manera el estudio rle 
la Historia Natural. Los métodos de enseñanza tienden 
á poner al estudiante, en cuanto sea posible, en conexión 
directa con las materias que estudia, de manera que la 
naturaleza por sí misma sea la que patentiza sus verdades 
y llegue á ser la intérprete de sí misma. 

Texto y ob1·as de consulta 

Zoolojía de Agasiz y Gvuld. 
Historia Natural de Tenney. 
Conchas nuevas y fósiles por W oodward. 
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Owen, sobre el esqueleto vertebrado y los clientes. 
F'isiología general y comparativa, por Carpenter. 
Ensayos sobre la clasificación, por Agasiz. 
Mamíferos y aves de la América del Norte. 
l.Jecciones de Botániua, ]:>Or Gray. 
:iVIanual ele Botánica, por Gray. 
Manual de rreología, por Dana. 
Libro de Teología de Fogt. 
Paleontología de Nu eva York. 
'l'ratado de Paleontología de Pictect. 
La varias obras sobre la geología y paleontologia ame-

ncana. 

X-<¡UÍMICA. Y MINERALOGÍA. DETERMINADA. 

La enseñanza de química quedará comprendida en Ull 

curso de lecturas á la ulase de Medicina durante el pri
mer semestre y á la clase de menores durante el segun
do, sobre química elemental. Como el establecimiento 
está bien provisto de apar atos, se explanarán estas lectu
ras con experimentos, é irán acompañadas de repasos é 
investigaciones. Con la adopc:ión de una clasificación 
química de los minerales, se trataní la ciencia ele la mi
neralogía en lo que de ella se roza con b química. 

Se admitirá en el laboratorio analítico á los estudian
tes más adelantados en la ciencia y se les proveerá del 
material y aparatos necesarios, y desempeñarán con sus 
propias manos, bajo la dirección é inspección del profe
sor, un curso sistemático de análisis cualitativo y cu an
titativo. E E.te curso tendrá dos objetos á saber :-pr imero, 
familiarizar al estudiante por medio de la práctica con 
los principios y leyes de la ciencia, así como con las 
propiedades de los diferentes elementos y compuestos y 
sus relaciones entre sí; y segundo ejercitar al estudiante 
en el manejo de la quím.ica y habilitarlo para hacer in
vestigaciones analíticas. 

Durante el segundo semestre se atenderá en particular 
á las investigaciones especiales de la tecnología química, 
entre las cuales se comprenderá: 

Anális is de los terrenos y manufactura del estiércol. 
Análisis de los minerales, y aguas minerales y exáme-

nes practicados con el soplet e. 
Alcalimetría y acidimetría. 
Preparación y purificación de sustancias químicas. 
Investigaciones toxicológicas. 
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Preparaciones farmacéuticas. 
El objeto ele este curso es abrazar las aplicaciones ge

. n era les de la ciencia á la agricultura, las artes, manufac
turas y medicina: y por ú lt imo hacer <]UÍmicos y mine
ralogistas prácticos. 

!.ibro.~ (le 1·nnsnlta 

(~nímica por vVell. 
Química por Miller. 
Qtúmica por Brand y •raylor . 
.á.nálisis de Douglass. 
El soplete por Musprat. 
El soplet e por Ederhorst. 
Análisis por Normandy. 
Análisis por Fresenius y H,ose. 
Química por Abel y Bloxam. 
Publicaciones de Caven dish. 
T ecnología química por Knapp. 
'T'ablas de Eharple. 

XI-INGE)II ERÍA CIVJL 

L os primeros tres aílos ele este curso son los mism os 
que los primeros t res años del Curso Científico. 

E n las materias que se enseñan durante esta parte del 
c urso que pertt.nece especialmente á l a ingeniería, se ob
,:;erva el orden signir.m te: 

P1·ime?' año- Segundo sem estre. - D ibujo geométrico ele 
:\"' ar~en;. dibujo topográfico de Smith: tintes: matices é 
m scnpmones. 

degundo alío- Primer semestre.- Agrimensnra de Gilles
pie, y geometría descriptiva de Davies. 

Segundo semestre.-P erspectiva lineal de Warren , teo
TÍa de los matices y sombras. 

Te1'Ce1' wio.-Dnrante este año, los estudios s0n los mis
mos que en el curso r egular científico. 

En dibujo se exige al estudiante que construya con exac
t itud y limpieza las figuras gue en virtud del texto se le 
asignen: también h acer proyecciones y persp ectivas de 
objetos que se le ponen delante en la clase de dibujo y 
d arles t (ntes y sombras. En agrimensura se le exige usar 
los in strumentos en el campo y h acer por lo menos tres 
mensnras exactas, en los lugares que les designe el ins
tructor. Una el e estas debe hacerse con la brújula, otra 
<:.\n el tl·ansit y Ja otrR. con el teodolito. Es el objeto 
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de seguirse los otros estudios que se siguen durante los 
primeros tres años, el echar un ancho cimiento á la cul
tura general y asegurar el conocimiento del idioma francés 
y de las matemáticas, que es esencial para continuar con 
buen éxito las asignaturas del cuarto año. 

Cttm·to año-Primer semestre.-Astronomía práctica.
Cómputo del tiempo, latitud y longitud. 

Ingeniería de caminos.-Caminos y ferro-carriles por G-i
llespie. Libro de ingenieros en el campo por Henk, Lec
turas, y trabajos en el campo. 

Instrumentos de ingeniP.rÍa-La teoría, ajuste y uso en 
el campo del cuadrante solar, el t1·ansit, teodolito, nivel 
y plancheta (stadia) 

Geodesia-Mensura de ferro-carriles. 
Nivelación teórica y práctica. 
Dibujo, planos topográficos; matices y sombras. 
Teoría de los materiales y fricción. Teoría matemática 

y resultado de los experimentos. 
Con~>truüción-Investigaciones analíticas de la estabili

dad de los puentes de estribos, suspendidos, tubulares y 
de arcos, (por Girder sobre el asunto). 

Segundo semestre.-Hidráulicas y motores hidráulicos.
Tratado de hidráulica, por Morin~ Lecturas. 

Máquinas.- Transformación de la moción.-Teoría de 
la voladora, regulador y otras piezas, 
Heodesia-Agrimensura topográfica é hidrográfica. 

Geodesia superior.-Método para determinar la forma 
de la tierra, método de Bojeo para las costas de los Es
t ados Unidos. 
· Geología.- Lo mismo que en la clase de mayores. 

Geometría descriptiva. - Proyecciones esféricas: reloj de 
sol, superficies desiguales. 

Diseños, planos y elevacio:1es de construcciones de 
ingeniería; dibujo de arquitectura, delineamiento de can
tería y dibujo :le maquinaria. 

Tésts.-Trazo ó examen de alguna obra de ingeniería ó 
discusión de algún punto científico . 

Durante :todo el curso habrá empeño especial en aplicar 
diariamente la teoría á la práctica. El estudiante debe ar
mar los instrumentos y usarlos en el campo; haciendo 
planos ideales de agrimensura para ferro-carriles; deter
minar los grados, colocar postes de escarpa y tomar men
suras topográficas é hidrográficas. 

El curso que antecede está designado para los candidatos 
á graduación;. pero se permite á los estudiantes seguir 
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cualquier ramo particular de ingeniería para el cual estén 
preparados. 

Libros de const¿lt a en la biblioteca. 

<+eometría descriptiva, de W arren. 
E l diseñador práctico. · 
Barlow, sobre la fuerza de los materiales. 
Mecánica é ingeniería, por W eisbach. 
Bow, sobre araduras. 
La serie de W eale. 
Construcción de Puentes, por Haupt. 
Resumen de los diccionarios de mecánica por Navier. 
Teoría del arco, por W oodbury. 
Ingeniería eivil, por Mahan. 
Diario de los ingenieros civiles y arquitectos. 
Jornal del Instituto de Franklin. 
Se sugiere el curso siguiente para los graduados resi

dentes y los que deseen proseguir las matemáticas más allá 
del curso precedente. 

Ingeniería teórica.- Ecuaeiones lineales diferenciales apli
cadas al puente de «suspensión" de Robinson: cálculos de 
variaciones, fundar cuerpos de menor resistencia como mue
l les en la corriente; funciones elípticas, investigar en la 
pil~ hi_drostática, y mecánica molecular y dibujo ele ma
qumana. 

Astronomía esférica y física. 

XII.-EBCUELA DE MINAS. 

La escuela de minas ha sido establecida recientemente. 
Su objeto es habilitar hombres para que operen estricta
mente sobre principios científicos. Esta Universidad ofre
ce grandes alicientes á los que desean seguir un curso de 
instrucción con ese objeto, pues que son pequeños los coR
tos, la instrucción completa está sitoada en un Estado que 
tiene mucha riqueza mineral y extensas minas. 

Para ser admitido al curso de instruccion, el estudian
te debe sufrir el examen de admisión para una de las cla
ses de novicios de los cursos r egulares, todo ele geometría 
elemantal, y trigonometría. 

Cur•o de instl'ucción 

P1·ime1· rtfto.---Primer semestre.-Agrimensura, :Mensura 
de terrenos por Gillespie; mensura topográfica, ídem de 
ferro-carriles. 
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Ingenel'ia.- 'reoría de la construcción de cammos comu
nes y ferro-oarriles por Gillespie. 

Geodesía.-La teoría, aplicacion y uso ele la brújula Sf'll

cilla, cuadrante, tránsit, teodolito , nivel y p lancheta (stadia.) 
Geología.-Sus principios generales. 
Segundo semestre.- Delineamiento , Dibujo geométrico por 

W arren; tintes, matices, sombras y perspectiva. 
Química·- Principios elementales ele química y minera

logía, Lecturas; análisis cualitativo de química. ejercicios 
en el laboratorio. 

Segttndo ario.- Primer semestr e.-Qtúmica.-Análisis quí
mico cuantitat ivo, y mineralogía determinativa. 

Ingenería .- La de minas, 1·unning of st1·a(ts, conductos 
subterráneos, túneles y construcción de hornos. 
0·aphies.-Dibujo de maquinaria. hornos y secciones de 
m1nas. 

Geología.- Geología especial; la de los distritos mineros. 
Segundo semestra.- Química. Análisis cuantitativo. 
Metaltt?'gía.-Manera ele reducir los metales, contraste. 
1Jifine1·ia.-Hist oria ele las operaciones de minas. 
Los estudiantes que sufran Pxámenes satisfactorios en 

el curso que ant ecede, y que escriban y defiendan una te
sis sobre cualquier materia que se relacione con las ope
raciones de minas, tenclrán derecho al grado de Ingenie
ros de minas. 

Los que deseen adquirir el conocimiento del idioma fran
cés y matemáticas superiores, ingresarán al curso cientí
fico y lo continuarán con regularidad hasta al año de ma
yores, exceptuando que graphies en el primer semestre 
y análisis cualitativo durante e] segundo serán sustituidos 
por uno de los estudios regulares del año de menores. 

XIII.-FIJ,OSOFi:A I NTEL .EC'l'UAL Y lllORAL. 

Se enseña la filosofía en el uso ele los textos, ensayos y 
discusiones de la clase y lecturas del profesor; durante el 
primer semestre, f ilosofía intelectual y moral, y las ver
dades del cristianismo; y durante el segundo semestre Esté
tica y la historia de la filosofía. 

XIV.- HIGrF.NE Ó CIENCI A DE SANIDAD. 

En esta materia consistirá la instrucción de dos cursos 
d e lectura sobre las Leyes de Sanidad, bajo las divisiones de 
h igiene personal , mental, doméstica, pública y militar , com-
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prendiendo tanto de anatomía y fisiología cuanto sea ne
eesario, para que la materia se haga. inteligible y práctica. 

El objeto de estas lecturas es llevar al estudiante el co
nocimiento de los hechos y principios de la vida y la or
ganización, é inculcar las reglas que su propio interés y 
las exigencias de la época demandan para la preservación 
«de un espíritu sano en un sano cuerpo ». 

XV.-LÓGICA Y ECONOMÍ A POLÍTICA. 

Se da un curso de lecturas sobre lógica durante el pri
mer semestre ante la clase de mayores. 

Durante el segundo semestre se da instrucción por me
dio de un texto y lectnras sobre economía política. 

rh·ados 

El grado de Ingeniero de minas se confiere á los estu
diantes que sufren el examen en la Escuela de minas. 

Se confiere el grado Cle Ingeniero Civil á los estudian
tes que completan el cnrso de ingeniería civil y sufren 
examen en el mismo. 

Se confiere el grado de Bachiller en artes á los estu
diantes que completan el curso clásico y sufren examen 
en el mismo. 

Se confieren los grados ele maesÚo en artes y maestro 
en ciencias respectivamente á los bachilleres en artes y á 
los en ciencias, de acuerdo con las condiciones siguientes: 

1° El candidato debe tener el grado, ya de esta, ya de 
otra institución colegial con poder para conferir grados. 

2° Debe por lo menos seguir dos cursos ele un ano, de
signados eL. el programa más adelante. 

3° Debe sufrir ante la Facultad un examen en tres ma
terias por lo menos, á gue haya atendido, y las materias 
han de ser escogidas por el candidato. 

4" Debe presentar una tesis iL la Facultad sobre una ele 
las materias escogidas para el exii.men. 

También se otorgará el grado de Maestro á los gradua
dos de tres años que se hayan ocupado durante el período 
en estudios científicos, literarios ó de la profesión. 

Los cursos superiores que anteceden no se excluirán 
á los grad uados ni candidatos al segundo g rado, sinó que 
estarán abiertos á todos los que den pruebas satisfactorias 
de sn aptitud ele adelantar con ellos. 
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Programas de estudios 

(Para el grado de maestro en artes y maestro en ciencias} 

Curso del p)•irne)' término 

Doctor Ha ven. -Lógica, su historia y su influencia ac-
tual en el pensamiento y en el lenguaje. 

Profesor Williams.-Física, mecánica analítica. 
Profesor Douglass.-Qnímica y mineralogía. 
Un curso de mineralogía cualitativa y determinativa. 
Profesor Boise.-Literatura griega.-Escritores dramá-

t icos de Grecia. 
Profesor Winchell.-Zoología - Lecturas sobre el esque-

leto vertebrado, su morfología y homología. . 
Profesor Frieze.-Literatura latina.-Escritos epistolares 

de Cicerón y Plinio el menor. 
Profesor White.-Historia.-Lectura sobre historia ge

neral. 
Profesor Wood.- Ingeniería civiL-Teoría de las cons-

trncciones . 
P rofesor W atson.-Astronomía.- Cálculo númerico

T eoría de la interpolación y de las cuadraturas, método 
de los Least Squares. 

Profesor Evaus.-Literatura francesa. 
Profesor Chapin.-Filosofía moderna· 
Profesor Oluey.- Matemáticas.- Cálculo diferencial é 

integral. 

Curso del segundo tb·mino 

Dr. Haven.-Cultúra generaL- Teoría del gusto-Eco
nomía política. 

Profesor Williams.- Física.- Teoría matemática de la 
Luz y del Sonido. 

Profesor Douglass.-Qlúmica y mineralogía; 
Curso de análisis cuantitativo con investigaciones, espe

cialmente en lo que se refiere á las aplicaciones de las 
ciencias á las artes, manufacturas y agricultura. 

Profesor Boise.-Literatura griega-Los escritores filosó
ficos griegos. 

Profesor Weinchell.- Paleontología.-Un curso de estu
dio de los restos orgánicos ele uno de los grupos paleo
zóicos de las rocas. 
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Profesor :B.,rieze.- ·Literatura latina.-Los satíric0s ro
manos. 

Profesor White. - La Historia de Inglaterra con referencia 
especial á la ampliación de la Constitución británica. 

Profesor W ood.--Ingeniería civil. - Teoría de las m~t
quinas hidráulicas. 

Profesor Evaus.- Literatura alemana. 
Profesor Chapin,-Elementos de moral, libertad civil y 

gobierno propio. 
Profesor Olney.- Matemáticas.-Cálcnlo de variaciones. 
Profesor Watson.-Astronomía.-Cálculo de las pertur

baciones especiales y generales de los planetas y pertLlr
baciones de los cometas. 

Dt>I•artnmento de medicion y cirugin. 

I.-TÉRMI:NOS DE AmUSIÓN. 

Todo candidato á admisión exhibirá á la Facnltacl sa
tisfactoria evidencia de un buen carácter moral é intelectual; 
una buena educación en el inglés y un conocimiento res
petable de su literatura y el arte de la composición; un 
conocimiento claro de las ciencias naturales y por lo me
nos de los elementos de matemáticas, incluyendo los ele
mentos principales de álgebra y geometría y uu conoci
miento del latin que le ponga en actitud de leer las recetas 
comunes y de apreci~tr el lenguaje técnico de las ciencias 
naturales y la medicina. 

Se espera que los estudiantes asistan al prime1· día del 
té1·mino. porque con él empezará el curso regular de insrtruc
ción, y desde él principiar á á contarse; y por la 1·egla adop
tada se dan certificados solamente por el periodo ele asisten
cia efectiva. 

TI.- CI.IRSO DE I NSTRUCCIÓN. 

L a sección anual principia el primero de Octubre y con
timía hasta el último Miércoles de Marzo. 

Se dan cuatro lecturas diarias. Antes de cada lectura, 
se examina cuidadosamente á los estudiantes sobre el asun
to de la lectura anterior. 

Así el número ele lecturas en el térmiuo será el e seiscientas 
á set ecientas. 
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Además de esto la clase se divide en secciones para el 
examen de los varios tegidos del cuerpo por medio del 
microscopio; a.sí cada e~tudiante tiene repetidas oportuni
dades de familiarizarse minuciosamente con la extructura 
de las partes y también con el trabajo práctico de los ins
trumentos. 

CURSO DIDÁCTlCO. 

El curso anual de la instrucción clidáctic<t comienza el 
primero de Octubre y continúa hasta el último Miércoles 
de Marzo. 

Se da instrucción con cuatro lecturas al día acompaña
das de exá.menes prolijos sobre las materias de las lecturas 
anteriores. De los candidatos á g raduación se exigen con 
frecuencia ejercicios sobre puntos de medicinas. 

QUÍMICA Y FAR1\'IACIA EXPERIMENTAl •. 

Además del curso de constumbre de instrucción didác
tica en qtúmica y farmacia, se ha establecido un curso de 
instrucción en química y farmacia experimental, y se ha 
establecido un espacioso y cómodo laboratorio en obse
quio del departamento. En este curso se provee á cada 
estudiante de una mesa y un botiquín aparte, con un com
pleto surtido de aparatos y sustancias químicas. Así tiene 
él una oportunidad de trabajar prácticamente con sus pro
pias manos, é independiente de los otros, en el laboratorio 
bajo la iumecliata inspección cie los profesores. 

El curso de instrucción comprende:- -

PRIMERO. 

Análisis cualitativo. 

El examen cualitativo de cien compuestos, comprendi
dos en las cinco series que se siguen: 

l.-Veinte soluciones conteniendo cada una un ácido y una 
base. 

H.- Treinta sólidos conteniendo cada uno un ácido y 
una base ó metaloide y metal. 

III.-Ocho soluciones conteniendo r:ada una tres bases 
y un ácido, las bases pertenecientes á diferentes grupos. 

lV.- Ocho soluciones, conteniendo cada una tres bases 
y de uno á tres ácidos, las bases pertenecientes al mismo 
grupo. 
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V.-Veinte y cuatro soluciones y sóliuos conteniendo 
cada uno de una á ocho bases y ácidos, pertenecientes á 
los mismos ó á diferentes grupos. 

Al investigar la naturaleza de ,estos varios compuestos 
se r equiere que el estudiante proceda sistemáticamente á 
dar la razón de todas sus conclusiones química, con fór
mulas químicas y á r evisar y someter sus notas á una ins
pección definitiva. N o es el objeto, tanto pPrfeccionar 
al estudiante en análisis cualitatativo como en la química 
general, estudiada analíticamente. 

Al procurar determinar la naturaleza de cualquier com
puesto, determina la naturaleza ele todos los elementos que 
forman el compuesto. 

Este curso se exige de todos los estudiantes que entran 
en el laboratorio, y para ingro3sar en él, deben p asar por 
un examen satisfactorio en química elemental. Los siguien
tes CUrSOS pueden uejarse á la elACCÍÓn del estudiante. 

Textos.-Tablas analíticas de Douglass y análisis cualita
tivo del Fressenius. 

HEGUNDO 

J![ine¡·alogia dete1·minativa 

El examen de cien minerales ele diferentes especies por 
medio del soplete y del análisis por la vía húmeda. 

Te.xtos.-El soplete, por Elderhorst; Platner, sobre el 
soplete; mineralogía de Dana. 

TERCEHO 

.Análisis Cttantitativo 

El an álisis 1.mantitavo de las siguientes sustancias 
1 o Sulfato de cobre. 
~o Sulfato hierro. 
3° Clórido de sodio . 
4o Spato calcáreo. 
i)o Sulfato ele magnesia. 
6° Sulfato de soda. 
7° Acetato de plomo. 
8° Nitrato de plat a. 
9° Tártaro de potasa y soda. 
10. Carbonato de potasa y magnesia. 
11. Sulfato de soda y oxalato ele amoniaco. 
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12. Dolomite. 
13. Tierra de hueso. 
14. Espato pesado, celestine y yeso. 
15. Alumbre. 
16. Sulfato de hierro. 
17. Hierro terso. 
18. Hierro bog. 
19. Pyrites de cobre. 
20. Sulfurato de zinc. 
21. Calamina. 
22. Sulfato de hierro cobre y zinc. 
23. Bronce, Cu & Zu. • 
24. Galena (P. b. s). 
25. Albayalde. 
26. Plata y plomo. 
27. Moneda acuñada, Cn etc. Ag. 
28. Bronce metal de campana. 
29. Estaño y plomo. 
30. Bismuto, plomo y estaií.o. 
31. Tipo, Sb. y P. b. 
32. P lata alemana. 
33. Gentavo nuevo (N ew Cent). 
34. Minera de cobre gris. 
35. Prehmite. 
36. Feldespato. 
37. Vidrio. 
38. Spato fluor. . 
39. Cromato de plomo. 
40. Hierro fundido. 
41. Marga. 
42. Cal hidráulica. 
43. Ceniza. 
44. Abonos. 
45. Aguas minerales· 
46. Alcalimetría. 
4 7. Acidimetría. 
48. Clorimetría. 
49. Alcoholometría. 
50. Análisis orgánico. 
En conexión con este curso, el estudiante tiene opor · 

tunidacl de preparar compuestos, practicar análisis volu
métricos y gasometría, y hacer investigaciones originales. 

Textos.-Análisis cuantitativo de Fressenius; Tablas de 
Sharples. 
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CUARTO 

Metalurgia y ensayo 

Comprendiendo el examen y el ensayo de los metales y 
productos metalúrgicos, vor la vía seca y la húmeda. 

· Antes de poder entrar en este curso, deben haberse com
pletado los cursos primero, segundo y tercero. 

Libros de texto.-Obras de Percy sobre metal urgía. Me
talurgía de Overman, sobre manufactura de hierro, id quí.
mica de Muller, to;no H. Química aplicada de Muspratt. 

CtUINTO 

Toxicología 

Examen de ocho casos supuestos ó verdaderos de 
envenenamiento. Estos exámenes se hacen con toda la 
precisión de casos verdaderos, y se conservan muestras 
del resultado. 

Libros de texto.-Tablas de Douglass; Otto, sobre vene
nos; Taylor ~obre venenos. 

SEXTO 

Aná/.isis de la o1·zna 

AbrazaE ~1.:- el examen en sus cantidades y calidades de 
la orina 11u:rmal y anormal. E l estudiante se dedica muy 
particularmt-nte á todos los modos recientes del examen 
volumétrico de esta secreción y al uso del microscopio. 
Se proporcionan todas las facilidades para investigaciones 
químico-fisiológicas. 

Libros de texto.--Tablas de Douglass, química de Bow
man, Thudicum, Vogel y Hassal sobre la orina. Planchas 
ó dibujos de Beale (Beales plates). 

SBPTIMO 

l!'a1-macia expe1·imental 

Abrazando las siguientes manipulaciones farmacéuticas: 

l.-Pesos y medidas 

1 o Tomar la gravedad específica del alcohol, y deter
minar el tanto por ciento de volumen y peso. 
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2o Tomar la gravedad específica de ácido hidroclórico 
y determinar el tanto por ciento . 

3v Tomar la gravedad específica de la orina. 
4° Tomar la gravedad específica del p lomo ó hierro . 

(Véase la química de Muller tomo I). 
5° Tomar la gravedad específica de la madera ó cera. 
()o T omar la gravedad específica ele arena ú otros pol

vos. 

II.-Alcalimet¡·ia y acidimet1·ia 

1° Determinar la cantidad de Ko. Ho. en la potasa 
Oarb. con c. (Véase Fressenius fuant, pág. 597). 

2o Determinar la cantidad de N á O HO en la soda 
de Oarb. conc. 

3° Determinar la cantidad de KO. HO. en la potasa 
cáustica coro. 

4o Determinar la cantidad de ROL en el ácido hidro
clórico com. 

5o Determinar la cantidad de NO 5 en el ácido nítrico 
com. 

6° Preparar soluciones graduadas para alcalimetría y 
acidimetría (Véase Fressenius, cuantita.tie, p. 398; British 
Pharm, H . S. Dispensatory). 

III.-Destilaciones 

1 o Destilar ácido acético. Purificarlo en caso de n ece
sidad. Reducirlo á m edida oficial (Véase U. S. Ph). 

2° Destilar ácido nítrico, purificarlo; reducirlo á medida 
oficial. 

B0 Destilar ácido hidroclórico. 
4o Destilar ácido hidrociánico, r educirlo á medida oficial. 
5o Determinar por la destilación el tanto por ciento de 

alcoh ol, y el tanto de adulteración en diferentes b ebidas , 
alcohólicas. 

IV.-P1·epm·a.cione1S 

1 o Solución de ácido .hidrosulfúrico (Véase Fressenins; 
qual p . 44). 

2° Solución de sulfito de amoniaco (Véase Fressenius, 
qual p". 58). 

Bo Azufre precipitado. 
4° A.gua de amGníaco. 
5o Bi Oarb. de potasa . 

. ' 
... ~ .. --' 
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6° Solución de tersulfato de hierro. 
7° Solución ele hierro de subsulfato. 
8° Sesquióxido de hierro hidra tato. 
9n Solución de citrato de hierro. 
10. Citrato de hierro. 
11. P irofosfato de hierro. 
12. Hierro r educido. 
13. Clorit.l de sodium puro del comercio. 
14. Nitrat o de plata, de moneda (Véase Abel y Bloxam). 
15. Acetato de zinc. 
16. Clórido corrosivo de mercurio (Véase Abel y Bloxam). 
17. Clórido suave de mercurio. 
18. Ioduro rojo de mercurio. 
19. I oduxo verde de mercurio. 
20. Ioduro de potasa. 
21. Iodidragirato de potasa. (U. S. Disp. p". 15-U). 
22. Ioduro de pbmo. 
23. Morfina. 
24. Sulfato de morfina. 
25. Sulfato de quina. 
26. Acido sulfúrico aromático. 
27 . Agua de alcanfor. 
28. Agua de menta piperita. 
29. Solución de soda clorillada. 

· 30. Id de acAtato de amoníaco. 
31. Id subacetato de plomo. 
32. Infusión compuesta de catecú. 
33. 'l'intura de cloruro de hierro. 
34. ld alcanforada de opio. 
35. Id compuesta de quina. 
36. Vino de raíz de colchicu 
37. Espíritu aromático de amoníaco. 
38. Decocción de Uva Ursi. 
39. Estrato de genciana. 
-!0. Id de jalapa. 
41. Id alcohólico de coliquíntida. 
-!2. Id compnesto. 
-!3. Pildoras catárticas compuestas. 
44. Id de áloes. 
45. Id de áloes y mirra. 
46. Id de carbonato de hierro. 
47. Id de mercurio. 
-:1:8. Estrato fluido de genciana. 
4:9. Id id el e hipecacuana. 
50. Id id de corteza de cerezo silvestre. 

19 

BIBLIOT':[:~ ~Jt ~'Q; lAL 
r: f'1r.·c. 
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51. Jarabe simple. 
52. Id de ioduro ele hierro. 
53. Id ele hipecacuana. 
54. Id aromático de ruibarbo. 
55. Miel de a,beja clarif icada. 
56. Id de Borato de soda. 
57. Conserva de rosas. 
58. Trociscos de cubeba. 
59. Id de hipecacuana. 
60. 1'\{ucílago de acacia. 
61. I d de tragacanto. 
62. Linimento de amoníaco. 
63. Ungüento de manteca de puerco. 
6+. Cerato de subacetato de p lomo. 
65. Emplasto de plomo. 
66. Polvos de Seydlitz. 
67. Id compuestos de hipecacuana. 
68. Id aromáticos. 
69. Conservas ar omáticas. 
70. Cloroformo del comercio purificado. 
Con pocas excepciones, las preparaciones son las ofici

n ales de los Estados Unidos y los procedimientos de la 
B'armacopea de los Estados Unidos de 18ti0. Especial 
cuidado existe en los m étodos ele dislocación en la eva
poración en corriente ele aire seco, en el vacío y en la 
extracción ele los alcaholoides. 

1 ·.- P1·eparación de l'ea.tas 

El escribir, leer, preparar y r egistrar las recetas; el ejer
citar al estudiante en la compatibilidad y en las manipu
laciones más difíciles, tales como la emulsión, pulverización 
y extensión de los emplastos. 

Habiendo previamente pasado por el curso de análisis 
cualitativo, queda el estudiante completamente familiariza
do con todos los cambios químicos y las incompatibilidades 
de compuestos medicinales, como también con los medios 
de descubrir las adulteraciones. Este curso tiene por 
objeto abrazar un cimiento IJara las principales manipu
laciones del farmacéutico y rlel droguista y prepar ar al 
estudiante á entrar con inteligencia en una vocación 
de tanta responsabilidad. . 

LiMos de texto !J liln·os de ¡·ef'eJ•encia: Farmacia en los 
Estados Unidos; Farmacopea Británica (U. S. Dispensatory); 
Farmacopea ele Parrish: análisis qnímiéo ele B'ressenius; 
de Muller. 
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CONDICIONES PARA LA GRADUACIÓX 

El candidato para el grado debe anunciarse eomo tal 
al principiarse el segundo curso, y debe someterse á un 
examen preliminar en anatomía, fisiología, materia médi
ca y química. 

Para obtener el grado de Doctor en medicina, debe 
exhibir el estudiante constancia de haber seguido el es
tudio de medicina y cirugía (inclusa la serie ele lecturas), 
debe haber asistido á dos cursos completos de instrucción 
didáctica, de los cuales el último debe haber sido en el 
colegio de medicina y cirugía de la Universidad de JYI:i
chigan, y el curso anterior en este ú otro Instituto médi co 
regular; debe haberse dedicado al estudio de anatomía 
práctica y química experimental, debe tener veinte y un 
años de edad; tiene que haber sometido una tesis á la 
facultad, compuesta y escrita por él, sobre algún asunto 
médico y haber sufrido un examen satisfactorio <Í la facul
tad á la conclusión del curso. 

Para facilitar mejor estas adquisiciones preliminares se 
concede á los estudiantes del colegio de artes y ciencias 
en la Universidad y los otros colegios liter arios de res
petabilidad seis meses mas, con tados desde la conclusión 
del curso. 

Las tesis de los que logran la graduación deben con
servarse en los archivos ele los colegios . Las de los es
t udiantes reprobados, se les devuelven. 

La semana precedente á Jos grados se (leclicará al exa
men ele los candidatos. 

Demost1'aciones 

Por 3.signaciones"' especiales para este fin quedan los 
profesores de los diversos departamentos en la posibilidad 
de ilustrar var ios tópicos de su curso por medio de dibu
jos, modelos, ejemplares qe anatomía en estado sano y 
mórbido, microscopios y aparatos químicos de la mejor 
clase y dimensión. 

El rápido aumento de la población de esta ciudad y sus 
adyacentes pueblos, presen tan la posibilidad de obtener 
numerosas oportunidades, como hasta aquí, para que Jos 
estudiantes puedan p resenciar ejemplos prácticos de casos 
quirúrgicos y generales. Durante Jos cursos anteriores, 
muchos pacieutes se han aprovecharlo c1e las ventajas pro-
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porcionadas gratis. y multitud de operaciones de primer 
orden y otras de menos importan cía se han practicado en 
en presencia de la clase. 

Las clínicas quirúrgicas y médicas, tienen lugar los Miér
coles y Sábados, en cuyos días se hacen los exámenes y 
opE\raciones y se extienden las r ecetas, todo gratuitamente. 

Se han hecho arreglos que proporcionan amplias mate
rias para la anatomía práctica y se tendrá especial cui
dado en facilitar al estudiante todas las ventajas posibles 
en este importante ramo. La experioncia en anteriores 
sesiones ha probado que se puede obtener el material para 
este departamento con tanta abundancia y con un costo 
tan moderado en otro instituto cualquier a de igual natu
raleza. 

En otr os departamentos de esta Universidad habrá libre 
admisión á la biblioteca genena.l, al museo, ~í. las lectnras 
científicas y filosóficas, colaterales á la medicina. 

IV-0Jif;ERV A ClONES GEN ERA J,m; 

La Universidad de Michiga.n ha tenido en mira elevar 
la norma ele las adquisiciones médicas, como se evidencia 
por lo que se requiere para el grado de médico. Si el 
estudiante se lanzase al curso co n inadecuados preparati
,·os, no puede ser admitido como candidato a l grado de 
Doctor en medicina, ni E\sperar poder sufrir el examen 
requ erido, sin sujetarse á su asiduo estudio . 

La facultad médica, de acuerdo con todos los miembros ilus
trados de la profesión, desea que la exi::~tenc:i a 'le u u a ley en 
nuestro país, como la que rige en la mayor ]'arte de las Uni
versidades de Europ>~., para lo cual una c·ducaciún liberal 
constituye la introdu cción necesaria para el estudio pro
fesional. Aquel cuyos estudios no son completos, se des
liza con facilidad á empírico; pero el que h a recibido una 
educación completamente cien tífica sabe distinguir entre 
congeturas visionarias y verdaJ.es establecidas. Para conse
guir este objeto prin:ario, se han adoptado varias modi
ficaciones en el sistema prevalente de enseñanza médicar 
entre las que puedan esp ecificarse. L a extensión de la 
temporada de lecturas: el exámen diario y eficaz sobre 
tópicos discutidos; el cultivo de la facultad de comu
nicar datos y principios médicos por escrito; frecuentes 
exámenes en revista, y p ruAbas adecuadas de mucho apro
vechamiento, previa la concesión de grados honoríficos 
del instituto. 
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Se han hecho arreglos por los cuales se han asegurado 
abundañtes materiales para la anatomía práctica; y se po
ne especial cuidado en proporcionar &l estudiante todas 
las posibles facilidades para tan importante y ventajoso 
estudio. La experiencia ha demostrado que se puede con
seguir abundante mater ia para este departamento, y que 
su costo no sería mayor de lo que podría ser en cualquier 
institut.o de esta clase. 

Los medios de hacer las demostraciones en el departa
mento químico y en el de materia médica, no hace mucho 
que fueron aumentados considerablemente con importa
ciones de un extenso surtido de artículos raros y puros 
de química y de muchos de materia médica orgánica a.rre
g la dos en envases hermosos y uniformes. El apai-ato 
químico y los instrumentos de cirugía también han sido 
aumentados, y los medios de ilustraciones cutáneas y otras 
enfermedades con el auxilio de gr abados y modelos, se 
han provisto con muchas adicione:-;. 

Constantemente se están agregando al museo ejemplares 
anatómicos y patológicos como también de materia médi
..:a cruda y de preparaciones farmacéuticas. Varios ami
gos del instituto han continuado manifestando su bondad é 
interés enviando contribuciones para los difer entes depar
tamentos. 

Lib1·os de 1'e('e1·encia 

Entre otros se r ecomiendan los siguientes: 
Anatomia.- Gray, Wilsou, Leidy, Peaslec. 
Ji'ísiología. - Delton, Carpente1:, Tood , y B owman. 
Qttímica y fa1'1nacia. - Fawnes, .A.bel y Bloxam. Bowman, 

Análisis de Douglass. Farmacopea de Parrish. 
Instautos de rneclicina.-Williams principales. 
J.llfate1'ia médica.- W ood, B eck, Headland, S tille. U. f2. 

Dispensatory. 
Obstet1·icia.-Oasseau: Cllurchill, Meiggs, 'l'yler , Smitb, 

Hedford. 
Enfe1'medacles ele las 11WJe1·es.- Ashwell 1\feiggs \Vert, 

Churchill Hodge. 
En(e1·meclacles ele los niños. - \Vest, lVIeiggs, Condie Con

chut. 
Cí1·ugia.-Druitt, 1\I uller, P ereira, Erichson Gross. 
Patologia.-Paget, Rockitansky, Simons, Jones & Sie

veknig Path . .A.nt. 
P1·áctica en medicina.- \\. ood. \\r ature, Dickson. Barlow, 

Bennet. 

• 
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Ca.so~:~ especiales.·- W alshe, sobre el pulmón; Huit ó Sto
kes, sobre el corazón; Budd, sobre el estómago é hígado. 
h ·olding, Bird ó .Morland, sobre enfermedades de la orina; 
\Vi~son, sobre enfermedades cutáneas; Barkley sobre diag
nOSlS. 

D~IHU"tamento tle J .. eyes 

I.- EL DEP.A.HT.A.MENTO 

El éxito en este departamento ha sido superior á las 
más grandes esperanzas al tiempo de su apertura. Los 
esfLlerzos de sus R egentes y de la Facultad han tenido por 
objeto que la instrucción dada y las ventajas que ofrece 
este departamento no cediesen nada á las de cualquier otro 
punto en este país; y creen haber conseguido el más com
pleto éxito en estos puntos. Se proponen no economizar 
esfuerzos por su parte en hacerlo merecedór en lo futu
ro de un continuado incremento de prosperidad. Un nue
vo y espacioso edificio ha sido construido para sus como
rlidades con amplios salones para debates y sociedades, y 
las conveniencias del departamento son inmejorables. 

II.-CONDICIONEi:i l)E ADMISIÓN 

El único r equisito para la admisión es que el candida
to tenga dieciocho años de edad, y presente certifica
dos que comprueben su buena moral. N o se requiere cur
so anterior de lecturas "ó discursos, y el curso de l a ense
l'l.anza para los dos términos ha sido cuidadosamen te arre
glado c0n la mira de facilitar la entrada del estud iante 
en cualquier estado ele sus estudios y en cualquiera de los 
términos. 

III. -CURSO DE INS"rlWOCIÓN 

El designio del departamento es dar-m1 curso de i ~s 
trucción que ponga al joven estudiante en capacidad de 
ejercer la profesión .en cualquier parte del país. El cur
so abrazará los diferentes ramos de constitucionalidad, in
ternacionalidad, derecho marítimo, comercial y criminal, 
medicina legal y la jurisprudencia de los E stados Unidos; 
é incluirá la jnstrucción ele derecho común y de equidad, 
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evidencia y práctica, formando bases sólidas para la prác
tica en todos los puntos de derecho. 

El curso se continurá durante el período de dos años, 
con un término en cada año; comenzando el primero de 
Octubre y continuando hasta la última semana de Marzo 
siguiente. Diez discursos y exámenes tendrán lugar cada 
semana durante el curso. 

Para el próximo año abraza. las materias siguientes: 
Origen é historia ele la jurisprudencia de equidad. 
Puntos generales de procedimientos en eq nielad, natnra-

leza y forma ele los recursos de equidad. 
Código criminal. 
Leyes de la prueba y sus <Lpelaciones en el procedimien-

to legal. • 
Contratos. 
Títulos de propiedad mueble por donación; herencia, 

venta, hipoteca, adjudicación y por efecto de ley; fianzas. 
Letras de cambio y pagarés y el código de comercio 

en general. 
Bienes raíces.-Títulos de bienes raíces. 
Relaciones domésticas. 
Para el otro año las materias siguientes: 
Algunos puntos especiales de prueba y jurisprudencia 

de equidad. 
Cuestiones y práctica de equidad, Jur.isprudencia de los 

Estados Umdos . 
E mbarques y Almirantazgo. 
Agencias; L eyes corporaciones; cuestiones y práctica de 

las leyes comunes. 
Ley de constitucionalidad, sociedades 11w1·cant·iles-U sos 

y créditos; testamentos, su ejecución, su revocatoria y su 
construcción. 

Admirustración y distribució11 de bienes de difuntos. 
Por lo menos una vez á la sem>tna se tendrá discusio

nes formales para los argumentos sobre cuestiones pro· 
puestas previamente por los profesores. Estas discusiones 
serán presididas por el profesor que dé la lectura en ese 
día, quien á la conclusión examinará los argumentos y 
dará su decisión sobre los puntos abrazados. También 
se organizarán clubs entre los estudiantes para arreglar 
y conducir por sí mismos discusiones, sobre cuestiones 
que ellos establezcan, con la asistencia que puedan nece
~?itar y pedir á algtÍ.n miembro de la Facultad. EstaR 
discusiones, ó llámense cor tes, han probado ser muy inte
r esantes y de extraordinaria utilidad. 
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IV.-BIBLIO'l'ECA. 

Una biblioteca de jurisprudencia muy escogida y útil 
se ha comprado y arreglado para el uso de los estudian
tes; esta se mantiene abierta durante las horas há.biles de 
consultas que ocurran á los estndiantes. Los cuartos de 
los profesores están adjuntos al de la biblioteca, y esta
rán siempre dispuestos á facilitar al estudiante cualquier 
ayuda que necesite para sus estudios é investigaciones. 
La biblioteca general de la Universidad está. también abier
ta para los estudiantes de este departamento. 

El año pasado el h onorable Richard Fletcher, uno de 
los jueces ele. la C01rte Suprema de Massachusetts, ha he

. cho donación de su v.aliosa Biblioteca de derecho, y la 
principal parte de ella estará dentro de poco en el edi
ficio dispuesta al uso de los estudiantes, 

V. - GRADOS 

El grado de Bachiller en derecho se confiere á los es
tudiantes que hubiesen seguido el curso completo de dos 
anos en este departamento y hubiesen sido aprobados 
en el examen. También se le concede á aquellos que 
hubiesen asistido á otros colegios de jurisprudencia por 
un período igual á un año de nuestro curso, ó haber si
do practicantes en derecho durante un año, con licencia 
de ln. corte super ior ele jmisdición general en cualquier 
Estado, eontinnando el curso del segundo aií.o en nuestro 
departamento y pasando el mismo examen. En Michigan 
el graduado residente en el momento cl.e obtener el gra
do de Bachiller, queda con derecho á la licencia para 
practicar en todas las cortes del Estado. 

Los candidatos á un grado deben anunciarse como ta
les al decano de la Facultad, lo menos tres meses an
t es de abrirse el curso siguiente. Deben tener veintiun 
años de edad y tienen que formar una disertación de 
cuarenta folios por lo menos sobre alguna materia legal, 
á elección del estudia.nte7 cuya disertación debe depositar 
lo menos un mes antes de los gr ados en la Facultad. 
Estas tesis se archivarán en la Biblioteca. 

VI.-LIBRO::; 

Aunque en las bibliotecas se hallarán vanos ejempla
res de los principales libros de texto, sería muy ele de-
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sear que Jos etudiantes se proveyesen por sí mismos de 
los que necesiten fin sus cuarcos, y se aconseja que cada 
uno de ellos se provea de los siguientes: 

Comentarios de Blanckestone (Ó Steph en) y :Kent. 
Parson, sobre contratos. 
Equidad, J.e Adams ó Equidad, Jurisprudencia de Stur y . 
Y el primer tomo de Greenleaf ó Starkles sobre Evi-

. ciencia, y de Bishop, :>obre el código criminal. 
Estos libro"! se hallarán muy necerarios en la práctica 

subsiguiente, y el tenerlos Á. la mano facilitará mucho los 
estudios del practicante . 

'III.-OBSER '1 ACIOYES GENERALE S. 

Con frecuencia la Facultad recibe cartas pidiéndole 
c onsejos sobre la cuestión de si sería de desear q ne se em
pezase el estudio del derecho y se adquiriese un conoci
miento general de sus principios antes de ser admitidos 
en este departamento. Bs algo difícil establecer reglas 
general es que puedan aplicarse con provecho á todos los 
casos, pero la 'Facultad es ele opinión que al memos, con 
respecto al primer año; se obtendrá un provecho más po
sitivo y se ha.rán adelantos más efectivos en el conoci
miento del der ech o por los estudiantes que hayan estu
diado antes de en trar, cuando menos los comentarios 
de Blackstone, que por los qu e v engan á principiar del 
todo aqtú. Pero la Facultad comprende muy bien las di
ficultades que el estudiante en cuentra al principio para 
dar una dirección apropiada á sns lecturas é investigacio
nes, y por lo tanto no establece como una condición para 
su admisión el que tenga ningLm estudio previo del dere
cho. La falta de estos estudios preliminares se verá sin 
eluda en muchos casos plenamente compensada con la ayu
da que el principiante puede recibir aqlÚ al comenzar. 
N o es con frecuencia que el estudiante puede r ecibir la 
ayuda que n ecesita excepto en las clases de derecho. El 
abogado en ejercicio de su profesión, absorvido en sus 
negocios, no puede, ó al menos la experiencia nos prueba 
que no presta á los estudiantes que ·se colocan bajo su 
guía aquella atención ni ayuda que son tan esenciales 
para dar una dir ección apropiada á sus estudios y ense
iiarlos á aplicarlos útil y debidamente cuando entran des
pués á ejercer su profesión. Los estudios de un p asante 
en el bufete de su abogado, son estudios del derecho que 
él hace solo sin asistencia ninguna, y no adquiere ni esa 
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familiaridad con los libros, ni esa facilidad para referirse 
á. ellos que es el objeto ele este departamento enseñarles; 
ni aprende nada de las aplicaciones prácticas de los prin
cipios legales, más allá de alguna que otra observación 
en la práctica de su abogado preceptor. Nuestro empeño 
aquí n o es solamente formar abogados teóricos sino prác
ticos; no enseilarles solamente p rincipios sino el cómo apli
carlos. Con este objeto en la academia práctica se forma 
una especie de t r ibunal (Moot Const.) que es el foro en 
que se discuten todas las cuestiones prácticas que puedan 
presentarse en el ejer cicio de la profesión, y la atención 
de la Facultad se dirigirá no menos á la aplicación de los 
puntos discutidos á los casos que se presenten, á la dilucida
ción de las cuestiones legales. ~e proporcionará una opor
tunidad á los estu diantes más antiguos ele tomar parte en 
esta especie de Tribunal y pueden tener esa ayuda siem
pre que la n ecesiten en los tribunales que se forman en 
sus diversos clubs. 

Al mismo tiempo que se procura con constancia el co
municarles todos los co nocimientos legales, no se p erderá 
de vista el hecho que el requisito más esencial para que 
la carrera de abogado sea honrosa y útil, es una elevada 
moralidad ; y no ah orraremos ningún trabajo para impri
mir esta idea en el espíritu de los estudiantes y hacerles 
comprender cual debe ser la moralidad ele la profesión . 

DI SCll>LI N A 

La disciplina en la Universidad de lVIichigan es llana 
y sencilla. Las siguientes reglas se hat encontrado sufi
cientes para mantener buen orden entre centenares de 
es tudiantes. 

Las r eglas ele la Universidad requier en que el estudiante, 
desde la apertura del curso hasta su conclusión conserve 
el mismo puesto en todos los ejercicios clásicos. 

Todos los casos de ausencia, tardanza ó ignorancia de 
la lección, se hará sabe:r á la Facultad, á menos que haya 
excusa satisfact oria presentada al Regente al momento de 
la ocurrencia ó antes ele ella . 

D espués ele haber tenido lugar una ausencia, sólo puede 
ser excusada por voto de la Facultad, habiéndose presen
tado una esplicación satisfactoria por escrito, y a sea por 
el estudiante, ya por algún pariente ó tutor. 

Toda delincuencia no excusada se asienta en un r e-

• 
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gistro, y cuando estas alcanzan á cinco ó más de cinco y 
menos de die~, se dará aviso de ello al pariente ó tutor. 

Cuando el número de d elincuencias no excusadas alcan
zan á diez, el estudiante cesa de ser miemb.ro ele la Uni
·versidacl . 

Tambien serán despedidos los estudia;ntes cuando en 
opinión de la Facultad su conducta sea perjudicial á sí 
mismos ó á la Universidad. 

Los estudiantes que no estén presentes á abrir el curso , 
tienen que presentar excusas just as por su demora , de sus 
pa.r ient.es ó tutores. 

N o se p ermite al estudiante ausentarse de la ciudad sin 
permiso clel presidente. 

Los estudiantes no graduados deben asistir diariamente 
á la capilla del Colegio á las oraciones, y los Domingos 
á una de las I glesias de la ciudad de Anu A.rbor, á elec
ción de ellos ó de sus p arientes . 

Parecería dé una comparación de los resultados del sistema 
obligatorio antes m~>ncionado que Ja desobediencia está en 
razón inversa á la confianza depositada en los estudiantes. 

El Doctor Haven en su memoria habla en los términos 
siguientes sobre los principios que envuelve la existen te 
emulación producida por los premios y rangos entre los 
P-studiantes. 

La Universid.acl rle Michigan ha adoptado también el 
método de tratar [L los estudiantes competentes é inclina
dos .á llenar sus deberes, sin apelar á la pueril ambición 
(rue en las clases engendran la distinción, los · premios y 
medallas y otras recompensas al mérito. Dudoso es si es
vos promueven siquiera buena erudición en general y sí es 
cierto que engendran antagonismos y envidia, sinó odio, y 
tienden también á rebajar el propio respeto de todos 
aquellos en quienes influyen. L os estimulan tes propios pa
ra el estudio no son las medallas, posición en la clase, ni 
los premios, sino la satisfacción que p roduce un conocí 
miento más vasto de la verdad y la mayor influencia en 
pro del bien que por este medio se obtiene. L a experien
cia de esta Universidad ha demostrado, á entera satisfac
ción de la Facultad, muchos de cuyos miembros han sido 
profesores y pedagogos en colegios, donde se observaba el 
otro sistema, que el método seguido en esta Universidad 
produce los mejores estudiantes en general y es indeci
blemente más valioso t n su moral é influen cia sobre los 
estudiantes. Consecuentemente no pedimos á los amigos 
liberales de la educación en este Estado que establezcan 
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p ara nosotros premios ó sistemas que estimulan los pocos 
á hacer esfuerzos extraordinarios desanimando á Jos mu
chos. Estamos muy lejos de apetecer semejantes dádivas. 

4 - e 0 L.. E G 1 O O E e O L.. 0 M 8 1 A 

I -FUNDACIÓN1 GOBIBRNO 

El Colegio de Colombia, antes llamado Colegio del Rey 
fué fundado en 1754, por Real Cédula qu e « ordena que 
el colegio llevará el n ombre de Colegio del R ey, y que 
esM destinado á la instrucción y educación de la jnyen
tud en los idiomas clásicos, y en las artes y cien cias li
berales• . 

«Los Rectores del colegio citados en la cédula son: el 
Arzobispo de Canterbury y el primer Lord Comisario de 
Tráfico y Plantaciones, el Gobernador de la Provincia, 
y algunos otros empleados pú.blicos, junto con el coad ju
tor de la I glesia_ de la Trinidad, con los Ministros deca
nos de la Iglesia Luterana alemana, de la Iglesia fran ce
sa, ne l¡¡, congr egación Pp;sbiteriana y el Presidente del 
Colegio, todos ex officio, y v einticuatro de los Yecin os 
principales de l~ cindarl· o 

Se prohibía á lo s gobernadores el excluir á persona al
gun a «ele igual libertad y ventajas de la educación ó de 
cualesquiera g rados, privilegios, libertades, ben eficios é in
munidades del colegio. á causa ele sus dogmas particula
res en materias de r eligión ". 

Las tareas del colegio fueron interrumpidas por la gue
rra de la r evolucion, y durante algun os años despu és to
dos los ejer cicios quedaron susp endidos. «En 1784 el Cole
gio , á p etición de él mismo, f ué constituido en Universi
dad, y su título de Corporación se cambió de Colegio Real 
al ele << Regente de la Universidad ». 

E n 1787 << h allándose que el conato de establecer la 
U niversidad, tuvo mal éxito, fué vuelto á su primer esta
do bajo el presente título de «Colegio de Colombia >> . 

«La Cédula original con las alteraciones necesarias qu e 
rló confirmada y el ColefSiO fué puesto bajo >> 24 síndicos á 
cuya elección quedaba el llenar las vacantes que ouurrieran. 

TI.- F I NANZAS 

En 1746 se levantaron fondos por medio de una lote
ría pública como era costumbre en esos días, <<para el 
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fomento del estudio y con el fin de fundar una escuela • 
en N tleva York. 

E n 1753 la ig lesia de la T rinidad hizo una cesión de te
rr eno «con el fi n de fomentar y promover la f u ndación, 
ecl if icac:ión y estab lecimiento de un colegio en la provin
cia de N uev·a York, para la educación é instrueión de la 
juventud en las artes y ciencias liberales». 

Además ele estos recursos p ara adquirir fondos «había 
contrjbuciones voluntarias de individuos partir.ulares del 
país, y eant idades que obtuvieron los agentes, quienes sub
siguicntem ente fueron enviados 3. Inglaterra y F raneia». 

En 1767, h izo una concesión de 24.000 acres de t ierra, 
pero resultó estéril. 

En 1814 se hizo una concesión de 20 acres en la isla 
de hlanhatran. Los edificios del actual colegio están ubi
cados en par te de esta tierra; y el resto, debido a l lapso 
de medio siglo y al crecimiento de la ciudad de Nueva 
York, ha llegado á ser una valiosa inversión. 

L a enseñanza en el dApartamento acádemico está actual
mente fijada en $ 100 por año. 

Dotaciones.-Es una peculiaridad de este colegio lo que se 
llama dotaciones. «C ualq uier persona que funde u na be
ca por la cantidad d e $ 1.000, tendrá derecho siempre á 
que se eduque un estudiante en el colegio, libre de los 
gast os de enseñanza». 

Número 2.- Cualquier cong regación religiosa ó cual
quier persona ó personas que dote una cátedra en los 
r amos de ciencias, de política, matemáticas ó física ó en 
la literatura de cualesquiera ele los idiomas antiguos ó mo
dernos en la cantidad de 20.000 pesos tendrá para siem
pre el dercho de nombrar un profesor para la misma, su
jeto á la aprobación del Consejo de Síndicos y quien de
sempeñará su empleo eomo los otros profesores del cole
gio; el nombramiento se hará por r epresentantes autori
zados de la congregación religiosa Ó· por la persona ó per
sonas que hagan la donación ó por la que ó las que aquellas 
designen. El producido de la donación se aplicará al 
salario del profesor. 

También hay más ele veinticinco becas gr atuitas con 
las cuales pueden educarse á los alu mn os libre de todos 
los gastos de enseilanza. 

Un sistema extenso ele premios distribuye anualmente 
eerca de $ 1600. 
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III.-CURSOS DE INR'L'RUCCIÓ:-< 1 ETC. 

Esc~6ela de minas-Eje1·cicios p1·cícticos-Diúujo 

~1 :J;>rimero y segundo año se dediea al dibujo de ma-
quman a. · 

Durante el tercer año , los estudiantes tienen que dibu
jar p lanos para obras metalúrgicas y maquinaria de minas. 

Estos planos se acompañan de una memoria que espli
que las razones de su adopción y los pormenores del cos
to de su ejecución¡ así cada alumno durante el tercer año 
hará planos aplicables á los difentes casos que puedan 
ocurrir en la práctica. 

A g1·imens~t1·a 

Obras de superficie y subterráneas. 

Qtdm;ica 

Experimentos en el laboratorio de químic~t. Durante el 
primer año se ocupan del análisis cualitativo , y el segun
do y tercero se dedican al cuantitativo. Un informe de
tallado ele cada análisis cuantitativo por escnto , se ·exige 
á cada alumno. 

Ensat;os 

Los discípulos emplean el tercer año en la práctica de 
ensayar los metales y productos n:;etalúrgicos. que se les 
exige por la vía seca y húmeda. 

1Yfeta7U?·gla 

Examen de metales y productos metaltirgicos. Para ca
da metal ó mate que se examine debe darse el sistema del 
procedimiento¡ y en Cl:LSO de que las sustancias examina
das fuesen el resultado ele cualquier accidente ó desarre
glo, tal como la escoria que contenga demasiada cantidad 
ele metal, se exige una opinión escrita sobre el mejor mo
do de tratarlo. 

1Yfine1'alogía 

Manipulación de modelos de cristal y minerales. Du
rante el año los profesores ele mineralogía celebran confe-
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renCJas para tratar de este ramo , en las cuales se exigen 
al estudiante el determinar los minerales, ya por su carác
ter físico, ya por el que presenten sometidos al soplete. 

Se da completa ins~rucción en cristalogr afía y en el uso 
del soplete. 

Cm·so de instrucción 

.PHHIBR AÑO 

Prirnem Sección 

1Jtiatemáticas.-Geometría analítica de dos y tres dimen
siOnes. 

Geomet1·ia desc1·iptiva.-Línea recta, planos y superficies 
irregulares. 

Dibujo lineal.-Producciones elementales y dibujo. 
Física .- Calórico y máquina de vapor. 
Quím:ca inorgánica.-Elementos no metálicos. 
Andlisis walitativo.-Efectos de los agentes en las bases 

y ácidos. 
Minm·alogía. -Cristalografía. 
Lengua alemalla. 
Lengua francesa. 

Segunda Sección 

Matemáticas.- Oálculo diferencial é integral. 
Geometría des('1'iptiva.- Oantería, matiz y sombras. 
Dibujo ZineaZ.- Proyecciones. cantería y dibujo. 
Ag1·imensw·a ele rninas.-Agrimensnra de superficie y sub-

terránea. 
Física.-Eletricidad y magnetismo. 
Química inorgcinic a.- Metales. 
Análisis walitativo.- Ensayos generales. 
Stoichiomet?"ia.- Pro blemas sobre equivalentes, reacciones, 

etc. , etc. 
Mineralogía descriptiva. 
Idioma alemán. 
Idioma franc¡:\s, 



c3Hi -

SEGUNDO AÑO 

P1·irnem Sección 

Jlfecani~nws.-Mecauismo de sólidos, líquidos y gases. 
Ingeniería de minas.-Explotación de minas. 
Análisis Cttantitativo.-Análisis de sustancias de compo

siciones conocidas . 
. 1ltfetalzwgía.--Hornos combust.ibles, fierro. 
1l1ine1·alogia.-Descripción de minerales y análisis por 

medio del soplete.. 
Geología.-Geología ptográfica, litología y geología his

tórica (princiada). 

Segunda Sección 

Ingeniería de minas.-Explotación de minas. 
Análisis cnantitatstio.-Análisis de minerales, escoria, pro-

ductos técnicos, etc., etc. 
J[etalurgia.-Hierro y acero. 
J1ineralogía.-Descripción y determinción de minerales. 
Geología.-Geología histórica (conclusión ) y geología dim-

nática. 
Botánica. 

'l'ERCE R AÑO 

Primera Secc ión 

Ingeniería de minas.-Máquinas. 
¿lnálisis wantitativo.-Análisis de minerales, escorias, pro-

ductos técnicos, etc., etc. 
il!letaltt1'gia.- Cobre y plomo. 
Ensayos.-Minerales de plomo, plata y oro. 
Conservación de fuerza. 
Geología.-Economía. 

Segzmda S13cció11. 

Ingenie1·ía de 11únas.-Máquinas . 
.dnál'isis cztantitativo. - Análisis de minerales, escoria, pro

ductos técnicos, etc, etc. 
1lfetalzwgía.-Plomo plata, zinc, oro, mercurio, nickel , 

cobalto y platino. 
Ensa:lJos.-Minerales de cobre, estaño, antimonio, zmc, 

nickel, mercurio et c, y metales preciosos fundidos . 
Geología.-T eoría de las venas. 
Conexión de las ciencias. 
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Lib1·os de texto 

Geometría analítica de Smith. 
Cálculos diferencial é integral. 
Ge-ometría descriptiva de Church. 
Mecánica de Peck. 
Principios de física de Silliman. 
Manüal de química de Fowna. 
Problemas y reactivos químicos de Cooke. 
Análisis cualitativo de Jutle y Chandler. 

Id id de Fressenius. 
Id cuantitativo de id. 

Análisis por soplete de Elderhorst. 
Diagrama para la cristalografía por Egleston. 
Manual de geología, por Dana. 
Gramática alemana, por Ahn. 

Id francesa de Ollendorff, por J ewett. 

Observaciones gene1·ales. 

El objeto de las escuelas de minas es el de proporcionar 
al estudiante los medios de adquirir un conocimiento 
perfecto y práctico de aquellos ramos de la ciencia que 
están en relación con la minería y los trabajos de los 
recursos mineralógicos de este país, y el proporcionar á los 
que se encuentran lanzados en operaciones de minería y 
metalurgia, hombres · competentes para hacerse cargo de 
trabajos nuevos ó viejos, conduciéndolos por principios 
completamente científicos. 

El método de instrucción es el de las lecturas dadas 
por el cuerpo de profesores; práctica en los laboratorios 
químicos y metalúrgicos; proposiciones y planos para la 
práctica en el establecimiento de trabajos metalúrgicos y 
de minas, é informes sobre inspecciones de trabajos me
ta-lúrgicos y otros, 

La instrucción abraza las siguientes meterías:-

Geomet1·fa analitica. 

Cálculos. 
Geometría descriptiva. 
Mecánica. 
Máquinas . 
Minería. 
Agrimensura de minas. 

~n 



Física. 
Química inorgánica. 

Química analítica. 
Metal urgía. 
Ensayo. 
Mineralogía. 
Geología . 
Paleontología. 
Botánica. 
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Stoichtometría. 

Dibujo de máquinas y mapas. 
Conservación de fuerza. 
Analogía de las ciencias. 
Francés. 
Alemán. 
E l total del curso de instrucción ocupa tres años. Los 

que lo completan r eciben el grado de Ingenieros de minas 
ó Bachiller en Filosofía. El año está dividido en dos 
cursos. El primero principia el primer Lunes de Octubre. 
El segundo el 15 de Febrero y concluye el 1° de Junio, 
<".on el examen sobre el estudio del año. 

El sistema de instrucción es de una naturaleza, que 
-cada alumno puede adquirir un conocimiento teóri(·o 
completo ele cada ramo, requiriéndose que á la conclusión 
de la sesión evidencie su aprovechamiento por escrito y 
por un examen verbal. Al principio del año siguiente 
está obligado á manifestar por relaciones de trabajos que 
haya visitado, que no sólo entiende los principios teóricos 
de las materias tratadas, sino también :;~u aplicación prác
tica, punto en que se insiste con mucho v igor. 

Condiciones de adrnisión 

Los estudiantes que deseen entrar en esta escuela no 
debe tener menos de dieciseis años de edad. 

Los aspirantes á un grado tien en que haber sufrido un 
examen satisfactorio en Algebra, Geometría y en Trigo
nometría plana y analítica. 

Los graduados de colegios y escuelas de ciencias cuyo 
curso de estudio sea equivalente á la exigencias para 'la 
admisión, pueden ser admitidos al primer año como estu
diantes regulares sin necesidad de examen , siempre que 
presenten sus respectivos diploma!:!. 
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Los estudiantes de colegios y escuelas de ciencias que 
hayan pasado tanto del curso de estudios como equivalga 
á lo que se r equiere para la admisión en la escuela de 
minas, pueden ser recibidos sin pr evio examen al presen
tar certificados de buena capacidad y de su separación 
honorífica. · 

Los candidatos á posiciones avanzadas deben sufrir el 
examen en todos los ramos estudiados por las clases á 
que pretenden ser admitidos. 

Se p ueden hacer arreglos para la instrucción en los es
tudios preparatorios en &sta escuela. 

Los exámenes regulares para la admisión tienen lugar 
anualmente los Miércoles y J neves precedentes al primer 
Lunes de Octubre. Sin embargo pueden ser examinados 
los candidatos «durante la sesión» en cualquier tiempo en 
que se presenten. 

Los que no sean candidatos para grados, pueden ssguir 
cualquier ramo de los que se enseñan en esta escuela, sin 
pre\io examen. 

(}1·ados. 

E l grado de Ingeniero de minas ó Bachiller en Filosofía 
se concederá á los estudiantes que h ayan sufrido un exa
men satisfactorio. Certificados de su suficiencia se expe
dirán á los que fuesen aprobados en cualquier ramo. Can
didatos para el grado de Doctor en Fisolofía tien en que 
pasar por un examen especial. 

ESCUELA DF. D.I~RECH O. 

lnstmcción. 

El designio el e la Escuela de Derecho es el de facilitar 
un curso coro pleto de educacióri en derecho para los ca
balleros que intenten ejer citarse en el foro en cualquier a 
de los Estados Unidos, con excepción de la práctica pura
m ente local. 

El curso anual de esta institución prinGipia el primer 
.l\lliércoles de Octubre y continúa hasta el 15 de M ayo. 

E l curso de el estudio ocupa dos años, y está arregla
do de modo que p resenta una p erspectiva de todas las 
materias que durante el ailo abraza. El sistema de ins
trucción incluye los diferentes ramos de derecho comím, 
equidad, almirantazgo. comercio, derecho constitu cional 
é internacional, y se pondrá esp ecial cuidado en todas 
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aquellas materias que se encuentran comprendidas en las 
reglas vigentes rle la Corte Superior, prescribiendo las 
tondiciones necesarias para la admisión al foro. 

El primer año del curso se ocupará en el estudio de 
comentarios generales sobre las leyes municipalef.' de con
t ratos y sobre bienes raíces. 

El segundo año abraza el estudio de equidad, jurispru
dencia, derecho comercial y de almirantazgo, derecho cri
minal, evidencia, litigios y práctica. 

Un tercer año ó curso posterior de graduados queda 
organizado para los estudiantes que deseen seguir bs es
tudios más allá de su curso regular. 

Muy especial cuidado se pondrá á las leyes sobre bie
nes raíces. 

Los libros de texto se avnnciarán á los estudiantes á 
medida que los necesiten. 

Será la mira de esta escuela hacer que sús alumnos S('an 
sistemáticos y que sus adquisiciones sean completas. La 
escuela está conducida bajo los principios de que la cien
cia de jurisprudencia debe inculcarse por los sistemas de 
enseñanza de principios de otras ciencias aprobadas, con 
el uso de libros de textc' y por el ejercicio en el salón 
de r ecitación , con lecturas, y exposiciones, verbal y por 
escrito· 

Litigios, etc. De tiempo en tiempo los estudiantes, se 
requiere que figuren litigios, contratos y otros instrum en
tos en relación con la práctica de derecho, y llenar los. 
principales deberes dPl procurador. 

Cada clase ocupit diez horas con el profesor de derecho
municipal en cada semana. Los sábados no hay ejercicios 
en esta escuela. 

Las lecturas de otros profesores y otros oradores no son 
más de tres por semana. 

C01·tes (igu1·adas (111oot Cours) .- Dos cortes de esta clas('l
t.endrán lugar en cada semana, y en cada una de ellas :;e 
arguye por seis estudiantes una causa propuesta con an · 
ticipación. 
La Corte se compone del profesor presidente, con quien 
se asoc~arán dos miembros de las clases mayores que hayan 
actuado como defensores en la causa alegada previamen
te. Los jueces asociados deben emitir sus opiniones por 
escrito una semana despu és d~l argumento, y la causa se con
cluye entonces por la opinión emitida por el profesor 
Dwight. 

Cinco clubs se han formado también entre los estudiantes, 

_1 
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llamados respectivamente de Kent, D wight, Duer: Marshall, 
y Barnard y un c lub que forma el 6°, se compone de 
graduados bajo el nombre de Alumni-Club, en el que se 
l een disertaciones sobre puntos de derecho y casos· argüidos. 

/Jecturas sob1·e medicina.- Por la cortesía de la Facultad 
del dep&.rtamento ·le medicina (colegio de medicina y ci
rugía, esquina calle 2" y 4" avenida) el estudiante de de
recho puede asistir á las lecturas del curso clf' medicina libre 
d e gastos. 

BlBLIO'l'F.CA 

La biblioteca de rlerecho contiene una serie de los infor
mes y estatutos de los E stados Unidos y los informes del 
Estado Je N ueva York con los más valiosos de otros Es
tados; una colección completa de informes ingleses con los 
libros anuales del día, con varias ediciones de los E statutos 
jngleses, y los principales t ratados sobre derecho americano 
é inglés. Abraza muchas ediciones del cuerpo de derecho 
civil, y tratados los más notables de comentadores sobre 
1a materia, y muchas obras de interés en escocés, alemán, 
francés, italiano, y otras sobre lAyes del extranjer o. 

[ncluye la biblioteca original de derecho de William Samuel 
J ohnson, el primer presiden t e del colegio de Colombia después 
de la revolución, y uno de los fund<~.dores de la Consti
tución de los Estados Unidos, por cuya posesión est á el 
colegio adeudado á la. generosidad ele su descendiente 
William Samuel J ohnson, de Stradford, Conn ecticut. P os
teriormente ha sido enriquecida por otra donación de 
particular interés histórico del Sr . .T ohn J ay, de Bedford, 
Nueva York, abrazando la biblioteca de derecho de su 
a.buelo J ohn .J ay , el primer ,Justicia Mayor de los Esta
dos Unidos. 

La biblioteca está abierta para el uso de los estudian
t.es desde las 9 de la mañana hasta las 10 de la noche, y 
los que así lo deseen, pueden consultarla para sus estu
dios, principalmente en sus preparativos para las cortes 
figuradas. . 

(Moot Cours)-La posición cent ral de la escuela la hace 
de f ¡j,cil acceso. E stá precisamente frente á la biblioteca 
d e Astor á que los estudiantes tienen libre admisión, y de 
la cual el departamento de libros de derecho tiene varios 
miles de volúmenes, incluyendo una muy extensa serie 
de informes ingleses y americanos, con una valiosa y rara 
colección de obras sobre leyes extranjeras y colecciones 
completas de casos franceses antiguos y modernos. 



- 322-

G'l'ndo.-; 

Los exámenes para los grados tienen lugar á la con
Clusión del año de mayores, ocupando tres días y abra~ 
zando t.odos los ramos de estudio del curso. 

El grado ele Bachiller en let1 as se confiere á aquellos 
estudiantes que á satisfacción ele los síndicos y profesor 
de derecho municipal hayan seguido el completo curso de 
sus estudios y sufrido el examen necesario. 

Admisión al foro-Por las disposiciones ele un «Acta 
relativa á la Escuela de Derecho del Colegio de Colombia» 
dimanada de la Legislación del Estado de Nueva York, de 
7 de Abril de 1860 (Cap. 202, Leyes de 1860), «los gra
duad os de la Escuela de Derecho se admitirán á todas 
las Cortes del Estado al exhibir su diploma del colegio». 
Esta ley ha sido decidida por la corte de apelaciones ser 
constitucional, y sus disposiciones ser án observadas en un 
todo en adelante. 

Curso de p?"ÚfUt·oe·¡·a, verano y oto·ho 

Durante la primavera, verano y otoño se dar á instruc
ción médica por medio de las lecturas clínicas pronuncia
das en el colegio y en los diferentes hospitales ó enfer
merías de la ciudad, y un curso preliminar de lecturas 
q ue precederá al cur so regular de invierno. 

En el plan de enseñanza adoptado en este instituto, Ja 
enseñanza clínica constituye una parte importante, y pro
minent e, puesto que las materias p rácticas tratadas en el 
curso didáctico, quedan p lenamente ilustradas al pié de 
la cama. 

Para facilitar e::;tos fines los extensos hospitales de 
Nueva York de que, el de est e nombre, el de Bellevue y 
el de la Caridad, Blackwells Island, son los más extensos, 
ofrecen un amplio campo para el estudio y la instrucción. • 

E l Hospital de Nueva York, número 519 B roadway, ha 
1noporcionado por muchos años abundantes facilidades 
clínicas, especialmente con res pecto á enfermedades qui-' 
r úrgicas y su método curativo. Por su stiuación er:. una 
parte densamente poblada y en el centro de los movi~ 
mientos mercantiles, est á especialmente adaptado á la 
admisión de pacientes recientemente atacados, ya de daños 
por accidentes, ya de enfermedades agudas que r equieren 
nna asistencia <l uirúrgica. 
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De más de 3100 pacientes que han sido asistidos en 
este instituto durante el año pasado, 1400 fueron casos 
médicos y 1700 quirúrgicos; y de los últimos: 640 fueron 
heridas, quemaduras, fracturas y otros ataques repentinos. 
De consiguiente se ofrecen y se practican ponstantemente 
operaciones de gran interés y magnitud á que todos los 
estudiantes del colegio son admitidos. El departamento 
médico de este hospital, que también es de gran valor y 
extensión, presenta una fase de especial interés en la di
visión marítima, en donde se encuentran todas las enfer
medades á que el marino está más expuesto, como la 
pleuritis, neumonía, reumatismo y toda clase de calen turas 
tifoideas, y malignas , de toda especie. En ambos depar
tamentos, médico y quirúrgico, se da diariamente instruc
ción clínica por los profesores Parker y Ma,..koe, el Dr. 
H. B. Sands y otros miembros del cuerpo médico asistente. 

En el hospital de Bellevue, á diez millas de camino del 
Colegio, esquina á las calles 26 y primera A venida, se 
encuentra r eunido el mayor número de casos médicos en 
los Estados-Unidos. Este instituto recibe mas de diez 
mil pacientes por af10, ofreciendo así la oportunidad al 
estudiante de vor reunido el mayor número de enfermos 
y la mayor variedad de enfE-rmedades. Cinco días ele 
cada semana se destinan durante la estación del invierno 
en este hospital á los discursog· clínicos á la una y media 
p. m. por los profesores Clark, Metcalfe, Thomas y Sands, 
miembros de la facultad · del Colegio que también lo son 
del cuerpo médico y quirrúrgico de hospitales. Las opera
eiones de cirugía generalmente tienen lugar los Miércoles 
y Sábados. 

En el hospital de caridad, en Blackwell Island, existe 
un gran número de casos de afecciones crónicas de va
rias clases, y en los departamentos venéreos hay una re
copilación de mérito de enfermedades sifilíticas y otras 
afecciones del sistema genital-urinario tanto crónicas co
mo agudas. Los hospitales para fiebres de tifus y virue
las también se encuentran en Blackwell Island. Los Sá
bados están destinados á. la clínica en este hospital, 
regenteada por .el Doctor Bumstead, instructor de enfer
medades venéreas y por el Doctor Mason, Catedrático de 
anatomía en el Colegio. En algunos de estos cursos tiene 
el estudiante un ejercicio especial en el arte de diagnosis 
y se requiere que examine y diagnostique la enfermedad 
del paciente gue tiene presente, prescribiendo el sistema 
de la curación en presencia de la clase . 
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Los establecimientos donde se facilitan gratis asistencia 
y medicinas, ó sea Dispensarías, de Nueva York, forman 
una valiosa adición á los medios de observaciones clí.nicas 
en gran número de afecciones. Ocho establecimientos hay 
de esta clase situados en diferentes puntos de la ciudad, 
donde los enfermos pobres, cuyos achaques no son de 
naturaleza de mantenerse en cerrados en la casa, acuden 
por asistencia médica y medicamentos. Uno de los má.s 
grandes y mejores de estos establecimientos situado en la 
esquina de la calle 23 y segunda A venida, es Demilt 
Dispensary, á diez minutos del camino del Colegio. E n 
este establecimiento se han examinado y recetado más 
de 25.000 pacientes durante el año pasado. Las enferme
dades se dividen en diferentes clases: del pecho, del ab
domen, cutáneas, de mujeres, quirúrgicas, etc., y cada clase 
de enfermedad se examina y receta por los médicos asis
tentes que se encuentran presentes en dicho estableci
miento á las dos de la tarde. 

La enfermería para males de los ojos, de Nueva York, 
esquina de la segunda Avenida y calle 13, es el instituto 
principal para la curación de enfermerl.ades oftálmicas. 
Nada se omite para formar en ella una grande y valiosa 
escuela de instrucción clínica en los importantes ramos 
<le cirugía especiaL Los medios para el estudio son los 
más extensos y prestan todas las facilidades para hacerlo 
útil al estudiante. Más de 8.000 casos de enfermedades 
de la vista y del oido 'ocurren anualmente en esta enfer
mería abrazando todas las diversidades de: cataratas, tu
mores en la órbita, estrabismos y otras afecciones de 
los órganos de la vista. 

Durante el año pasado se han practicado entre ocho 
y novecientas operaciones incluyendo ciento sesenta en 
cataratas, ciento treinta en conductos lacrimales, ciento 
diez en casos de estrabismo y doscientos para pupilas 
artificiales. E l examen de los pacientes y las prescrip
ciones para sus padecimientos, así como las operaciones· 
que se ejecutan, todo tiene lugar ante la clase asistente. 
El Doctor Delafield, Presidente de este colegio, es el oi
rnjano de consultas, y los Doctores Sands y Bumstead, 
los ciru.janos asistentes. Asistencia diaria de 12 á ~ de 
la tarde. 

Disciplina 

La disciplina en el Colegio de Colombia está estableci
da por el sistema matemático de que !le ha hecho mención 
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antes . Los grados honoríficos se han establecid-o con 
más laboriosidad y el sistema de premios está muy en
comendado. El rango del estudiante y su conducta se 
consideran con separación, en cuya observancia hay una 
ventaja sobre Harvard. 

Hay muy pocos pasantes empleados: lo que es una 
ventaja, puesto que hay demasiada costumbre en entre
gar las clases menores á estos, siendo precisamente estas 
clases la¡;< que más necesitan de cuidado, y que requieren 
más experiencia de parte del catedrático. Entregadas es
tas clases á instructores jóvenes é inespertos, resulta una 
doble desventaja, la del instructor ó pasante y la de sus 
discípulos. 

3 .-C OLE G 1 O DE A N T 1 O Q U 1 A 

Este instituto fué fundado en 1851, bajo el plan de in
corporar varios principios nuevos y de adelanto que an
tes no se habaín tomado en consideración al establecer un 
colegio. En el ptmto de vista financiero y como negocio 
ha sido del todo de mal éxito, y aun hoy sufre por falta 
de fondos, aguardando una dotación suficiente para hacer
se próspera; pero el grandioso objeto para que fué orga
nizado merece mención en este relato. 

N o reconoce secta alguna. Está fundado en las leyes 
morales del universo, y los fundamentos principales de 
cristiandad para su elemento religioso, y propuesto á no 
inculcar creencia ni doctrina alguna, sino á dar á cada 
uno iguales derechos á la educación, sin intervenir n.i. de 
palabra ni de hecho con la creencia ú opinión individual. 
En est e sentido era casi el único entre los colegios, y á la 
verdad se han encontrado las mayores dificultades en Antio
quía para poner est a nueva teoría en práctica, por razón 
de la gran intolerancia característica en el hombre. 

El colegio de Antioquía establece la igualda.i del dere
ho de la mujer á la educación que reclama y reconoce 
la justicia de la demanda. Así es que ninguna diferencia 
existe en cuanto al curso de instrucción entre uno y otro 
sexo. 

La educación moral está reconocida por el ramo de la 
mayor importancia de todos sus departamentos de edu
cación, y desde su principio estableció la ley que ningún 
estudiante de mala reputación pueda recibir grado alguno. 
Muy luego se -han tomado todas las medidas para intro-
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ducir buen orden y establecer una opinión pública en fa
vor de la moralidad y buen comportamiento. La presen
cia de ambos sexos, bajo una vigilan cia adecuada, obró 
mucho en este sentido. 

N o se p ermitieron premios ni distinciones entre los es
tudiantes, considerándose la emulación como cosa indigna 
y perjudicial á la educación, tanto moral como intelectual. 

En cuanto á disciplina, lo mejor que puedo hacer es 
citar la siguiente relación escrita por uno que tuvo los 
mejores medios para saber y entender el plan y su resul
tado en la práctica. 

La disciplina de este colegio fué encargada á la Facul
tad, y ninguna ingeren cia tenían en ella los síndicos ó vi
sitadores. Prácticamente, el dar y r ecibir excusas, licen
cias, etc., estaba á cargo del Presidente, y no quedaba su
jeto á v oto de la Facultad, á menos que fuese considera
do como caso que necesitase consulta. La teoría de este 
señor era que no se n ecesitaban muchas reglas sobre con
ducta, sino las comunes para todo hombre de honor y 
conciencia. 

En la práctica, las riendas de la disciplina sólo se tem
plaban respecto ele los individuos que lo necesitaban, por
que como el colegio era nuevo y planteado en suelo vir
gen, donde no había tradiciones que lo enmarañasen, no 
existía razón alguna por la cual las reglas de honor so
cial no habían fácilmente de formar la opinión pública 
qu.e, á la verdad, es la que rige tanto en un colegio como 
en cualquiera otra parte. E l sistema lnglés de atormen
tar con reglas, apenas se ha oido mentar aquí en nues
tras praderas del Oeste, y el espíritu de la democracia es 
actualmente la ley de la sociedad. Ninguna barrera arti
ficial separa al Presidente y á la Facultad de los estu
diantes. Disposición personal y superioridad en la educa
ción era lo único que imponía r esp eto. D e aquí, que las 
disposiciones ó caracteres más varoniles tenían mejor opor
tunidad de adquirir cultura, mientras que las formas con
vencionales que embelezaban las buenas maneras, podrían 
añadirse con la misma facilidad, con que todo principian
te se ve obligado á quitarse el sombrero ante sus mayores. 
La aspiradora juventud del Oeste probó ser tan suscep
tible al verdadero respeto por el heroísmo como los más 
pulidos habitantes de las· ciudades del Atlántico; pero no 
es el traje, no son las p.recillas ó el empleo lo que les in-. 
funde est_e respeto, sino sólo la superioridad del hombre 
q ue con ellos se ve revestido. 

• 
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L a mayor parte de los alumnos residían en dos edificios 
conocidos por el salón de las Señoritas y el salón de los 
Caballeros. En el de las señoras se ser vía la mesa p&.ra 
todos, formando pues el comedor común, y tanto las unas 
como los otros tomaban allí sus alimentos. Siempre resi
día alguno de los profesores en el Salón, y eran muy po
cas las reglas ó leyes de orden que se necesitaban. Tal 
como, por ejemplo, los asientos tomados al principio de 
un t érmino habían de conservarse durante él. 

Mr. Manuel, primer P residente, consideró la vida social 
del colegio como una de sus fases más importantes; y el 
Presidente así como los profesores tenían tanto por deber 
como por,placer que rozarse frecuentemente con los estudian
tes en reuniones de sociedad, á fin de que su vida académica 
pudiera estar mezclada con los placeres y las Yentajas del 
cultivo social, privando así al estudio de su fastidio , y 
estimulando á la vez los más poderosos incent.ivos para 
adquirir útiles conocimientos. 

La mayor satisfacción que el colegio ha dado á su pre
sidente y á la Facultad fué el éxito feliz que obtuvo en 
cuanto á las relaciones entre los estudiantes y la Facul tad 
y entre los estudiantes recíprocamente. En un pequeño 
folleto titulado «Código de Honor» , expresó el Sr. Mann 
sus miras sobre las apetecibles relaciones que existían entre 
estu diante y estu diante; el mutuo interés en ayudarse en 
vez del an tagonismo de la clase; el interés fraternal en 
el mutuo bienestar en vez de ese código que prevalece en 
casi todos los colegios, que hace imposible que pueda uno 
invocar la aynda del Presidente ó de la Facultad para 
redimir al compañero ele algún mal paso. Mur. Mann te
nía la esperanza ele hacer que sus alumnos estu viesen siempre 
mutuament e dispuestos á ocurrir á él ó á la Facultad para 
tan bnena obra, no por razón de someter uno á otro al 
castigo, sino para ayudar en el ejercicio de buenas influen
cias. Su éxito en esta parte fué completo, y hubo casos 
muy notables de remediar males de consideración en que 
los estudiantes, de acuerdo con la Facultan, hau tenido 
una gran parte. 

El Colegio está h oy en march a de progreso en manos 
de un pre'>i-iente de capacidad y asiduidad, quien está lle
vando á cabo las ideas del Sr. Mann con muy buen éxito. 
El plan de instrucciones muy semejante al de otros ins
titutos de que ya se ha hablado, y la perfección : de la 
enseñanza se ha dicho con justicia, que es m ejor qu~ la 
de Harvard. 
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d-UNIVERSIDAD D ECDRNEL L 

La Universidad d~ Cornell está dotada con tres cuartos 
de nn millón de pesos, y recibe además Jos beneficios de 
una asignación del Estado para un Colegio agrícola. 

El informe dt:~ la junta sobre organización, contiene al
gunas notas que esplican la naturaleza prospectiva y los fines 
de est e instituto. Citaré algunos: 

Reconociendo la misma necesidad de la educación general 
y de ramos especiales, propone establecer diferP-ntes cursos, 
dejando al estudiante, en gran parte, la libertad d e elección. 

Siendo uno de los principales objetos de la educación del 
co legio, la disciplina intelectual, se trata de establecer es
tudios que conduzcan á ese fin, pero se cree que ningún 
estudio ruede ser disciplinario á menos que no sea inte
r esante. 

Entre otros departamentos ha de haber los de <<Comer cio 
y Tráfico » y de «Política». 

Se solicita que los profesores sean buenos <<maestros» y 
buenos «hombres.» El deber más sagrado de un colegio 
no es el de dar buenos estudiantes, sinn buenos hombres, 
y para lograr esto, los profesores dPben dar el ejemplo. 

Relaciones agradables de sociedad entre los profesores 
y los estudiantes, se considera que son de una vital im
portancia. 

Colecciones de objetos de la naturaleza así como de arte, 
han de comenzar á t raerse, de diferentes clases, y se tra
tarán de aumentar constantemente. Hablándose de un 
Observatorio, el informe dice: <<Constnlir un edificio y 
co locar en él un t elescopio, círculo meridiano, reloj astro
nómico y cronógrafos, costaría de cuarenta á ochenta mil 
pesos según los tamaños y la perfección de los instru
mentos. 

En cuanto á disciplina la regla de gobernarse por 
sí mismo (self-goverment) está r ecomendada especialmente. 
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